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INTRODUCCION 
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Se vive una época de grandes cambios, por lo cual, debemos de promover 

algunos que permilan: el buen desarrollo de la sociedad, una mayor competitividad 

para el siglo XXI, argumentos sólidos para intercambiar expectalivas de nuevas 

latitudes, para el beneficio inmediato de la población dentro del mundo ya 

globalizado. 

Sabemos a ciencia cierta, que el mundo actual está cambiando, que está 

cambiando en forma radical, que exige a Ja humanidad que se entregue en cuerpo y 

alma a Ja alta responsabilidad que se avecina, en las actividades que se realizan en 

forma rutinaria, cotidiana y es necesario que en todos los ámbitos del desarrollo se 

aplique la idea de calidad, de hacer las cosas bien. Es preciso que sea hoy, mejor 

que ayer y mañana, mejor que hoy. 

Esta idea debe aplicarse en el ámbito político, el cual no debe quedar 

rezagado. Es por eso que, con este trabajo de invesligación, y con base en las 

propuestas pretendemos que Jos legisladores también se actualicen en todos Jos 

sentidos desde su educación y comportamiento hasta el conocimiento del derecho 

constitucional en forma integral. Para tal efecto actualizamos la idea del tratadista del 

Derecho Romano, Eugéne Petit, al señalar que: "el hombre está dotado de una 

voluntad libre que le permite desenvolver sus facultades naturales. Pero, en 

sociedad, esta libertad está forzosamente limitada por el respeto de la libertad de 

otros. De aqul deriva la necesidad de reglas que garanticen a cada miembro del 

cuerpo social, con una medida igual, el ejercicio de su actividad. La teoría de estos 

principios constituye el derecho, en su acepción más extensa. La palabra derecho se 

deriva, en efecto, de dirigere, e implica una regla de conducta. De este modo 

considerado, el derecho es el conjunto de reglas que rigen las relaciones sociales". 1 

1 Eugéne Petil. "Tratado Elemental de Derecho Romano". Editora Nacional. México. 1980. Pág. 15 



En esa inteligencia nos podernos formular la siguiente pregunta: ¿cómo es 

que pueden determinarse estas reglas? El hombre civilizado encuentra en su 

conciencia y en su razón la noción de lo justo y de lo injusto. Puede por tanto, 

concebir la existencia de un derecho ideal, cuyos principios todos estarlan conformes 

con la idea de lo justo. Este es el derecho en su esencia, el derecho en si. Se le 

llama también derecho natural. Esta expresión no está a cubierto de la critica, porque 

el. hombre - diríamos, el ser humano - en el estado de naturaleza, no tiene sino una 

.concepción muy imperfecta de lo justo; solamente en una civilización bastante 

. adelantada en cuanto la idea de lo justo se desprende más claramente. Pero, cuando 

sea cua.1 fuere el nombre que se le dé, este derecho, que no se manifiesta por signos 

materiales, serla insuficiente para gobernar las relaciones sociales. Se necesitan 

reglas precisas, formuladas en textos. A la autoridad, a la cual los seres humanos 

.h.an investido de este poder, pertenece el publicar en forma de edictos (decretos) 

estas reglas, que constituyen las leyes. 

Esto significa que, el conjunto de las leyes forma el derecho positivo, puede, 

por consiguiente, definirse: el sistema de reglas cuya observancia 'éstá prescrita y 

· sancionada en los distintos pueblos. El derecho positivo es es~n~i~l~~~téyariable. 
Un interés mal entendido, necesidades pasajeras, retarda~icb~_,freicuencia su 

progreso. Y se necesitan siglos para que las instituciones jurldid~s·~~ p~rfe~i::ibnen y 

para que el espiritu humano, habiendo llegado a la conc~pció~'., rri°ás o: menos . . ,, ··';., 

perfecta de un derecho ideal, se esfuerce por realizarla en forma de ieyes: 
··<·· :~:,:,.;:.'~-j·:;:::·-~-~ ,; . 

Esperarnos que este trabajo de investigación constituya una aport~biórí con 

las propuestas aqul presentadas, y que las nuevas generaciones tomt:í'n'; co~ciencia 
del rol que les tocará vivir, de ofrecer sus habilidades y conocimientos para la mejor 

convivencia social, que estén más involucrados y comprometidos en sus quehaceres 

sociales, para el beneficio inmediato, para esto presentarnos muy brevemente 

algunas consideraciones previas a la propuesta de profesionalizar a los 

representantes de elección popular, y consecuentemente vigorizar al Congreso de la 

Unión. 
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Organizar. las estructuras legislativas con capacitación, lograr la eficiencia con 

un proceso de ·aprendizaje continuo, enarbolando una nueva cultura y criterios 

pollticos claros que darán origen a candidatos a Diputados y Senadores más aptos y 

dedicados en el proceso legislativo, trayendo como consecuencia pocas, pero 

mejores leyes claras para la sociedad. 

Ana Se/ene Huerta Hernández 
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Capitulo 1 

Antecedentes Históricos 

1.1 Roma 
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Para abordar ést'e. capitulo es necesario y se hace preciso distinguir las 

fuentes del derecho escrito y las del derech.o no escrito. 

El derecho escrito' províe~e d~ 'i~s '(~~~Íes siguientes: Las leyes o decisiones 

votadas por . eL pueblo, en los comi~ios·,·,~obre la proposición de un magistrado 

senador. 2 Se -concluyó ~~r a~li~a~t~ni'61ériesia calificación a los plebiscitos. 3 

· .... ··• i.vs·:r-
Los se_nadoconsultos, d~cisiÓne~ ~.?tadas por el Senado. Las constituciones 

imperiales em~naban de la_volimtad del·e~perador. Los edictos de los Magistrados, 

es decir, las reglas de derecti<:i·qÜeio~·01~9·¡5trados encargados de la justicia, sobre 

todo los pretores, publicaban e~ ~~~ ~dici~~ al entrar en funciones. Las respuestas 

de los prud~ntes: o dictám~nes de l~s j¿ris~~nsultos. 

· Sin ~rnb_élrg.ó°sol~-rn~~te?~-~a~ir a;,•;~i~~do d~ Ad ria.no es cuando los edictos 

codificados· eli el Edict'O p~rpeÍuo y· ras re's/Juestas de 105 prudentes, baJo ciertas 

condicione~. IJÜ~C:r~~ s~r co~t~dos en el nú~~rode las fuentes del d~recho escrito. 

El derecho no escrito no tiene más que una fuente que es la Costumbre. Al 

:radÓ def d~re~ho promulgado se desarrolla el derecho. no .escrito. Este toma su 
. · .. ' ' ··. ' 

autoridad . en el consentimiento tácito del pueblo, que.· puede hacer la ley, no 

solamente manifestando en las asambleas su voluntad expresa, sino también, más 

seguramente acaso, consagrando por un largo uso una institución o una regla de 

2 Este es un sentido restringido y técnico de la palabra lex. En su significación general designa toda regla 
obligatoria. 
1 Eran las decisiones tomadas por la plebe en los concilia plebls sobre la proposición de un tribuno, y que se 
aplicaban desde luego a ella sola. 



. . 
derecho. Los progresos de la costumbre son favorecidos por la feliz influencia de los 

jurisconsultos; cuya a~torldad y crédito se ~e ap~rei::er y progresar en este periodo. 

' ' . ." 
Notemos como en este' periodo y al paso del tiempo en forma paulatina, 

comienza la gran influencia de los jurisconsultos. 

La Ley de las XII Tablas era conocida de todos. Sus disposiclo[les, muchas 

veces demasiado concisas, tenlan necesidad de ser: inte'rpr~tací~S':,.era útil 

perfeccionarlas y llenar sus lagunas. Era menester, por otrapart~,ftj~r 1~$' f()nnas de 

los actos jurídicos y los detalles del procedimiento, del c~al la Ley\j~ las: XII Íablas no 

había determinado más que llneas generales y casos :d~-~~lícaciÓn:Era el 

procedimiento de las Legis actiones, que consistía en fórmalklad~s .S'i,mbólicas y 

palabras solemnes. 

Estando todo minuciosamente regulado, la menor omisión llevaba consigo la 

·pérdida delpr()ceso. Esta elaboración lenta pero co11,tinua'.llamada interpretatio, fue, 

.desde luego, la ?bra exclusiva del colegio dé. los ponUflcés. 

En efecto, aunque. col.ocados'. en 'aparif~nc:ia; por sus funciones· religiosas, 

fuera de la esfera del d~recho piivad~; i~s ·~1orÍt1Íi~es estaba~ obligados a tocar una 

multitud de mat~;ias jurídic~s qJ~ t~rii~ri·~~ri'~xiÓ~ con el jus sacrum: la adrogación, 

la devolución CÍ~ los ;:;~~¡.~ ~rlv~t~ ~~ caso de sucesión, la confarreatio, la 

determinación de las ;e;re/Í~t~s1~ /~trás~ 

De ahi la necesidad para· ellos· de ser al mismo tiempo juriscpnsultos y la 

influencia que fueron los primeros en ejercer sobre el desenvolvimiento del derecho. 

Durante mucho tiempo, únicamente los pontífices y magistrados patricios 

conocieron los secretos del procedimiento y la lista de los días fastos, durante los 

cuales únicamente también era permitido realizar delante del magistrado los ritos de 
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las acciones de la 1.ey. Por consiguiente, los plebeyos estaban obligados a recurrir a 
. . 

ellos para consultarles en caso de pleito. 

Esta situación, tan favorable a la dominación de los patricios como perjudicial 

a la difusión y al progreso de la ciencia jurfdica, dura hasta mediados del siglo V. 

Más, en esta época, un descendiente de liberto, divulga el cuadro de los días fastos y 

las fórmulas de las acciones de la ley, y bien Apio, lo hizo objeto de una publicación 

que tomó el nombre de Jus f/avianum, la cual fue tan agradable al pueblo que su 

autor llegó sucesivamente al tribuno, senador y edil curul en el año 450. 

Como lo hemos manifestado desde la introducción de este trabajo, la 

preparación y amplio conocimiento de las leyes es de suma importancia, se ha 

considerado, desde entonces, que tanto los Diputados como los Senadores, como 

los magistrados en la antigua Roma se desempeñaban con suma diligencia, también 

éstos representantes de elección popular deben de tomar conciencia y respeto del 

cargo que tienen que desempeñar con responsabilidad para aportar sus vastos 

conocimientos. 

Un siglo más tarde, esta divulgación completada· en una colección, obra de 

Sexto Aclio, que fue edil curul, cónsul en el año 556 y censor. 

Esta obra, llamada Jus aelianum o Tripa, comprende tres partes: el texto de la 
. •( :-, -.· .- .. _·. , 

Leyde las XII tablas, su interpretación y los ritos de las ac~iones de. la ley; 

-- ' . 

·.Después de la publicación del Jus f/avianum,. la ciencia del derecho cesa de 

ser privilegio de una casta celosa de guardar el secreto. Este fue ábierto a todos. Los 

plebeyos pudieron entregarse, como los patricios, al estudio de las cuestiones 

nacidas de la práctica de las leyes, y uno de ellos, Tiberio Coruncano, el primer 

plebeyo que fue gran pontlfice, fue también el primero que dio públicamente 

consultas sobre derecho. Otros siguieron su ejemplo, y luego fue uso general el 

tomar en todas las disputas el dictamen de uno o varios jurisconsultos, quienes 
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respondian oralmente o por escrito (respondere, scribere), bien en su morada, bien 

sobre el foro. 

Los mismos magistrados toman la costumbre de rodearse de un consilium 

compuesto, sobre todo, de prudentes, a los cuales consultaban en cada pleito. Los 

jurisconsultos adquieren asi en la sociedad romana un prestigio y una consideración 

desconocidos entre los demás pueblos de la antigüedad. La aptitud natural, y la 

particular inclinación de los romanos por el Derecho, una organización judicial que 

hacia que la mayor parte de los ciudadanos podlan ser llamados como jueces 

privados a decidir una disputa, finalmente una especie de jerarquia entre las 

magistraturas, de modo que el conocimiento del derecho era indispensable para 

llegar a las más altas funciones: he ah! las causas que explican suficientemente el 

favor de.esta.ciencia en Roma y el crédito de que gozaban los que en ella se hablan 

• distinguido. 

Hacia el· fin de la República, la autoridad de los prudentes toma una nueva 

. fuerza con. la filosofía griega que, después de una oposición temporal del senado y 

de los censores, fue profesada libremente en Roma. El estoicismo, sobre todo, tiene 

pronto los más ilustres adeptos entre los romanos, a los cuales agradaba su severa 

moral, sus elevadas doctrinas, que enseñan a amar la virtud por si misma. Los 

jurisconsultos encontraron en él una noción nueva: la de un derecho innato, fundado 

sobre la razón y superior a las leyes escritas, al jus emanado de las prescripciones 

del legislador. 

. . . 

Asi aprendieron a atemperar por la E'.quida.cl lo que las lógicas deducciones del 

derecho civil primitivo podían tener de .c!ernasi~~c)·ri9'úrosas. F'o~ último, pidieron a. la 

filosoffa griega un método más cie~Íifi°~6 q~~ ~Í~réló un'a. f~l;z '1nnGenci~ sobre los 

trabajos y sobre los de los juriscons~it~s del teri~~~;>~¡~J)~~t~j .. :~:. :, 
• .. ; . ;.,;, - • • ;··•,o·'!. - ;_ • '.>.,.' '-~ ·:,. ·:;\·~,: • . '·' >> 

Por otra parte, por grande qúe .háyá sid.o en esta época el crédito de los 

jurisconsultos, es necesario no exagerar la fuerza de sus decisiones. No tenían 
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todavía nada de obligatorio, no ligaban al juez, y no formaban de ningún modo una 

fuente de derecho escrito: pero tenian autoridad moral. Los jurisconsultos dedicados 

diariamente a la práctica del derecho, interpretando las partes dudosas, deduciendo 

las consecuencias y respetando la ley, desarrollan y perfeccionan las aplicaciones 

del mismo. De este modo, las soluciones que acuerdan admitir, sententiae receptae, 

forman parte importante del derecho no escrito que no ha recibido nombre especial, 

como las demás fuentes del derecho, pero que está designada bajo la apelación 

como de jus civile. 

Entre los másnotables jurisconsultos de este periodo es preciso citar: en el 

. siglo VI, M,'Pc:ircio Catón, el censor, y su hijo, apellidado Liciniano; en el siglo VII, P. 

Rutilio Rufo y é1 gran pontifié:e a. Muelo Seévola, el primero que, utilizando con 

provecho el' método· de Aristóteles, ensaya presentar una exposición sistemática de 

los prin~ipio~ del-de¡écho; después, dos contemporáneos y amigos de Cicérón: C. 
'· - . .- . . . ' ' .. ; :; <·' 

Aquilio Galo y Servio Suipicio Rufo, célebre por el número y mérito de su~ obras, y 

que tt.Jvo nu.merosos discipulo~. . .. ·. 
,, - ·-.. - ' 

Por otra part~,bajo el lmpe~io principalme~te es c~~~cÍo)os,és~ritos de los 

prudentes elevan la éien_cia del dereé:tió roíliano a· sú más _alto grado de perfección. 

- - . ~· i. 

Puede·. sorpr~~der 'que'. l~~··ill~gl~tr.i'dci~:. ¡j_¡ apÍicar la ley tuvieran también el 
•.· ·,<!: ·:, :-··_·. -<-~ -, .·,· .. ·· ;_·.··--:'· './·-,..: :_;-_:;r>_r,~/~· ... :.·,~ .. ·:·:._-_:.;_ .. ~-'. 

poder de proponer un dere~ho nuevp: lo: cUali pár~ce contrario a nuestro moderno 

principio de separación ;'de p~deres.~ prin~ipiri: por otra parte, desconocido por Jos 

romanos; asr.Comó de todos los pueblos áritiguos~ • 
~-, :. -·:.-··. - .. - - .·. ; _ .. - ;_ ... ::;< . ' 

Más el pretor no tenia el poder LegislaUvó propiamente dicho. Encargado de 

proveer a los intereses generales de la justicia, toma en virtud de su imperium, todas 

las medidas que le parecen propias .. para asegurar la buena marcha de la 

administración. Las disposiciones del edicto,· adicta,· que estaban aprobadas por la 

opinión pública, sobrevivían al pretor que las habla propuesto, e insertadas en los 

edictos siguientes, adquirían con el tiempo la fuerza de una regla consuetudinaria. 
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Es necesario y se hace preciso distinguir los tres grandes periodos en que 

generalmente se ha dividido la historia del Derecho Romano: 

1er. PERIODO: La Realeza 

2do. PERIODO: La República 

3er. PERIODO: El Principado o Diarqula 

El primer periodo se extiende desde la fundación de Roma al año de 244 de la 

Era Romana, o sea de 753 a 510 antes de Cristo. Los Poderes Públicos 

comprendían tres elementos: el Rey, los Comicios y el Senado. El Rey, designado 

por los Comicios, ejercla él solo el poder supremo durante toda su vida. Los 

Comicios, constitulan una asamblea política de todos los hombres libres capaces de 

portar armas. Hubo dos clases de Comicios. Primeramente, los Comicios por curias, 

que existieron solo hasta Servio Tulio y en los que dominaba la aristocracia de 

nacimiento, después, a partir de Servio Tullo, los Comicios por centurias, en los que 

se acordó el· predominio a la aristocracia. de· la fortuna. El Senado, compuesto al 

principio por cien, después por tresclen1tos miembros, tenla un poder consultivo. 

El segundo periodo comienza,en el año de 244 de Roma, para terminar en 

727 de Roma ( 510 a 27 A. C.). Los Poderes Públicos cof!1prendlan todavla tres 

elementos: los Magistrados, los Comicios y el Senado.' Nó se confió ya la 

magistratura a una persona única nombrada de por. vida. Hubo, además, dos 

cónsules, nombrados por un año. Más tarde, en 387, el número de magistrados 

creció más aún por el desmembramiento del consulado; encontramos principalmente 

al pretor, encargado de impartir justicia, y a los ediles curules, encargados de la 

policia de los mercados. Los comicios por curias y los comicios por centurias 

siguieron reuniéndose. Al mismo tiempo existieron reuniones, llamadas comicios por 

tribus, en las que dominaba la influencia de la plebe, y que presidian magistrados 

especiales sacados de su seno: los tribunos del pueblo. Por último el Senado 

adquirió influencia considerable. Era consultado por los cónsules acerca de todas las 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



cuestiones importantes; decidía acerca de:I~ paz y de,la gUérra y ejercía vigilancia 

sobre los magistrados. 

El tercer período cómienza ca~, el ¡:irin~lpad? de Augusto y termina con el 

advenimiento de Dlocleclano (7.2!,d~',R.0111a:.ci 27.A.C. A 284 D.C.). El Poder 

Supremo se compartía por el Emperador y poái Senado, de donde el nombre de 

diarquía que se d~ a ~~t~ ié9irri~n. El E~perac:lor y sus prefectos; prefectos del 

pretorio, de la ciudad.-~~1'¡as ·~i~iHas)cie ra anona, etc., se substituyeron a los 

antiguos magistra.dos . d~: í~ ,R,~públlca, cónsules, pretores, ediles, cuya autoridad 

tendía a volverse· meramente nomina l. El Senado adquirió poco a poco el poder 

legislativo y el pode~ elEl'ctoral de los comicios. Los comicios no se reunieron ya sino 

por fórmula, a cada advenimiento de un emperador, para aclamarlo. 

"Fue Augusto el primer emperador que creó el orden senatorial como 

categoría jurídica cerrada y carácter hereditario, al disponer que sólo tendrían 

derecho a desempeñar magistraturas curu/es y, por tanto, a sentarse en el 

Senado, ya que el cargo de senador seguía vinculado como siempre al 

desempeño de dichas magistraturas, las familias cuyos antepasados hubiesen 

ocupado alguno de estos puestos, debiendo además el aspirante contar con un 

patrimonio de un millón de sestercios, para poder hacer frente a sus 

obligaciones de orden material. Este nuevo orden senatorial se distingue del 

cuerpo de la nobleza, subsistente bajo los emperadores, porque se haya 

jurídicamente circunscrito y reglamentado de un modo taxativo, mientras que 

la nobleza descansa simplemente en el exclusivismo social de un determinado 

círculo de personas y familias, al que desde la transferencia al Senado de las 

elecciones de magistrados, sólo pertenecen aquellos romanos cuyos 

antepasados hubiesen desempeñado la magistratura consular antes de aquella 

fecha. La incorporación al orden senatorial de quienes no pertenecen a él por 

nacimiento puede efectuarse de dos modos: mediante la concesión de las 

prerrogativas senatoriales a quienes no tienen aún edad para ser senadores o 

mediante Ja admisión extraordinaria de quienes no son senadores en una de 
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lastre; cla~;; inferiores del Senado; ambospro't~]J;p·i~~t6Í.·(J~;~k'e:A;1~~¿¡~'s. 
por los emperadores, si bien el segundo sólo q~~'cJj"j~~l~id~ fo~ma/~e,;~e ~ntr~ · 

·/as·. facu/t~des del emperador cuando. '~• 'c~n.;ifii'."F':(eici"nJiis·.d(Jl1~f/~~,~
prerr~gatlvas imperiales. Estas concesione~ '~'n¡~~Íi~tJan''.-ta"/i;bÍé~ • d~ráct¡;~ t 
hereditario. El orden senatoria/ incluia también a la's. ~spos~':. d~ ~Js mÍ~mbro; 
y a·1os descendientes hasta el tercer grado" .. 4 

No cabe duda de que los senadores avecindados en Italia poselan grandes 

fincas en sus regiones; al aumentar el número de senadores provinciales, Trajano 

consideró oportuno dictar una disposición legal en virtud de la cual los aspirantes a 

una magistratura curul deblan Invertir en bienes inmuebles situados en Italia, la 

tercera parte de su fortuna, para que pudiesen considerar a este pals como a su·_. 

patria y no simplemente corno a una posada en el camino. Marco Aurelio rebajó a la 

cuarta parte de su fortuna, el capital que los senadores extranjeros debían invertir en: 

fincas itálicas. 

En efecto, los senadores adquirían también, no pocas veces, propiedades 

Inmuebles. en las provincias donde se veían obligados a permanecer largas 

temporadas en e¡ eí~rdcío de sus cargos, teniendo así ocasión a realizar aquellas 

compras/Al dictarse ·el Citado decreto de Trajano, los aspirantes a magistraturas de 

rallgocÚrul v~ndieron una parte de sus inmuebles en las provincias para poder 

adquirir otros en Italia. 

"Existe un decreto de los emperadores Arcadio y Honorio referente a los 

senadores que, residiendo en Roma, tenían sus propiedades en diversas y lejanas 

provincias. Los senadores de origen provincial se hallaban afincados, naturalmente, 

por regla general, en sus provincias respectivas. Por eso los procedentes de la Galia 

narbonense fueron autorizados en el año 49 a trasladarse a aquellas comarcas sin 

necesidad de una licencia especial, cosa que antes sólo podían hacer los senadores 

" Friedlaender, l. "La Sociedad Romana, historia de las coslumbrcs en Roma, desde Auguslo hasta los 
Anloninos". Fondo de Cullura Económica. México. 1964. Pag. 118-119. 
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naturales de Slcilia; RubeÍio Pla'~to había~ .her~dadCI fincas en la provincia de Asia 

Elavio Urso, protéctÓ~ de Estacio poseía ~tra~. además de las tierras que tenia en 

Italia". 5 

El hecho de que un senador que no pasaba por ser especialmente rico pudiera 

disponer de tales recursos, indica que la cantidad de un millón de sestercios 

señalada como fortuna para poder aspirar a la categoría senatorial no era más que 

un limite mínimo, que bastaría tal vez para colocar al individuo al nivel de vida de su 

clase, pero no para sostener el tren de vida de toda su familia. 

"Los senadores no podían tampoco vestir a su gusto, sin exponerse a 

violar las normas sociales. Todavía bajo Adriano, cuando se había generalizado 

ya la costumbre de salir a la calle con manto blanco y sandalias, el decoro 

segula exigiendo que los senadores sólo se presentasen envueltos en la 

Incómoda toga y de alto coturno". 6 

Si era grande el desembolso que costaba vivir a tono con la dignidad propia de 

un senador, la carrera administrativa senatorial suponía unos gastos verdaderamente 

fabulosos, sobre todo por los. juegos y las fiestas que los titulares de estas 

magistraturas estaban. oblig~_dos a costear y. para los que apenas bastaba la fortuna 

exigida de un senadÓr. ..·· 

Al mismo .tiempo que se veían obligados a realizar grandes 

desembolsos, los senadores tropezaban no pocas veces con obstáculos y 

limitaciones para el acrecentamiento de sus ingresos. Los asuntos y viajes 

oficiales apenas les dejaban tiempo para dedicarse a la administración de sus 

bienes. 

' ldem. Pág. 120. 
• ldem. Pag. 131. 
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Además, la tradición y toda una serie ·de prohibicion.es legales 'tes 

vedaban el dedicarse a negocios estrictamente lucrativos. La antigua ley claudia, 

dictada en tiempo de la segunda guerra púnica y según la cual ningún senador o hijo 

de .senador podía poseer barcos de más de 300 ánforas, había sido renovada por 

Julio César. "El decreto de Adriano disponiendo que los senadores no podrían .. 

arrendar el cobro de contribuciones ni en su propio nombre ni por persona·: 
' . . . : . ~ 

intermedia, era también la reproducción de una norma que regía ya antes de la·: 

segunda guerra púnica y con la que se pretendía excluir a la clase senatoria/de 

todos los arriendos públicos y, por tanto, de toda especulación en general; a:: 
título de excepción, se les permitia suministrar los caballos para las carreras de los" 

juegos marcianos y para las de los juegos apolinarios y capitolinos, pero . est~ . 

excepción tenía seguramente como finalidad la de realzar el prestígio de dich~s 

juegos". 7 

Sin embargo, es indudable que la mayoría de los senadores invertía.n su 

. capital, por lo menos la mayor parte de él, en fincas y en esclavos. La expíotaciÓn cJei 

trabajo de los esclavos podía ser muy rentable, unas veces explotando por'rriéci;~cii{ 
ellos. no sól~ n~gocios, sino actividades artesanales de todo tipo; y en:~~rt~ 
alquilándolos a.otros. Y las inversiones de capital en bienes raíces ·podí~ntr~~~cirsE:l 
asimismo en empresas industriales y comerciales. 

' ' ' 

Ap~rte de estos medios de lucro, los senadores tenfan. la 've~taja · d~ 
ocupar cargos retribuidos, a veces muy rentabÍEis, en .·. (1¡ 'é}ército y en la 

administración, en Roma, en Italia y en las provincias. 

No hay razones para pensar que los senadores convirtiesen también la 

jurisprudencia en fuente directa de ingresos; en cambio, les procuraba influencia, 

honores y prestigio y era uno de los mejores caminos para llegar a las más altas 

magistraturas y dignidades del estado. Los jurisconsultos no sólo eran los preferidos 

en la elección de los consejeros imperiales, que desde Trajano constituian ya cargos 

7 /dom. Póg. 133. 
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fijos y bien remunerados, sino que gozaban también de preferencia en Ja provisión de 

la prefectura urbana, magistratura que ocuparon Jos grandes juristas Pegaso y Salvia 

Juliano. Gran número de jurisconsultos famosos de Jos dos primeros siglos 

ostentaron Ja magistratura consular. Parece que Antiscio Labeón no llegó a ·ser 

nombrado cónsul por su esplritu arisco e independiente o que rechazó el cargo; esto 

fue lo que hizo también A. Cascelio. 

Al parecer, para poder desempeñar Ja cuestura, que era . la primera 

magistratura senatorial, habla que pasar antes por el complejo .de cargos públicos 

que se agrupaba bajo el nombre de vlgintivlrato. Todo asplrante'a Ja'Cürla tenla que 

haber servido además algún tiempo 2orn6jofii:ial ~n ÉJJ ejér61tci; '1aedad•.'mfnlma 

exigida para ello eran los 18 años .. AJ princÍpiÓ, . ést~'~equfsito po'día cumplirse antes 

o después. .-'\ ~> 

Sin embargo, también. esta :r~m·i~~ .~¿clf: .excusársé mediaríté diSpensá del 

emperador. A Jos aspfra~te~ a 'senad~i~s ~o s~ J~s e~fgf~i qu~ tiul:>r~sen. ~ervido 
como oficiales más que uriá sol~,\f~Z. Ó~scle Tiberio, ~stos candi_d~t~s prest~ba~ su 

servicio solamente como trihunos .de fas legiones. Hasta el reinado de Gordiano 

inclusive, el servicio como oficial lle~aba casi siempre aparejado ~I futurorango de 

senador. 

Puede disting~Jrse dentro del Senado cuatro clases jerárquicas;. Ja consular, Ja 

pretoria, Ja tribunicia y Ja cuestoria. Era obligatorio haber. pasadá p~r Ja etapa 

inmediatamente anterior para poder aspirar a la siguiente. 

. . 

Entre cargo y cargo debla transcurrir un periodo intermedio. ¡:>~ra ocupar Ja 

cuestura se exigla, desde Augusto, haber cumplido ros 25.a~~s~·Y i~s 3o para aspirar 

a Ja pretura; Jos límites mínimos de edad para ser tribun~ y pa~a s~r 2ón~~I serian, 

según lo más probable, Jos 27 y Jos 33 años cumplidos, respe~tivam~nfo, 
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Sus prerrogativas censorias permitían a los emperadores incorporar a los 

senadores como lo hacían cada vez con mayor frecuencia a las categorías tribunicia 

y pretoria, dispensándolos del trámite de desempeñar previamente los puestos de 

tribuno, edil o pretor. Esta incorporación a una clase jerárquica superior llevaba 

aparejados todos los derechos politicos y honoríficos inherentes a cada una·.de 

aquellas magistraturas, entre ellos, por ejemplo, el de aspirar a los cargos' '.de. la 

categoría superior. 

Los emperadores designaban también una parte de los cand~d~'tos Uam~dos a 

desempeñar efectivamente los ires cargos inferiores de la •jerarq~fa.;':ba~taba para 

ello con que los recomendase~ al Senado, pues ei~t~ 'i~~ririieiA'd~~ión tenía 

legalmente fuerza de obiigár; a los demás los elegía el propio ~i;~~¡j¿:.( . . • 

Si quieres llegar. a senador dice Eplct,et(), Ue~és q¿~ ;i~terr~rn~i~ tu sueño y 

echarte a correr las calles, besar muchas man6~. ·~~ndar ·d~láni~ de .muchas puertas 

ajenas, decir y hacer muchas cosas indigri~s d~ ~h h:Jriibie Ub~e. enviar numerosos 

regalos y obsequiar algo todos los días a mucha gente. 8 

Según el decreto dado por Octaviano en el año 36 a.c .. sólo los magistrados 

senatoriales pueden vestir la túnica toda de púrpura como organizadores de 

juegos y fiestas. La silla de manos cubierta, que al parecer empezó a usar el 

emperador Claudia, era en el siglo un privilegio de las personas de rango 

senatoria/. Por la misma época surge en Roma el empleo del coche, que antes 

· se hallaba prohibido, y Alejandro Severo concede a los senadores la 

prerrogativa de emplear carrozas tapizadas de plata. En el transcurso del siglo 11, 

se convierte en predicado fijo para toda la clase senatorial el tratamiento de 

clarissirnus, usual ya a fines del siglo 1 para dirigirse a los senadores; a partir de 

ahora, se da este tratamiento tanto a los varones corno a las mujeres, a los jóvenes y 

a los niños de ambos sexos, puesto en abreviatura detrás. de.1 •nombre propio. La 

• Friedlaender l. "La Sociedad Romana·. Fondo de Cultura Económica. México. 1984. Pág. 147. 
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eliminación del Senado era una sanción imp~~~ta p()r el ~r~piCl emperador, en virtud 

de sus atribuciones censorias. 

En el año 53, los senadores . acordaron. expulsar . a uri colega que; por 

instigación de la emperatriz Agripina, presentó una denuncia falsa contra una alta 

personalidad y la impulsó a suicidarse. La eliminación del Senado revestía con 

frecuencia la forma de una renuncia aparentemente voluntaria del senador 

sancionado. El emperador Claudia pronunció en el año 52 un discurso en que 

enaltecla la conducta de los senadores que se retiraban voluntariamente del Senado 

por encontrarse en mala situación económica y en cambio, a los que, por no dar ese 

paso, unlan a la pobreza la desvergüenza. 

No cabe duda de que la expulsión del Senado era considerada generalmente 

como un golpe muy rudo, y deblan de ser muy pocos los que lo soportasen con tanta 

tranquilidad como aquel Umbonio Silo, a quien Claudia destituyó en el año 44 del 

gobierno del sur de España, expulsándole también del Senado, con el pretexto de 

que habla hecho pasar hambre y privaciones al ejército de Mauritania, pero en 

realidad por instigación de algunos libertos enemigos suyos. Umbonio, al notificársele 

la sanción que le habla sido impuesta, mandó juntar y exponer en pública subasta 

todos sus espléndidos muebles y enseres, como si se propusiera deshacerse de su 

ajuar, pero sin vender más que sus ropas senatoriales, queriendo dar a entender con 

ello que no había sufrido más que una pérdida aparente y seguía en posesión de las 

cosas que encerraban un valor real. Por lo demás, los expulsados podían recobrar el 

rango perdido, principalmente al cambiar de emperador, como sucedió por ejemplo 

con el senador M. Antonio Prisco, expulsado del Senado bajo Nerón por falsificación 

de testamento y reintegrado en sus derechos senatoriales bajo Galba, y en el año 69, 

reinando Otón, con tres senadores degradados en tiempo de Claudia y de Nerón por 

irregularidades administrativas. 
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Mencionaremos algunos personajes romanos, sobresalientes en sus 

actividades públicas, en donde podremos observar las caracteristica's de estos, así 

como su comportamiento y educación de cada uno de ellos. 

"CATÓN, (234-149 a. J.C.) Senador Influyente d'!~if"nte)la RepubÚca. 

Conocido como Catón el Censor, por su enérgico aesempeño de ese -cargo, se 

hizo famoso por terminar. sus discursos con · lá a·dvertenCia:" "Cartago ·debe •ser 

destruida", y llevó a Roma a la tercera guerrá púnica; qÚe te~~¡~~ c~ri la destrucción 

de Cartago". 9 

"GRACO TIBERIO, (162-133 a. J.C.) GRACO CAYO, (154-121 a. J.C.) Estos 

hermanos fueron reformadores políticos durante la República. Los dos hermanos 

sirvieron como tribunos, llevaron a cabo extensas reformas agrarias, y fueron 

asesinados. Además de distribuir tierras a quienes no las tenían, intentaron 

aumentar los derechos políticos del pueblo, a expensas del Senado". 10 

"MARIO, (157-86 a. J.C.) Destacado soldado que consiguió grandes victorias 

en España y África. A pesar de su origen humilde llegó hasta general y sirvió 

siete veces como cónsul". 11 

"PUBLIO RUFO RUTILIO, participó junto a Escipión Emiliano en la conquista 

de Numancia por lo que fue distinguido con el cargo de pretor en Roma (118 a. C.) 

En el año 109 colaboró con Metelo en su victoria sobre el numida Yugurta, siendo 

elegido cónsul cuatro años después. Destacó como jurista pero se enfrentó con 

numerosos enemigos pollticos que le acusaron de corrupción lo que motivó su 

exilio a Esmirna donde falleció". 12 

9 Hadas, Meses y Redactaros de Libros de Time Life. "Las Grandes épocas de la Humanidad. La Roma Imperial". 
Ediciones Cullumlcs Internacionales. México. 2000. Pllg. 182. 
10 ldcm. 
11 ldcm. 
12 ldcm. 
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"CICERÓN, (106-43 a. J.C.) Político, abogado y escritor distinguido. Pue 

considerado como el más grande de los oradores ·romanos. Uno de sus 

fogosos discursos decidió al Senado a la ej~cuciÓn de un grupo . de 

conspiradores sin juicio previo". 13 

"OCTAVIO AUGUSTO, nace el 24 de septiembre del año 63 a. c. en.el seno 

de una familia burguesa procedente de Veletri; ~n''el Lazio. Su padr~ se llamaba 

Cayo Octavio y habia sido durante un tiem~o gbberií'ad~r de Macedonia .. En el año 

45 a.c. Julio César adopta a Octavio quien, dé~d~·~se Íno~en.to, se llamará Cayo 

Julio César Octaviano. Ese mismo año aco~pañó al dicÍador a las campañas 

militares, en España, donde tomó un claro partido durante la guerra civil. Octaviano 

fue enviado al Épiro por César para detener a :los partos. En este lugar recibió la 

noticia que provocarla su abierta participación en polltica: el asesinato de su padre 

adoptivo. Ante el dramático panorama q·ue·se ceñla sobre Roma, Antonino, como 

lugarteniente de César, se hizo cargo de la situación. Con cierto apoyo del Senado, 

la alianza de Lépido, que controlaba la caballería, y buena parte de la plebe, 

Antonino consiguió controlar parcialmente los resortes del poder. Pero Octaviano 

decidió regresar a Roma para recibir la herencia del dictador y convertirse en su 

vengador. En mayo llegó a la ciudad no sólo para recoger las riquezas deldifunto 

César sino para abrirse paso en la complicada y tensa tela de. araña de la· política 

romana. Falleció el 15 de marzo del año 14, a los 77 años de edad,·después de una 

bronquitis". 14 

"ANTONINO PIO, nació en Lanuvium el año 86 d.C;, una ·familia 

aristocrática y adinerada, adoptó la carrera senatorial y fue cónslJluerÍ.el año 120, 

distinguiéndose posteriormente como procónsul en Asia. f-'úe ·.:adoptado ·por 

Hadrianus como heredero el 25 de febrero del año 138". 15 

13 1dem. 
14 1dem. 
15 1dem. 
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"PERTINAX, nació en Alba Pompeia en el año de 126 d.C., hijo de un liberto, 

tuvo una exito;~ carrera militar y alcanzó el rango de cónsul (192 d.C.) hasta 

que, a la muerte de Commodus, fue nombrado prefecto dé' la ciudad de Roma. 

Aceptó con . resistencia el trono cuando le fue ofrecido por los asesinos de 

Commodus a cambio de una importante compensación económica; pero las reformas 

económicas instituidas por el nuevo emperador le hicieron realmente impopular entre 

diversos poderósos grupos, especialmente entre la Guardia Pretoriana, debido a que 

se negó a ~a.ga~Í.es el. anteriormente dicho donativo prometido nada más llegar al 

poder. El 28 de· marzo de 193 d.C., un grupo de guardias pretorianos amotinados, 

dirigidos por :ei · P~efecto Pretoriano, Laetus, Invadieron el Palacio y asesinaron a 

Pertinax, d~spué~'d~ un reinado de apenas 86 días. Tras su muerte, la guardia 

pretorian~.ar1·~~ció públicamente que elegirla emperador a la persona que más 

dinero ofreciese¡ dicha cantidad fue pagada por Didius lulianus, su sucesor, que 

tuvo un rein"ado Incluso más breve". 16 

"PESCENNIUS NIGER, de origen humilde, nació en Aquino entre los años 

135 a 140 d.C. Se sabe que tuvo una larga y honorable carrera militar. En el año 

190 alcanzó el senado, es decir entre /os 50 y 55 años fue senador, y el siguiente 

año fue nombrado gobernador de Siria". 17 

"TULIO HOSTILIO, el sucesor d7 ~u(TI~ ,f'.olr)pilio, ha destacado en Ja historia 

de Roma por su carácter guerrero al.~e~íruir'.·.Álb~Íonga, combatir contra Veyes y 

Fidenas y atacar a los sabinos. Los habit~~t~i:?~'e'~lbalonga fueron llevados a Roma 

donde recibieron el derecho de ci~d~d~~·r~; ~~mbrando senadores a sus 

ciudadanos más distinguidos. Le sucedi6.Í"\~co Marcio". 18 

"TIBERIO CLAUDJO NERÓN GERMÁNICO, cuando Calígula murió 

asesinado, no estaba establecido quién debía sucederle. Los pretorianos 

encontraron escondido en palacio al tío del emperador, Claudia, apartado de la 

'
6 ldcm. Pág, 183. 

11 ldem. Pág. 182. 
1ª ldem. 
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posible sucesión por su torpeza, su aspecto distraido y la amnesia casi 

permanente que le afectaba. Pero. era hermano de Germánico y eso fue 

suficiente para que /os pretoriano; le 'designaran emperador. Estos defectos se 

fueron acentuando con la edad, cuando Claudia ascendió al poder tenla cincuenta 

años, pero supo rodearse de Un buen equipo de expertos que dirigieron el gobierno 

en su nombre. 

Su gran tarea fue la reforma de la administración y la formación de un 

aparato burocrático central para el Imperio. Recuperó las tradiciones de César 

en su politica provincia/ al conceder amplios derechos de cludadania al tiempo 

que restringla la política de terror impuesta por sus antecesores. La mejora de 

las finanzas permitió poner en marcha un amplio programa constructivo 

mientras que los éxitos de la polltica exterior eran cada vez mayores". 19 

"SILA, notable soldado de opiniones conservadoras. Consiguió fama 

como general, gobernador provincial y cónsul. Después de derrotar a un rival, el 

general Mario, fue proclamado dictador". 20 

"PLINIO EL JOVEN, Abogado, escritor y orador, sobrino de Plinio el Viejo. 

Sirvió .. al, emperador .frajéln~.~ºT~ ~.ónsul y gobernador provi~ciélLSus famosas 

cartas a ;r;ajél~oya i:á~ii~11er~n'~iez tomos"; ~ 1 . . 

"SéNEp~ .. ·~s~;{t~r~;~~o~~~~~;f~~osbp¿i.~u .. tfatado•filosófico, los Diálogos, 

tuvo tam~ié/1 i l/na !carrera' pú~{ica agitada: \ªx"'u/sacJo del Senado por el 

emperad~r Ci~~dio, regr~só a Roma c~~~ tutor de Nerón, y más tarde se suicidó por 

orden de éste"; 22 .· · 

19 1dem. 
20 Jdem. Pág. 183. 
21 ldem. 
22 ldcm. 
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"GALO CAYO AQUILO, jllrista de la etapa inicial del Dérecho romano. 

Discipulo de Quinto ' MÜcio .. Escevóla y maestro de se'.rvio, Sulpicio Rufo; 

contemporán~o y amigo de éi~erón: 

Fue· pretor eri el_ 6,6 a.c., pero renunció al' co~~UladÓ para dedicarse a su 

actividad de juriscons~lto, en lá que adquirió gran celebridad y a la que consagró 

diversas obrás; alg.un.as:de .ellas escritas durante su ~etir~ en ·la·i~la de Cercina". 23 
' , . . . ' ' 

' . ' .~ 

"GA.Y,O,jurlsconsulto romano, de cuya vida'so;~mente se conoce que debió 

de transc~rrir entre lo~ ~ándatos de los errip~radores Adriano (117 - 138) y Marco 

Aurelio (1S1 - '1ao), pues él. mismo se declara cd~temporáneo del primero y 

menci~~a t~mbién al senadoconsulto Orficiario, d~I a~o {78'. También parece ser que . . : ·' . . : .. : :'.. . " . : <', .-· ._ .·. '.'- .'·. . . ', .. . ·: ·. . e -•.• '~·- •• 

su obra las Instituciones fueron redactadas eh torno ah:iño, 161, en que' murió 

Antonino Pie. Se supone que no era ~emano y qu.e: viviÓ en 'la parte griega del 

imperio, dedicado probablemente a la enseñanza. 

Solamente se conservan fragmentos de su obra, re.cogidos en el Digesto y en 

las Instituciones, y se elaboraron resúmenes de la misma en la literatura juridica de 

Occidente. El texto de sus Instituciones se descubrió en 1916 en la biblioteca 

municipal de Autun, Francia. En estas Instituciones, que fueron recogidas en las de 

Justiniano, adopta un sistema expositivo (personas, cosas, acciones) que habla de 

tener gran éxito en el futuro, pasando a la dogmática moderna. Su obra permitió un 

más completo dominio del Derecho romano clásico, si bien no es siempre una fuente 

segura para la reconstrucción del mismo; especialmente valiosas son las 

informaciones de Gayo sobre el proceso formulario y arcaico, y en torno a otras 

instituciones suprimidas de los textos recogidos en el Digesto por haber caldo en 

desuso". 24 

"ldem, Pág. 182. 
2 .. ldem. TESIS CON 
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"PAPINIANO 'EMILIO (142 - 212) Jurisconsulto romano, pertenece a I~· 
última época clásica . del Derecho romano. Ocupó importantes cargos públicos' 

bajo los emperadores Marco Aurelio y Septimio Severo, pero, implicado en ,las 

crueles represiones que sufrieron los partidarios de Septimio Geta, fue ejecutado al 

morir éste por orden de Caracalla. Estimado por la excepcional agudeza dl3•fiJ 

. mente y por su entereza de espfritu, Teodosio 11 y Valentiniano 111 le incluyl3ron" 

entr~ 'tos cinco mejores juristas, cuyas obras tenían valor tegistativÓ,' y 

atribuyeron a sus opiniones una gran autoridad. Gozó de gran fama/. debido. 

fundamentalmente a que la orientación práctica de sus obras coincidía con 1'osgusfos 

de losjuristas de. ese periodo". 25 

Como podemos apreciar durante este periodo, se destaca.fundarli::nt~lmente 
en 165 jurisconsultos: las' siguientes caracterlsticas: educációrÍ, cb~rich~Íle'nto de las 

leyes, prestigio, auioridad, ¿rédito, distinción, severa moral; 'ciririfrl~a y am~r a la 

virtud. 

25 1dem. 
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.:.- . c·--

1.2 México. Consideraciones previas 

Los origenes socio~pollticOs de la institución legislativa en México, se 

remontan a. los• mismos inicios de nue~tro ~ovimi~nto de' 1nd~penclencia .. ·Incluso, 

durante el peri6c!o desugestaciÓn hÚbo rnoment~s en que los esfu~riosilbertarios y 

los ideales para ·él ejerdgio .~E') la soberáriía, surgieron y confluyeron a: la par; 

Las. ~artes d~ Cá:diz e~tárÍ consideradas como el primer ante6E'ldente his.tórico 

de la práctica '1~gisJati~~: pues ~ decir de los historiadores yá adelantába el perfil de 

una<represeritació~.·~6~ular.•. 
. ; _.-,'.. :·:·::. ::· - ;\ -~·'. .: ': ...... -

Sip emb~~go,' Cádiz ~doleció de una esencia auténticamente democrática 

pues se originab; ~~tierras españolas. 

Aún· asl, tuvo un significado importante porque surgió cuando el gobierno 

.virreinal enfrentaba la lucha independentista, además de que en aquellas Cortes 

estuvieron actuantes 17 diputados de la Nueva España, diez de los cuales hablan 

nacido en territorio de la colonia. 

A esos legisladores los encabezó José Selle Cisneros, representante popular 

por la Ciudad de México; asimismo, Antonio Joaquln Pérez, pÓr Puebla; Miguel 

Guridi y Alcacer, de Tlaxcala; José Miguel de Gordoa, por Zacatecas, y por Coahuila, 

Miguel Ramos Arizpe. En su conjunto fue la diputación del territori9. de I~· cl~e hoy es 

México. 

Posteriormente, Ignacio López Rayón, continuádor •. ;.: ~e,: la . lucha por la 

Independencia, fundó la Suprema Junta ,'cte Zitáéua~Ó qúci' iepresénta el segundo 

. aritecedente histórico que delineó la representación 1J61Ju1ar co~ c~récíer polltico. 
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Recordemos que en Zacatecas convocó a los diferentes grupos sociales para 

exponerles su idea de formar lo que denominó, "un Co.ngreso de Diputados elegidos 

por Jos Ayuntamientos, el Clero y otros Cuerpos". 

Una vez generalizado el movimiento de Independencia y' cúándo· incluso 

hablan muerto sus iniciadores, Rayón hace sü entradél' ~i6t!"Jri~~a .~, S<;in Juan 

Zitácuaro, donde los principales jefes insurgentes se reún.en. Ciel:18 :al :ú de agosto 
,:, : ., .. ·; ,:. ·:.·; .·. :-,-,: ·:.-· ·' )~:>:" .,.~-.i~ ,·;_~ .. (-, 

de 1811 a fin de establecer un gobierno central.. /f j' · • ;:;'.'};e: ; . 

Es entonces cuando consideró habla Í.Íegado el moriiento ~e elegi?una Junta 

o Cuerpo Colegiado de Representantes baio ~{nombre de Suprem~ Junta' Nacional 

Americana, estableciéndose asl un Jf'mét, aÜnque toclavl~ :~Jdi~eiita~i~,';cuerpo 
formal de diputados, encabezados por J~sé' Maria Liceaga ~José Si~to v~;d¿zco.· 

Establecidos, simultáneamen:~. ·~n inicial gobierno re~oiuci~n;~ril( el Intento . . . ~ ' ··- . :~· ' . ' 

de representación popular, se recrudeciólarepresión del gobierr:i.o español, además 

de que los insurgentes huyen a. Puebla y Veracruz y prcmtó;'por'.divisiónes internas, 

se desintegra la Junta. 

El 30 de abril de 1812, Ignacio LÓpez Rélyón énitiÓ al é3e~~ralísimo Morelos un 

proyecto de Constitución, titulado "Los eleménlcis ~cor\stitÚ~ibriales'; cuyo sustento ; ·.' -. ·' >\' : ··_:,·-'., ,· !;,;_·--.:' -~:,.·- '. - ~':<":/·-,.:.:_~--~;::. · .. '.:í~·9. 
radicó en que Ja Soberanla,"dimanabá inmediatamente del puebló". 

'·\·-\~;-.:-'·-~~,~-·:·_,:;~f.~·-¡-'.'.;';~~~. <::i:"( ~- .. ,; :.:--:.:·:·:.-;,.~.~-;> 
),_;·. '':?'•'' ",;,,.:::·· 

El documento fue decisiv.o para·:~or~los'.:quie~'asl~darrbrh;a'e instaura, un 

plan de lucha de independencia el Primeico~g~~o'.°Cti'~~t·i;J~~~Í~' d~ los.mexicanos. 
~ - :·~,., ·. -:·-~::~'" _-;{_" .. _:.·_:°i-!'.~:··· ::t!' ',._'fo~~'=:'.,--~-,;-'.«::···~_:;(' . -

La sede fue Chilpancingo, en la entonces próvincia de Tecpan':_ · · 
, .... ··"\7· -. ·-· .. -"-~·;'"". 

El 14 de Septiembre de 1813 se inst11ó ~Í1;cb~gr~so cierno P~der Legislativo 

Constituyente, bajo la presidencia de Cario~ Mari~BG;t~'ir;ante, diputado por México. 
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Pero en este lapso, España expidió la Constitución de Cádiz para favorecer la 

igualdad social a los novohispanos. Se efectuaron elecciones de diputados y los 

criollos encontraron el camino para ejercer abiertamente su influencia política, por 

medio de 16 legisladores que representaron y defendieron radicalmente los intereses 

de la Nueva España en las Cortes. 

Alternamente, en. la Nueva España en 1813 se establecieron otras 6 

diputaciones provinciales que representaron la presencia de la ciudadanfa en la vida 

pública. 

Pero fa causa independentista debla encontr,ar .un.a m1~va forma de 

organización, por lo. que surge el Congreso de Anáh.uac éorr1ó representante de la 

primera y auténtica realidad institucional y que enmarcó fa represe'ntación polltica del 

pueblo mexicano en tareas no sólo legislativas, sino 'en Íéls ~~ci~l~~~s ni1smas del 

gobierno eri las zonas insurgentes. 
-, ,', '.:'.-:r -,._ ,_·,: 

:_,_ .. · 

. Una v~:Z ~envacado por Morelos; Ira~ .el siti6+a1.·cii~tíl'1C>:.de~Sarí Óiégo, el 
-~.. ._· ._ -. ··>·;. . >:.·:- .,_-.. ·-, -.:- ... - ·.'·:". ; .. \';< ·;~r::· ;_-. \)"~'.: ·:(: ,-- ·\:;,._·.\<:o;·'--· ~,~·.< -·-~-'> .. >.:>:. 

Congreso de' Anáhuac se fundó. en; la.'hoy:.capital; def:' estado: de: Guerrero' para 

después ,trasladarlo ·a .'Uruapari,' Triplti~;·'.±1~1ci6~i:J~'; ~·'.Apa.Íiing~r( y •.finalmente 

Tehuacári. ,., :/·,•'~i;/ • 

Reiterámos que como Supremo Congr~~cí; ~I de Anáhuac determinó que "la 

Soberanfa dimana del pueblo y se deposita. efrsus répres~ntantes", además de que 

fue el sustento del histórico Decreto Constituciorial para la libertad de fa América 

Mexicana del 22 de octubre de 1814, asf•corrio las bases mismas que normaron el 

establecimiento. de la representación nacional. Los legisladores integrantes del 

Congreso de Anáhuac fueron, Ignacio López Rayón, por Guadalajara; José Sixto 

Verduzco, Michoacán; José Maria Murguia, Oaxaca; José Manuel de Herrera, 

Tecpan; y José Maria Coss, por Veracruz. El secretario fue Cornefio Ortiz de Zárate. 

Fue ante esta representación que se leyeron "Los Sentimientos de la Nación", 

elaborados por José Maria Morelos y Pavón. Asimismo, se votó un sueldo anual para 
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. . . 
los diputados de 6 mil pesos, además de decidir que se les diera· el tratamieriío de 

"excelencia". 

' ' : - . 

. . .· Al consumarse _la Independencia y con base: .en el Plan de Iguala, se 

estableció una JUnta · Provisional Gubernativa integr~da · .. por/ 30. ·personas. Sin 

embargo, en la alborada del México in.dependie:nte .1a)b~pbsid~f, d~susiniegrantes 
resultó al gusto de lturbide por lo que se exÍ:iuyóa· IÓ~ áni19J6s irÍsurgénté~ .. ; 

- ·--.;e··'".·' ·y-_.:•.:.:· ; ___ , ·,.'.' - .: 

No puede destacarse como otro ant~c~d2~t~ de i~s ~rfge~es l~gisiati~os a esa 

junta gubernativa que, aunque lejos de haber r~presentádo un cuerp~ colegiado con 

poder legislativo, fue trascendente su actuación porque le correspondió emitir ef Acta 

de Independencia que declaró a la nación Mexicana soberana e independiente de la 

antigua España, además de constituirse en órgano deliberante separado de la 

Regencia, que era propiamente el Ejecutivo. 

La misma Junta Provislon~I Gubernativa convocó a elecciones para instaurar 

el Congreso Constituyerite ·con)o qu:~ se rompió la inercia negativa de retrasar esta 

importante de_cisión. · 

En· su •• _pa~e_._.mé~Úlar,';~-,¿o~~o~~toda.~stableciád~"a2uerd~;a1 C:ritério.·de 

lturbide, la fo~ma· d~-eÍiié-ció~y ~;1ri¿T~;9"ci~'cji~J¡a~~~.~u~;'~9~]'Ú11s .• u,pühio de vista, 

serían los ayuntamientos los q~e ~elé~cioriá;~n a·¡c,;::12ól~~i~l~d~res: ' 
. : ,,· y,- - ,".'>'"' - . ··-.·· . ' ;·> 

<-

Mientras tanto, la Junta Provisional Gube;~atÍJ~-d~Í:re"¡~b~ m~~idas benéficas 

para el pueblo como la reducción de tributos:' así có!iio un nuevo sistema de 

aranceles, pero negándose, por otro lado, a ·resolver acerca ·de. la proposición de 

Juan Francisco Azcárate de abolir la esclavitud, tÓda vez que fueron Miguel Hidalgo y 

Costilla y José Maria Morelos y Pavón, quienes la hablan proclamado años antés: 

Luego de verificarse las elecciones de diputados al Primer· Congreso 

Constituyente, aparecieron en la escena política hombres de la talla de Valentfn 
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Gómez Farias; Lorenzo de Zavala, Manuel Cresencio Gómez Rejón, Carlos-· Maria 

Büstam~nte, M~lchor Múzquiz, José Joaquln Herrera, Guadalupe Victo~ia, Man~el . 
Argüelles, José Mariano Marin, Manuel Sánchez de Tagle, José Maria Fagoaga, 

Ra_mós Arizpe, Alcacer, Cortázar, asl como el sacerdote liberal, recién excarcélado 

para ocupar una curul, Servando Teresa de Mier. 

El 24 de febrero de 1822 nació propiamente el Poder Legislativo dé México al 

abrirse las sesiones bajc:i la presidenc¡~ del diputado José Hipólita· Odoardo.: 

"La elección no pÜdo ~'er-meJor, no habiendo elementos para otra cÓsa en el 

pals'', 26 señalaba ento~C:~s úi6as -Alamán con relación a la conform~ción de la 

diputación' en' t~~to -q~e .- lturbide dijo que,' "sólo algunos hombres eran dignos pues 

bastaba· que quien -h~bla de -~legirse fuera mi enemigo o tan ignoran!~~.• que pudiese 

ser persuadido con fabilidad':. 27 

Un primer gran paso hacia la plenitud de la potest~d legislativa ~ qÜe permitió 

la manifestación a los distintos criterios ideolÓgic~s, -e~p~cÍalnl~~te ---~-- I~ teridencia 

republicana en contra de las ambiciones de 1iurblde, tJ~ 1~'~-oi~ciÓ~ de la declaración 
, ' . " 

en el sentido de que, "la Soberanla Nacional está el1 é( Congreso Constituyente", con 

lo que el Plan de Iguala y el Tratado de Córdoba qu~da~()n/~bsÓl~tªs. f='uero_n los 

dlas en que el debate parlamentario propició las- ideas céntralistas y: federalistas, 

además de desatar las pasiones, particularmente 'cuand8'e1 brlg~dier F~lipe de la 

Garza, comandante en Nuevo Santander (hoy Ta,,:;aÍJHpéls{~xh6rtó ~¡congreso 
para que adoptara de una buena vez la formarepubli6a~a ,y)sl se ~cabára con la 

tiranía. 

El Congreso reunió a un grupo heterogéneo y representativo de aquel México: 

comerciantes, estudiantes, canonistas o ex insurge_ntes. 

26 De la Torre Villar, Ernesto y Navarro de Anda, Ramiro. •Historia de México 11". McGraww~Hill. México. 1988. 
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El trabajo legislativo destacó a recias personalidades como la de Vértiz, Rivas, 

San Martin y Lombardo. Fungieron como secretarios Carlos Maria Bustamante, 

Manuel Argüelles y Rafael Mangino. 

Sin embargo, el 31 de octubre de 1822, lturbide disuelve la Asamblea 

Constituyente al propiciar una junta llamada "instituyente", integrada por diputados 

seleccionados a su criterio. El brigadier Luis Cortázar se encargó de ejecutar .la orden 

al comunicarla al Presidente del Congreso, Mariano Marín, diputado por Puebla, 

además de que debla cumplirse en un plazo máximo de media hora. 

Las protestas fueron en vano y los congresistas no tuvieron más alternativa 

que retirarse del recinto a caminar por entre miembros de la tropél··) 

Cinco. meses. ~ás tarde• se. rest~bíeció' e'1.¿o~~~es~'aliru:Ífarse• .eri·l~perio 
pr°:'"'.1ovido .• por .1t.urblde, calUicacjo como ,u~~.~6r13yel~·~ld~~?iª pQlíÍi~z'. ~e; esta fo~ma 
se eligió coino F>~ci~r·E]~c~~ÍJ~ .~ u'n 9dbi~r~6 µ~~~j~¡;;~~t~í~t~·9;~;:¡~ 1Jó; ios g~nera1es 

···~ Nicolássra~o. G~~·ba1J~~ vi~t~íia y'Peciro C~1esiln'~·N~grel~:: 

Ef! c~nse'cu~~cii3, . el 7 de· abril _de 1823 · qúedó aparentemente allanado el 

camino····para- la actividad•'parlamentaria,; aunque posteriormente las asonadas 

militares la trastórn~~~~~-ev~ITle~te. 

El de~arr611o':cUbo~~re~o Constitüy¿nte, permitió en 1824 la elaboración de 

. la prim~ra Con~ti¡uciión Federal 'cie ¡~ R~públÍca publicada el 4 de Octubre del mismo 

año.e 

. . 
Asimismo, su mayoría republicana consolidó reformas legislativas como la 

extinción de los títulos nobiliarios, las bases para el reglamentó de la Suprema Corte· 

de ·Justicia· y la creación de ·los Juzgados de Distrito. Entre otras de sus 

personalidades, destacaron Ramos Arizpe, Lorenzo de Zavala, Juan de Dios 
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Cañedo;· Manuel Cresencio Rejón, Cayetano Portugal, Valentin Gómez Farias, 

Melchor Múzquiz_y Fray Servando Teresa de Mier. 

Habiéndose adoptado el federalismo en la Constitución de 1824, en su articulo 

7 se dispuso que el Poder Legislativo de la Federación se depositara en un Congreso 

General, constituido por dos Cámaras, una de diputados y una de senadores; en su 

articulo 25 se estableció para esta última, una composición de dos senadores por 

cada estado, electos por mayoría absoluta de votos de sus respectivas legislaturas, 

renovados por mitad en dos años. Debido a la creciente pugna entre los centralistas 

y los federalistas, respecto a la instauración de un Congreso unicameral, el Senado 

de la República fue suprimido en 1845, no obstante que diversas corrientes del 

pensamiento liberal encabezadas por Mariano Otero, abogaron constantemente por 

el restablecimiento del Congreso bicameral. 

Juan Alvarez convocó al Congreso Constituyente de _1857, Isidoro Olvera, 

·Francisco Zarco y Guillermo Prieto, defendieron la reinstala~ió~ ·a.é1_ ~e~ado en el 

Congreso, sin que lograran su propósito, por lo que el Poder Legislativo quedó 

depositado en una sola cámara. A partir de 1867, el presidenté Benito Juárez 

emprendió una vigorosa acción política para restablecer el Senado; sin embargo, su 

intención no prosperó sino hasta después de su muerte. Fue el gobierno del 

presidente Sebastián Lerdo de Tejada, que insistió en la necesidad de dicha reforma 

que finalmente prosperó el 13 de noviembre de 1874, fecha en la que el Senado de 

la República fue restablecido e inició sus trabajos a partir de Ja apertura del 

Congreso. Entre los Diputados participantes en la Comisión de Constitución estaban 

Ponciano Arriaga, Mariano Yañez, Isidoro Olvera, José Romero Díaz, Joaquln 

Cardoso, León Guzmán, Pedro Escudero y Echánove, Melchor Ocampo, José M. del 

Castillo Velasco. 

Una vez conocidos estos antecedentes en donde participaron hombres 

notables para constituir al Congreso Constituyente del 57, haremos una breve reseña 

de lo ocurrido a principios del siglo XX. 
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El 1.4 d~ septiembre de 1916 se expidió el decreto que modificó algunos de los 

puntos del· Plan de G~adalupe, reconoció que era indispensable para realizar las 

reformassociaies·. que el Pals exigla, "Convocar a ún ·Congreso Constituyente, por 

cuyo condi.ictó la nación entera exprese de manera indubitable su soberana 

voluntad". ·Ese.congreso, explicaba claramente el _decreto,_ "no podría ocuparse de 

otro asunto" que del ~proyecto de la Constitución reformada" que le presentaría el 

Primer jefe, y debería realizarse en el término de dos meses, al fin de los cuales se 

disolverla. Esas reformas, escribía en el mensaje que leyó ante el congreso el 1º de 

di~iembre de 1916, son "reformas todas ,tende~tesa asegurar las libertades, públicas 

por medio del imperio de la ley, a garantizar los derechos de' todos los mexicanos por 

el funcionamiento d~ un~ justici~ ad;nini~t;ada por h6~b;~s ~robos y ~pt~s y~ llamar 
,·- ,, ', __ .·· .,,. . . -- . ,, . ,,·. 

al pueblo a participar, de cuantasmaneras sea posible, en la gestión administrativa". 

Carranza, que aún cuando había sido alto funcionario en la· administración 

porfirista no era hombre de togá, se asesoró en el campo de la organización jurídico

política del país con ayuda de los abogados José Natividad Macias y Luis Manuel 

Rojas. Posteriormente admitió el auxilio de Félix F. Palavicini y Alfonso CravioÍo; A 

base de su idea de mantener la organización polltica-jurídica de México consagrada 

por el "legado precioso a la sombra de la cual se ha consolidado la nacionalidad · 

mexicana", que era la Constitución Política de 1857, presentó al Congreso el 1º de 

diciembre de 1916 su Proyecto de Constitución contenido en 132 artículos más 9 

transitorios, en los cuales, como él mismo expresaba: "Están contenidai todas· 1~s 
reformas políticas que la experiencia de varios años y una observación atenta y 

detenida, me han sugerido como indispensables para aumentar, s~brei'las bases 

sólidas las instituciones, al amparo de las que deba y pueda la ~adÓ'~ laborar 

últimamente por su prosperidad, encauzando su. marcha hacía ·el ~rC>gr~s6por la 

senda de la libertad y el derecho". 

El constituyente estuvo pre~cupado primero por la admisión de sus miembros. 

Varios diputados que habían militado, efi ·las filas maderistas y que habían sido 

miembros del bloque renovador fueron admitidos pese a la oposición de Obregón. Ya 
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constituidos se formaron en el congreso dos bloques, uno de tendencia conservadora 

que apoyaba el proyecto de Carranza, otro de ideas avanzadas que pensaba había 

que innovar formulando una Constitución que además de proteger las garantías 

individuales, deberla contener y proteger también otras de tipo social por las que 

clamaban los grupos más numerosos de la sociedad mexicana. Entre éstos, que 

gravitaban bajo la innuencia de Obregón, se contaban Francisco J. Múgica, Esteban 

B. Calderón, Heriberto Jara y Rafael Martinez de Escobar. Hubo también hombres de 

reconocida prudencia y saber como José Natividad Macias, Luis Manuel Rojas, 

Pastor Rouaix, Hilario Medina, Paulino Machorro y Narváez, José Maria Truchuelo y 

Enrique Colunga. El congreso designó el 6 de diciembre a la Comisión de 

Constitución en la que estuvo Francisco J. Múgica, que fue uno de los elementos 

más valiosos por su recia formación obtenida en el seminario de Jacana. Enrique 

Colunga, Luis G. Manzón, Enrique Recio y Alberto Román, a los que se unieron 

posteriormente Paulino Machorro y Narváez, Hilario Medina, Arturo Méndez, Agustín 

Garza González y Heriberto Jara. 

El congreso debatió el proyecto de. Carran}a y aprobó las reformas que 

contenia relativas a la organización polltica deÍpais, qUe mante~la eri-·esencia el 

esquema de la Constitución de 1857. En algunos aspect6s se inspiraron en las ideas 

de Emilio Rabasa, critico del porfirismo. Radicalizados varios de ·los constitúyentes 

por la actitud de la Iglesia en la época de Huerta, ~I discutir los artículos 3° y 129 

(que integrarlan luego en el 130) concernientes .a la libe~adde enseñanza y materia 

religiosa, las discusiones tomaron un claro matiz anticlerical que prolongaba las 

tenidas en el siglo pasado por los reformistas de '1833 y:1-857. 

Es vital destacar como los Diputados· de:. estas·.características se vieron 

innuenciados por las máximas y ellos, con sJ ~~ep~iaciÓ~. reforman los justos ' ,-. . .. , . . ,. ~ --·, 

reclamos virtiendo comentarios elocuentes anle_Eil._Coríg~esO.' 

Piedras de toque y origen de cambios' prof~ndb~ é~ la 'co~stitu~ión a tal grado 

_·que de ellos brotó un nuevo código funciamental,fuii!ion 1as discL~iones re1alivas ª 1a 
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propiedad de la tierra y los derechos de los trabajadores. Los constituyentes, 

influidos por los reclamos de los campesinos, cada dia más urgentes y agudos, que 

no se habían cumplido durante las guerras de Independencia y de Reforma, y 

también por las justísimas peticiones de los asalariados de las fábricas, tomaron en 

consideración tanto los principiosde los clubes y del Partido Liberal y los contenidos 

en las proclamas de los cámpe.siri;Js concentradas en el Plan de Ayala. 

Algunos diputados, preocupados más por el aspecto juridico formal de la 

Constitución, creyeron que éste debería contener declaraciones amplias, generales, 

sin entrar ella misma a la descripción minuciosa del problema agrario y del laboral, lo 

cual deberla aparecer en leyes secundarias. La opinión de los radicales, menos 

formal pero más realista, pensó que la Constitución deberla contener en forma 

amplia las reformas relativas a esos dos aspectos que encerraban ya no garantlas de 

tipo individual, sino social, que trascendían al puro individuo, como eran las que se 

consignaban en los códigos liberales y protegía a la sociedad entera, principalmente 

a aquellas fracciones de la misma que durante siglos hablan sido explotadas y 

olvidadas y a las que era indispensable defender en forma bien definida, sin dejar a 

la interpretación de los juristas ni a leyes de menor importancia los principios por los 

que más de cien años se habla luchado y por los cuales mucha sangre se había 

derramado. De una vez por todas, los constituyentes de Querétaro, quisieron 

asegurar, como principios fundamentales que cambiaban radicalmente el sentido de 

la Constitución, las garantías sociales que el pueblo de México debería gozar. 

Bajo estos lineamientos, al estudiar el articulo 5° del proyecto varios diputados 

se mostraron inconformes con su contenido y propusieron que dada la importancia 

de esa materia debería tratarse por separado. Una comisión Integrada por José 

Natividad Macias, Pastor Rouaix y de los Ríos, con asesoría de José Inocente Lugo, 

director de Trabajo en la Secretaria de Fomento, estudió concienzudamente el 

problema y presentó un proyecto bien fundamentado que al ser aprobado por el 

congreso por unanimidad se convirtió en el articulo 123. 
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Respecto al artículo 27 referente a la propíedad de la tierra ocurrió algo 

semejante. Amplias, acaloradas y verdaderas díscusíones ocasíonaron tambíén la 

redaccíón y aprobacíón del artículo 3° referente a Ja enseñanza. Discusión semejante 

produjo el estudio del articulo 130. El congreso díscutíó asimismo las posturas 

relativas al sistema politíco a adoptar, el parlamentarismo por un lado y por el otro el 

presídencíalismo. El realismo politico se ímpuso y México prosiguíó atado al sístema 

presídencíalista más acorde con la tradicíón y el desarrollo del país. 
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1.3 Entorno Político a principios de siglo XX 

El periodo de la historia de México comprendido entre noviembre de 1876 y 

mayo de 1911 ha venido a llamarse, definitivamente, el Porfiriato. Pero lo que se 

analizaré,serán'los 'prim~ros 20. años del siglo XX. El siglo se inicia, pues para el 

Porfiriato en .n:iedlo de buenos augurios. Las elecciones de 1900 dieron nuevamente 

el triunfo~al ~~n9,r~I :Ó1az,· siendo su sexto periodo Constitucional. Su ascenso al 

poder el· 1_0 de. dl~le~bre de 1900 para un nuevo periodo que concluirla el 30 de 

noviembr~,d~ 1904 . 

. En'.1901 ocurrieron algunos acontecimientos importantes. El primero fue la 

renuncia que Joaquln Baranda presentó a su cargo de ministro de Justicia e 
, - . - . 

Instrucción Pública, presionado por el grupo de los científicos. El otro acontecimiento 

de importancia consistió en la pacificación de Yucatén y Quintana Roo, que desde 

1847 con motivo de la guerra de castas se encontraban en efer\iescenci~. El 

presidente Dlaz recibió asl el título de "Pacificador de la Nación". Hacia.el año de 

1902, en enero se coloca la primera piedra para el Monumento a los Héroes de la 

Independencia. 

''The Mexican Herald publica el rumor referente a que Reyes y Limantour son 

los posibles sucesores de Dfaz, apareciendo posteriormente en varios periódicos 

ataques a Limantour que mencionan entre otras cosas su supuesta imposibilidad 

para ser presidente o ministro en virtud de no ser mexicano por nacimiento. Hacia 

1903 la critica contra el régimen, tanto interna como externa, se empezó a abrir paso. 

Quizás lo más relevante en un principio fue la oposición interna, que tuvo su mejor 

ejemplo en la frustrada evolución polltica a la que se refirieron Justo Sierra y sobre · 

todo Francisco Bulnes en su famoso discurso de 1903 durante la Convención 

Nacional, que se vio obligada a nominar una vez més a Porfirio Dlaz para la 
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presidencia, si bien lograba crear la vicepresidencia como previsión ante la edad de 

Díaz más que como verdadera alternativa política". 28 

Ante ese hecho Díaz aceptó una nueva reforma constitucional que permitiera 

encontrar una soludón más firme y permanente de la sucesión presidencial, la 

solución· propuesta fue la de crear la vicepresidencia de la República, cuyo titular 

serla elegido por los mismos electores que eligieran al presidente y también por un 

periodo de cuatro años. En los mismos días en que se debatla esa reforma, que fue 

aceptada, fue propuesta otra para alargar hasta ocho años el periodo presidencial. 

Habiendo Dfaz mediado, se acordó y votó que la duración del presidente y 

vicepresidente seria tan sólo de seis años. Así, el primer rasgo preponderante del 

Porfiríato, es decir, un gobierno fuerte, el poder centralizado, daba síntomas de entrar 

en crisis. 

Al llegar al año de las elecciones, .1904,' el general Díaz, persuadido de que 

sus colaboradores tenían demasíadas'.'alTii>rcl~~es,. Dí~z tuvo que buscar qué 

persona podía postular como vídepr~sidente. El dedo del altísimo señala que el 

elegido era el nuevo ministro' de G<:>bérnáción; Ramón Corral. Habiéndose verificado 

las elecciones en 1904 para el periodo 1904~1910. Los resuítados mostraron que el 

general Díaz había sido reelecto Y.Ramón Corral elegido como vicepresidente. 

Durante el largo periodo de gobierno efe! .G~·neral Porfirio. Díaz que abarcó más 

de tres décadas, tuvo lugar i.m ímp~rtanÍe 6recirrile~t~ de la; economía mexicana, 

resultado de condiciones externas favorél.bl;~ ~ ~ic8o .c~ecimíento y de factores 

internos que le fueron propicios. Los prÓp~sitos'~1pa~s[~'nistéls de los monopolios 

internacionales encontraron condiciones propl~ia~~~dJr~+·eJ gobi~rno de Díaz, en 

virtud de la estabilidad política lograda y de ·,a p~Utica f~~orable a las inversiones 

extranjeras que adoptó aquel gobierno. En. :efect;; él. gobi~~n~ ·porfirista consideraba 

necesario desarrollar la economía nacional y 6'réi~.q~~··,¡¡·,'Única manera de lograrlo 
. - . . ~ 

era abrir la puerta al capital deí exterior, ya que los recursos internos eran escasos. 

""Nuestro México: El Inicio del siglo 1900". UNAM. PublÍcaclón quincenal. México. Numero 1/1983. Pag. 2-3. 

35 



Durante el gobierno del General Porfirio Diaz el capital extranjero penetró 

profundamente en la economla mexicana, constituyéndose en el factor dominante en 

la mineria, petróleo, ferrocarriles, electricidad, bancos, industria y el gran comercio. 

"Bajo el impacto del capital extranjero se produjo un considerable crecimiento 

económico, pero bastante desequilibrado, ya que se desarrollaron principalmente las 

actividades de exportación y los servicios estrechamente vinculados a ellas, en tanto 

que las actividades industriales quedaron notoriamente rezagadas. El capitalismo, en 

lo esencial, no favoreció el surgimiento y consolidación de una burguesla mexicana 

independiente. En la medida en que ésta logró desenvolverse, lo hizo en forma 

subordinada al capital extranjero. Paralelamente al desarrollo capitalista tuvo lugar la 

formación de grandes latifundios, cuyos principales poseedores fueron los pequeños 

grupos de funcionarios públicos y de personajes estrechamente ligados a elfos, asl 

como grandes empresas extranjeras. Altos funcionarios del gobierno, incluyendo 

miembros del gabinete del general Dlaz, tenlan estrechas Jigas con los inversionistas 

extranjeros, figurando como socios o como simples presta-nombres en las empresas 

de control extranjero. Entre elfos destacaban los personajes conocidos como "Los 

científicos". La burguesla mexicana era débil y subordinada en alto grado al capital 

extranjero". 29 

Luego de muchos años de conflicto desde la guerra de Independencia, Porfirio 

Dlaz estableció la paz en el pals y reconstruyó el régimen politico y el sistema 

económico de la Nación, a través de una serie de reformas que le permitieron 

instaurar su poder por más de treinta años. 

Procurar el desarrollo industrial de México a toda costa, fue uno de sus 

principales objetivos, y para lograrlo, Díaz llevó a cabo una polltica de estímulos a 

la inversión privada de extranjeros y mexicanos basándose en reducciones fiscales, 

garantía de paz social, estabilidad politica y seguridad de Ja fuerza de trabajo 

"Quirarte, Martín. "Visión Panorámica de la Historia de Móxico". Editorial libros de México, S.A. México.' 1986. 
Pag. 246 a 248. 
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suficiente y barata. De esta manera, . los capitalistas pudieron contar 

incondicionalmente con el trabajo de los mexicanos que se encontraban 

desamparados legalmente, pues en la Constitución de 1857, vigente en aquel 

momento, se omitió una legislación sobre las relaciones laborales entre obreros y 

patrones. Pero si esa carencia de leyes laborales no habla sido tan grave en una 

época en la que la industrialización era todavia un proyecto, durante el gobierno 

porfirista fue causa de verdaderos enfrentamientos que en ocasiones culminaban en 

tragedias como las de Cananea y Ria Blanco. 

Esta era. la situación que presentaba la economia de México al finalizar el 

gobierno de Dlaz, y que dio origenal movimiento revolucionario de 1910; un pais 

enajenado, con la riqueza fuertemente concentrada en pequeños grupos poderosos, 

sobre todo extranjeros, y con un gobierno y una burguesla subordinados a intereses 

extranjeros. 

"El ambiente de lucha obrera se comenzó a crear en el último cuarto del siglo 

XIX, sobre todo después de 1891, fecha en que el Papa León XIII publicó la Enclclica 

Rerum Novarum, en la que condenaba a los capitalistas por las condiciones de 

explotación a las que sometían a· sus obreros. Debido a esto varios eclesiásticos 

mexicanos convocaron en .1903 al primer Congreso Católico Mexicano, al que 

seguirlan el de 1904 en Morelia, el de 1906 en Guadalajara, el de 1909 en Oaxaca y 

uno final en plena revolución, en 1913. En dichos congresos se abordaron los 

problemas existentes y se dieron soluciones. Algunas de ellas fueron crear las Cajas 

Reiffeisen para ayudar a los obreros, establecer escuelas de artes y oficios, 

considerar la situación de los campesinos y proponer salarios más justos, reducción 

de jornadas de trabajo, medidas de protección para los niños, la desvinculación de 

los bienes agrlcolas, el límite de la usura y la creación del patrimonio familiar y de 

una federación agrlcola. Todos estos congresos conscientes de la situación, sirvieron 

junto con otras ideas para crear una conciencia de cambio. 
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Por eso, Ricardo y Enrique Flores Magón, Librado Rivera, Antonio l. Villarreal, 

Resallo Bustamante, Juan y Manuel Sarabia aparecieron en la escena política. Los 

hombres respaldados por un grupo de seguidores decidieron formar en 1905 la Junta 

Organizador del Partido Liberal Mexicano, en cuyo programa habrlan de plasmar los 

ideales de libertad e igualdad. Ese mismo año la junta desarrolló una actividad de 

difusión de sus ideas a través de la formación de clubes y organismos en todo el 

país. Así fue como se constituyeron la "Unión Liberal Humanidad" y el "Club Liberal 

Cananea" en Cananea, Sonora y el "Gran Círculo de Obreros Libres" en Rio Blanco, 

Veracruz. Sus primeras actividades las realizaron entre 1905 y 1906 después de que 

Esteban Baca Calderón y Manuel M. Diéguez, llegaron a Cananea para contratarse 

en la Cananea Consolidated Copper Company, S.A., como barretero y rayador 

respectivamente, cuyos propósitos, entre otros, eran enseñar los principios de 

igualdad, justicia y libertad contenidos en la Constitución de 1857. 

Fue sin duda que los trabajadores del turno de noche fueron los primeros en 

suspender las labores el 31 de mayo de 1906. Los huelguistas recorrieron las 

propiedades de la empresa e hicieron salir a todos los hombres que trabajaban en 

los distintos departamentos. En todos éstos obtuvieron. éxito; pero las dificultades 

empezaron en el último lugar que visitaron: eI aserrader~de la empresa, donde la 

manifestación llegó en la madrugada. En ese lugar,• el gerent~. bañó con una 

manguera a los obreros de ras ¡:Írime;as fiias; 'íos huelgUistás, cont'estaron con 

piedras. Al mismo tiempo que Esteban B. Calderón y .Manuel M;,Diéguez. se 

instalaban en Cananea, José Neíra y Manuel Avila llegaban a··Rí~;'81ánc~:·Ah.ílos 
trabajadores de la fábrica textil habían efectuado tres huelgas a~te~de,l~é:t~ ~907, 
los tres habían sido movimientos espontáneos, pero el 2 de abril de 1906;:~espués 

de varias reuniones de Avila y Neira con los obreros, se formó la' "Mesa ·de 
'.•, . ' 

Resistencia" con el objetivo de instrumentar una lucha en contra· de las malas 

condiciones de trabajo. Pero el Gobierno logró disolver todas las organizaciones 

obligando a sus dirigentes a huir a Estados Unidos. 
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Durante. los treinta años del porfiriato hubo en el país 250 huelgas 

aproximadamente, las más de ellas en la industria textil, los ferrocarriles, la industria 

cigarrera, la minería, los tranvías y las panaderías. Casi todas en el Distrito Federal, 

los 'pueblos aledaños de Tizapán, Tlalpan y Contreras, y en Veracruz y Puebla. 

Como puede verse, no solo las de Cananea y Rlo Blanco constituyen el movimiento 

obrero de la época porfirista. La disminución de la jorriada de trabajo y el aumento de 

salarios fueron, consecuentemente, algunas de las demándas de los obreros durante 

las huelgas. 

La' huelga. de. Cananea ~~stalla_ El~ c!eillan~~ ,de igual; !r~to Y, salario a obreros 

mexicanos y exiranjeros, Jornada d~ oc,~o ~ora~ di~fias·y•c,:ambio' é::te capataces, que 

'se caracterizaban por él mal tíatd que daban a ib's obrerd~. '( ' 
- ' - --. ·, :_._. ,.;-'·_ :·,;> ::-,:';·_j::.:.:,~'.''.{::·:__~:/::..·.-:·f,.,,,,,_,:··.-.--

,::-:'> 

L~ huelg~ de.Ria BlancofueúA. grari~6~ffriie~t? Óbré~Ó que comenzó el 3 de. 

diciembre de 1906 con la declaración de huelga• del 6:oóo obreros de las fábricas 
- - . ,·',· ., .. , ., ···•'. . . 

textiles de Puebla. Dos dias después ya'se,~abía,~xten~ldo'á.Tlaxcala, y para el 26 

de diciembre ya eran 30,000 los huelguistas d,e'~~sl.toda~ las industrias textiles del 

país (Puebla, Tlaxcala, Jalapa, Orizaba: DiitrÍiri F~de~~1:oaxaca y Jalisco). Sus 

demandas eran: derogación del reglamentó~u~ '1~s-~r6tJibi~ l~s visitas a las casas 
;·_ - <-·>.-, .:,cr: .. :· .. \·<·., ,' .. ;~·--. -'.'".·; . 

que rentaban a las empresas, supresiónd~ la~}111ultas,c8U~ debian pagar por los 

instrumentos que se rompieran durante. el· uehpo~'c!e_'.trab~jo, ·disminución de la 

jornada de trabajo, pago de dias festivos y aJmériio'd~~~-l~~ios: 
'e·.;_>' J· (:/,,\ 

,,__; 

Las huelgas de Cananea y Ri~ sl~~cb ~iri dclda so~ d~ gran importancia, ya 

que sentaron precedente para la pa'~teri6~ 1ui:'ha r~\/01Gci6~a~Í~ de 1910, que en sus 

logros inmediatos, puesto que amba~ fueron reprimidas vióÍentament~ por el régimen 

porfirista". 30 

30 "Nuestro México: Las huelgas do Cananea y Rfo Blanco 1906-1907". UNAM. Publicación quincenal. México. 
Numero 2/1983. Pág. 2 a s. 
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En la primera década del siglo XX, los resultados mostraron la eficacia 

económica del régimen: redes ferrocarrileras y telegráficas cruzaban los desiertos, 

los puertos fueron remodelados y las exportaciones de plata y productos agrícolas 

permitieron el saneamiento de la Hacienda Pública. Sin embargo, y a la par con el 

panorama halagador de un exitoso desarrollo pre-capitalista, la sociedad porfiriana 

creó en su seno contradicciones. Bajo el pretexto de una paz social, la paz porfiriana 

se convirtió rápidamente en un sistema político de represión que dejó 

irremediablemente marginada a la mayoría de la población. El juego político consistió 

en la reelección constante del dictador, en la eliminación de los adversarios y en el 

ejercicio del poder mediante acciones antidemocráticas y a menudo fraudulentas. 

Asimismo, la penetración del capital extranjero limitó seriamente el desarrollo interno 

del pals. El progreso exigió el sacrificio abnegado de las masas campesinas. Los 

propietarios legltimos, las comunidades indlgenas, fueron forzados al peonaje 

acasillado, forma de trabajo agrlcola próxima a la es_clavitud. La explotación irracional 

del campesinado, débil y desprotegido, contribuyó_altamente a la miseria crónica de 

la mayorla de los mexicanos, a su ignoranciá y discrirniriaclón . 
. -- -- -· - .-·:. -

. . .. -~ 

La población distribuida muy _diversamente en> ef:pals, estaba integrada por 
• - ! • - - ' , - .. ~ - ' • J 

una tercera parte de indlgenas, en estados sociales':Y.culturales muy bajos, y algo 

más de una· tercera parte de mestizos que rep~es~_~¡~-~~-~{se~ún Justo Sierra, la 

· auténtica farnilÍa mexicana. El resto lo componla~ t:J1'~J1~'6~.de div~rsas procedencias 

y otras etnias. Esa población mantenla. una siÍuaéión ~?cÍ~Í, e~oriÓmic:'~ ·y. cultural 

muy·. diversa. Todavía podlan observarse· las 'grá~d~s cifr~re~61a'~ d~ I~ época 

colonial: ricos muy ricos y pobres demasiadÓ p6bres. 'Los;"méxÍc:aiios . podían 

clasificarse también en población rural, que er~ Ja rÍiáyÓr; y Grb~mi Tanto en el 

campo como en las ciudades habla una poblaciÓn heterogé~ea, pero se distingula ya 

la clase media. Con diferencias económicas notables. La clase media constituía la 

mayor parte de la burguesía mexicana y de ella provenla Eln su mayor parte el sector 

ilustrado, los intelectuales que tenlan grandes ambiciones de mejoría social y 

económica. Frente a grandes masas analfabetas, circules pequeños 

40 



extraordinariamente cultivados, dirigian al lntelec:to, dictaban las normas del árte y 

mantenian altos ideales del espíritu. 

Es verdad que durante el régimen porfirista se hicieron repartos de tierras. 

Pero incomparablemente superior fue sin embargo, el número de los despojos que 

sufrieron los campesinos victimas de Jos latifundistas y de la voracidad de las 

compañias. Veamos la vida rural. El dueño de la hacienda puede vivir en ella, pero 

en muchos casos prefiere hacerlo en la capital, cuando no, lo hace en Europa. Hubo 

quienes no visitaron en muchos años sus propiedades; existieron también hijos de 

familias acaudaladas, que ni siquiera conocieron las grandes extensiones agricolas 

que les permitieron vivir con lujo aristocrático. Después del hacendado, la figura más 

importante es la del administrador, que no se ve unido a los campesinos por lazos de 

fraternidad. Es un ser aparte. Para imponer respeto no debe permitir que sus 

empleados se sienten a su mesa, ni tampoco que sus hijos tengan vida social con las 

familias de los peones. Las jornadas de trabajo no están fijadas, se determinan por el 

. arbitrio del administrador, pero generalmente se trabaja de sol a sol, y su pago es 

bastante bajo. Lo que cobra por su trabajo un campesino no siempre lo recibe 

totalmente en dinero, sino una parte en maiz. Además todavia tenia que soportar los 

abusos que se cometlan en las tiendas de raya y el mal trato de los capataces y 

mayordomos. El arraigo forzoso a la hacienda y la imposibilidad de movimiento, el 

castigo impuesto a . Íos· .. · que intentaban fugarse, la existencia de .· cár~ele.s 
"tlapixqueras" en dond~.·se encerraba a los remisos y rebeldes. 

México no destacaba ni ~n el terreno de las artes plá~Úcas ~¡ en el campo de 

las letras, mucho menos de I~ educación. Y · 10 . que. e~. rru~s larnentabl~. habla 

olvidado sus rarees en 1as .qu~ podia encontrar. un motilÍ\J de orgúllo y una razón 

inspiradora. 

. . .·.'·::._ . . ' .. . " 

Multitud de monumento~ .y edificios del.periodo porfirista están. hechos por 

extranjeros, con inspiración extr~njera. los ~és' bdllanÍes pensadores de la época 

fueron Justo Sierra y Francisco Bulnes. Elverdadero gran maestro de la época 
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porfiriana fue don Justo Sierra. Tres fueron los grandes objetivos de su vida: crear 

una Universidad, escribir libros de historia y difundir la cultura en todos los órdenes. 

Cumplió sus dos primeros propósitos. En su anhelo de llevar a cabo la educación de 

un pueblo entero, tuvo dos obstáculos que se lo impidieron. No pudo vencer cierta 

indiferencia con la que la mayor parte de los hombres de su tiempo recibieron su 

mensaje. Tampoco le fue dable obtener la ayuda económica que necesitaba para el 

logro de sus aspiraciones. Justo Sierra, que tanto tacto manifestó en su 

correspondencia dirigida a los altos funcionarios del régimen porfirista, no siempre 

, pudo ocultar sus más íntimas convicciones. 

En una de las cartas que dirigió a Limantour se puede percibir la sinceridad 

que movla sus acciones y el valor que tuvo para plantear sus ideas. Manifiesta don 

Justo la contrariedad que le produjo el poco Interés que demostraba el ministro de 

Hacienda por fa educación pública: "Para Ud. la educación pública es un ramo 

administrativo de la misma importancia que los demás. Para mf ... es el servicio 

nacional de mayor importancia: es el supremo ... Porque veamos a fondo las cosas ... 

todo lo ha hecho aquí el capital extranjero .y el Gobierno en la transformación del 

país; los ferrocarriles, las fábricas, los empréstitos y la futura inmigración y ef actual 

comercio, todo nos liga y nos subordina en gran parte al extranjero. Si anegados así 

por esta situación de dependencia, no buscamos el modo de conservarnos a través 

de todos nosotros mismos y de crecer y desarrollarnos por medio del cultivo del 

hombre en las generaciones que llegan, la planta mexicana desaparecerá a la 

sombra de otras infinitamente más vigorosas ... Cuando dicen los pedagogos que el 

maestro de escuela hace el alma nacional, no emplean una metáfora, no; dicen una 

cosa rigurosamente cierta. Sin la escuela, taf como la ciencia moderna la comprende, 

todo cuanto se ha hecho por el progreso material y económico resultaría un desastre 

para la autonomía nácional .. ." 31 

" Oulrarte, Martln. "Visión Panorámica de la Hisloria de México". Edilorial libros de México, S.A .. México. 1986. 
Pág, 251, 
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La voz de la oposición se escuchó a principios de este siglo. Representantes 

de la burocracia, jóvenes intelectuales y hacendados criticaron duramente la 

dictadura y la dependencia nacional. Exigieron, antes que nada, el retorno a las 

formas democráticas plasmadas en la Constitución de 1857 y la implantación de un 

moderno sistema de explotación capitalista. El resurgimiento del Partido Liberal, a 

iniciativa de los hermanos Flores Magón y de Juan Sarabia, constituyó un precedente 

importante para la entrada en escena de Francisco l. Madero. 

Porfirio Dlaz abandonó el poder el 25 d~ n"!áyo de.,1911 fsalió rumbo a 

Veracruz el mismo dla, para embarc~rse a bÓrdo ciefipiránga,·q~eh~brl~ de llevarlo 

a Francia. De la Barra asumió la P~~~'ícien-~ia'~ro~Í~ici,¡~~Í /6'orí~o~Ó a·~l~c~io'nes. 

El 6 de "ovlembre dO ,;} i, ?~i,1,~c¡"4 ' J, ;:,,~."c~~-tf ~j~~' fig~'.' 
prominente de la primera fase. de. Ja. revolución mexicana. , El · pals~ se éncontraba 

perturbado gravemente. En Pueb.la y:Marelos el movimiento ~~patÍ~tai.se i6mtf~ba en 

los estados vecinos: Guerrero, ~~xico, Veracruz y citros, apoya~o.s en el PÍ(JgralTia 

del Plan de Ayala del 25 d~ n()vieryil:ir~ de.•1911 que te~la cómcile;n~ "fier~~·/Ubertad, 
Justicia y Ley, además de exigir la restitució'n, dotación y naci~n~HzaJi~n de ¡:i¿rras, . .., . -.· . . . . ·. ' . . . -. " ,, .. ;. -. '~ -. 

montes y aguas. En medio• de~ esas . dificultades, . Madero· IÚchó por::.fo_rtél_lecér su 

gobierno y resolver los problerJíás'q;ueafe~fab'an a la nació~. ·.·~ . 

Formó su gabinete con persónás de mérito y se dispuso a pcme'r en ejecución 

medidas que reclamaba el p~~blCi/co;,,o el deslinde y ocupación d~ los ejidos d.e los 

pueblos, la medición y fraccio~'a;J,i~rito de los terrenos nacionalespara f~cilitarlos a 

los pueblos. Se impulsó la creahión de escuelas y se creó el Departamento del 

Trabajo que promovió una convención de trabajadores y empresarios que elaboró un 

reglamento de trabajo y· una tarifa salarial que mejoró los ingresos de los 

trabajadores. Madero fijaba su atención en las necesidades del pueblo, que lo segula 

con simpatla y pensaba· que la realización de todas las medidas debería hacerse 

dentro de la ley. 
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Sin embargo las propuestas maderistas no llegaron nunca más allá de una 

reforma política comprendida dentro de los mecanismos de la legalidad. Propuso la 

apertura democrática mediante la ampliación del voto y la existencia de partidos 

políticos de oposición para el efectivo ejercicio de la soberanía popular. Respetó casi 

la totalidad de la administración porfirista. 

En el Congreso, la labor de Madero fue obstaculizada, pues buena parte de 

sus integrantes eran porfiristas. Las elecciones del 30 de junio de 1912 permitieron el 

acceso a un grupo de diputados que se agrupara~ e~ torno del bloque renovador y 

en el que habla hombres de talento como Luis'.Cabrera, Serapio Rendón, Roque 
,,_ .. _ .. , 

González Garza, Jesús Urueta, Enrique Bordes Mangel, Francisco Escudero y otros, 

quienes tuvieron que sostener dura polémica. co~- el famoso "cuadrilátero" formado 

por fogosos y destructivos oradores como Francisco M. de Olagufbel, Nemesio 

García Naranjo, Querido Moheno y José Maria Lozano, quienes desacreditaban la 

acción del gobernante y difundlan noticias alarmistas sobre la situación general del 

pals. En el senado, la acción de hombres como Belisario Domlnguez, Fernando 

Iglesias Calderón, Juan Sarabia y Manuel Bonilla era contrarrestada por muchos 

porfiristas que velan con desconfianza y mala fe la obra de Madero y su grupo. 

La polftica económica de Madero apuntó principalmente hacia la_ creación dé 

un sistema capitalista moderno, de pequeños propietarios, de explotación racional, 

con todas sus implicaciones de justicia social y rescate de 1.aso~erá~1a•na~i6nal. La 

distribución de tierras estuvo condicionada a la preserítélciÓ~ 'de;¡'~~. u'iulos de 

propiedades correspondientes, o se realizó mediante la ~imple}com.pr~ 'cie una 
-;·~ ;• 

parcela anteriormente improductiva. 

Las condiciones laborales de los obreros .. mexicanos fueron objeto de 

preocupación constante; sin embargo, y en el m~it>d';;:los~casos, sólo se logró la 

disminución del horario de trabajo y el establ¿~iml~ntci'd~ im salario mlnimo. Por 

·_último,. Madero intentó, en vano, someter los· ·monopolios extranjeros a ciertas 

reducciones en sus privilegios y a la obligadÓn de pago de Impuestos. La revolución 
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maderista, si bien fracasó en sus aspectos más sobresalientes, reviste gran 

importancia, ya que destruyó un régimen de exclusión y abrió las puertas para la 

primera revolución democrático-burguesa del siglo veinte, que produciría la muy 

avanzada Constitución de 1917. 

"Se ha definido al régimen del presidente Madero como aquél en el que las 

prioridades de la nación se ubicaban en el ámbito político: la extensión del sistema 

democrático a todos los ciudadanos a través del voto y la renovación periódica de los 

representantes que el pueblo designa, era garantía suficiente para que el país 

arrancara automáticamente hacía la justicia social y el desarrollo económico 

equilibrado. El programa de acción de Madero, aunque indispensable después de 

más de treinta años de parálisis polltica, resultaba insuficiente para las expectativas 

que habla generado la revolución. Es por eso que en el año de 1912 se caracterizó 

por levantamientos importantes que de alguna manera daban respuesta a esas 

expectativas. Varios de ellos denotaban el malestar que provocaba algo que se 

quedó a medías y constituyen eslabones de un proceso.· inacabado. En esta 

atmósfera de inestabilidad transcurría el primer año de gobierno de Madero, a lo 

largo del cual fue acumulándose la inconformidad. Las' a~Gsacíones fundamentales 

que se le hacían al régimen eran: 1) La beligerancia que mostró hacia los enemigos 

al ordenar el desarme de las fuerzas revoluéionarías; 2) Su debilidad, tanto para la 

completa pacificación del país, é6mo'p~r~ el conÍrol de las finanzas y de su propio 

gabinete bajo un criterio unificado;.3) El conservadurismo expresado en los proyectos 

de reconstrucción nacional, 'que no modificaban en esencia las estructuras 

económica y social anteriores; 4) El nepotismo que ejerció y que era aún más 

reprobable porque favorecía a una oligarquía ya fortalecida desde el porfíriato". 32 

""Nuestro Móxlco: La Revolución Maderista 1910-1911". UNAM. Publicación quincenal. Móxlco. Número 3/1983. 
Pág. 2 a 4. 
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"Es asl como llegamos a los primeros días de febrero de 1913 con gran 

inconformidad, pero que no por cierta justifica los hechos que se sucedieron y que 

instauraron en la república el reinado de terror y de la ilegalidad, iniciando asi, a lo 

que se llamo la "Decena Trágica". Después de algunos ataques, Madero y José 

Maria Pino Suárez son aprehendidos, firmando sus renuncias el 18 de febrero. 

Quedando como presidente interino el Licenciado Pedro Lascuráln, el cual renuncia 

45 minutos después, tomando protesta como presidente el General Huerta el 19. de 

febrero. En la noche del 22 de febrero, Madero y Pino Suárez, fueron despertados 

para ser conducidos a la Penitenciaría donde supuestamente las medidas de 

seguridad eran mayores. En el trayecto se les aplicó la ley fuga. El hecho se disfrazó 

argumentando que un grupo de simpatizantes maderistas habían salido al encuentro 

y que en el tumulto resultaron mlJertos los detenídos". 33 

La traición de Huerta y sus proced.imientos para· hacerse dueño del poder 

supremo, son merecedores de J~· p~or. Ningán arg~níent6 digno de respeto podla dar 

legitimidad al gobierno del general Huerta. Sin embargo algunos de sus servidores, 

eran hombres de alto valor Intelectual, como León de la Barra, Carlos Pereyra, José 

López Portillo y Rojas, Alberto García Granados, Toribio Esquive! Obregón, Nemesio 

García Naranjo, Querido Moheno, Federico Gamboa y Jorge Vera Estaño!, no 

tuvieron escrúpulos en someterse al huertismo y colaborar con él. Se ha dicho qúe 

los errores de Huerta fueron tan graves, que hicieron más por su calda que todo el 

esfuerzo de sus enemigos. Huerta pretendla ir derecho a la dictadura, sin tener las 

menores cualidades que debe poseer quien aspira al mando absoluto. Era un sueño 

tratar de hacer en un año, lo que Porfirio Díaz había logrado efectuar en dos lustros,· 

y más aun cuando la gente ya despertaba y lo que ya no querían era una di.ciadura. 

Con su habitual cinismo, Huerta hace declaraciones. ,en~el s~nUdo de q~e 
carece de ambición de mando. Su permanencia en el puesto' supremo obedece a' la 

necesidad de preparar el terreno para que sea factible I~ :Sí~cció'f1 ci~: u~ 'ca~did~to 
designado por el pueblo. Trató de formar. un gabin.eté:·, y: un ·congreso 

""Nuestro México: La Decena Trágica 1913". UNAM. Publicación quincenal. México. Número 4/1983.' P.ig. 2. 
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incondicionalmente huertistas. Gobernadores, ministros, diputados, senadores 

rebeldes al usurpador, deben ser liquidados. Si se recurre a la violencia para lograrlo, 

todo es licito ante la lógica de aquel asesino. Invade la esfera de acción que debe ser 

zona reservada a las cámaras federales, impide la libre autoridad del poder judicial. 

Muchos intelectuales de gran renombre que hablan entrado al servicio del usurpador 

han comprendido la gravedad de su error y funcionados como Jorge Vera Estañol y 

Alberto Garcfa Granados, renuncian a sus : cargos ante la imposibilidad de 

entenderse con Huerta. 
- ,-:,- ,,:"':' ·- ;._: ' 

Pl~()teada~l~slibertades pubHcas,:•sin:·reiie~oaLorden legal,•. la. ciudad de 

México ~ivió:únCÍ:d&;1~~,;;;,6~~,:(t~~·:,~¿~ ~o;,:,b~fos"'de su historiá. El honor y la 

dignidad cfvica' parecen esiafproscrltos. 
e·· -- - . ; ·····' ·,,,. . 

'""~>'· 

El16 de' sepÚemb~e de 1913; ante' el Congreso de la Unión,Victoriano Huerta 

rendf~ s~ info[rn~queprovocarfa la indignación de Beli~ario Domf~g~e~. Declarando 

éste que el Presidente de la República estaba "dispuesto·a·derrarnartoda la sangre 

mexicana, a cubrir. de cadáveres todo el territorio nacional; a .convertir en una 

inmensa ruina toda la extensión de nuestra patria, con tal de que él no abandone la 

presidencia, ni derrame una sola gota de su propia sangre". 34 Por lo tanto urgfa que 

la Representación Nacional exigiera a Victoriano Huerta la renuncia al puesto 

supremo. Sin embargo el 7 de octubre de 1914 Belisario Dominguez pagaba su 

audacia con la muerte, Huerta mandaba suprimir la vida de uno de los hombres más 

limpios de la Revolución. Tres dias más tarde la Cámara de Diputados es disuelta y 

algunos de sus miembros encarcelados. 

El Senado procede a disolverse antes de que Huerta por medio de la fuerza lo 

liquide. Ante esto Huerta declara con cinismo que el único anhelo que lo impulsó a 

ocupar provisionalmente el mando supremo, habla sido el dar paz al páfs. 

" Quirarte, Martln. "Visión Panorámica de la Historia de México". Editorial libros de México, S.A .• México. 1986. 
Pág. 278. 
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Más las cámaras hablan hostilizado constantemente al gobierno e impedido su 

libre labor política y administrativa, además de invadir esferas de autoridad de los 

demás poderes. Y que debido a las condiciones del momento, obligaban al gobierno 

a convocar a elecciones de diputados y senadores; bien se comprende que los 

nuevos funcionarios serían del gusto del autor de la disolución del Congreso. 

Al tener conocimiento de los sucesos trágicos de. febrero ·de 1913, don 

Venustíano Carranza que entonces era Gobernador de Coati'uíla; no se lanzó de 

inmediato contra el ·gobierno· de· Huerta. Carranza,. de carácter· ser~no y. reflexivo, 

actuaba con mucha _cautela •. El 26 de marzo de 1913,· dla en que Venustlano 

cárrani~ dlÓ éÍPia~ de Guadalupe, en virtud de él.desconoció a Huerta como 

Presídent.e de Ja R~pública, negó su reconocimiento a Jos altos funcionarios federales 

y locales .. sometidos al usurpador. Asumió. además la jefatura del Ejército 

Constitucionaiista y consecuentemente el mando supremo. de la Nación, Ofreció 

además Ja restauración del orden constitucional y que al entrar a Ja ciudad de México 

las fuerzas revolucionarias, una vez restaurada la: paz se convocárlaa elecciones. La 

campaña militar estalló arrolladora en el norte. Además, enel Estado:de.Morelos, la 

resistencia armada de Zapata fue siempre motí~odeinqu'i.~tude~_pa~ael gobierno de 

Huerta. Hubo movimientos armadosde consi~era~íón'jen-~ich~acán, Guerrero y 

Veracruz. Como caudillos militares st~í~tíng.uieÍ~n;{>,1~ar~b~r~~~ll;Fr~~ciscoVilla y 

Pablo González. Al primero se le c~~6ció·{,í'..~a~dÓJ~~t(~ié~~U()rde ;occidente, 

Francisco Villa fue el Jefe de lá. DÍvl~ió~ d~l;,:;;rtef~y;~a~l~··Gb~zá1éz comandÓ el 
llamado Ejército de Oriente. i/ ,,. _,,c,._) ¡e;· ·'•f~'.'<: '' _:i ' ., .... ' · •· . · . -· . 

; "~.'~·-:; .. '~ ~"'t> .1 •.• ~ .• ·~--, ~}:~: ... : ,!. • \~::i.:·:~· :· .)':) 

do '""~:~";:~:"~,:::~,~~}~~:~if ~~~~f =i~~J~t~t.if :t:~: 
de Tampíco, con el objeto de ~o¿s~g!c'ir ~r,v~r~s:'f ~erón t()rnádos prisioneros por las 

fuerzas de Huerta. Aun cuand.of~~}~l-ci~]·f~~- liefe'~á'd;,~ú-s;,n, h~blÓ de un· agravio 

inferido a su país. Exigió al,Q()bí~r~~-,deii;u~~a·t~ s~lud~ a Ja bándera americana. 

Como éste se negó a co~cederl~ ~n~Í; f~~~~--~xigÍdá: 3s barcos con más de 22,000 

hombres recibieron órdene~ de inxadirVefaéruz •. 
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El 21 de abril de 1914 Veracruz fue tomada por las fuerzas estadounidenses. 

El objetivo real de Wilson no era reparar un supuesto agravio a los Estados Unidos, 

sino impedir que Huerta recibiera un cargamento de armas procedente de Europa. 

Contra la ocupación de Veracruz protestaron Villa y Carranza. 

Obregón, entretanto, habla emprendido una audaz campaña por el noroeste 

de la República, dando batallas tan importantes que le abrieron las puertas de 

Guadalajara. Huerta en guerra con los Estados Unidos y ante el empuje 

principalmente de los ejércitos de Obregón y de Villa, se viópres,i~nado a renunciar a 

la Presidencia de la República el 8 de julio de 191~. Las füe..Zas'de:los'Estados 

Unidos no abandonarlan el territorio de México, sino ha~i~ncivi~rilb;e del mismo año. 
' . ,:~· ' . - ··.,: ~ .. 

A la renuncia deHu~rta;~rancisC:o F. CarbajaÍ a~~~IÓ ~i'h1ando supremo con 

·la intención debuscar'un< ent~ndimiento ~an·~j' eJércit? f~~olÜcionari~. Pretendió 

primero abri·r· ne~ociad~nes ~on eÍ gen.eral .()b~egÓn,:·~~i~n~ateg~rl~~~e~te se negó 

. ·.dici~ncioqufsóiéí a·car~anz~ debia'diriQirse:.cB:~baJ~l·~~(e'l¡{~~~gunta'·ae Obregón, 

sobre si defend~rla Í~ capital de la RepúbÍic~ o l¡~nt~eg~f l~'.;.~ptÓ,po/ I~ ~E!~diclón. 

Carranza y sus generales victoriosos entr~r?n.~~'.\~·(:~~it~l"J~Sa ~epública. Si 

habla un anhelo de mejoramiento social, existra.rÚan:;l:>ié~;·la~';rii~icÍÓ~e~. pers~nales 
de los caudillos, difíciles de satisfacer. El Primer.JE!fE! d~I ~J~rcÍi~ ·c~n~titucionalista 
era incuestionablemente un hombre de temple dl~t~tori~t'.t~I yb~ino reclamaba su 

momento. Por más severamente que sea juz~~da;•s~':'6bra:·pólitica, es necesario 
-- ... , ·¡'" .. 

reconocer en él un propósito de mejorar la. condicióntsocial.,del pais. Se le ha 

acusado de retrógrado, por haber sido senador d~iante I~ époc~ de Porfirio Diaz. 

Fue designado como Presidente de la República el general Eulalio Gutiérrez. 

Carranza abandonó la ciudad de México, penetraron en ella Villa y Zapata. Sin 

embargo el Presidente tuvo que salir de la capital, huyendo de las garras del 

Centauro del Norte. Para sustituirlo como Presidente, designaron a Roque González 
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Garza, quien gobernó de enero a junio de 1915. Después lo sücedió Francisco Lagos 

Cházaro. 

Carranza desde el 4 de octubre de 1914 .habla dado a conocer su 

pensamiento politice. Ante la Convención de generales reunidos en el recinto de la 

Cámara de Diputados, el Primer -Jefe del Ejército Constitucionallsta declaró que la 

Revolución triunfante iba a discutir el programa político del gobierno provisional. Un 

pensamiento debla unificar a todos los revolucionarios. Deblan implantarse tanto 

reformas sociales como reformas polltlcas. Se lucharla por la libertad municipal, base 

de un sistema democrático. El problema agrario debla ser resuelto, para lo cual era 

necesario repartir tierras propiedad de la Nación, adquirir otras y expropiar las que se 

creyera conveniente. Se limitarla la jornada de trabajo y se cuidarla por el 

mejoramiento de la condición del obrero. Bajarlan los aranceles de importación a 

favor de aquellos productos que benefician a las clases media y popular. El 12 de 

diciembre de 1914 Carranza efectuó adiciones al Plan de.Guadalupe. Recordóque 

una de las miras principales de su rebelión habla sido ;;c~mplÍ~ y -hacer cumplir la 
' -· ,_ 

Constitución" se intentaba que todas las_ leyes, disposiciones y-. medidas 

encaminadas dieran satisfacción a las necesidades económicas, soCiales ·y politicas 

del pals. 

Wilson había ·ordenado en noviembre de 1914 el reembarco de los soldados 

que hablan ocupado Veracruz, pero no estaba dispuesto el Presidente de los 

Estados Unidos a dejar de intervenir en México. Hubo encuentros entre las fuerzas 

de Villa y de Carranza contra los soldados estadounidenses. La expedición no pudo 

lograr su objeto que era atrapar a Villa; Carranza con gran cautela insistió en la 

retirada de las tropas de los Estados Unidos. Cuando el ejército interventor regresó a 

su país de origen, Villa había logrado formar un ejército respetable. Wilson dejó el 

poder en 1919. La situación en México por lo que se refiere a la intervención de los 

Estados Unidos fue menos dura, pero no cambió radicalmente. 
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Fue Zapata· un intérprete fiel de las necesidades de los peones. SI no tenla 

una sólida ni mediana preparación literaria, no era tampoco analfabeto. Los mismos 

intelectuales encargados de traducir en forma escrita las decisiones del Caudillo del 

Sur, reconocen aquella fuerza de naturaleza que sabía imponerse y hacerse 

respetar. Si carecía de elegancia para expresarse, no le faltó claridad de raciocinio 

para ·discernir el sentido de las cosas y la significación de los acontecimientos. 

Zapata representó el Ideal más noble de la Revolución en pro del mejoramiento de la 

clase campesina. Hombre de intuición, de fino sentido de observación, nada de raro 

tiene que haya comprendido que habla una bandera de lucha que podía sintetizarse 

con dos palabras: tierra y libertad. Ya desde· 1a. época del gobierno provisional de 

León de la Barra, Zapata mostró . su rebeldla. No estaba dispuesto a dejarse 

convencer mientras no se devolviera a .los púeblos las tierras que se les habla 

arrebatado durante la dlct~du~~. 
. ~-' .. :. ·._ .-·:··,_··· '· ·." ><:- ;. ''.·.·-.--: . . . 

Flnalme.nte, para.~ca~dillarJa Revolución, se.designaba como jefe a Pascual 

Orozco y e~ éas~'.de;&u~~,é~te,:ríb' a~eptara asumiría el mando el mismo Emiliano 

Zapata. SÜ ag~ci()'~i~tÍdd{?e'()l>s~rvador de la realidad social le hizo com~render él 
Zapata la difer~rÍ~ia ~~~l~i~ríÍe ent~e la educación impartida en las ciudádes y el 

descuido,con~~e'#~ J~~~~ 16~iiornbres del campo. 

Congruenté con las promesas que había hecho Carranza en sus adiciones al 

Plan de·. GÜada1JJ~; ciÜ'~ante su. permanencia en Veracruz expidió varias leyes, entre 

. las cuales están: ia'del 25.de diciembre de 1914 sobre el municipio libre, la del 6 de 

enero dé 1915 para resolver la cuestión agraria, la del 29 del mismo mes para regir 

las relaciones obrero patronales. Sin embargo Carranza creia que era necesaria una 

nueva Constitución, ya que la Constitución del 57 de ninguna manera podía 

corresponder satisfactoriamente, a las grandes necesidades que se habían ido 

planteando. Precisaba entonces crear una nueva Constitución, y para cumplir ese fin 

se convocaría a un Congreso Constituyente, para lo cual publicó la ley electoral que 

fijaba las condiciones requeridas para ser diputado. 
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El Constituyente tuvo su primera sesión ordinaria el dla primero de diciembre 

de 1916 y clausuró sus sesiones el 31 de enero de 1917. Carranza habla mandado 

un proyecto de Constitución, pero los constituyentes redactaron un código de 

tendencias más radicales que las propuestas por el Primer Jefe del Ejército 

Constitucionalista. 

Jurada la Constitución el 5 de febrero de 1917, habla ya un nuevo mecanismo 

que permitla la elección de un presidente constitucional. Promulgada. y jurada la 

Constitución de 1917, pudo convertirse Carranza en Presidente Constitucional. De 

acuerdo con la norma fundamental, al dla siguiente se convocó. a elecciones para 

Presidente, diputados y senadores, las cuales se efectua.ron ; el :, f1 Td~ marzo, 

instalándose la XXVII Legislatura del Congreso de la Unión. El 1°.de ~"ayb'c~rranza 
tomó el poder como Presidente constitucional. Carranza int;gró .:;,'Ü '. gabinete 

rodeándose de hombres prestigiosos y limpios. Pastor Ro'J~ix}Albert~ J.· Panl, 
' ,.,.,. ,. __ ., " 

Ernesto Garcla Pérez y Manuel Aguirre Berlanga, RafaE)I Nietó, Jªsé Aguslin Castro 

Manuel Rodrlguez. Durante todo su periodo de gobierno ~e yÍó e~ la?Ílecesidad de 

hacer frente a multitud de guerrillas. Villa, Zapaiá y Félix'Dlaz; 'consÍiturán con su 

rebelión armada ún motivo de serias inquietudes. 

En diciembre de 1918 emprendió el general Pabl() ~~Ílz~i~~ úná ~ampaña 
contra Zapata; No pudo vencerlo y recurrió entonces alf:Pfoc.e~irniellto más 

censurable para. eliminarlo. Comisionó a Jesús Guajardo para ~qÚ~:; le' té~die.ra una 

trampa, r~curriendo a la astucia y al engaño. Victima deil.m~ tr~i~ió~, Zapata fue 

asesinado el 10 de abril de 1919. Más no todo fue sombra, en'~e;··g~l:Íierno de 

Carranza. Don Venustiano creó establecimientos militares con el objet~ de qu~ eÍl el 

futuro México pudiera abastecerse a sí mismo sin necesidad de~ recurrir .a paises 

extranjeros. Puso además empeño especial en la reorganización de la Hacienda 

Pública. En lo que respecta a las relaciones internacionales, Carranza mantuvo una 

posición de equilibrio, tratando de no irritar a los Estados Unidos y defendiendo a 

México en la medida en que esto era posible, dada la gran presión que ejercla la 

República vecina no sólo sobre nuestro pals sino también sobre otros. Quiso 
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Carranza que se hicieran algunas modificaciones a la C.onstitución. Declaró que 

había· en ésta preceptos impracticables y que dada la naturaleza del pueblo 

mexicano, tenía éste que rebelarse contra el orden legal. Estaba dentro de la manera 

de ser de Carranza dar plena libertad religiosa y no limitada como lo establecia la 

Constitución. 

Después de varios años de lucha, la situación económica de México era difícil. 

Los grupos contendientes no habían podido aplicar una política congruente que 

permitiera organizar la economía, sanear la hacienda pública, estabilizar el crédito y 

la moneda e incrementar debidamente el desarrollo de la industria, de la agricultura y 

la ganadería. En aquel momento, un recurso natural, que entonces estaba en manos 

extranjeras, el petróleo, sirvió para enderezar la economía. 

La situación bélica existente provocó • gra~ · demanda de combustible· y esa 

coyuntura fue hábilmente aprovechada por: el gob.ierno para hacerse de fondos. La 

.hacienda pública se reorganizó y aumentaron losjngresos, pero de 1917 a .1919 

hubo déficit que se trató de compensár srn iriíponer al pGeblo y' a 1os productores 

fuertes gravámenes. La adminístraciÓn se emfr~ntó ~varios problemas como fueron 

la escasez de moneda metálica, el alza del precio de la plata, la incautación de los 

bancos y la falta de fondos Y. empréstitos·: Se acuñaron monedas de oro de varias 

denominaciones y el peso ~~· ~st~·bÍlizó. Se prestó atención especial a la 

reconstrucción de las líneas fér~eas,.tan maltrat~das durante la Revolución, la 

mejoría de la red telefónica y telegráfica, · 1a ápertura de algunas rutas y el 

mejoramiento de los puertos. 

Los obreros, que habían comenzado a organizarse en forma más sistemática 

desde principios del siglo, motivados por las doctrinas socio-liberales, y cuyas luchas 

en pro de una mejor situación, celebraron en Veracruz en 1916 un congreso en el 

que precisaron sus posiciones políticas. Se inclinó por fortalecer su organización, 

manteniéndose independiente de la política gubernamental. Más aun, algunos 

grupos que deseaban afianzar sus posiciones se enfrentaron al gobierno, que adoptó 
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•. medidas .re¡Jr~~iva~~a.ra· ~~ntener1()s: gn ·5~9¡rn-do;~c;ngr~ió·.c~1-eb~~cid en'rampico 

. en.19-17; .Del congré~~· efect'uac:i() e~ ··.Saltillo·. e~ º19\a ~urªfó. ¡·~·•conf~de~ación 
Regionai Obrero<t•M~xicana, CROM, y otro .grnp() 'creó} po~t~riom~~nte la 

C~nfed~raC:ión'hen~rai de Trabajadores. 

Carranza que había dado muestras de poseer cualidades administrativas don 

de mando y voluntad inquebrantable para sobreponerse en los momentos más 

· peligrosos· y criticas de la guerra civil, no pudo dejar de sentir la tentativa de 

reelegirse. Pensó en un hombre puente para que hiciese el papel que habia hecho 

Manuel González .ª favor de Porfirio Diaz. El designado oficialmente para suceder a 

Carranza ·era Ignacio Bonillas, personaje sin antecedentes sobresalientes y casi 

desconocido. La actitud de Carranza sublevó a Obregón, que aspiraba a ocupar la 

Presidenciáde la República. La revuelta contra Carranza no se hizo esperar. 

En. Sonora en apoyo a Obregón, Pfutarco Ellas Calles se rebeló contra el 

gobierno . apoyándose en el Plan de Agua Prieta. De acuerdo con este Plan se 

declaraba ley fundamental de México la Constitución de 1917, se desconociacomo 

Presidente de la República a Carranza y se hacia al gobernador .de Sonoí'a, Adoffo 

de la Huerta, Jefe Supremo del Ejército, facultades para organizar>polltlca y 

administrativamente ef movimiento. Se declara también que al triunfar la Revolución 

y tan luego como se ocupe la capilar, se procedería a nombrar Presidente Provisionaf 

de México. Estallaron otros movimientos, después del de Agua Prieta, entonces 

Carranza abandonó la ciudad de México con el propósito de establecer su gobierno 

en Veracruz, pero fue muerto en Tlaxcalaltongo el 21 de mayo de 1920. La 

Presidencia de la República duró acéfala unos dlas. La ocuparía luego con carácter 

provisional Adolfo de la Huerta, hombre que desempeñó su breve mandato con 

honradez y serenidad. 

José Vasconcelos regresaba del destierro y recibía del nuevo mandatario el 

cargo de Rector de fa Universidad de México. Al hacerse cargo de la Rectoría, 

Vasconcelos declaró que llegaba con tristeza a ese "montón de ruinas de los que 
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antes fuera un Ministerio que comenzaba a encauzar la educación pública por los 

senderos de la cultura moderna". Pero él no era un rector que estuviese dispuesto a 

obedecer la ley que regia la Universidad ni quería caminar por los senderos trillados. 

Más que un nuevo rector era un delegado de la Revolución. "Querla el derroche de 

las ideas porque la idea sólo en el derroche prospera". 35 

Una nueva era se abrla para el pais. La Revolución convertirla en actos no la 

idea de un solo hombre, sino los ideales por los cuales habia combatido durante dos 

lustros y que hablan agitado hondamente la conciencia de un pueblo. 

" Quirarte, Martln. "Visión Panorámica de la Historia de México·. Editorial libros de México, S.A •• México. 1986. 
Pág. 299. 
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1.4 Primeros leglsladores 

Uno de los primeros legisladores es "IGNACIO LÓPEZ RAYÓN, nació en 

1773 en Tlalpujahua, asiento de minas del Estado de México. Hizo sus estudios en el 

Colegio de San Nicolás de Valladolid, terminándolos en el de San lldefonso, de la 

Ciudad de México, donde recibió el titulo de abogado. La muerte de su padre, que 

tenia intereses mineros en Tlaipujahua, lo hizo. regre~ar a su pueblo natal y dedicarse 

ahi al laboreo de las minas. 

El 24 de octubre publicó López Rayón Una proclama, en la que calificaba de 
. . .. ·.·· 

justa, santa y religiosa la revolución de Independencia, oponiéndose con ello a las 

excomuniones que pesaban sobre Hidalgo , y: su acusación, por parte del clero 

virreinal, de anticatólico. Entonces el goblern~ virreinal trató de aprehender a López 

Rayón, quien huyó a Maravatlo, donde se unió al ejército insurgente, ejerciendo 

desde entonces las funciones de secretario del. generallsimo Hidalgo. López Rayón 

·tomó parte en numerosas acciones guerreras,_ manteniendo e,ncendlda laUama de la 

rebelión en el centro y el occidente del pafs hasta. que, por_ Ja procláma que se 

lanzara contra su hermano, don Ramón _Rayón; por -su negativa -a re~onocer a la 

Junta de Jaujilia, se vio en situación diff~il. Cópez Ra~ón tdvo ;que internarse 

entonces al sur de Michoacán, hasta el pueblo'~~Za~~pi:iato,éclo~~e fue sorprendido 

por Nicolás Bravo el 9 de febrerode ~se,,a~i.''.~~~ culTlpli~ndo.órd~nes de la junta, lo 

confinó en Patambo. Alli fue .reapreh~~dido p~r/irop~s re'alistf_¡S; el 11 de diciembre 

de 1817, que lo pusieron é~ , pri~ió~: ~~i T~;;Gb~,< eA'.d~Áde duró hasta el 15 de 

noviembre de 1820. 

Al triunfo de la insurgencia, fue intendente de San Luis Potosi, diputado 

y comandante general de Jalisco; murió en Guadalajara, el 2 de febrero de 1832. 

Su nombre fue inscrito con letras de oro en el Salón de Sesiones de la Cámara 

de Diputados-de la Unión". 36 

·
1
ri Barbosa Heldl, Antonio. "Hombres ilustres de México ... Editores y dislribuidores, S.A. México. 1972. Pág. 49 a 

50. 
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"JOSÉ MARÍA MORELOS, nació en Valladolid el 30 de septiembre de 1765, 

sus padres don Manuel Morelos y doña Juana Pavón. Su padre era carpintero, y dejó 

a sus dos hijos e hija muy pequeños; doña Juana era hija de un maestro de escuela, 

y al quedar viuda se encontró bastante necesitada, por Jo que apenas terminó su hijo 

José Maria las primeras letras, Jo dedicó a trabajar. Don Felipe Morelos, hermano de 

don Manuel, que se encargó del chico, lo dedicó al oficio de vaquero, y cuando ya 

tuvo más edad hizo que siguiera la arriería, oficio muy socorrido en ese entonces. 

Morelos conoció toda Ja provincia de Michoacán y parte de la de México, e 

hizo varios viajes entre México y Acapulco, el joven, que era afecto al estudio, se 

dedicó a aprender el latin y probablemente algunas otras materias. Siempre que 

.volvía de alguno de sus viajes, llevaba a Ja que le habla dado el ser el producto de su 

trabájo y algún pequeño regalo como muestra de cariño. Logró hacer un pequeño 

capital,·. con el que logró dejar la arriería y dedicarse a los estudios, para los 

que sentfa afición, ingresando al Colegio de San Nicolás, fundado por el primer 

Obispo don Vasco de Quiroga. More/os hizo rápidamente sus estudios y en 1799 

se ordenó de Presbítero; durante su permanencia en San Nicolás conoció a don 

Miguel Hidalgo, que era Rector del establecimiento. Su carácter ordenado y su 

afición al ahorro, se confirman más al ver que en 1801 compró una casa en el 

callejón de Celio, que hoy se conoce con el nombre de "Casa Morelos"; en 1808, 

falleció su madre, él hizo Jos gastos del funeral y cedió a su hermana Maria Antonieta 

la herencia materna; su hermano don Nicolás Morelos también hizo. la mis.ma cesión. 
\;-:-:.-: 

En su Curato de Nocupétaro permaneció varios años .entregadÓ a su 

ministerio, y cuando la Colonia se conmovió con Ja invasión. J;;> España por 

Napoleón, él, como tantos criollos, pensó en la lndepende~da: Po~ lo~u~ entró 

nuevamente en relaciones con Hidalgo, y que ambos empezaron a trab.ajar,em'pro .de 

la idea que tenian; lo probable es que esa idea haya empezado d~~de flne~ de 1808 

o principios de 1809. Después de tanta lucha, en siete meses no sólo se habla 

repuesto de Jos quebrantos que sufrió en Cuautla, sino que habla realizado una 

campaña más importante que las anteriores, apoderándose de una rica y extensa 
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provincia que le dio inmensos recursos y que colindaba con tierras ajénas á la 

jurisdicción del Virrey, se encontraba en disposición de interrumpir el comercio con ·1a 

metrópoli y ocupar a Puebla, lo que le hubiera facilitado su entrada a México. 

Todos, realistas e independientes, esperaban este movimiento, y sólo lo 

aplazaban para cuando, siguiendo su sistema previsor, hubier'.3' organizado la 

administración de sus nuevas conquistas. Se dedicó a esta tarea mientras resolvla la 

cuestión militar, que no era muy complicada, pero seguramenté.influyó en su ánimo 

la circunstancia de que su ejército sólo era a propósito para c~.mbatir en los climas 

cálidos, y que si sub la a la Mesa Central podla encontrarse fuera de su centro y ser 

fácilmente derrotado. Lo cierto es que en lugar de seguir el camino.-de. Puebla, que 

era el indicado y en el que pensaba, se dirigió a Acapulco y desde esie momento 

cometió una serie de desaciertos que le costaron la pérdida de todas sus conquistas 

y al fin la de su libertad y su vida. 

Los meses pasaron a propósito para emprender una campaña, los perdió 

Morelos en estrechar el sitio de Acapulco, de cuya fortaleza se apoderó en agosto de 

1813, y, enseguida, dedicó todos sus afanes a establecer el Congreso 

insurgente que al fin se instaló en Chilpancingo el 13 de septiembre y a atacar 

la ciudad de Valladolid, para lo cual se puso en relaciones directas con Rayón y 

todos los jefes de Mlchoacán y Guanajuato. En tan largo periodo de tiempo, dio 

oportunidad al Virrey para que form~se un ejército que nada más tenla por objeto 

acudir a donde fuera Morelos. b~:rnarie'ra.que, en cuanto se.movió.de Chilpancingo 

rumbo a Tlacotepec, el Virrey ~orriprendiÓ que el. movimien.;o t~nla por objeto 

Valladolid; la fatalidad se enca~~ó>d~ c~gára los·insurgentes 'en e'1 ataque de la 

ciudad, hasta el punto de qu~ ~nos a otros se ha~fan fuego y quedaron de~rotados 
por si mismos viéndose obligados a retroceder hasta Puruarán; en aquel punto 

Morelos se empeñó en dar una batalla contra la opinión de sus .generales, 

obteniendo como resultado de ver totalmente derrotado su ejército. -Condenado a 

muerte, el Virrey por temor a un levantamiento, creyó prudente que la sentencia no 

58 



fuera ejecutada en la capital, y al efecto, ordenó que lo lleliara·n- a San Cristóbal 

Ecatepec, lugar donde se efectuó el fusilamiento". 37 

"MIGUEL RAMOS ARIZPE, nació el 15 de febrero de 1775, en el Valle de 

San Nicolás, Coahuila. Ramos Arizpe se gradúa en Guada/ajara como bachiller en 

filosoÚa, cánones y leyes. En enero de 1803 se ordena sacerdote y ejerce la 

docencia en el Seminario de Monterrey impartiendo tas cátedras de ·derecho 

canónico y civil. Este sacerdote y político fue nombrado, en septiembre de 1810, 

diputado por Coahuila, ante las Cortes de Cádlz. 

Hacia marzo de 1811 y en plena facultad de sus funciones, en las Cortes de 

Cádiz, Ramos Arizpe se pronuncia por la independencia y hace explícitas sus ideas 

liberales. Al recuperar el trono Fernando. VII, Ramos Arizpe es encarcelado en 

Madrid para luego ser desterrado por espacio de 4 años en Valencia. España vive 

una breve etapa liberal y Ramos Arizpe se ve libre d~I destierro en 1820. Terminado 

su destierro, el sacerdote y -polllico Ramos Arizpe resulta nuevamente electo 

diputado a las Cortes éte Cádiz. De vuelta a la patria, el sacerdote y polltico Ramos 

Arizpe fue nombrado presidente de ta Comisión de Constitución del Congreso 

de 1823. Durante esta' etapa surgió un movimiento antiespañol, por la desconfianza 

que se tenía hacia .los españoles peninsulares a quienes se consideraba elementos 

opositores a la inde.pendencia de México. Dicho movimiento contemplaba despojar 

de sus empleos a los españoles. 

El _ proyecto constitucional aprobado casi íntegramente para la 

. Constitu~iÓn 'de .1824, fue elaborado por don Miguel Ramos Arizpe, fue 

- d~¡¿;:,sor cJe/ federalismo y precursor del establecimiento del municipio libre. 

- ··l.a :·~ida_~de Ramos Arizpe la dedicó íntegramente al servicio de su país, 

súfrienclo por ello prisión, destierro y calumnias. El 28 de abril de 1843, fallece 
- . . 

Ramos Arizpe, a la edad de 68 años, víctima de una gangrena seca. Miguel Ramos 

n Villaseflor y Villasenor, Alejandro. "Biograflas de los Héroes- y Caudillos de fa Independencia". Editorial Jus, 
S.A. México. 1962. Pag. 34 a 45. · 
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obtuvo el reconocimiento a su labor política y. el Coflgreso lo declaró 

Benemérito de la Patria". 38 

El Dr. "JOSÉ SIXTO VERDUZCO, nació en Michoáé:én/por, los años de 1770 

a 1773, y cuando ya estuvo en edad compete[i:te,·ingr~sólal s~niinario.vallesolitano 
donde hizo sus estudios; ordenado de sacerdo·t~. Sirv1ó.

1

di~~rs'b~ é~~~tos, hasta que 
' .,.,· ,, ·. . .... 

obtuvo por oposición el de Tuzantla, en el sureste
1

de Michoacén: Por cuestiones de 

vecindad era conocido de Rayón, de quien fúé 1p~~f~sór> 
·»·~::·;_:.·.~:y, 
;:y-

Verduzco fue a dar a Tuzantla; 1don~e;~ab':óda~gamente con el Párroco, y 

ambos empezaron a dar forma al. proye1~t6· de··,~n~·;Junia que dio organización a la 

guerra y ejerció autoridad sobre. tod.os los fn~urgentes. De a qui que cuando se tuvo a 

Zitácuaro se realizó ese proyecto y fue llamado Vocal. 

El 15 de septiembre de 1813 empezó a funcionar el Congreso, y 

Verduzco, aclamado Presidente, tuvo en él la representación de la provincia de 

Mlchoacán; siguió reuniéndose en diversos lugares, hizo fa declaración de. 

independencia, y en enero del año siguiente se trasladó a Tlacotepec. Verduzco, qué 

fo habla acompañado ·en todas sus peregrinaciones, pidió licencia, pero. le fue 

negada, continuó en su puesto y contribuyó a formar la ConstltÚclón ·de 

Apatzingán, que firmó, publicada el 22 de octubre de 1814. Algún tiempo después, 

terminado el periodo que debla funcionar, se retiró a su Curato de Tuz~·ntÍa,donde 
por temporadas vivió tranquilamente, sin qué lo persiguieran los realistas; 

lturbide se pronunció por la Independencia; pero . Verduzto, ignb;ando el 

resultado de la campaña, permaneció neutral, y sólo cua~do se ~io que aquélla iba a 

realizarse, se dedicó a predicar a favor de ella; después de la entrada del ejército 

trigarante fue promovido al Curato del Valle de San Francisco, en fa provincia de San 

Luis Potosi, y cuando se estableció la Federación fue nombrado Senador por 

aquel Estado en dos ocasiones. No se presentó ante la Junta de recompensas, 

JK Santa, Ellseo. "Biogranas de hombres ilustres". Talleres Gráficos de la Nación. México. 1930. Pág. 40. 
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como lo hicieron muchos otros, y terminó sus dlas en esta capital, ignorándÓse 

exactamente la fecha de su fallecimiento. Los historiadores que se han ocupado 

de Verduzco lo han tratado bastante mal y no ha faltado quien lo califique de 

sumamente ignorante y atrasado". 39 

"CARLOS MARIA DE BUSTAMANTE, nació en Oaxaca el 4 de noviembre de 

1774; su padre don José Antonio Sánchez de Bustamante, español de nacimiento 

fue casado cuatro veces, y don Carlos fue el primogénito de su segundo matrimonio 

con doña Jerónima Merecilla y Osorio, que le dejó huérfano a la edad de seis años. 

A los doce años de edad comenzó a estudiar gramática latina en el 

estudio particular de don Angel Ramlrez, y luego pasó a cursar filosofía en clase 

de capense al Seminario de Oaxaca; su maestro don Carlos Briones era tan 

metaflsico como el P. Goudln, por quien enseñaba, y Bustamante sin poder aprender 

nada de aquellas sutilezas en el primer año, entró a examen y fue reprobado por 

. todos los votos. Estimulado por la humillación de esta reprobación y por las severas 

reprensiones de su padre, se aplicó al estudio con empeño en el segundo año, y 

su trabajo fue mucho más fructuoso, pues obtuvo una sobresaliente 

calificación. Con ella pasó a México y se graduó de Bachiller en Artes; vuelto a su 

patria estudió Teologfa en el Convento de San Agustin, pero no se graduó de 

bachiller en esta facultad hasta el año de 1800. 

En 1796 comenzó en México la carrera de Jurisprudencia, viviendo en el 

Colegio de San Pablo, y siguiendo como capense los cursos de aquella facultad; a 

sus adelantos contribuyó mucho su hermano don. Manuel, que murió por 1840, 

siendo Magistrado en el Tribunal de More/ia. Conoé:i6 a· don Antonio Labarrieta, a 

quien fue a ver al colegio d~ Sa~tbs;;·e~ donde c~menzó su práctica forense con el 
·~ • "'. > ' - - ' , 

mismo Labarrieta, a qulen\~igÚi~ '.,a G~~Bajúato, de.· donde le hicieron Cura. 

Bustamante habla ganado. ta~bi~11 •la gr~cia'del "virrey Azanza por una inscripción 

latina que le presentópara qu"e ~e'pusi~ra.a fa entrada del paseo de su nombre que 

'"Santa, Ellseo. ºBlograflas de hombres Ilustres•. Talleres Gráficos de la Nación. México. 1930. Pág. 84 a 86. 
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se estaba ent6~d~~''fd~rn~ndc:i,,'.y ~~e ·atlora es ~6ribcid0 con el de "Calzada de la 

Piedad". El Vir~~y s~- ~~bí~ pr';;pueiit'o coloc~r a',don. Carlos en su familia, lo que no 

tu~o. efecto por.~aber.:sidci'.¡ellÍo~id,o' d~I \firrelnató; pero le dejó recomendado al 

a;esorgen~ral d~n' Míd&Ei1 Bách)lle'r, q~len d~spués le ~signó soo pesos anuales en 

cla~e deauxiliante 'cie s~de~p~:ého .• ;, 

De GuanajuatO pasó don 'carios a Guadalajara para recibirse de abogado en 

aquella Audiencia, prollleuéri~o~~·qµe se le dispensarían dos años de prácti6a que le 

faltaban, por las recoineílci~do'neis ·que llevaba del Virrey Azanza; pero llegó 

precisamente cuando ·se acababa de recibir una real orden •.. prOhi~l~ndo toda 

dispensa de tiempo, y tuvo que esperar para licenciarse hasta el día últlmo de julio 

de 1801. En el mismo día de su examen y apróbación,. murió el relator de la 

Audiencia, cuya plaza se le confirió; comenzó a desempeña/su~~pleo ~on .mucho 

trabajo, porque era un gran numero de causas de robo~ ~iasesfna.ios;}hablérÍdosele 
mandado extender en uno de los días. de clespa7_ho uri_a sentehciade muerte,. se 

sobrecogió de tal manera, que por no vC>lverse¡á>yer.·en'ca'sóitarí·desagradable, 

renunció y se volvió a México, trayendo buen-fu·~ re~C>~e11dacio'nes para elseñor don 

Tomás González Calderón, que era ento~'é~i~o¡;;~;;~(J~~d~ ;~ Sala del crimen. 
"< :<:: "f_' 

"'• - ·-

La celebridad que dieron asy~t¡¡'~aníe'~~c~as.'::causas que· defendió, le 

proporcionó entrar en relacione~ co~ Í~s p~rsri11as' prÍ~cip~les 'de la capital en aquel 

tiempo, y antes las habla tenido ~;; GLan;]L~tó' ~ori eÍ C~ra Hidalgo, y habla 

conocido también _al lntendent~ cl~ aqS~íl~~i.Gd~ddón Juan Antonio de Riaño, de 

quien ha hecho e11 sus ~JJra~}i'lllá~ 1T1dr~~1ci6 ~logi6. 

, En' el añb cle''11íos; ~ÍrlprencJiÓ E!ustarnante la publicación del Diario de México. 
-. • • ' - '. • " - •••• • .. -~;. • » • 

_Este periódico contribuyó 'no póco 'al cultivo de la poesia en México, insertándose en 

él. frecüeniéínente· mu.chas: composiciones verdaderamente estimables, de diversos 

aCtd~e~;q~e cC>n ést~ hiouJo sedi~ron a conocer. 
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Publicada en septiembre de 1812 la Constitución de Cádiz, fue don Carlos uno 

de los primeros en hacer uso de la libertad de imprenta, publicando un periódico 

intitulado El Juguetil/o, pero habiéndose suspendido poco después por el Virrey la 

libertad de imprenta, y sabedor de que otro periodista había sido preso, temió por su 

seguridad, y fue a· ocultarse en la casa del Cura de Tacubaya: desde allí, y 

acompañado de su esposa, doña Manuela Villaseñor, marchó para Zacatlán, punto· 

ocupado por Osorno. A su llegada encontró todo aquello en la mayor confusión; y, 

aunque hizo grandes esfuerzos para introducir algún orden, apenas pudo conseg.uir: 

que se arreglase una corta fuerza. Disgustado por tantos desórdenes, y por ciertos : .. 

desaires que recibió, pasó a Oaxaca, recientemente ocupada por Morelos; ést~~~,'~'é}}.. 
encontraba allí; pero sabiendo la llegada de Bustamante, le dio el empleo de 

Brigadier, y le nombró Inspector General de Caballería, logrando organizar en 

Oaxaca un regimiento de caballería, cuyo mando tomó, pero inclinado siempre a 

escribir para el público, continuó redactando en Oaxaca el Correo del Sur, periódico 

que había establecido el Dr. Herrera. 

La. instalación del. Congreso de Chilpancingo por More/os, hizo dejar a 

don cárlos la ~arrera de las armas, habiendo sido nombrado para representar a 

Mé~i~'o en aquella corporación: escribió el discurso con que Morelos hizo la 

apert~ra de ias ses'iones; y cediendo a la opinión de éste, redactó el acta en que se 

declaró la lnd_ependencia, a pesar de que su opinión particular era que se continuase 

· con el engaño de tomar el nombre de Fernando VII. 

Instalado el Congreso el 24 de febrero de 1822, Bustamante tomó asiento 

en él como diputado por Oaxaca, y fue nombrado, por aclamación, Presidente 

mientras se hacía la elección de éste, que recayó en don José Hipólito Odoardo, y 

ésta fUe, según él mismo dice, la mayor satisfacción de su vida. Siguiendo las 

desavenencias entre el Congreso e lturbide, y en la noche del 16 de agosto fue 

conducido preso Bustamante al convento de San Francisco, con los demás 

diputados que se creyeron implicados en la supuesta conspiración contra lturbide. 

Sólo recobró su libertad hasta marzo de 1823, con motivo de la reinstalación del 
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Congreso; ya la calda del Imperio: fue electo de nuevo para ét otro Congreso que 

formó la Constitución federal, a ~~yá fo~:nia ~e gobi~;¡,~ se Ópu~~ B~stamante. 
. . 

En 1827, sufrió ulla nueva prisión, por haber sido denunciado un papel suyo, y 

en 1833 estuvo en riesgo de padecer una persecución más seria, cuando el 

Gobierno de aquella época desterró a gran número de individuos notables, casi todos 

amigos de don:Carlos, temiéndose él que correrla igual suerte. 

La· vida de don Carlos desde 1824 hasta su muerte, se ta pasó en el 

Congreso, en el que, con cortos Intervalos de retiro, casi siempre estuvo como 

diputado por Oaxaca, y en Ja continua ocupación de escribir y publicar la multitud 

de obras suyas y de diversos autores, que desde entonces dio a Ja prensa. En sus 

últimos años perdió a la esposa que Je habla acompañado en sus desgracias, y poco 

tiempo después se casó con una joven a quien él mismo habla educado, y a quien 

trataba como hija. Bustamante falleció el dla 21 de septiembre de 1848, a Jos 74 

· años de edad". ~0 

"JOSÉ MARÍA COS, se ignora la fecha_ y el lugar de su nacimiento, y el sitio 

donde hizo sus estudios, creyéndose que_fue originario de Ja provincia de Zacatecas, 

y que debe haber nacido por Jos años de 1770 a 1780; que hizo sus estudios en 

Guadalajara, o tal vez en México. Lo único que se sabe de positivo es que en 1810 

se encontraba desempeñando el Curato del pueblo de San Cosme, cercano a 

Zacatecas, y que como todos era enemigo del desorden antes de que estallara la 

revolución. Cos fue enviado a Zacatecas, después siguió a San Luis, donde Calleja 

le aconsejó que fuera a México a presentarse con el Virrey, y asl lo hizo, después 

recibió la orden de volver a su Curato de San Cosme, y a Jos dos dlas cayó en poder 

de una partida que obedecla al Cura Correa, y fue llevado a Zitácuaro, donde ya 

funcionaba la Junta (octubre de 1811); Rayón y sus compafleros lo recibieron con 

desconfianza, creyéndolo espla del Virrey, y asl p~rllla_n~ciÓ _en una posición dudosa, 

'" Villasenor y Villasenor, Alejandro. "Biograflas de los Héroes y Caudillos de la Independencia", Edilorlal Jus, 
S.A. México. 1962. Pág. 285 a 295. 

64 



- - ,,· ' .. -

hasta que ofreéió decidldameílté sus servicios a la Júnta; que los aceptó, dándole el 

encargo de levanta~ un regimiento, al que diá el nombre ºd~ la muerte" 
. . , - ,, -· ,. . 

No llegó a acabar de leva~tar su famoso regimien.t6, pu'es CalÍ~ja ;e a;oderó 

de Zitácuaro y Cos tuvo qu~ emigrar con la 'jUnt~ a~Tl~lch~pél\7Sultepec; én esta 

última población terminó·. sus f~~b~o~ ,'~1aBJ~ ··d·~ ~~z f gu¿r,:~;,qu~ la.·Junta .·se 

encargó de hacer circular P,~r .t6da~ pah:~·Y q~~;·~e~il¡ó;;;~( .Virr~yf •En I~·· parte 

resolutiva proponía la formacló,.n·'~e ~~,i C~~g~~~{:n;?¡~~~.1,,'Jnd~p~~~ie~te .·de 

España, que representara al R~y~~~\Jeci~; pi~~o·~r~.111 i~,d~:p~~·d~~~iatsi ~ieplan no 

se admitía debería hacerse .1~ gGe~:~·'~o~fo+e ~'Cd~~e~hb'. d~ 'Ó~~i~~:: n~ fusilando 

prisioneros, y sin que lb~ ecil~s,iástidós ;:;,~~~¡~;~i; 1'J'~ ;¡:~as 'd~;. Ía; relfglón en la · 
··<;.?::'·~·· ···<:e:. :\.::~i ;. ·.~ ;:.::. , ::r:~'·c , -"; .. . -

cuestión política. ~ ,-. ·;r 

Estos eran; en resurnen:1a~f~~Clso,~pl~nes/qtí~c()füe:níanalguná5: .máximas, 

como la de que la sobera~ía ;e~i~e en la.'~aci6~; ~·~ue te,r~lnaba~ con' un~relación 
de las ~trocidades co~etidas po'r1~s ré~llst~s;:·01\·i;;~y'ma~dó ql.le 'ícis ejemplaréis de 

aquellos planes fue~an quem~dos. Cos ¿e lamentaba ~e I~ f~lta de imp~enta; por 

medio de la cual se podía hacer amplia ~ropaganda, y para suplirla s~ piop~so y 

consiguió hacer los caracteres de madera lo suficientemente· perfectos para que 

sirvieran a su objeto, supliendo la tinta con añil. No satisfecho Cos con estS: éxito, 

trabajó cerca de la Junta para adquirir una verdadera Imprenta, consigui.éndolo al fin; 

Cos pudo imprimir su famoso semanario "El Ilustrador Americano"; el éGoblerno 

virreinal, bastante inquieto, prohibió la circulación de ese p~riódico ~/de su~ ·copias, 

imponiéndoles fuertes penas a los desobedientes. Como se ve, se desató una activa 

y terrible persecución de parte de las autoridades civiles y eclesiásticas contra el 

primer periódico insurgente que defendia la causa nacional. 

Cos formó parte del primer Congreso nacional que se instaló en la 

ciudad de ChilP.ª.n'?ingo el 14 de septiembre de 1813, y al que concurrió como 

Diputado por ·la :provincia de Zacatecas; llegó algún tiempo después de la 

instalación de ese Cuerpo y no pudo, por esta circunstancia, firmar la declaración de 
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que explicara su conducta de haber mandado fuerza armada siendo miembro del 

Poder Ejecutivo, lo que estaba prohibido, Cos se negó a presentarse y se ocupó de 

aumentar sus fuerzas; llamado nuevamente, se declaró contra el Congreso en un 

manifiesto expedido en el fuerte de San Pedro Zacapu el 30 de agosto de 1815, 

y que hizo circular entre todos los insurgentes, corporaciones, religiones y 

obispos. En él trata de demostrar la ilegitimidad del Congreso, por no ser de 

nombramiento popular sus miembros, acusa a éstos de traidores 

suponiéndolos vendidos al Gobierno español, les niega facultades en · 1as 

disposiciones dictadas sobre eclesiásticos, que eran, sin embargo, las mismas que él 

había puesto en práctica como Vicario Castrense, de haberse apoderado. de· toda 

autoridad ejerciendo los tres poderes, y concluye excitando ª· negar la obediencia al 

Congreso hasta que se instalara legítimamente, de. acuerdo· con· Morelos y con 

Rayón. 

Ces llevado ante el Congreso, fue juzgado y.condenado a múerte, pero sin 

ánima de ejecutar 1a sentencia. y para 11egar a est~ resu1tácta iJracu;ó qGe e1 presa 

hiciera un acto por insignificante que fuera la sumisión; yse le~enseñó el ~laúd en 

que había de ser encerrado su cuerpo, Ces n~, fiaqUeó. La sentencia~ ~e· hubiera 

ejecutado si el Cura de Uruapan, Br. Don Nicolás Santi~go Her~eia no se hubiera 

presentado ante todo el Congreso reunido;. y puest~ d~: rodiÍlas, pidiera.i/vld~ de 

Ces para que no se manchara la causa de la insurr~cciÓ~ ~on 1'ii':5~'~gre de un 

sacerdote; la sentencia de muerte fue conmutada por la de prisión perpetua· en los 

calabozos subterráneos de Alijo. 

Después de disuelto ·el Congreso, la anarquía se entronizó en el campo 

insurgente. y en una de las campañas de don Pablo Galeana contra los Rayón, éstos 

se acercaron a la prisión y entonces pudieron huir el Dr. Ces, el padre Navarrete y 

Alcaide. Por espacio de pocos meses siguió Ces la suerte de Rayón, al que era muy 

adicto, pero decepcionado al fin, procuró indultarse como lo hizo por conducto del 

Cura Conejo, de Pátzcuaro, se le concedió el indulto. Tres años sobrevivió a su 
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indulto, y a fines de noviembre de 1819 falleció tranquilamente víctima de una 

inflamación de garganta". 41 

"VALENTIN GOMEZ FARIAS (Guadalajara, Jal., 1781-Ciudad de México, 

1858) Médico por la Universidad de Guadalajara (1807), de la que fue profesor. 

Ejerció su profesión en Aguascalientes. En 1812 fue elegido diputado a las cortes 

de Cádiz. En 1821 se adhirió al Plan de Iguala, fue diputado al primer Congreso 

Constituyente y aprobó la creación del imperio de Agustín de lturbide. Al 

disolver lturbide el Congreso se convirtió en su opositor. Apoyó el Plan de Casa Mata 

que llevó a la instauración de la primera República. Senador por Jalisco (1825-

1830). Fue ministro de Hacienda en el gabinete de Manuel Gómez Pedraza (3 de 

febrero al 31 de marzo de 1833). 

Resultó elegido vicepresidente en 1833 y como tal sustituyó· en la Presidencia 

de laR~¡Júbiica aAntoniosó~e.zd~.sapta~nb~éh··~u~t.ro;oCf~lon~s·~n1.8J3_y1834; 
d~I- primero d.e abrÍI a1.;1 a de .~-~Y,b~L~~\ '~:¿1_. 1,~f§t~2Jf ,ri~::.·~~i:.s;~1. ~?·.d~ ?qtGbre y dél 

16 de diciembre de 1833 al 24.de abrH?e 183~1",·7· , f{' \:~. " _'.'.,e' ·• • .··(· •''' 
. •~.»~._,. ' ".; ·,-· " 

Durante estos lnterinatos cie Gómez Farías afrontó.las"aétii.Íidades sediciosas 

del clero y los centralistas así cornÓ un:~ ¿pid¡;~¡~';cie'.·~61~~q'Ú~¿au~grnJert~~ por 

decenas de miles;· encabe~Ó ~I > procé~Ü ~on~·~jd~:·~;~6~6>i~ }'ri~era .. ·.Reforma, 

mediante el cual los bienes dé los d7sce~dienf~~;cie;c~rtés p~:saron ~ poder de la 

nación y se destinaron a las tareas educativas; fÚer6n secularizadas las misiones de 

California, se confiscaron las pos13siones ~el~ I~~ rrdsío~~ros filipinos, sepu~ieron en 

subasta los bienes que detentaban Íos ~isiÓ~eros de San Camilo, los diezmos 

pasaron a ser voluntarios, ~es~pareció la ' oblig~toriedad civil de los votos 

eclesiásticos, se prohibió al clero vender los bienes que se hallaban en su poder, fue 

suprimida la censura de prensa en materia religiosa, la pena de muerte por delitos 

politicos quedó abolida, se creó la Dirección General de Instrucción Pública para el 

41 Villasenor y Vil/asenor, Alejandro. "Biograflas de los Héroes y Caudillos de la Independencia". Editorial Jus, 
SA México, 1962. Pilg. 5 a 16, 
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distrito y territorios de la Federación, la cual quedaba encargada de regir Ja 

educación y administrar las rentas destinadas a este objeto, asi como a custodiar Jos 

monumentos históricos y antigüedades, abrir nuevas escuelas públicas, impulsar el 

sistema Jancasteriano de enseñanza y vigilar y normar el funcionamiento de Jos 

colegios a cargo de particulares; fueron cerrados el Colegio de Santa Maria de Todos 

Jos Santos y la Universidad de México, se decretó el establecimiento de Ja Biblioteca 

Nacional y Ja apertura de seis centros especializados de educación superior; se 

ordenó al representante de México ante el Papa que pidiera Ja disminución de Jos 

dias festivos y el Congreso resolvió que el Patronato, Institución que durante siglos 

habla dado a Ja corona española la atribución de nombrar curas, obispos y 

arzobispos, era un derecho de Ja nación. 

El regreso de Santa Anna a· Ja presidencia, con el apoyo de una asonada 

conservadora, y Ja' casi Inmediata disolución del Congreso acabaron con este 

proceso. Gómez Farlas marchó al e~ilio yregresó hasta 1838;· En .1840 se adhirió al 

pronunciamiento federalisia cÍ~J gen~rélJ Úrrea; ei'hió~imi~·nto fueven~id~ y GÓmez - . .. ,'." '.' ." .,. . ,._ -·· .; ···-- ·-

Farlas fue a Nueva York, vivió en :Yucatán y en Nuevá .Orleans: 'Retornó.a México en 

1845 y al año siguiente, con Ja soldade~ca·e~t~d~~~Jden~~·e~ ter~íÍo¿J~:irlexicáno; el 

congreso designó a SantaAnna preside~te interino y ~ é(vic~presldente. De nuevo 

sustituyó al primero del 23 de diciembre al 21 de marzo de 1847. Después, como 

diputado, se opuso a los Trat~dos de Paz con los invasores. En 1850 es 

derrotada su candidatura a la Presidencia. En 1855 es elegido presidente de Ja Junta 

de Representante del Plan de Ayutla. Presidió el Congreso Constituyente en 

1856, en el que fue diputado por Jalisco y juró la nueva Constitución". 42 

"MELCHOR MÚZQUJZ, nació el 5 de enero de 1790 en Santa Rosa de 

Monclova, Coahuila, abandonó la carrera de Derecho por la Independencia, fue 

Diputado al Congreso Constituyente de 1823-1824, Gobernador del Estado de 

México y de Puebla. Se le reconoció la honradez con la que manejó los fondos 

públicos; además, condujo el gobierno con gran probidad y acierto. Fue 

42 Barbosa Heldt. Antonio ... Hombres ilustres de México". Editores y distribuidores. S.A. México. 1972. Pag. 57~58. 
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degradado por no haber·~ceptado .el Plan de Zavaletá. Murió de muerte natural, y en 

la pobreza siendo Gobernador de Puebla el 14 de diciembre de 1844". 43 

· "GUADALUPE VICTORIA, nació en el pueblo de Tamazula, Provincia de 

Nueva Vizcaya, en el año de 1786, siendo sus verdaderos nombres y apellido, 

Manuel Félix Fernández; era estudiante del colegio de San lldefonso cuando en 

1.811 salló para alistarse en las filas de los independientes, militando en ellas 

eón. firme constancia a que no siempre correspondió un éxito feliz. Poseía 

Victoria una imagen brumosa y fantástica, que le inclinó a cambiar de nombre, 

y a singularizarse en muchas ocasiones: tranquilo y frío en el combate, sufría 

con gusto toda clase de privaciones a que se sujetaba como el último de sus 

soldados; hallándose en el Sur por las vicisitudes de la guerra, pasó por orden del 

Congreso de Chilpancingo, al Oriente en 1814, a las órdenes de Rosains, quien lo 

despachó para fomentar la revolución en la provincia de Veracruz, cuyo mando tomó 

en septiembre del mismo año con el grado de Coronel que le dio el mismo Rosains, 

por haber marchado para los Estados Unidos Don Juan Pablo Anaya, que era. el 

Comandante de la provincia. 

Don Guadalupe Victbri~/'en,el hci;16db de,1811 a .1814,· pocas ocasiones tuvo 

que hacerse notabl~ y fu~~9n Oficjil :5l.J.~~ÍÍernéLci~ Elr~~();de Guerrero que también 

era entonces casi descC>riociclo, y:d~ R,o~ai~s. Hasta que asumió el. mando de 

Veracruz y sobre todo; desdei que ~I úl~Í~d.'j~re'cita~o se indultó fue cuando empezó 

a adquirir notoriedad; sé e~ta~l~cip~~n.~i ~ue~te d~I Rey, punto indispensable para 

llegar a Veracruz por Jalapa~yallL(d~luvo'mué:hos convoyes, como el que Aguila 

llevaba en noviembre de 1814.(en'ca~bio el comercio pequeño pasaba sin dificultad 

por las inteligencias que los''i~~~~~~rit~s teni~n en el puerto y por el arreglo que 

hablan ultimado con los com~rcia'nt~s. quienes pagaban un moderado derecho de 

tránsito a los primeros. Cuando G·~e~~ero que habla acompañado a Tehuacán al 

Congreso a fines de 1815 se presentó en Veracruz, Victoria, que era de un 

" Villasenor y Villasenor, Alejandro. "Biograflas de los Héroes y Caudillos de la Independencia". Editorial Jus, 
S.A. México. 1962. Pág. 50 a 58. 
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carácter hurañÓ, 1~. invitó sin muchas ~ereriionias ~ que reg~es~i-a al Su~. pues ahI 

nada tenla que hacer. 
.. '. _·;. ·-. ,. it 

En 1818 -en' qú~ la •. revolución estaba casi -exti~guid~/ ú~ Capitán llarn~~~- _ .. --~~ 
Valentln Guzmán, se compromet!ó ª. 13nÍregar a Victoria, peróestÓ losu~Ó a ti~~~~-y°\;¡\, . • 

huyó, abandonando hasta su equipaje y ropa de us~. Ocultó ~es¡u~o'.~e~d,13.e~ton~es·:·~_,\;~ 
en los terrenos y en la casa de la hacienda de Paso de Oveja~. §~rt~~~~i~ntr~ H;;n~:):('r~ 
Francisco Arrillaga; su última derrota fue en Palmillas y_ otros pÜnt6~:-y;~o'y~1..;i~ ;]j~t):~i 
reaparecer en la escena pública, sino hasta que lturbide procl~rni ei~é1~~·d~f 1'gJ~iá~i~'.r~ :· 
En abril de 1821 se presentó Don Guadalupe Victoria cerc~~de;\/e~~~r~~ y:;p.úJii~óis~~:}~ 

, ··/. ·" ·v-:'" .' . ':<::;' ,;,:.-~--:;.15 .~/-·;·· .. : '!f:,::.:,. -~'!::·:?·-···:~s 
una proclama en Santa Fe, refiriendo sus padecimientos dur~~t~ el .t1ernpo 1 e~ 9ue•:. " 

estuvo oculto, y exhortando a los Independientes a la ~nióhp~?~ 
0

po~-e{f~1¡z'-tér~iri~.él·:,_;;- ' 

la guerra; se dirigió desde las cercanlas de Córdoba en, tiJ;;F'·'d~clt~~bld-~/a:'.1;]s~I• '-: 

provincias del interior y se le presentó en San Juan. d~\R.ío, h~1bÍé~d;J°~~ s~·~-~~~C:Jb d~}( '.' 
Bravo en Pachuca. · ._,, _ .:':_'.:'. ' '"-~-·- _ •. _,- ___ ,, ... , :• :• 

-,'[.:.~· '-~~(~,.- -~ ·--"'~:::.- ~:::.; __ -_~-;-~"1:, '">:,: "f;; 

~- .,, ~--·-. . :,:/~~*;_'" 'f~t~ -~~ ~~-~:"~ :{ 
Hecha la Independencia, ningún cargo le' C:Ji6-l1Ü}~¡(j~;-; y;victorl¿f~egresó :á •,:,/ 

Veracruz donde ayudó a Santa Anna, cuand~,se, Pc¡.~,;l1~~íó,i?-~~~~H;r1-,;;~merÍto'e"oj: ~.( 

~i:~:·J;·:::,;:;:,:~:~::~~~:~:::~~~t~~~i~~fi i~f~~~J,~ 
elecciones de 1823 fue electo Presidente delaR~pú6·if¿~i~a~t~l"cu~trie~i§A~j825t;-?.,;; 

::~E:.::::~::.·;: :::,':.~:~:'::.~ii~%[~~r~~:~~,t~~;1~Yi~~i±~:-fü :_ ,_ 
:··-, ! . <:~5- ~: ·,., :-~-· :-

Enfermo en marzo de 1842, fUe tra~í~ci.,fü~ ~>1;• ;()~~lez~ del Perote para 

atenderlo, falleció el 21 de ese mes y fue,'~riter~~~ó:_-e~ ;;;I pantéón del Castillo; en 

184 7 los norteamericanos violaron su sepúlcrcí'Y dos de ellos que bebieron el alcohol 

en que se conservaban las vísceras,· murieron. Victoria fue Diputado por Durango 
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al Congreso Constituyente. Fue declarad'o bene'mérito de la Patria y s~ mandó 

inscribir qon l~tr~s d~'.br6s~ ;,o;,breell ~I Saló;, def' Congreso". 44 

,;BENITO· PABLO JUÁREZ GA~CÍA, naci~ el 21 de marzo de 1806 en 

Guelatao, Oax~ca.·~ ICl~.t~iis a'iios quedo h~érfano y se fue a vivir con un tío que se 

. dedicaba a la ~ría'd~ ovejas. Más tarde se dirigió a la ciudad de Oaxaca, donde su 

herrnall.a trabaj~ba. e~ casa de Antonio Maza. Ahí Inició sus estudios en el 

·'Seminario de la Sta. Cruz por mediación del fraile lego Antonio de Salanueva, quien 

l,o acogió en su casa. Estudió gramática latina, filosofía escolástica y teologfa. Al 

cóncluir el bachillerato se inscribió en el Instituto de Ciencias y Artes del Estado para 

estudiar Derecho, carrera que concluyó en 1834. En esa época ingresó al grupo 

. .liberal de Miguel Méndez y se introdujo en el mundo de la politica. 

En 1831 fue elegido regidor del ayuntamiento y en 1833 diputado en el 

Congreso local. En 1834 se le nombró Magistrado del Tribunal Supremo de 

Justicia y más tarde Juez Civil y de Hacienda. En 1844 fue Secretario de 

Gobierno con Antonio de León, dos años después, formó con Luis Fernández del 

Campo y José Simeón Arteaga un triunvirato judicial que gobernó el Estado de 

Oaxaca. 

En 1853, el retorno al poder del general Antonio López de Santa Anna obligó a 

Juárez a exiliarse en los Estad.os Unidos, durante dos años vivió en Nueva Orleáns, 

donde entró en contacto con otros liberales mexicanos, como Melchor OcarTlpo, JÓsé . 

Marra Mata y Ponciano Arriaga. JUárez regresó a México para unir~e al g~bi~~ho del 

general Juan Aívarez, com.o Min.lstro de Justicia e Instrucción Pública. 

Fue autor de la Ley Juárez, con la que puso fin a las inmunidades de las 

fuerzas armadas y del clero, en cuestiones civiles. En febrero de .. 1.as?; I~ reforma 

culminó con la promulgación de una nueva Constitución Liberar: 

" Villasenor y Villasenor, Alejandro. "Blograflas de los Héroes y Caudillos de la Independencia". Editorial Jus, 
S.A. Móxlco. 1962. Pág. 263 a 268. 
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A partir de 1858, tras la caída de Comonfort, Juárez ocupó la presidencia y, 

para salvaguardar los intereses financieros. de México anunció la suspensión del 

pago de la deuda externa por dos años. ·Esto. provocó que Inglaterra, Francia y 

España, intervinieran militarmente en México. Las tropas ·desembarcaron en 

Veracruz en enero de 1862. Tras las negociaciones, Juárez consiguió que España e 

Inglaterra se retiraran, pero Napoleón 111 ordenó el avance francés hacia el interior, 

hasta llegar a la Ciudad de México. 

El archiduque Maximiliano de Habsburgo asumió el poder. en 1863 e instauró 

el Segundo Imperio Mexicano, mientras Juárez se plÍsoalá cabeza de la resistencia 

que, después de algUnas derrotas iniciales, e~p~zó ~ganar.terreno. A principios de 

1867, Maximiiiano fue capturado y fusilado en Querétaro. El 15 de julio, Juárez entró 

triunfante en México para iniciar la reconstrucción nacional. Convocó a elecciones y 

fue elegido presidente el 25 de diciembre de ese año y reelecto en 1871. Murió el 18 

de julio de 1872 en la Ciudad de México de un ataque al corazón". 45 

"RAFAEL .MARTINEZ DE LA TORRE, distinguido abogado y notable 

orador, nació en Texiullán, Puebla, en abril de 1828. Después de haber aprendido 

las primeras letras en su pueblo natal fue enviado a la capital para que concluyera su 

instrucción prÍ~aria. A ta edad de 10 años ingreso al Seminario Conciliar. 

Estudió después, con beca, en et Colegia de San tldefonso y se recibió de 

abogado en noviembre de 1849. Sus trabajos con que se dio a conocer 

llamaron pronto ta atención hacia él y en poco tiempo adquirió renombre. Fue 

nombrado en 1855 Juez de la capital, y al año siguiente Consejero del Estado de 

Veracruz. Lo que le dio celebridad, fue el hecho de haber sido nombrado por 

Maximiliano su defensor, en unión de don Mariano Riva Palacio. 

En 1899 fue efecto Diputado al Congreso de ta Unión, siendo electo en 

cuatro períodos, hasta su muerte. Como orador parlamentario, fue una figura 

.is Barbosa Hcldt, Antonio. '"Hombres ilustres de México·. Edilores y distribuidores, S.A. México. 1972. Pág. 35 a 
39. 
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de gran relieve. : Pro.nunció notables discursos sobre la concesión del 

Ferrocarril Mexicano; sobre la no-expulsión de las Hermanas de la Caridad, en 

defensa del Gobernador. de Zacatecas, y siempre que se trató de conceder 

facultades extrao~diáaria; ·al Ejecutivo. Además de su labor en la Cámara, 

emprendió diversas· obras que beneficiaron a la ciudad. Fraccionó algunos 

terrenos que tenfa al norte de la Ciudad, con el objeto de favorecer el ensanche 

de ella, como en efecto sucedió, pues la colonia Guerrero queda sobre dicho 

fraccionamiento. Prestó servicios al Conservatorio Nacional de Música, 

promovió una exposición Internacional y un Congreso Médico para mejorar la 

higiene pública, murió el 25 de noviembre de 1876". 46 

"IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO, nació en Tixlla, Guerrero, el 13 de 

noviembre de 1834, siendo sus padres Francisco Altamirano y Gertrudis Basilio, 

ambos indios puros que hablan tomado el apellido de un español que había 

bautizado a uno de sus ancestros. Ignacio Manuel aprendió a hablar español sólo 

hasta que su padre fue nombrado alcalde del pueblo, después se reveló como 

un estudiante aventajado y ganó una de las becas que otorgaba el Instituto 

Literario de To/uca para los niños de escasos recursos que supieran leer y 

escribir. Fue ahl donde se encontró al que habla de ser su más querido e influyente 

maestro: Ignacio Ramirez, el abogado, periodista, miembro de la Academia de Letrán 

y diputado del Congreso Constituyente. 

Desde muy joven demostró su talento. Hizo acopio de conocimientos y a 

la edad de veintisiete años, ya se distinguía como orador en el Congreso 

Constitucional de -1861. 

· · A/tamirano llegó a ser encargado de la biblioteca del Instituto, reunida 

pot¡. Lorenzo de Zavala y devoró tanto a clásicos como modernos, 

. érn~a~ándose también en el pensamiento enciclopedista y en /os tratados 

juristas liberales. 

46 Santa, Eliseo. "Biogranas de hombres ilustres". Talleres Graficos de la Nación. México. 1930. Pág. 77-78. 
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En 1852 publicó su ~~irner p~riódic~, Los Papachos,' hedho que le costó la 

expulsión del Instituto: En, ese.' mismo año empezó a recorr~r< ei páis, ~iendo 
maestro. de pri~e;'ás le~r~s; dr~m~tur?o y a6untadó~ ~ne~~ª comp~~ia teiit~al 
itinerante, d'e. "cómico~ de la lengua" .. F~e cu¡¡ndo e~cribiÓ la. polémica. o~ra Morelos 

en Cuautla, h~y perdid~, pero que le dio la primera ia~a y de~pués ~¡,~;..~·~~rgOenza, 
según parece, pues c~ando hacia el recuento de sus obras no Ja reco~~c1~: 

Después vino a la Ciudad a iniciar estudios de Derecho, especificamente en 

el Colegio de San Juan de Letrán, cuyo costo fue solventado gracias otra vez a su 

labor docente: enseñando francés en una escuela particular. En 1854 interrumpió 

sus estudios para adherirse a la revolución de Ayutla, que pretendia derrocar a Santa 

Anna, el dictador sin pierna, que tantos años de pena habla infligido en la patria. 

Altamirano se fue al sur de Guerrero y se puso bajo las órdenes del general Juan 

Alvarez. Comenzaba asi su carrera política y el vaivén de estudiar, combatir y 

volver a los estudios. Una vez terminada la revolución, Ignacio Manuel retomó 

sus estudios de jurisprudencia, pero tuvo que dejarlos de nuevo en 1857, 

cuando volvió a estallar Ja guerra en México, esta vez la de Reforma, que inició la 

división ideológica clásica del siglo XIX, entre conservadores y liberales. 

En 1859 se tituló como abogado y, una vez victoriosos los liberales, fue 

elegido diputado al Congreso de la Unión donde se reveló como uno de los 

mejores oradores de su tiempo, en varios discursos famosos y encendidos. En 

1863 se incorporó a la lucha resultante de la invasión francesa, contra ellos y contra 

el imperio de Maximiliano de Hasburgo. El 12 de octubre de 1865 fue nombrado 

coronel por el presidente Juárez y todos fueron triunfos militares, participó en el Sitio 

de Querétaro, donde, cuenta Ja leyenda, fue un verdadero héroe y tras derrotar a las 

imperiales fuerzas de Maximiliano de Hasburgo, tuvo un encuentro con él, del que 

hace un retrato en su Diario. 
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En 1867 se retiró para siempre de las armas; alguna vez declaró que le 

agradaba la ca·rrera militar pero lo inspiraba más bien el ideal renacentista del 

"hombre de armas y letras". Este hecho, sin embargo, no lo desligó de la polltica 

pues fue en tres periodos diputado al Congreso de la Unión y, en esta, su labor 

legislativa quedó el principio de la educación primaria gratuita, falca y 

obligato_ria por el que pronunció el ejemplar discurso del 5 de febrero de 1882. 

Fue también Procurador General de la República, Fiscal, Magistrado y 

· Preslde17te de la Suprema Corte, oficial mayor del Ministerio de Fomento en 

c;uyo carácter impulsó la creación de observadores astronómicos y 

meteorológicos y la reconstrucción de las vías telegráficas. Fue profesor en la 

'f:::scuela Nacional Preparatoria, la Escueta de Comercio, la de Jurisprudencia, fa 

Nacional de Profesores y muchas más por la cual recibió el titulo de Maestro. El 

maestro Altamirano murió el lunes 13 de febrero de 1893 en San Remo, Italia 

hallándose en Europa por comisión de Porfirio Dlaz en el Consulado de México en 

Barcelona y después en el de Francia". 47 

"MANUEL GÓMEZ PEDRAZA, nació, según unos, en Querétaro y, según 

otros, en Soto la Marina (Tamaulipas), en el año de 1789. En su juventud luchó 

contra los insurgentes y sirvió al partido de lturbide. Fue nombrado Ministro de la 

',, Gu_erra. p_or :~on Guadalupe Victoria y entonces comenzó a luchar para ser 

c:'Pr~sicir/nt~ de"ta República al lado del partido moderado, sin lograrlo. Cuatro 

. :'·. afí_os :·despÚés, el 5 de noviembre de 1832, volvió a México llamado para la 

, Presidenc_ia. Ocupo este alto puesto del 26 de diciembre de 1832 al 31 de marzo de 

1833, _es decir, algo más de tres meses, sucediendo al General Melchor Múzquiz y 

entregando la silla a Valentin Gómez Farlas. Durante su corto Gobierno se 

decretó la expulsión de los españoles. 

Después figuró en los gobiernos de Bustamante y de Santa Anna; pero sus 

méritos no empiezan sino hasta que fue diputado al Congreso General en 1842, 

pues en tas Cámaras desempeñó una brillante labor parlamentaria, 

47 Santa, Elíseo ... Biograffas de hombres ilustres", Talleres Gráficos de fa Nación. México. 1930. Pág. 75-76. 
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pronunciando discursos notables e'iit~e tos que se destaca el que pronunció en 

·el Senado' el _24 de mayo de 1848, con motivo del conflicto con los Estados 

- p~idos, considerado como una de las más brillantes piezas pronunciadas en el 

Senado: Múrió eÍ.14-de mayo de 1851, siendo Director del Monte de Piedad". 48 

"José JOAQUIN HERRERA, general y politico mexicano. Nació en Jalapa, 

y~racru¿· en 1792; desde muy niño se dedicó a la carrera de las armas y en 1811 

_e:ra· ya· Capitán de las tropas españolas, tomando parte en numerosos 

combates contra los republicanos, pero en 1820, teniendo el grado de Teniente 

Coronel se retiró del servicio. Su ideologfa lo hizo adherirse al Plan de Iguala; en 

1824 tomó parte en la revolución que derribó a lturbide, encargándose luego del 

Ministerio de la Guerra en el que estuvo de 1832 a 1834. Fue Presidente del 

Consejo de Estado en 1844; Fue electo Diputado. A la caída de Santa Anna fue 

elegido Presidente Interino de la República. Herrera fue hombre de talento y 

honradez acrisolada; murió el 10 de febrero de 1854". 49 

"PONCIANO ARRIAGA, nació en San Luis Potosi, el 18 de noviembre de 

1811. En 1831 se recibió de abogado, pero se le tuvo que habilitar de edad para 

el ejercicio de la profesión, pues solo contaba con veinte años. Figura primero 

como Secretario del General Esteban Moctezuma, que luchó contra fas 

administraciones del Presidente Bustamante y contra del centralismo. Desde 

entonces se dio a conocer como hombre de ideas nuevas y liberales. 

Desempeñó muchos puestos en su Estado natal, y asi lo vemos de Regidor, de 

Diputado al Congreso Local y de Secretario del Gobierno. Figuró siempre en 

los acontecimientos políticos de San Luis, y llegó a ser el Jefe del Partido 

Liberal. Fue electo Diputado al Congreso general en 1843 y en 1846. Nombrado 

Ministro de Justicia y Negocios Eclesiásticos, del Presidente don Mariano 

Arista. Pero donde la patria le debe sus mejores servicios, es, sin duda, en el 

Congreso Constituyente. 

"H Santa. Eliseo. "Biogranas de hombres ilustres·. Talleres Gráficos de la Nación. México. 1930. Pag. 40. 
" 13arbosa Heldt, Antonio. "Hombres ilustres de México". Editores y distribuidores. S.A. México. 1972. Pag. 55.57. 
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Al reunirse entre el 16 de octubre de 1855, siete distritos electorales lo 

nombraron su representante: a él le tocó presidir la primera junta preparatoria 

el 14 de febrero de 1856, y la Cámara cuando quedó instalada. Fue nombrado 

en la Comisión más importante o sea la que debía presentar el proyecto de 

Constitución. Se le tiene como Alma Matero Padre de la Constitución de 1857, 

porque la mayor parte del proyecto, sobre todo lo que se referia a los puntos 

de progreso y libertad, es su obra. Murió en 1865". 50 

"MELCHOR OCAMPO, nació en el Estado de Michoacán. Aunque su origen 

es oscuro, la opinión más fundada, es que fue hijo del abogado don Ignacio Alas, que 

figuró en México como su tutor. En la capital pasó sus primeros años y después fue a 

Morelia, ingresando en el Seminario de dicha población, hasta obtener el titulo 

de bachiller, regresó a México e hizo estudios de abogado en la Universidad y 

por los años de 1830 o 1840, se fue a Europa, sin permiso de su tutor. A su 

regreso empezó a figurar en la política y ocupó los puestos de Gobernador de 

Michoacán y de Secretario de Hacienda, hacía fines de la dictadura de Santa 

Anna, quien, al conocer sus ideas liberales lo desterró a los Estados Unidos. 

Fue en el destierro donde conoció a Juárez, desterrado también, y al triunfo de 

la Revolución de Ayut/a regresó al país, siendo encargado por el General Juan 

Alvarez de la formación de un Ministerio. Después fue electo Diputado al 

Congreso Constituyente en 1856, formando parte de la Comisión de 

Constitución, llegando a ser Presidente del Congreso. 

Fue un de los principales sostenedores de las Leyes de Reforma. 

Después de asesinado, el cadáver del funcionario probo y del hombre 

generoso fue colgado de un árbol, el 3 de junio de 1861". 51 

'° Sanla, Ellseo. "Blograrlas de hombres lluslres·. Talleres Gráficos de la Nación. México. 1930. Pag. 57-58. 
" ldem. Pag. 59·60. 

78 



"FRANCISCO ZARCO MATEOS, periodista y político. Nació en. Durango. 

Estudió idiomas, manejo un sistema propio de taquigrafía, realizó estudios de 

Derecho, Teología y diversas ciencias sociales, de cuyos conocimientos dio 

muestras en sus escritos y discursos. Cuando el gobierno mexicano marchó a 

Querétaro en 1847, Don Luis de la Rosa, que era Ministro Universal, lo nombró 

Oficial Mayor del Despacho de Relaciones. Se dedicó al periodismo político. En 

1849 escribió en el A/bum Mexicano y en 1850 redactó "El Demócrata". 

Electo Diputado suplente en 1854, por Yucatán, tuvo que ir a Nueva York. 

Regresó en 1855 al triunfo del Plan de Ayutla. Perseguido después del golpe de 

Comonfort es aprehendido en 1858, escapó y vivió oculto durante dos. años •. En 

enero de 1861, Benito Juérez lo nombra Ministro de Gobernación y desp~és de 

Relaciones. En 1854, marcha a los Estados Unidos donde forma el Club Me~icano, 
escribe en defensa de México en periódicos norteamericanos, mexióancis. y, de 

Sudamérica. Otra vez Diputado al Congreso; dos días después de su mÚerte es 

?eclarado Benemérito de la Patria". 52 

"BELISARIO OOMINGUEZ (Comitén, Chis., 1863 - Distrito Federal, 1913) 

Médico cirujano y oculista por la Universidad de Paírs 1890> En 1903 publicó 

Chiapas, texto en el que denunciaba la miseria de. ese. estad~.: Al año·. siguiente 

publica en Comitén el periódico literario El Vate, del que aparecen cuatro números. 

En 1905 entró en conflicto con el gobernador de la entidad, ·Rafa.el . Pimentel. El 

problema no trasciende porque en esos dlas se produjo el cambio de.poderes en el 

estado. En 1911 fue elegido presidente municipal de Comitén y senador suplente 

por Chiapas. Defendió con éxito la permanencia de los poderes estatales en Tuxtla 

contra quienes querían trasladarlos a San Cristóbal. Al morir el senador propietario 

ocupó un escaño en el Congreso. Ante el cuartelazo de Victoriano Huerta, 

intentó pronunciar un discurso de condena en el senado, lo que fue impedido 

por el presidente de esa cámara. Domínguez hizo imprimir y publicar su texto; 

en el que llamaba a Huerta asesino y traidor y pedia a los mexicanos su 

'
2 Santa, Eliseo. "Biografias de hombres lluslrcs". Talleres Gráficos de la Nación. México. 1930. Pág. 58·59. 
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derrocaml_ery_to. El dictador como respuesta ordenó su asesinato, el que ocurrió 

en Coyoacári _el 7 de octubre. 

El 24 :de junio de 1952, el Senado de la República instituyó la Medalla 

Belisario D()rnlllguez para otorgarla cada 7 de octubre a un .mexicano distinguido. El 

decreto resp~ctiv~' fue publicado en el Diario Oficial el 28 de enero de 1953". 53 

"LUIS CAB~E~~,:n~ció en Zacatlán, Puebla, el 17 de julio de 1876, estudió 

1a abogaC:iá e~ 18' É~~~é1a l\J~ciona1 de Jurisprudencia, de 1a. cual fue distinguido 

Maestro y Dl~~~t~Í-,'h~biéhdo~e titulado en el año de 1901. Con la fina irania y la 

lógica contundente con los que siempre sabrla acompañar sus más sólidas 

argutnentaclo~es, se opuso desde entonces al porflrismo, a través del 

periodismo. Sumándose, pues, al maderismo desde sus Inicios, Luis Cabrera habría 

de oponerse a los discutidos Tratados de Ciudad Juárez con los cuales se puso fin a 

Ja primera etapa de Ja Revolución con Ja calda de la dictadura, que significó, el 

licenciamiento de las fuerzas revolucionarias y el de la caída del propio Madero, que 

Cabrera hubiera de profetizar desde entonces. 

Diputado, sin embargo, a la XXVI Legislatura Federal, habrla de 

caracterizarse en ella por la vehemente defensa que hizo, una y otra vez, del 

régimen maderista y de los principios revolucionarios, los que supo oponer 

con éxito a los embates de la reacción enfrentando y haciendo triunfar las más 

de las veces, su polémica, a la de los diputados de la oposición, tan 

brillantemente representados por el famoso cuadrilátero: Lozano, Moheno, García 

Naranjo y Olaguibel. Imprescindible es destacar, que en el año de 1912, cuando 

precisamente en el seno de dicha Cámara de Diputados de la XXVI Legislatura 

Federal, Cabrera insistió en la necesidad de resolver el problema agrario como 

demanda fundamental del movimiento. 

H Barbosa Hcldt, Antonio. "'Hombres iluslres de Móxico". Editores y distribuidores, S.A. México. 1972. Pág. 53 a 
56. 
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Señalaba la necesidad de reconstituir los ejidos de los pueblos comci medida 

más apremiante para suprimir la esclavitud del jornalero mexicano: "Hay que tomar 

tierras de donde las haya". Con este antecedente elaboraría poco más tarde fa 

importantísima ley agraria del 6 de enero de 1915, que habría.de constituiíla 

definitiva fórmula conforme a la cual optara la Re11olución por .res.olver .el añejo 

problema agrario de nuestro pueblo, y que habrla de quedar plasmada en el articulo 

27 de la Constitución de 1917. Y es que habla sido don Luis Cabrera, precisamente, 

quien más hubiera de influir, tal vez, en el ánimo de Carranza para dar cauce 

constitucional a las nuevas formas sociales, políticas y económicas que requería el 

pais. Puso los fundamentos firmes de la Reforma Agraria; combatió al 

porfirismo con magnífico talento polémico, ganando las batallas de los cargos 

concretos; formuló el proyecto de la Ley Agraria de diciembre de 1912, elaboró 

la Ley del 6 de enero de 1915, y el articulo 27 constitucional no se concibe sin 

el pensamiento grande y fecundo de Cabrera". 54 

"ALFONSO CRAVIOTO, (1883-1955) Diputado propietario al Congreso 

Constituyente de 1916-17, por el Estado de Hidalgo, supo Cravioto estar siempre 

en él a la altura de los requerimientos que demandaba la elaboración de una Carta 

Constitucional que, como la nuestra de 1917, devendría en la primera de carácter 

Político-Social en el mundo entero; en la que por primera vez se dio cabida, y en 

forma coexistencia!, a una serie de derechos sociales, al lado de los tradicionales 

derechos públicos indivfduales". 55 

"HERIBERTO JARA,' nacido en Veracruz, fue Heriberto Jara uno de los más 

aguerridos hombre~ de' ~c~ión}que:tomar~n. :pél~e · .. en nuestro· •.. m.ovimlento 

revolucionario iniciado·~~ '~91o ymÚcho h~b;fa.designmciir¿e~nl~~·l~-tioración de 

nuestra vigente Constitución. 

"Sayeg Helu, Jorge. "Significación Histórico-Polllica de la Cámara de Diputados de la XXVI Legislatura Federar. 
~iblioteca del lnstitulo Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana. Méxlco.1.979. Pág.185 a 187. 

ldem. Pág. 188-189. 
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Diputado propietario, primero a la XXVI Legislatura Federal, y después al 

Congreso Constituyente de 1916-17, por el Estado de Veracruz, se caracterizó 

el general Jara en ellos, por haber sabido defender siempre las causas de las 

cápas débiles y necesitadas de la sociedad, y aunque su verbo nunca fue tan 

brillante ni elocuente como el de algunos otros de sus correligionarios, iba 

constante e invariablemente encaminado a la protección de los desheredados 

por la fortuna y la cultura; a amparar a todos aquellos a quienes una injusta 

sociedad marginaba de los beneficios de su desarrollo. Lo mismo alzó su voz, 

para abogar por el obrero y el campesino, que para reclamar un trato más 

humano y más justo hacia todas aquellas clases populares, asalariados; igual 

hacia el humilde voceador o pape/erito que era involucrado en supuestos 

delitos de imprenta, que hacia el hombre que agotaba sus energías en la 

hacienda y en la fábrica al servicio de voraces propietarios y empresarios. 

Fueron muchos los preceptos constitucionales que, de esta suerte, resultarfan 

influenciados por los principios sociales que llagara a proponer Heriberto y en no 

pocas ocasiones fueron sus argumentaciones ante la asamblea constituyente, las 

que habrían de decidir la votació.n aprobando las medidas sociales más avanzadas 

que hubiera de consignar el texto de la naciente Carta Constitucional; pues aunque 

los articulas 27 y 123 de ésta, que no'bien han llegado a ser considerados sus 

preceptos capitales y que son, lndud~bleriie'~ie; 16~ q.ue. en mayor medida encierran 

la esencia social que la nutre, no pueden.boll,side.rars~ como producto de un diputado 

o un grupo de diputados constituyent~s.tsino de la a-~amblea constituyente toda, no 

es a otro que a Heriberto, a quien h~¡:;Jbs ''d~ .:~trib~ir, ·fundamentalmente, la 

paternidad de la tesis mexicana que rómpi~ra d~finitiv;mente con aquella técnica 

constitucional clásica que pretendfa encer~ar··a '1a;:pr~i'pias Constituciones dentro de 

los rígidos moldes". 56 

•• Syeg He/u, Jorge. "Significación Hlstórico-Polltlca de la Cámara de Diputados de la XXVI Legislatura Federal". 
Biblioleca del lns1ilulo Nacional de Esludios Históricos de la Revolución Mexicana. México. 1979. Pág. 198-199. 
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"JOSÉ NATIVIDAD MACÍAS, fue Diputado de la XXVI Legislatura Federal, 

por el Estado de Guanajuato, sería poco más ta-;d~ uno de los miembros más 

destacados del Congreso Constituyente de {916~ti,. en .el _cual habfa de 

significarse como uno de los progenfto~es 'de''/~s ~rtícu/os 27 y 123, pese a 

haber sido él, precisamente, uno d~ ·los ~utDcr~s del F'ro~ecto de Reformas a la 

Constitución de 1857. Y es que ti~bj'!> lf~g~do 'a ser /nuy co~petente como 

abogado, y desde luego uno __ de ios jÜ~istas 'fnás'destacados de.la cámara.Sus 
:-:--.;<':. ;-;~.'.-.'\'.._;._'L:(,:· -~.-_;;·.,·::'_'·'·!'-· ,,:_: .. :. -.-·.' ·>';,. j·'-.· .. :_: .. :: .·. 

primeros estudios los cursó en Silao; su.educación med!a. en León; e_n la ciudad _de 

Guanajuato, sus estudios prof~si~rlal~s, Útul<Índod.e-: d~/~bogado .1311, 1883, y 

dedicándose desde entonces'~¡ ~j~r~lcfo de ~u p~ofesió/1, qes~e el 'estallido de 

la revolución se Incorporó al m~derlsmo, y posteriormente lleg~~la ~ ser u~~ de las 

personas más allegadas a don Venustiano Carranza, a'quÍ~n muchb auxilió en sus 

labores legislativas, al grado de haber llegado a presidir la ~i,,J/~/6n d~ legislación 

social que se instaló al triunfo del carrancismo; y d~~-d~ .es~.c;Úgo, obviamente, 

seria decisiva su Intervención tanto en la redacción.;de'/a ley agraria del 6 de 

. enero de 1915, y en el proyecto de ley de trabajo/En Ja' XXVI Legislatura 

Federal, fue presidente de la Cámara de Diputados dur.ante el mes de diciembre 

de 1912 y más tarde fue Director de la Escuela de Leyes y Rector de la Universidad 

Nacional. Falleció en la ciudad de México en 1948". 57 

'ºFÉLIX F. PALAVICINI, nacido en Teapa, Tab.asco en el año de 1881, Félix 

Fulgencio Palavicini provocó, como ningún otro diputado, quizá y en ambas 

asambleas legislativas: tanto en · 1a XXVI, como en el Constituyente, una 

continuada oposición a las ideas que sostuvo; pues "hombre de controversia", al 

·fin y al cabo, no fueron pocas las ocasiones en las que hubo de recibir cargos, 

acusaciones e imputaciones y salir a su necesaria defensa, y viceversa; cargos y 

acusaciones que él formuló, y que fueron defendidos por los diputados implicados. 

n Sayeg Helu, Jorge. "Significación Histórico-Polltica de la Cámara de Diputados de la XXVI Legislatura Federal·. 
Biblioteca del Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana. México. 1979. Pág. 203·204. 
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Pasados· los trágicos acontec::fmlento's de.· febrero de 1 e13,. su inteligencia; 

infu~di~ verb~I y brillantez· cultural, habrían de se~ p¡;estás a la orden de la 

legalidad, • que personificaba Carranza, en el Cong're~~ Constituyénte de 

Querétaro, el cual significo! uno de los' mis vehementes 1 diputados ex 

renovadores, habiendo, por tanto, de ser presa del másen~er1di~o ~bregonismo, 
cuando. desde la 7ª junta preparatoria, llevada a cabo Ja 'ta;Í:Jé d~i mártes 28 de 

'"·) . ' 

noviembre de 1916, trató de ser eliminado del Congreso, al ser ÍfT1pugnada su 
' - ., 

credencial, acusado de porfirista y huertista. En su brillante defensa, Palavlcini 

que terminó, al fin y al cabo, formando parte del Congreso, del que ha_bria sido 

injusto excluirlo, toda vez que, en buena medida, se debía a él la realización del 

mismo, y era él mismo uno de los hombres que iban a defender los puntos de 

vista de Carranza. 

Palavicini encontró campo propicio para expresar en principio sus inquietudes 

legislativas: dictaminando en contra de la supresión de la Universidad y de Ja Escuela 

de Altos Estudios; sosteniendo Ja Ley de Gastos de Representación para Diputados y 

Senadores; obteniendo una partida presupuesta! especialmente destinada a la limpia 

de los rlos de Teapa y Pichucalco en su distrito electoral, asl como Ja limitación a las 

facultades del Ejecutivo para comprar y contratar. Además de sus brillantes 

actuaciones en la tribuna parlamentaria, Palavicini desarrolló una labor 

periodlstica de enormes proporciones. Sus memorias, publicadas bajo el titulo de "Mi 

vida revolucionaria", resultan altamente reveladoras de su actuación pública; su antl

huertismo, al grado de haber llegado a estar preso al disolver las cámaras en 1913; 

su carrancismo a toda prueba; su labor como Oficial Mayor de Instrucción Pública y 

como ministro de Educación, sus numerosos cargos diplomáticos, que lo 

/levaran a representar a nuestro país, en calidad de embajador, en Inglaterra, 

Francia, Bélgica, Italia, España y Argentina". 58 

,. Sayeg Holu, Jorge, "Signincación Hislórico·Polltica de la Cámara de Dipulados de la XXVI Legislalura Federal". 
Biblioleca del Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana. México. 1979. Pág. 208·209. 
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"LUIS MANUEL ROJAS, nació en Ahualulco, Jalisco, en julio de 1871, Luis 

Manuel Rojas representó a su estado natal ante Ja Cámara de Diputados de la 

XXVI Legislatura Federal y después ante el Congreso . Constituyente de 

Querétaro, que diera a luz a la Constitución Polflica de los Estados Unidos 

Mexicanos; y dados sus enormes méritos, por unanimidad de votos llegó a ser 

designado presidente de Ja Asamblea. A él le tocó, consecuentemente, inaugurar y 

clausurar las históricas jornadas parlamentarias de 1916-17. Notable fue su 

actuación al frente . del Congreso; pese a su temperamento polémico, supo 

conc/llar todas las tendencias y dirigir con ecuanimidad todos los debates; y en 

la formación de varios de nuestros preceptos constitucionales, quedó la huella de su 

intervención". 59 

"Sayeg Helu, Jorge. "Significación Histórlco-Polltica de la Cámara de Diputados de la XXVI Legislatura Federar·. 
Biblioteca del tnsllluto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana. México. 1979. Pág. 210 a 212. 
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1.5 Entorno Político a fines de siglo XX 

Tomaremos el entorno politico a fines de siglo XX, desde el sexenio del Lic. 

Miguel de la Madrid pasando por el del Lic. Carlos Salinas de Gortarl y hasta el 

sexenio del Dr. Ernesto Zedilio Ponce de León. 

A principios de sexenio del Lic. Miguel de la Madrid, los· agudos problemas 

económicos que enfrentaba el México que dejara López Portillo amagaban con hacer 

estallar la discordia social. La calda de los precios internacionales del petróleo y el 

alto crecimiento demográfico hablan interrumpido el sueño de ingresar al primer 

mundo. Miguel de la Madrid se esforzó entonces para impulsar una renovación moral 

de la sociedad mexicana: no lo logró. En Chihuahua se le presentó la oportunidad de 

instaurar por fin la democracia, pero el presidente optó por la imposición autoritaria, 

incluso sobre disidentes del PRI. Su azoroso sexenio, herido por el terremoto en 

1985, concluia con un terremoto distinto de inmensas consecuencias para el futuro: 

Ja hasta entonces inimaginable fractura del partido oficial. 

Con Miguel de la Madrid se da inicio al liberalismo económico que tanto ha 

afectado a millones de mexicanos, se inició el proyecto de globalizacióny dio entrada 

a tecnócratas en la vida polltica del pais. Desde los inicios del _mandato de Miguel de 

la Madrid se planteó que la severidad y persistencia de I~ crisis ~i:oílómi~a. que se 
, : ' . . _·,·:,· .. ".-'-: "'::, _··;_:'·" ,,,,.,· 

agudizó desde principios de la década, podría provocar ~n~'.crisis social y, 

. consiguientemente, una crisis polltica de no haber un ~1arlt~~n1i~'nto~i~t~gral qu~ 
atendiera tanto el corto como el largo plazos. 

·~. ., ' .. ' ; ' z-

Durante el primer año_ de ejercicio, Miguel de Ja Madrid mi;ijoró el empeño 

económico, su objetivo principal era estabilizar la eé:o~omía, é:o~batir la inflación y 
esto lo lograría, según él, a través de aumentos en los "ingresos públicos y 

contracción de gasfos públicos. -
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En el año de 1986, la Bolsa Mexicana de Valores sufrió una calda terrible, lo 

que provocó que el mercado internacional se limitara. El gobierno buscó salida. a la 

inflación, y logró reducirla, a través de un pacto entre empresarios, comerciantes y 

campesinos. Miguel de la Madrid firmó el GATT (Acuerdo General sobre Aranceles y 

Comercio). Durante su sexenio se privatizaron algunas empresas paraestatales. 

En 1983 estableció un organismo de Mediación llamado Grupo Contadora, su 

objetivo principal era obtener Ja paz en Centroamérica. Sin embargo este grupo no 

tuvo el éxito que se esperaba y se desintegró en el año de 1987. 

Durante su sexenio fue expedida Ja Ley Federal de Responsabilidades de Jos 

Servidores Públicos, Ja Importancia de fijar Ja responsabilidad de Jos funcionarios la 

destaca Ja exposición de motivos, al afirmar: "que el ciudadano que sea escogido 

para desempeñar una función pública, debe comprobar por medio de su 

comportamiento, que posee aquellas cualidades que en él fueron supuestas para 

hacerle merecedor de tal investidura, constituyéndose en un ejemplo constante de 

virtudes. cívicas ,como medio, el más propicio, para fincar un sólido concepto de 

responsabilidad y de adhesión por parte del pueblo. El Estado, por su parte, debe 

proveer las medidas eficaces para perseguir a Jos malos funcionarios que, violando Ja 

confianza que en ellos se deposita, hacen de Ja función pública un· me~io pára 

satisfacer bajos apetitos" 60 y en la que se definen con toda exactit.ud . las 

obligaciones, polflicas y administrativas de los empleados públicos y las sanciones 

en caso de incumplimiento a ellas. 

La aportación del Presidente De la Madrid en el campo de las instituciones 

democráticas ha de verse desde Ja perspectiva del perfeccionamiento jurídico-formal 

y desde el punto de vista de su operación real en Ja base de Jos procesos políticos, 

de Ja dinámica del poder. El sexenio de Miguel de Ja Madrid sobresale por Jos 

. cambios constitucionales que han tenido Jugar para actualizar las instituciones 

politicas que estructuran la norma fundamental. Si bien es cierto que esos cambios 

""Cárdenas F, Raúl. "Responsabilidad de los Funcionarios Públicos". Edilorlal Porrúa. Méxlco. 1982. Pág. 11-12. 
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~ '-'-.;~--- _. "-~- -;=¡.- --,_.:.o· -~.'.. .:o ·-;.'2.-'=.'f-"7~~--c.:: 

co~~tituci~n~l~~néí;~~sianp~~a ~áe ~~a'ribed'ci~';rioc::acia me.~ic~ría, no 'º·es menos 

que sin Uné!"I:>~~~~ .ríorÍjia '.éollstitucionál las i~~tltUci·Ó~~~ ·democráticas no operan 

adéCUadamente:'· .- · , :·~ " 

Los cam:ios.muestran imaginación polltica, manejo pulcro del derecho 

constitucional, voluntad para seguir adelante y capacidad para respondera recia.mes 

populares. 

. . . -

En el Congreso de la Unión, el sistema electoral. mixto co.n dominante 

mayoritario se perfecciona elevando en un 50% Ja,s curÚl~s de repr~sentación 
proporcional que pueden alcanzar los partidos minoritarios;'°se:est~~Je.ce que el 

partido mayoritario pueda tener acceso ha~ta, a lll1 n~m~rO d~terrllinado de C:IJrules 

de ese tipo de representación; se depur~ ª. la cC,OmÍ.siÓ~.\ Fed~r~.1. Eiedtoral; y se 

instituye el Tribunal Federal Electoral como órgano de jUrisdicé:ión retenida.~ 

En el caso del Senado se repone la fórmÍ.Íla 'é;riginaid~ iii:corísútuC:iÓn de 1917 

para que se renueve a mitades cada tres años de lllodÓ;~J~ ~~.;~r6picie.lapluralidad 
y los representantes pulsen las demandas pop~l~feébo~ ·, ni~y~r; oportu~idad 
mediante los procesos electorales. Sobre la integradó~ 'de I~ cé~~ra d~ Diputados, 

ensancha los derechos y prerrogativas de los partido~; ~~Úd~d~s.bá.sica~ en una 

democracia moderna, introduce su financiamiento con recur~o;'t1sc~les.y r~afirma el 

pluripartidismo. 

Nuestro sistema de representación se ha modificado. para enriquecer la 

nación. Partimos de un sistema mayoritario, adoptamos uno mixto,· lo reformamos 

con el principio de representación proporcional con dominante mayoritario, el que fue 

aplicado en 1982 a la integración de los ayuntamientos. Gracias a estas reformas 

hoy cuentan con beneficio de integración plural la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, las legislaturas estatales y todos los ayuntamientos del pals. 

El sistema mixto que la reforma consolida, hace posible que, sin debilitar al gobierno 
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de las mayorlas, el modo de pensar de las minarlas esté presente en las decisione_s 

de esta. 

Miguel de la Madrid, en un meditado ensayo sobre 1ás -reformas_ a la 

Constitución en materia de representación, publicado en 1963,fr~;tuvc:l-que 16s 

nuevos cauces de fa critica a los grupos gobernante;! ~eberán; 6i:>~i~r 'corno 

responsable medio de control y colaboración del eficaz des-~~peñ~ de_ fa~ labores 

legislativas, administrativas y judiciales. 
·;'º;.:.:-.,. ·> .. ' 

Se abre asf fa posibilidad de que el Congreso m~xfcário's~·e:~2ua~re dentl-o de 

la función moderna de los Parlamentos, que no sói~J~~ . Íi~i~an á' fas tareas 

puramente legislativas, sino que se exigen, en_ cumpli;;,i~nto de sus competencias 

constitucionales, en foro abierto de la opinión pública. Estas nuevas rutas 

parlamentarias, tomando en cuenta fas experiencias recientes del Congreso de fa 

Unión, producirán, a fa corta, una ,seria revisión de los métodos de trabajo de fas 

_Cámaras. También se habló de un futuro Reglamento Interior del Congreso que 

deberá institucionalizar y regular el trabajo de fas comisiones parlamentarias, fa 

consulta a sectores interesados, fa indispensable asesoría técnica que requiere la 

creciente complejidad de las tareas legislativas y, respecto a la represeritáción 

institucional de las minarlas, las formas bajo las que se canalizará ~~-actividad, 

además de los debates de Asamblea.-

El régimen polltico mexicano, que se generó en la Constitu,ció~ de 1917 y que 

ha mostrado como cualidad especial su ductilidad para·,·-:_adáptaá;e' a IOs 

requerimientos de 'ª evolución nacional, adquiere ahora un.,; ~u~IJ~ p~rsp_ecti\Iª· 
DichC>- régimen ha impulsado un marcado crecimiento eri Jo~;aspecios econórnicos, 

sdciáles y culturales de nuestro desarrollo; hasta ahora se h~bla-pu~~f¡; ~l:~c'ento en 

estos renglones, en congruencia con el concepto integral °'ci~ '(j~~CÍ~rá~ia -tjue -se 
·,:·,._-,_- .:·.: _- >: ... ·::·· -' 

sustentó de nuestro régimen constitucional y político que ha ·recogido ,el ;artfculi:>' -

tercero de nuestra ley suprema al considerar la dernÓcraciá no s~lámente' corno una 
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'='~~ -~~:.:~ .. ~~"=- ~~·-' 
estructura jurlciica'YIJn:régimen politice, siria co;¡,6 un sistema de vida fundada en el 

const~nte r;,~¡~;~,r;¡~~/6 edonÓmico, social y 'cultural del pueblo. · 
. -·.' - ·. >· _:;:: .. - ) ~: . . ' 

· "Las··~e:fbr~~s políticas; ..• r~éonocen implícitamente que habiéndose logrado 

ya un. ávarice}co~side~able en la creación. y fortalecimiento de la infraestructura 
. '<· .---. - - ,' ... 

. socioeco~ómiéade. un.régimen democrático más perfecto, es necesario dotar al país 

de los. rneéarii~mos. políticos . que; si.n apresuramientos que podrían afectar la . 

· estabilidad;~:.; ~qullib,ren la ,estr~ct~ra institucional con los demás aspectos de la vida 

socÍ~I y patrocinen'.una aceleraciÓn en los aspectos políticos de nuestro desarrollo 

La · "revolución educativa" concentró sus esfuerzos en . la integr~~ión y 

obligatoriedad del ciclo básico de 1 O grados, elevar la calidad de la educación y 

convertir en licenciatura a la educación normal. El proy13~to dT, 1ó,:·9,!~dos 'se 

abandonó después de la muerte de Jesús Reyes Heroles. No ~e.ialeyó 1.ac~Jid~ad de 

la educación, que se conjugó con la pérdida delpoder adqul~it;v6,"ci~J~~·~~1i~ios del 

magisterio; el de los maestros de primaria perdió un ~9~}i: ye(~~ 1Ó~ profesores de 

secundaria un 38%. 

' ,._-_ ·-. , .. _ . 

La creación de la licenciatura en las normales'tl'~jo c~n~1g6 la disminución de 

la matrícula y de la calidad de la en~eñariza,· debido:;~. ~üe los ~lanés y programas 
. . _, ,· ,,_. ··.- · •. '- ,' :· ... • t . 

elaborados por las autoridades ed~cativa.stenían graves deficiencias, no se actualizó 

al personal docente de las nÓrmaÍes, seiinprc:ivisó a los maestros y se les seleccionó, 

en algunos planteles, por s~s méritos político-~i~dica.les. No mejoró la eficiencia 

terminal de la educación, pues de c~da 100 alumnos que Iniciaron la primaria sólo 

terminaron 55, y de ellos únicamente 21 acabaron •la secundaria. El gasto en 

educación cayó durante el sexenio en un 46. 73% y pasó de un 3. 76% del PIB en 

1982 a un 2% en 1988. 

61 De la Madrid Hurtado, Miguel. "Refonnas a la Constitución en maleria de representación". Estudios de Derecho 
Constitucional. México. 1977. Pág •. 168. 
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En 1984, se crea el Sistema Nacional de Investigadores (SNI) y el resto del 

año se lleva a cabo el proceso de selección de quienes recibirian estfmulo 

económico para fortalecer su trabajo; al término del año siguiente el SIN tenia más 

de 2,000 investigadores y candidatos en todo el Pals. En agosto de 1984 se publicó 

el Programa Nacional de Educación, Cultura, Recreación y Deporte; en él se 

menciona como prioritario implantar el bachillerato como requisito de ingreso a las 

escuelas Normales, en apoyo a Ja Iniciativa del Presidente de otorgar el grado de 

Licenciatura a la educación normal; descentralizar los servicios educativos, entre 

otros. Otro medio fue la apertura y reconstrucción de casas de cultura y museos, 

donde se efectuaban exhibiciones, pugnando porflevar'arte y recreación para todos; 

se publicaron revistas regionales, se. organizaron confereMcias y coloquios. 

En septiembre de 1985 dos sismos deigr~~ ;~tensldad causaron la muerte de 

miles de personas Y. pérdidas materiales por un~·suma que se estima entre 4,000 y 

5,000 millones de dólares. La principal respuesta del gobierno fue la expropiación de 

·.~n()~ 7,000predios urbanos y, en. ,6~ mesfr.slguientes, la construcción de más de 

. :~rn.ooo vi~iendas, en gran parte con fond<?s pi'iva.dos y donaciones del extranjero. 

Los sismos de septiembre.de 198SMo.~ól~afectaron la Capital del pals, sino 

también a Ciudad Guzmán, }~':-'I.~~~}~u~~ó. ~emldestrulda, . y en Mich()acán y 

Guerrero hubo enormes dañ9s~\rl9~: cif:da'dancís fueron Jos que enfrentaron las 

complejas tareas del rescate. d~ \,¡~' ~r~un:las; el abasia, la atención médica, la 
< ,., , - - '< ·' ·~: .•• - • - ' •' . - - • • ' • ,, - ;,;_; 

vigilancia y el control cludadaíío,'la organizadón de ca'mpamentos, la reconstrucción 

de la vivienda y la org~niza~ÍóM.de~~~;é'!.tib~'. y ~utÓl'lorTia ·dé los damnificados en 

defensa de su patrimonio, de -;;us derectíC>s Y.en ia 1Jcna por sus reivindicaciones. El 

gobierno fue incapaz de atender los etSclos de los· sismos, ocultó y manipuló la 

información sobre el número de muertos y viviendas afectadas, bloqueó la gestión 

popular y priorizó el control de la población sobre su movilización para enfrentar los 

problemas; el Ejército se concretó a acordonar las zonas de mayor destrucción y a 

evitar los trabajos de la población. Salieron a flote muchas injusticias y situaciones 

ilegales en que se tenia a trabajadores, como las costureras. 
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El Gobierno emitió un decreto expropiatorio de 3,969 predios urbanos, 

estableció viviendas provisionales para Jos damnificados, destituyó a funcionarios, 

abrió provisionalmente- el Hospital General y reconoció a Ja Coordinadora Unida de 

Damnificados (CUD), como interlocutor, que aglutinó a más de 30 agrupaciones de 

13 colonias del Distrito Federal. 

En 1988 murieron cientos de personas a consecuencias del huracán Gilberto 

que destruyó gran parte de Cancún y produjo da_ños de consideración en ese y otros 

lugares del pals. A finales de su mandato se inició la puesta en marcha de la planta 

nucleoeléctrica de Laguna Verde, pese a la op~sición-.cle Jos' ciudadanos y grupos 

ecologistas que señalaron los peligros que rep~esehta. 
' . . . - -. . 

,'· - . ' 

Se puso en marcha el Programa Integral de Desarrollo de Ja Industria Qui mico 

Farmacéutica, de esta manera para 1985 MéxÍco producla un 35% dé las materias 

primas para la producción de medicamentos. La población quedó bajo la asistencia 

médica de dos tipos de instituciones, la primera comprendía a Jos derechohablentes 

y que estaba a cargo de corporaciones como el IMSS y el ISSSTE, ·1a segunda 

agrupaba al grueso de la población no derechohabiente y ésta quedó a ca~go de la 

Secretaría de Salubridad y Asistencia (hoy Secretaría de Salud) y de instituciones 

como el DIF, enfocada hacia el bienestar familiar. El abasto de bién'~5· serla 

asegurado mediante el Programa para la Producción, Abasto y _Control _del Paquete 

Básico de Consumo Popular. Diversas asociaciones inquilinarias é::rearon la 

Asamblea de Barrios y Organizaciones Vecinales que agrupa a :más _de 30 mil 

familias solicitantes de vivienda. 

Nombró como sucesor a un economista, Carlos Salinas de Gortarí, rompiendo 

la regla política que señala que el presidente de México debe ser licenciado en 

derecho. La voz popular califica el gobierno de De Ja Madrid, como un desempeño 

gris y dramática la herencia con Salinas. 
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Durante el sexenio de Carlos Salinas de Gortari, creó confianza en la 

población, que al último defraudó, tuvo que enfrentarse con enormes problemas, 

pero gracias a un ambicioso programa de modernización, logró revitalizar. la 

economía de México, estimulando las exportaciones, apoyando el libre comercio con 

Estados Unidos y asumiendo en 1991 el liderazgo para lograr un acuerdo de libre 

comercio entre los paises de Centroamérica. Uno de sus primeros actos de gobierno 

fue la puesta en marcha del Programa Nacional de Solidaridad. (PRONASOL). En 

diciembre de 1992,. el TLC fue firmado por el Presidente Salinas, el Presidente de 

Estados Unidos, George Bus, y el Primer Ministro canadiense, Brian Mulroney. Este 

acuerdo entró el 1º de enero de 1994, tras ser aprobado por las cámaras legislativas 

de los tres paises firmantes. 

El. éxito , obtenido' por. Salinas de Gortarl en, el campo de la liberalización 

económic~ no. se ~orr~~pondiÓ con el resUltado de las reforma~ del sistema político. 

Pese a ello; durante sU mandato se garantizó umi mayo~ ·transparencia y 

representativid~d a lo.s partidos de la oposiciÓn, qüe ámpliar6~é su presencia en los 

gobiernos locales y esÍátales y su papel en las C:áiTI~ras feB~raÍe'~. Eh enero de 1994, 

tuvo que l:lnfr~ntarse '¡¡ una rebelión del Ejército: Z~p~i;;;'iá d~;'uB'eración Nacional 

(EZLN) formadd mayoritariamente por campe~ino~ d~{l:Jst~dc(de Chiapas, que hizo 

un llamamiento para un "levantamiento ~ívil''·'·paJ'ífi~~:'.c~~. el fin~ de defender los 
' _. . - . '-~: :. '--- ";:'.. '".~-,--'-·"-~ -'--"º'·'---- . -

derechos de los votantes en las elecciones pre'sidenC:iales'que iban a celebrarse en 
,-~-

el me~ de_ agos_to. '.\:·:.::.:; --< <:-" -,-•; .. ,, ·· 
.·:..:;,/' . ,..: ;,:_:,,- :·~<·:; 

Fueron reformados los artícuí6s:3.; y)1.;:;c6BsmÜÍ::idiiales, a fin de incorporar 
' '. -· - ' - "• ••"'"··.:.'O-,..·-"",· __ .__:, __ -· . -··· 

la obligatoriedad de estudio has!á ehnivei de secuhdarÍa. Se mantuvieron los 
--~~'. ·- .-. . -

principio~ de edUca~iórl" pública·, .. ·1a_iC~~y_--gr~-1~rta~-~-1.\;·. ~J : ;: 

::.; .. 
sé publicó en el Diario OfrcialelPlanN~'dion~I d~Desarrollo 1989-1994, que 

en materia educativa se propone al~anzar cÚ~tro cil:>j~Úvb's fundamentales: a) Mejorar 

la calidad del sistema educativo en · coñgru.~nd~ con' los propósitos del desarrollo 

nacíonal; b) Elevar la escolaridad de la'población; c) Descentralizar la educación y 
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adecuar la distribución de la función educativa, a los • requerimientos de su 

modernización y de las características de los, div~rsos sectores , integrantes de la 

sociedad; y d) Fortalecer la participación de la sociedad en el quehacer educativo. 

Instalación del Programa de apoyo a la Ciencia en MÉlxi~~; la cri;is Eiconó~lca en que 

surge el Sistema Nacional de . lnvesÍigador~s (áNI) se sigue observando la 

desarticulación de1 aparato cient1fic~~t~cn~1ógico en México. Pº~ 10 que estos 

programas tienden ·a evitar el resquebrajamiento. de grupos de investigación ya 

establecidos, por la necesidad de recursos e incentivos para la realización de 

investigación y, en contrapartida, la formación de otros grupos de élite con mayor 

reconocimiento Institucional, muchos de los cuales no centran sus trabajos en los 

Ingentes problemas . del Paf s. Dentro del . SNJ se cuadruplicó el número de sus 

integrantes y se repatrió a numerosos investigadores mexicanos. 

En 1992 se creó Ja Procuradurla Federal de Protección al Ambiente, y se inicia 

en México una nueva polltica ecológica. 

, - , 

El final de su gobierno fue desalentador y dramático, sé die~; ;~ ~J~edio 
político, que forzó su candidatura a la presidencia lo q~~/pro~c)C:Ó/prpfurÍdos 
resentimientos en la clase polltica nacional. El gobierno: c:I~ · E~n'ésto ;zecliiÍo; Je 

atribuyó a Salinas las desastrosas consecuencias econÓmiéas qu~·Íu~fero~al-pélfsal 
borde de una quiebra económica. Desde 1995 se encuentr~ aÜio~~iUado en EÚropa, 

Ernesto Zedilfo, fue el candidato suplente del PRJdebidci aÍ'~~barde homicidio 

de Luis Donaldo Colosio el 23 de marzo de 1994:'.Tras' s~; investid~ presidente el 1 

de diciembre de 1994, se enfrentó a. un'a crisis; económica inmediata, cuando los 

inversores extranjeros y nacionales perdie~on I~ confianza en un peso sobrevalorado, 

provocando, en pocas semanas, Ja calda· de su valor en más de un 40% frente al 

dólar. El préstamo económico realizado. por Estados Unidos, con ,la ayuda de 

organizaciones internacionales y de otros paises, proporcionó un alivio inmediato a 

los mercados financieros y al gobierno de Zedillo, Sin embargo a partir de ese 

momento éste tuvo que enfrentarse a una vertiginosa subida de la inflación, a la 

94 



disminución de la confianza de Jos inversores y, a Jos ojos de Ja mayoría de Jos 

economistas, a una recesión prolongada. ·La voluntad de Zedilla también se vio 

desafiada por Ja creciente agitación social,. alimentada por el declive de las 

economías de muchos mexicanos y· por un·nuevo movimiento revolucionario, el de 

los zapatistas, surgido eri el. estado de Chiapas, durante íos meses finales de la 

presidencia de Salina~ de Gorta~·: 

Presen;ó:~~ p;¿:~;~~st~ para reformar el crecimiento económico sostenido para 

el bíenestarde la fa'mili~, le~a de su campaña, Sus puntos principales son: mayor 

regulación para· promover el empleo, Insumos. intermedios e infraestructura para la 

com~eÚÜ~idad; financiamiento competitivo para el crecimiento; promoción a las 

exportaciones. Para ello menciona como prioritaria la educación de la población, con 

programas para la . capacitación productiva y el mejoramiento de Ja salud, con 

mejores propuestas y medidas preventivas. Desreguíación para promover el empleo; 

desarrollo del campo empleando tecnologfa y capacitación en el uso y empleo de 

fertilizantes; competencia con el exterior en la calidad de nuestros productos; 

proteger y cuidar el ambiente mediante información ecológica; controlar la politica 

fiscal; promover la inversión de capitales internos y externos; ahorro y financiamiento 

a los programas que propician empleo; insumos, infraestructura y competitividad en 

todas las áreas productivas y de servicios. Las primeras acciones se enfocaron a Ja 

crisis económica y a Jos problemas de Chiapas. La búsqueda de equilibrio de 

poderes. El desequilibrio externo, a fines de 1994, forza a una depreciación del peso; 

ocurre una fuga de capitales que agudiza el problema; el dólar llega a niveles 

superiores a su valor real estimado; México solicita un préstamo de 50 mil millones 

de dólares. Recesión inducida mediante la reestructuración del crédito, que indica la 

reducción de la producción, Ja inversión y el empleo. 

El día de su toma de posesión sorprende a Ja ciudadanía al integrar en su 

gabinete a un miembro de la oposición: Fernando Antonio Lozano Gracia (panista), 

con el cargo de Procurador General de la República. 
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Desde un principio pugnó por la separación entre el Gobierno y el Instituto 

politice al que pertenece, buscando eliminar el presidencialismo existente y fomentar 

la auténtica división de poderes. Su deseo más vehemente es demostrar que su 

régimen puede lograr la estabilidad social, económica, polltica y democrática que 

tanto anslan los mexicanos. 

' ' 

Pasó a ser considerado .• defin,itiva111ente, ,el artlfice de la apertura polltica 

mexicana que permitió, en. juliode;J99?,· la; viciaría electoral'de'.;Cúauhtémoc 

Cárdenas como jefe de gobler;,~~d~I Di~irit?.F~der~I eri>la ~isTafec;ha ~n la cual el• 

PRI dejaba de poseer la mayÓ;la•~b~~lu;a ;en la cá~~~a de DlpúÍ~dos; La opinión 

popular dudó de Ja c~pacidkd ~olltib~ d~1 Pres'l~e~t~· pai~ ~fr~hta~ los graves 

problemas polltlcos, sociales y económicos: 
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1.6 Comentarios 

Corno. lo hemos manifestado desde la introducción de este trabajo, la 

preparación y amplio conocimiento de las leyes es de gran relevancia, se ha 

considerado, desde entonces, que tanto los Diputados como los Senadores, asi 

como los magistrados en la antigua Roma se desempeñaban con suma diligencia, 

también éstos representantes de elección popular deben de tomar conciencia y 

respeto del cargo que tienen que desempeñar con responsabilidad para aportar sus 

conocimientos. 

Como se observó desde la antigua Roma, en el primer periodo, al Senado se 

le consideraba como un poder consultivo, aun no tenia función legislativa, en el 

segundo periodo éste. fue tomando' fuérza y era consultado por los cónsules acerca 

de todas las cuestiones importantes; decidla acerca de la paz y de la guerra y ejercla 

vigilancia sobre los rnagistrad~s. Y en el Íercer periodo llamado Diarquia el Poder 

Supremo se compartía. por el.· Emperador y por el Senado, es decir, tenla ya más 

poder, además de que fue adquiriendo poco a poco el poder legislativo y el poder 

electoral de los comicios, entonces podernos concluir que el Senado ya 

desempeñaba la función legislativa en forma amplia en el principado de Augusto. Fue 

éste quien creó el orden senatorial como categoria jurldica cerrada y de carácter 

hereditario, además el aspirante debla de contar con un patrimonio de un millón de 

sestercios, porque éste cargo suponia unos gastos verdaderamente fabulosos, y la 

tradición y toda una serie de prohibiciones legales les vedaban el dedicarse a 

negocios estrictamente lucrativos. 

Los personajes romanos a los que nos referimos con anterioridad, 

desempeñaron el cargo de Senador, con excelencia, porque se dedicaban a' reformar 

sus leyes o bien a hacer propuestas, en beneficio éi'la ciudadanli:I> 

La institución legislativa en •• M~xico, se remonta a , los· mismos inicios de 

nuestro movimiento de · Independencia. Los legisládores 'de esta época, los 
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consideramos verdaderos representantes del pueblo, porque ellos lucharon para que 

en nuestro país existiera la democracia y contáramos con nuestra propia legislación, 

además de ser independientes, los intereses de Jos primeros legisladores no eran de 

carácter personal, sino general, en beneficio de todos los ciudadanos. 

Una vez lograda la independencia, se elaboraron varios documentos 

legislativos, de los que ya hicimos mención. Sin embargo durante el Porfirlato, que 

fue una dictadura, el Congreso era una simulación, porque nuestros legisladores 

hacian lo que decia el Presidente de la República, claro con sus excepciones, pero a 

éstas excepciones una vez que declaraban Jo que pensaban, dejaban de existir. Hay 

·que destacar a grandes figuras en el ámbito legislativo, Miguel Ramos Arizpe, José 

Maria Cos, Manuel Altamirano, Benito Juárez, Félix Palavicini, Bellsario Domfnguez, 

entre otros, con sus conocimientos y con sus ideales bien definidos de la afta 

responsabilidad que tenian como legisladores . 

. En Jos últirnos tres sexenios, consideramos que la función leglslatlva se 

encuentra en crisis,· porque ahora nuestros legisladores, carecen de· 1a edúcación 

súflciente, preparación, capacidad profesional, probidad necesaria para desempeñar 

esa alta responsabilidad, lo que sf es evidente que existen excepciones, pero éstos 

no pueden hacer todo y nos haremos la siguiente pregunta ¿Por qué?, pues porque 

nuestro sistema permite que los Partidos Políticos postulen candidatos de mayor 

poder, o al que tenga una cara bonita o aque.1 c¡u~ s.e deja manipular fácilmente, sin 

observar si tiene o no los conocimiemt.os. s~fié:Íe.ntes para el desempeño de tan 

importante cargo, además d.e . qu7 eLP~~idi q~e .. se encuentre en el Poder ar 

promover sus iniciativas debeniser~pr,obad~s'porque son del Ejecutivo, sin tomar en 

cuenta si le conviene o no aÍ; p~~t;,~/É~tb~ son servidores públicos y por lo tanto 
' ·- ~- . ..,_ -.: '·r'. 

deben de servir al pueblo; aportando sus:conoCimientos, creando y reformando las 

leyes en favor de todos los me~icanCl~; slntcirri~r en cuenta su interés personal. 
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Capítulo 11 

Poder Legislativo 

2.1 Composición del Congreso · 

. < ...••••...•.••..•....•.... ; .. · .... 
,' '.'.,_'.:-,.' .. '-o,'. : ·:::.-','.; .. ~·-.• '/ ':·o".' ·<J<·, : . 

Para co111prender,_rnejor I~ p~opuesta de esta tesis, es preciso entender lo que 

nos indica el ~rtlc~lo ·5({ ~;;-nsÍi~~Cionai, al señalar que: "el Poder Legislativo de los 

Estados Unid<:ls M
0

exÍ¿~·~os;sé d~posita en un Congreso General, que se dividirá en 

dos Cáma;as,•~nád~dÍpu(~ci<:lsy otra de senadores". 62 Con lo cual, en nuestro país 

existe el siste~a bic~ifie~al, '6icarnarista, bicameralista o bicamarismo. El Poder 

Legislativo de~ l,a·/~d~radón. está <:lrganizado como una gran asamblea que 

representa a ia nación; por ello es llamado Congreso de la Unión, porque sus 

integrantes son representantesde los mejores intereses del pueblo. 

La existencia •del Congreso ·tiene_ un. significado . muy importante, pues la 

nación lo creó para ser el depositario de nuestr~ voiunt~d de vivir en una sociedad 

gobernada por leyes, donde)a justicia ; la dignidad, de los individuos y la comi.midad 

sean el objetivo permanente de ~~estrac~nvive~cia/desarí-6110.\( 
·;:_ 

,., ':::.-_·. --,-

De acuerdo con estas ideás, para nuestra Constitución, el Poder Legislativo 

establece los principios y valores a los cuales aspira la sociedad en su conjunto. 

Como representantes de la nación, los diputados y senadores realizan sus tareas por 

una encomienda popular, por una facultad que los ciudadanos les otorgan mediante 

el voto. Ésta es la razón por la cual los diputados y senadores son elegidos 

directamente por los propios ciudadanos, porque en ese acto, porque en esa 

decisión politica que representan las elecciones, el pueblo elige a quienes deberán 

conducir su destino y crear o reformar las leyes más convenientes a este fin. 

"
1 Conslilución Politica da los Estados Unidos Mexicanos, Editorial Porrúa, 2001. 
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El objetivo es muy claro: al elegir directa y libremente a los mejores hombres y 

mejores que serán miembros del Congreso de la Unión; en ellos se deposita la 

confianza y voluntad pollticas de toda la República, hecho que le da validez y 

legitimidad a sus actos y decisiones. 

Los legisladores, así como otros representantes populares, son elegidos para 

desempeñar su cargo por un tiempo determinado: tres años para los diputados y seis 

para los senadores. Esto asegura dos principios republicanos: el cambio permanente 

de sus integrantes y la constante participación democrática de fa sociedad, mediante 

la renovación de sus representantes; estos dos principios son una extensión de los 

artículos 39 "La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. 

Todo poder público dimana del pueblo y se Instituye para beneficio de éste; El pueblo 

tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma_de su 

gobierno" y 40 "Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en u~a República 

representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en 
'.:;,.·.-, 

todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en · una . Fi;ideraclón 

establecida según los principios de esta ley fundamental" constitucionales, ·que 

otorgan al pueblo su_ irrenunciable derecho a decidir su destino. 

En efecto, con estas ideas confirmamos que la democracia es la única· forma 

de gobierno que garantiza el respeto a la voluntad de los ciudadanos y su 

participación en las decisiones fundamentales de la comunidad. En la dernocr~cia, 
como régimen politice y sistema de vida social, la libertad de opinión y elección scin 

una exigencia para hacer posible que la sociedad participe y decida,los mejores 

caminos que conduzcan a su bienestar. De ahí que los cludada.nos:_ de· una 

democracia tengan el derecho y la obligación moral de organizarse ~arél:~ro~over su 

participación en los asuntos del interés colectivo a través de los part!do~:pol
0

fticos,· los 

cuales expresan en su conjunto la diversidad de maneras de. pensar de una 

comunidad. La elección por parte del pueblo de sus gobernantes es el acto supremo 

de la vida democrática, pues señala el procedimiento pacifico mediante el cual se 
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forma y renueva Ja representación de Ja nación. Por eso es relevante para la vida 

social generar la madurez poiltica suficiente. 

La Cámara de Diputados se integra con quinientos diputados, de Jos cuales 

trescientos son unlnominales, elegidos mediante el. sistema de mayoría relativa y 

doscientos plurinominales, electos por representación proporcional. En cuanto a los 

diputados de mayoría relativa, analizando un poco este sistema, el territorio nacional 

se divide en trescientos distritos electorales, el candidato de cada partido político, 

una vez terminada su campaña y hecha la elección, si obtiene el mayor número de 

votos en su distrito, le corresponderá la curul, en la Cámara de Diputados. Los 

diputados de representación proporcional se distribuyen entre cinco circunscripciones 

electorales plurinominales que determina el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, cuyo principal requisito, para que los partidos poillicos 

tuvieran derecho a que se les asignara determinado escaño, es obtener .cuando 

menos el 2% de la votación total. Los candidatos a diputados, por este principio, no 

. hacen una campaña propia, sino que simplemente cada partido politice incluye a 

determinadas personas en una lista que es publicada en los periódicos d~drculación 
nacional y, dependiendo del número de curules asignadas por mayoría relativa y a la 

votación total que obtenga el partido, obtiene la curul. Al respecto, a pesar de qÍJe los 

diputados en general son representantes de la nación, se ha considerada· qLe los 

plurinominales representan a su vez a los partidos politices. Su dura~iÓn·en ~I 
encargo será de tres años. 

.· .. ·· .. ·. . 

La Cámara de Senadores se integracon 128 se~adores de los cuales en cada 

Estado y en el Distrito Federal dos serán el~gido~ s~gÚ~, ~j :principio de votación 

mayoritaria relativa y uno será asignado ·a, 1a'" pr~Íllera~ níilioriá, · Vios treinta y dos 

senadores restantes serán elegidos por eí sistema' ele representación proporcional, 

mediante listas voladas en una sola. C::ircunsc:rl¿ciÓn plurinominal nacional. Su 

duración en el encargo será de seis años. 
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Por la importancia de las tareas que realizan los senadores y diputados para el 

bien de la República, la Constitución en su artículo 61 protege la integridad corporal 

de sus integrantes como las instalaciones donde reside el Congreso de ,la Unión. 

Esta protección es denominada "fuero" o "inviolabilidad", lo que significa que ninguna 

autoridad o poder podrá intervenir o perseguir a los representántes populares por sus 

ideas o expresiones políticas, y mucho menos ingresar ál edificio donde efectúa sus 

trabajos sin el previo acuerdo de autorización del Congréso. 

Nuestro sistema politico es repre5:entativ°'/de~C>~i~tlcÓf federal, esto es que, 

los miembros del Poder Legislativ~ repress"n!~n,;;~'J~ci·~'-~o~ento a la nación y el 

interés del pueblo de convivir y gobe~nar~~ ~'t;a~é;s ~~ 1~5' leyes: .·· 
- :., :..':~· <·~·:::'· ·~~7'·>- .. -:,~,~- ·:·. ti: .... -~::-~;:~;:--· 

:·~·P:.::/)-\_--_:,.-,. ':''.. :~:~'.:5.',· ._. •." .. - ._ -.'.;,: <'"''' f¡::: ... ·'-'! 
"Como simple -ref~~~ncia :1 l~:iSonstituci~n ;,de,ff'Pª.tzlngán, por ejemplo, 

estableció que el cC>ngre~C> -~~tU~ie~~:'1rii~tr~'d.o p~r ~-ri'cii~:Üí~~ó éo~o representante 

decadaunadelasp¡ovin6'ia~}'"(~: ·;:-- .·;,,-.'..:·;< t: ¿\, 
~-'.,'"-~-- - ~-~-~ ~:--_, ·:>>~~: ·~~ff~;~~:-::-~t· - ·':.s-.. ~ 

Entre 1821 y' 1~~4.~}~ ~Clbl;ció'n ¿~-~~i~-~~6-é el. criterio general para la 

integración del Cong~es'o, d~; lá \¡~¡'ó~.f s~~&~ 'S'í ; ciÜ~1 ·é~te se integrarla con un 

diputado por cada cierto núrii~rC> ~~ h~bit~~Íe~?/ >~' 
•':, 

- "::C.-<·.-.-:- --;,_._' 

-

El principio político en que se apoyaba ~sta idea es que el Congreso General 
¡· ,,_. -- ·-: 

debla tener un número tal que hiciefa posible;- al mismo tiempo, tanto Ja efectiva 

representación nacional como el adé~~adÓ desempeño de sus funciones; en pocas 

palabras, su eficiencia como institu~Íó~ de gobierno estarla condicionada por Ja 

armenia ideal entre el número de dipútados y la agilidad necesaria para cumplir su 

cometido; demasiados diputados -Cl muy ~ocas, se pensaba, impedirian el ejercicio 

correcto de sus tareas. 

La Constitución Federal cl~,1824 aprobó lo siguiente: "La base para nombrar a 

los representantes de la Cán1~~ad~ Diputados será Ja población" y asignó el número 

de 80,000 almas por cada diputado. 
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Los constituyentes de 1824 consideraron que la representación federal debla 

basarse sobre el criterio de la igualdad plena de cada estado en la representación 

nacional. Desde este punto de vista, los senadores simbolizaban los lazos de unión 

permanentes del pacto federal y, por lo tanto, se determinó que el número de sus 

miembros deberla ser igual para cada estado. 

Durante el periodo de las llamadas "Siete Leyes Constitucionales de : la 

República" de 1836, la base para la elección de diputados fue Ja mism¿, esto es, la 

población, aunque s.e elevó el número de habitantes por cadadip~t~d() hasta
1

liegára 

150,000. Respecto a. los senadores, el procedimiento résulí6 ~:~~rJ~deramente 
. ' - . ~:·-,._.-. -1-;.: ""L·,· .. , , ':' ~ . , .. 

complicado; para empezar, se eliminó la elecciém dlrecta:d~' lps s.~nadores, y 

después se formuló un mecanismo increiblemente confu;~ ~~ ~¡ '~ú~i'intervenian Jos 
. . . . . . .. . ··~· ·~; :::::::·::::··--:.-.<~r:_r, ->·:: ·.: 

jefes de distrito, el supremo gobierno central :y hasta ¡U~·'?1ist~ri~sp. ~onsejo de 

ancianos. Esto sólo' Ír~jo como consecuencia eLdJ~pré~·t¡~¡~:polltico de Jos 
'· .... ' . • - • - ,. .·,; .. -, - _. ' • _,. __ : _,,. -. - -~.'-.:,:..,· .,.-1,, '... '¡ '·, . • 

senadores, los ~ual~s; ~ntr~otras "graciosas·~ obliga.cione~, debían é:pntar con 2,500 

. peso~ oro d~ ingresos pro~ados cada año .• r ,deci?; ~~ª sJ~f 0~y grande para 

aquella época, lo cual sin· i:ll.1da limitaba' enórmerrÍente, el,'~cé~~o 'ª' poder de Ja 
" . :- -' .. '. ,· .""' _.' . .- .· -

mayoría. 

Durante las apasionadas .sesiones del Congreso Constituyente de. 1856, se 

suprimió el Senado fundarr;~nÍafménte por el hecho de que sus miembros no 

derivaban del mandato popular y porque representaban más Jos intereses de. los 

acaudalados que la promoción de las necesidades populares. Desde luego, este 

punto de vista de los diputados constituyentes de 1856 se basaba en considerar 

como ofensiva a las instituciones democráticas los requisitos de riqueza económica 

que debla demostrar un candidato a senador. Con todo, el Congreso de 1856, en un 

afán democratizador sin igual de nuestra vida politica, suprimió el Senado, pero 

también las impropias condiciones económicas que se exigia para ser ciudadano y 

candidato a un puesto de elección, eliminando los ingresos económicos como 
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condición necesaria para obtener la ciudadanía o la poslbilidad de ser candidato de 
elección popular". 63 

" Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. "Derechos del Pueblo Mexicano", Tomo VII. Miguel Angel 
Porrua. México. 2000. Pág. 203 a 208. 
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2.2 Función legislativa 

Es una de las tres facultades y funciones primordiales del Estado (las otras 

dos son el ejercicio del poder ejecutivo y del· poder júdicial) y que, consiste en 

redactar, reformar y derogar las leyes. Para. comprender el alcance del concepto 

"poder legislativo" es preciso situarlo en el conÍexto. del que emerge, que no es otro 

que la doctrina de la separación de poderes:· Cada uno de los tres poderes que 
·.. . , 

configuran el Estado de Derecho es atrib.úi.do. a titulares diversos: gobierno o rey 

(ejecutivo), tribunales (judlcial) y Parlamento (legislativo). Y a cada uno se le 

encomiendan funciones distintas. 

. _'7;··~.·:: :·--· 
,_··.·,. 

El Paflamepto, como ta(tie~~ do~ fu~ciones fundamentales, la leglslativa y la 

~e~resentaUJa. Su función: represe~tatf\/~(fuf·~nipllamente debatida desde los 

·. mi~·~as orlgen~s de ~sta ÍnstituclÓ~. Este he9ho: supuso que el Parlamento se 

erigiera en el depositario de la \/ci1untad y deJél sobéránla naclonales, extendiéndose 

asl el principio de legitimldad cle~ocráticii ~Y· configurándose como la institución 

central del Estado (superior inci~so a l~spodere~ ej~~utivo y judicial, aunque con la 

necesaria coordinación y equilibrio entre ellos). Este principio de centralidad del 

Parlamento tenla su fundamento en el modo de extracción de sus miembros, que 

son elegidos por el cuerpo electoral. El Parlamento es el resultado de un acto directo 

del sujeto de la soberanla, el pueblo. En esa función de representación se halla 

legitimada su otra función caracteristica, la legisladora. La función legisladora es la 

propia del Parlamento en todo Estado de Derecho moderno y le corresponde, al 

menos en el origen de la leerla clásica, como.competencia exclusiva. El Parlamento 

no gobierna ni juzga, sino que posee' el ·monopolio formal y material de tomar 

decisiones pollticas encaminadas a formular las leyes. 

. ' 

Tanto el monopolio legislativo como él prinCipio de representatividad. que la 

teoria clásica otorgaba al poder legislativo, se h~n resquebrajado a lo l~rgo de los 

procesos históricos concretos de los distintos estados. ·.La denominada "crisis actual 
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del Parlamento" se ha concretado en la paulatina reducción de importancia 

institucional del Parlamento en favor de los poderes ejecutivo y judicial. Los 

parlamentos actuales ya no adoptan en exclusiva las decisiones políticas que el 

ejercicio del poder legislativo implica. A lo largo de las últimas décadas, y de forma 

constante, el poder ejecutivo ha ido ganando terreno al poder legislativo a través de 

los siguientes mecanismos: recurso constante y creciente a leyes de emergencia; 

inflación reglamentaria en el desarrollo y aplicación de las leyes; toma de la iniciativa 

legislativa por grupos pollticos que apoyan al gobierno; control de la vida 

parlamentaria y de los reglamentos por ellos defendidos por parte de esos mismos 

grupos. Por ello, puede decirse que se .ha pasado de un control especifico de la 

acción de gobierno, de una vigilancia política,· a una vigilancia legislativa. 

A medida que se ha ido desarrollando y generalizando el control 

constitucional de las leyes, el poder judicial ha invadido la esfera que era propia del 

poder legislativo. Las leyes que anteriormente emanaban del poder legislativo y que 

· gozaban del carácter de inatacables, en la actualidad está~. som~.tidas ,a los 

tribunales constitucionales. La voluntad del legislador que.da; así sometida a . la 

voluntad constituyente. El poder legislativo también ha perdi~o; ~ñ ciert~ modo, la 

representatividad; con sus firmes disciplinas intem~~:,Y .sy'r(:ll~~i~n dirE!cta ,con· el 

electorado, los partidos político~ han mi~lmiz~do'Ía :fJn~ión ·representativa del 

Parlamento: los procesos electorales son ya má~'elecdóg de gobierno que elección 

de legisladores. 

Dentro: de nuestra Constitución, la composición, facultades, el proceso 

legislativo y demás que tienen que ver con el Poder Legislativo se ubica en el Titulo 

Tercero, capitulo 11, denominado "Del Poder Legislativo", comenzando en el articulo 

50 que dispone que, "El Poder Legislativo se deposita en un Congreso General 

dividido en dos Cámaras, la de Diputados y la de Senadores", adoptando asi el 

sistema bicameral. Es asl, que la fUnción de iniciar, discutir y aprobar normas 

jurídicas, corresponde tanto a la Cámara de Diputados, representantes del pueblo 

como a la Cámara de Senadores que representan a los estados. de la Federación. 
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En el ámbÍto constituCfonal mexicano, el Poder Legislativo Federal, ha pasado 

por diversas etapas, que a ~ontinuacÍón analizaremos. 
~ _·. . . . . ' 

. . 

"La primera. Constitución 0exlc~na, promulgada ~n 1824; adoptó el. sistema 

bicamarista, a la cámara baja se le denominó de Diputados y ·ala cámara alta .de 

senadores, lnspirándo~e .dir~éta(Tie~t~ ~n la Constitución e~pi{~~1"1:cie 1812 y en 

forma indirecta en la Co~stitu~ió~ estadounidense de 1787; 

Las Siete Leyes Constitucionales de 1836, iambiéri adoptó el modelo de 

bicamerismo. Posteriormente, bajo las Bases O~gá~Íca~'.d~1843.se estableció un 

sistema blcameral. Sin embargo, debe aclafars~·qie'lá·teicera parle del Senado 

estaba constituido por individuos que eran desig~ad~; p~( la Cá;.;;ara de Diputados, 

el presidente de la República y la Suprema Co.rte ·de JIJsticla, siempre y cuando 

hubieran sobresalido en el campo civil, castrense o eclesiástico, además de haber 

fungido como presidente o vicepresidente de la República, secretario de despacho, 

. ministro plenipotenciario, gobernador, senador o diputado, ·obispo o general de 

división. Las restantes dos terceras partes del Senado eran seleccionadas por las 

asambleas departamentales de entre un grupo compuesto por individuos que fuesen 

agricultores, ministros, propietarios o comerciantes y fabricantes. 

En 1847 se promulgó el Acta de Reformas que, con algunas modificaciones, 

reinstauró la Constitución de 1824. La estructura federalista del Senado sufrió 

algunos cambios porque además de la representación estatal y del Distrito Federal, 

la Cámara alta debería también integrarse con una cifra de senadores que 

correspondiera al número de entidades federativas. La Constitución de 1857 suprimió 

el Senado, estableciendo un sistema unicameral. La antipatfa del Constituyente de 

1856-57 por el Senado obedecfa al recuerdo del régimen centralista, el cual 

impregnó al Senado la modalidad de una "asamblea aristocrática, de carácter 

conservador y obstáculo que impedfa la expedición de leyes progresistas". 

Finalmente, en 1874 se reformó la Constitución de 1857, al reimplantarse el 

bicamerismo. Así, la Cámara de Diputados tendrfa la representación popular, 
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mientras que el Senado representaría nuevamente a las entidadesfe;deraUvas y al 

Distrito Federal. Posteriormente, fue adoptado por. la. Const.ituclón vigente y se ha 

conservado hasta nuestros días". 64 

-.·, .- ·:-: 

En la actualidad ambas cámaras son; igÚáles; pa'r· lo• que hace. al 

legislativo y sólo poseen facúltades distinÍas,'· cuyo :ejerc!cio' se 
,.- ~-;1 

proceso 

reserva 

exclusivamente cada una de ellas·; 

El artloulo 51 •di;~;: iue ,; •;,,2L 0 de ;D1~~1adOO ••~ • '"'''ra'' roo 
representantes de la· nació~, J1.e~tbs c~da ir.es.años, y P()~cad~'. pr?pi~tari,() habrá un 

suplente. La elección . de · l.os •.. miembros de la pé,~ár~. :~e,,U~vá •.. a':;cab'~ m~diante el 

sufragio popular, en ~st~ forma se ·pon~ en m~r~h~ e1;~1'st~,1Tl~}:re~~e~~ntativo y 

democrático de la República. Cuand~ los· cludadá~os '~ip~é'sa~'~J ~olu.~tad de elegir 

a sus diputados en cir~unscrlpcionés ~lectC>rales' éoricr~'tas'f les ~sí~na ·~1 cárácter de 

representantes de. la· nació~; el cC>njunto ;C:J~ 'diputad'()~ ~~pre~enÍa a . la nación en 

bloque, por lo que·~¡·'dl~utadCl 'vlen~'á s~/Jn~'¡)árte i~tegrante de la voluntad 

nacional y.no ~el grupo·e¿peéífic~ d~·~i~~ad~nosde la ·circunscripción donde fue 

electo. sé supone' que se 'eiige:por. s{¡ capacidad para expresar los intereses 

populares, · n()'intefesei~ parlicJíar~;, sÍ~o intereses generales de la nación, claro que 

·.·se puede C()~Vertif~n~Ü'.' ~~'sto~ C:Je'1os inte;eses de aquellos ciudadanos que integran 

'<-:·, :_ ·1.~'-;.: ·' . : .--_'' ~-'.~''."·>··· - '·-~..__.-.' -'~.·;-~-.. 

Debe aclararse que cuando en el foro legislativo federal se tratan asuntos que 

incumben a un distrito eleCtoral determinado, entonces es posible pensar que el 

diputado elegido en ese distrito actuará de manera natural como representante de 

ese distrito, pero no debe olvidarse que de haber conflicto entre los intereses de la 

nación y los de un distrito, el diputado actuará siempre velando por los intereses de 

la nación. 

M Carbonen, Miguel. ·constilución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos, comentada y concordada·1 Tomo 111. 
Edilorial Porrúa. México. 2000. Pág. 3-4, 
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La segunda parte del artículo nos dice que la Cámara de Diputados se 

renovará totalmente cada tres años. Anteriormente era cada dos años, pero esto no 

permitia, que los diputados trabajaran seriamente en la consecución de metas de 

largo plazo, además la celebración de elecciones cada dos años implicaba un 

activismo politico que distrala a la ciudadania de sus labores cotidianas. Aún asl 

consideramos que el tiempo de tres años es muy poco para poder lograr una 

consolidación de la carrera legislativa, pues hay que considerar que los proyectos 

legislativos requieren de seguimiento constante que sólo es posible lograr a través 

del tiempo, con lo que los tres años de duración de la función legislativa resultan 

Insuficientes. 

La última parte del articulo 51 nos establece la suplencia, que fue adoptada 

por primera vez en la Constitución de Cádiz y que ha sido recogida por todas las 

Constituciones mexicanas hasta la actual, la cual incluyó esta institución en el 

articulo 51 el 6 de diciembre de 1977, que anterlorment.e constlt~la el contenido del 

.articulo 53 de la Constitución de 1917. Cuando alguno de los,Diputados llegará a 

faltar a su cargo por cualquier motivo, el distrito al que repFes~nta se v~rfa privado de 

voz y voto en el foro legislativo, SÍ .nó eidstiesé un Diputado suplente. 

,·· 

Nuestro artículo 52, cúy~,',Úllí~éJ;.r.~foríTlél~data de diciembre de 1986, tiene 

como antecedente inmediato la 'r~for~a KéC:h,a eh'.1977, que fue cuando se realizó la 

denominada Reforma Política,' afio '.eH: que 5·9 Introdujo el actual sistema electoral 

mixto que prevalece hasta nuestros cir~s/al ~onjuntar el sistema de representación 

mayoritaria y el de representación proporcional: 

El artículo 52 nos dice que la Cámara :de)Jiputadós estará integrada por 300 

Diputados electos según el principio de votación mayoritaria relativa, y 200 Diputados 

que serán electos según el principio de representación proporcional. De acuerdo a 

este artículo existen dos principios o fórmulas para proceder a asignar los escaños a 

los partidos políticos, dentro de las cámaras legislativas. El primero de ellos es el 

principio de mayoria, de origen inglés, el cual consiste en asignar cada una de las 
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curul_es a_repartir entre los candidatos que hayan obtenido la mayor cantidad de 

votos en ·cada una de las circunscripciones o divisiones territoriales electorales en 

que se divide nuestro pals. El segundo es el de la representación proporcional, es el 

principio de asignación de curules por medio del cual se atribuye a cada partido o 

coalición un número de escaños proporcional al número de votos emitidos en su 

favor. 

El articulo 53 de la CóristituCión de 1917'. ~rÍginal~ente -decfa: "Por cada 

diputad~ ·propfeta~i~,;e ele~irá un s~p1~·~¡~n. }'e_n; í~'actÚalld~~ 'est~ _disposición· se 

encuentra c?nt~~i~_, •• ~f .~~1:;,~-~riu,1~.;s1._,~~ --i~~i~~i3.- gon~l~tu:~.1~~-A~~éo~¡pc.~fión _-de 
este artfcul.?fue_ pr().~~~tó?e 1~-~ef~r~a P?llti~-~-~ 1~!7· ~uán?? ~1_4;d,e'.?J~le~bre de 

ese- año, fue• pre_ient~d~ ·~o; ~I :~Ge~~~Í\l~I:~-edé~al r~. Í~i~(~ti-V~ ;'a~!~. ¿I; ~o~gr~so de la 

Unión, > -- - ' ; "(:: ";/····:- ,5 '-]~~; > _ __ . • • d_"·•'' -' 
• ,_ ----~-~._e~, -~~.~-W ~-M~~~~.~-'.~~¿l~ _ f~~~r-T~ 

7

g~~~H'.l!~l:o,n~l: dif 1 ~F ·~e establecieron 
-?esde- _entonce~ ?gs,tip?~c-?efd6:marc~~i-°,ne~~~l-~~~~r~le~;'<en cuyo· ámbito los 

• • _,:t~J~t:g~~ctt~~f~j~,t~~~~~~~~f~·-d~it~itt~i¡~~~~~Ídl~ti=:a :~:o=~=~e;a~:~ 
en 'que se encuentr'á dividido el territorio de i8 Repclblica'inexicáriá, para efectos de 
'·-- ._"':. . ' ' ·--. ' ·.- • ,--, "' ·- - ' .. , ' - .. _·' .,- • ,• - _. ·'· ·-. - . -. - .. ! 

c.- •'.?~le¡_~_rar,lás :ieCciones de los diputados-~l~~Íos i),or,:~Jsiste~f lllªY<>ritario, del cual 

, habrá u,ntotal de 300. Para det7rminar el nú111er?'d:ha~itantes q~e corresponden a 

~;d~-'unó de los distritos, se divide I~ población Íotald~I pafs eritm300. Estos 300 

distritos uni~ominalés son distribuidos entr~ la~ :31. enÍÍd~de~'.réderáli~~~'.de la 

Rep~blica mexicana_ Y ·el Distrito Federal, y para esta .distribycic)n sét~rnél eri cuenta 

eÍ último censo genera! ~e p~blación. El_ mec~nisii;o d~ df~i~itl~ci¿h i~~H~~·qué entre 

.-ri'ayor s~á 1á densidad poblacional, may6r será ia 'ci~~kci'acÍ'd~:~¡;¡~('~~~':qü'~/se: le 

asig~en a Uria -- entidad·. federátiva, con ind~
0

per1~~rí6i~Xte ~ rn~f-~i;;:;~~~io~~s 
g;ográficas. - ' - - -- • ¡:' \ - ->)Y 

.. - '.----· '_:,-<·; ,· ' ·.=::·-:"'·-. ': .. _ .. .,-._:: 

- El térmfno unill~rninal•sig,~if1c~qu~~~d~ J~rtid~ p~lf;ic~ ~~ede ;ostular un 

solo candidato por cada distrito en el que participa, }'el ai::ree.dor d~ la C:onstancia de 
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diputado _será._ el q-ue -obtenga la mayorla relativa de los votos emitidos· dentro del 

distrito electoral de que se trate. 

- El término de circunscripción plurinominal tuvo su origen con la reforma de 

1977, cuando aparece en nuestro pais}a_figúra de la r~presentación proporcional 

mediante un sistema de listas regionales qu~ debi~n presentar cada uno de los 

partidos polfticos, puesto que -~n cadCl ~;;~ de ias ~ir6unscripciones se eligen varios 

candidatos, de ahi que se utilice ei°'térrnino}ÍlurinoriÍinal. Habiendo actualmente cinco 

circunscripciones elecÍorales pluri~6rrii~~le~'~~~I pals. 
"' ·'.~ ~,·· ~ , 

't: 

El articulo 54 _ hac~ __ refer7r'lc1á ,·actÚalmente a la fórmula que deberá ser 

aplicada para la répartición'.de;las'.curules- por el principio de representación 
" .... '· · .. , .. · .. · .. ··;-,:. 

_proporcional. 

En la fracción 1, se estableció que _para obtener el registro de _las listas 

regionales, el partido polftlco debe acreditar que participa con candidatos a diputados 

por mayorla relativa en por lo menos doscientos distritos uninominales. La fracción 11 

establece como requisito el de obtener por lo menos el dos por ciento de la votación 

total emitida, para tener ~erecho a participar en -la asignación de diputados por el 

principio de representación proporcional. La fracción 111 _nos dice que los partidos 

polfticos que cumplan con las dos bases ariteriores,' le serán asignados por el 

principio de representación proporcional,:; ci'e _acuerdo con su votación nacional 

emitida, el número de Diputados de su:llsta regional que le corresponda en cada 

circunscripción plurinominal. En la ,asig~~~iÓ',; ~e seguirá el orden que tuviesen los 

candidatos en las listas corresporici¡~nt~s. Nue~tra fracciión IV es ~na limita~ié>~ ya 

que nos establece que ningún ~~i1i~6 pCllftico podrá contar con más de 300 

Diputados por ambos principios':·-· :_-,_ 

El articulo 56 de laC_cinstituci~n sere_fiere a tres cuestiones: la integración de 

la Cámara de Senadores, las fóimúlas electorales que s~ utilizan para ese efecto, y 

el procedimiento para su renovación. 
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... ;'El S~nado m~xic~no tle.ne c~ino. origen. principal·• al· Senado de los Estados 

Unid.os 'de América·, a~nqu~_ ~afa ·.algunos tarTiblén sé. puede rastrear en otras 

latitudes. Se ha dicho que •tas Constituciones· 'francesas prevalan un Poder 

Legislativo conformado por do~ .cámaréls, un~· de las cuales tenía funciones 

equivalentes a las del Senado actu~I. Otros más, so~irenen ·que la Constitución de 

Cádiz de 1812 regulaba el C~nsejo d~: Est~db q'Úe contaba con funciones de 

segunda Cámara o Cámara de revisiÓn:-H~; ij~i~n opina que el Senado mexicano 

tiene su origen en el proyecto de lturbid~-;~u~;c::o,f1cebfa. al Senado como un órgano 

esencial del Legislativo, pero. que ~~ i~t~g~aciÓ~i se: daba en función no de una 

representación territorial, sino ~n'élt~n,~ió~.d~ lo~ oficios y posición económica de sus 

miembros, por lo que dicho SenacÍ~ t~nf~.~~~o 9b]etivo representar y defender los 

Intereses de las clases domfríari,ies:~~i~'f~rrif)~rgo,: además· de la influencia de la 

Constitución de Cádiz de.18fa,elcoi{~foüye~te'de1824 tomó las características del 
L , • • ¡' ;, •."> _-,, :. '."·· : '\ 5--·- '-•~' <• : --- 0 •, 

modelo senatorial de la ConstitÚciónéJe los Estádos Unidos de América. 

'·:· ,,_ ... ·.:~;_:~---~·-··<,,_;,_:<: <::: -
El Senado en la Constitución de 1824 perseguía dos objetivos fundamentales: 

ser una Cámara colegisladbra ~ue ~i;vier~ de ~o~trapeso a los posibles excesos de 

la Cámara de Diputados, objetivo que hasta la fecha persigue la Cámara alta, y que 

al mismo tiempo auxiliara al Ejecutivo dotá~dolo de apoyos importantes; preservar la 

igualdad de los estados que integraban la Federación al participar en la formación de 

la voluntad estatal y en el desarrollo del proceso legislativo. La mayor parte de los 

documentos constitucionales del siglo pasado garantizaron la existencia del Senado 

con la clara excepción de la Constitución de 1857 que Inicialmente lo suprimió. 

El texto original de la Constitución de 1917 mantuvo en términos generales la 

integración del Senado •. pero indicando que los dos senadores por estado y por el 

Distrito Feder¡o¡I se.rían di:signados en elección directa, estableciendo que la 

legislatura de cada estado déclarará electo al que hubiere obtenido la mayoría de los 

votos emitidos. Pcir sll pa'rte, el artículo 58 de la Constitución de 1917 señaló . - - _, -·. - . 

originalmente que la Cá;,;·ara de. Se~adores se renovaría por mitad cada dos años, y 

que cada senador durará en .su encargo cuatro años. El artículo 56 ha sufrido desde 
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su vigencia cuatro reformas; L~ primera de 1933, incorporó el articuló 58 á la parte 

final del 56, para aum~ntar de.cUatro.a s~ls ~~bs el tiernpb' de duradón del encargo 

de senador". 65 

En 1986 se modificó el mecanismo defren~v~~ió; d~ ·. la Cámara de 

Senadores, indicando que serla por mitad ~da;fr~~ a~b~;}~dernás se agregó que 

los senadores del Distrito Federal serfan decla~~d~i electos por parte de la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión: La~ 0°tras clos ref~rmas, la de 1993 y la de 

1996 exigen un tratamiento especial; 

La reforma de 1993 al artfculcí 56, modificó· nuevamente el número de 
,. 

Senadores, estableciendo cuatro por cada estado e fgual número por el Dfstrito 

·Federal, de los cuales tres serfan electos según el principio de votación. mayoritaria 

relativa y uno serfa asfgnado a la primera minorla. La senadurfa de primera mlnorfa · 

le serfa asignada a la fórmula de candidátos que encabece la lista del partidd.poUtico 

.que, por sf mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de v~tos~~ ¡~·enÚdad 
de que se tratara. La intención de esta reforma fue abrir el· S~nadoi;a la 

representación de las minorfas. La reforma también insis.tió. en qye ~¡'.l:)ena~o se 

renovarla en elección directa cada seis años, aunque conforrn~ aU~rtf~ulo.'terceró 
transitorio de la reforma se determinó que en la elecciónfedernl~~;;~·9~¡se;~iegirlan 
únicamente por cada entidad federativa y por el Distrito F~de¡él1J6~~~~a~o~~~ de 

mayoría relativa y el de la primera minorfa a las LegfslaÍu~as tv(; L~ll d~I C~ngreso. 
' . . ·-. ,... ~ ~ - \" ' 

de la Unión, quienes durarfan en funciones del primero de: novfem~re 'de J 994 a la 

fecha del término del ejercicio de la última legislaÍura; y el d)'artéfse~~dó;;· s~ ~legirfa 
por mayoría relativa en 1997 y durarfa sólo tres años, por 1() c¡ué s~,~'ia h~sta el ~000 
que la Cámara se renovaria en su totalidad por seis años. en. lo~· Íér~i~"d; de.I artfculo 

56. 

"Carbonen, Miguel. ·constitución Polltlca de los Estados. Unidos Mexicanos, comentada y concordada", Tomo 111. 
Edilorial Porrúa. México. 2000. Pág. 55 a 58. 
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Esta reforma fue justificada argumentándose que·. los senadores en sentido 

estricto no están vinculados con un mandato obligatorio a las entidades por la que 

son electos, pues emiten su voto de manera individual y no por entidad, y además las 

reformas constitucionales no solamente _sori ·aprobadas por el Senado, sino por las 

legislaturas locales, por lo que tanto s~~adore~ como diputados tienen la misma 

naturaleza como representantes del ','pu~blo mexicano, y debido a ello, la 

incorporación de los senadores d~; r!11:Ao~Ía es consecuente con la calidad de 

representantes del pueblo. 
•. . ·.i.;. :: ~~,;:: ... '~:~,.,.: ·' .':'.' '. '. ... ·> 

La reforma constitucional ~Úb1Ícad<{~¡;~2 de ag6sto d~:199~ d~ .nue~~ ~uenta 
modifica la integración del Senado ~~n éÍ éni'mo efe dar mayor e~pa~io'a'J!Í~ 'fuerzas 

pollticas de oposición. E.1 articulo 5BÚ1ditSB. Cjú'é1~cé~ar13'de:~~n,aci~res~~lnt~grará 
por 128 senadores, de los cuales dos~ sefán ~l~g,idÓs ségÚn 'e,i p~lrfoi~i~ ~e votación 

mayoritaria y uno asignado a laprliner~.«rni.~oria.> Y-~n.·1~~iiío"~~1éi~)t~e~~t~- y dos . 

:;~:=r~~:~al,re::~i~~;e :;t:~te~~~~:n¡l:~i:sg)%~~~j~-~~k%~·~~~J~-~1¡~;,'~\%Jti2i::;:·~ 
plurinominal nacional. 

";'~·:· :r~·· :"·-"-..,-=-: ~c.:¿,~ -,.,, _,, :,; . , , 
·,-~.;_-.-"' _::~;~·~'•',·~~>' •• _: -~; 1:,_·,: r ·.t-(, "; 

_i~i )t' 

Para asegurar la función normaldelain~UÍlÍciónet1Ógi:~qu~i'asvaca_~iesde 
los miembros de una legislatura se. cubran -~~n:i~pl.~ntci¿;c es l~:~ú~ e~t~bl~ce el 

articulo 57 constitucional, por cada senador-~ro~T~t~~l~ ~~i~l~gl~á,'uri'.-~up!e~te. ·Por 

esta razón, en las elecciones los partidos [~~l{t~~F·;~~g~ld~t~~ pófp~r~ja~:· urio para 

propietario y otro como supletorio. • · ·• •· .. ·t· 

El articulo 59 establece la apll¡;alll;ji~~d'.;:e1":principio de , no reelección 

inmediata a los diputados y .senadores iníégráníés del Conilreso de la Unión, se 

admite la reelección inmediata, con el :can~cter"d¡; pr~piet~rio,i el~ aquellos que 

habiendo tenido el de suplentes,>no hub,iesen ejercido el cargo, y, por último; la 

aplicabilidad del principio establecido para íbs diputados y senádc:ir~s propietarios, ~ 
fin de que no puedan ser electos en el periodo Inmediato con la calidad de suplentes. 
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El contenido orig,inal del arÚ~ulo 59 ~os es'tabl~cia que para ser .Senador se 

requieren los mismos requisitos que p.ira serDiputado; exceph) el de la edad, que 

será de treinta y cinco años-' 

El articulo en c~men.to ~o.n~sid~rriRdifl,cad°:~es~e]93J,a;ncUando desde 

hace tiempo y tanto eri '°:~ propi"o~roio~ e/~ct~~,~~· cóhioeh '~.~ ác~dé~icos s~ ha 
manifestado la co~venf~ncia de ~~c;~tó.' ~~gJn éll~s.; coi• objeto de, fortalecer al 

Poder Legislativo. : c. · •:· 
. . '· < : '.\ f . ~·e: 

"El Partido Popular s'ocialista presenÍó en 1964, la única propuesta de reforma 

que se ha planteado'ef'l ~1·~·9~6;ci~i Cohgreso de la Unión. Se trataba de la XLVI 

Legislatura, primera en: ia que participaban los denominados diputados de partido. 

Dicha reforma tenía ~o~ obfeto qu~ iC>s diputados federales pudieran ser reelegidos 

tantas veces como ió'de~idÍeran lo~ partidos políticos a que pertenecieran. La cual no 

tuvo éxito, pues no fue ~¡:ír~lladá". 66 

<?onforme a la mayoría de la doctrina, la prohibición de la reelecc.ión de. los 

miembros del Legislativo contribuye, notablemente, a hacer difícil la carrera política 

den°tro d~I Legislativo y, necesariamente, hace casi ineludible la necesidad de una 

:c~r.~era política que· alterne la permanencia en el Congreso con. la a.dminlstración 

; ~úbli~a. dificultando la profesionalización de la carrera políti~a e~ el Leglslativo. Sin 

~mbargo consideramos que debido al acelerado ritmo de transformaciÓn del país, 

habría que alabar la conveniencia del sistema actual~ a )a luz de,l:arg'umento de que 

favorece el cambio generacional y la movilidad J:lOlftica, :ya .Ciúe• el .principio de 

reelección pudiera eventualmente tener como resuliado 'indirecto la. Óbstaculización 

de estos últimos, al disminuir el ritmo del relevo de 
0 diput~:dC>s y .senadores . 

... Carbonen, Miguel. "Conslituclón Polllica de los Estados Unidos Mexicanos, comentada y concordada", Tomo 111. 
Editorial Porrúa. México. 2000. Pág. 86. 
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El artículo .61 nos dice que Jos diputados y senadores son inviolables por las 

opiniones que: manifiesten en el desempeño de sus cargos, y jamás podrán ser 

reconvenidos por elias. Además el Presidente de cada Cámara velará por el respeto 

al fuero constit~éional d~ Jos miembros de Ja misma y por la inviolabilidad del recinto 

donde se n~únan a sesionar. Los términos de este artículo provienen casi literalmente 

del artículo: 128 de la .Constitución de Cádiz y del 42 de la Constitución Federal de 

1a24. en cuant~ afpri~er párrafo, porque el artículo original constaba de uno sólo y 
· actualmente s~~ do~ p~rrafos. 

' ~ . . 

. ·' .. ·. '< ' - •• 

La inviolabilidad. de opinión de Jos diputados y senadores ha sido de~ignada 

en ·Ja doctrina ¿arria privilegio legislativo. El privilegio de no ser arrestado o 

demandado por. Jás opiniones de Jos congresistas ha sido tr~dicional~~~te una 

medida de protección contra posibles ataques del Poder Ejecutivo. 

Este artículo fue modificado el 6 de diciembre de 1977 con Ja adición de un 

segundo párraf~.· que se refiere al fuero constitucional de Jos c6.ngf~sistas, es decir 

de Jos actos u omisiones de Jos parlamentarios que puedan gen~rar(re~ponsabilidad 
penal. 

La inviolabilidad politica de la expresión de ide~ssé tl~ ¿xte~dido a todos Jos 

servidores públicos mediante la disposición d~fpti;r~f~ '~~9Jric:lo, '.fracción 1, del 

artlculo 109 constitucional, que determina categóriéa;{¡é~i~':··~6 ¡)~~cede .el. juicio 

polltico por la mera expresión de Ideas". 

Este articulo, como ningún otro en la Constitución,cui~a(d:~ g~;it~cJi~ndel 
congresista en su persona, expresión de. ideas y acti~idad~s;;;~J~i~n1·ó; ¿'e)~ ello 

<· •..•.. -... , ... ·¡-· ' 

pretende garantizar la independencia del Congreso, conío instiÍuéiÓríi como recinto, 

protegiéndolo de presiones externas y aun internas. 

El articulo 62 de nuestra Constitución vig~nte está~le~~ I~ qu~ Ja ~cetrina ha 

denominado corno incompatibilidades. parlamentarias. Éstas .. consisten . en Ja 
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prohibición a diputados y senadores, durante el periodo de su encargo, del 

desempeño de cualquier otra comisión o empleo de la Federación o de los estados 

por los cuales se disfrute sueldo. No hay excepción alguna, ya que la posibilidad de 

realizar una función pública distinta a la de diputado o senador sólo cabe mediante 

licencia de la Cámara respectiva, de lo contrario será castigado con la pérdida del 

carácter de diputado o senador. Los objetivos primordiales de la incompatibilidad 

parlamentaria son: garantizar el cumplimiento del principio de la división de poderes, 

evitar que los representantes populares distraigan su atención en otras ocupaciones 

ajenas a su encargo, para lograr asf una mayor eficiencia en su tarea legis/aUva . . 

La licencia tiene por objeto que el funcionario pueda dedicarse a _otro empleo o 

comisión, totalmente diferentes de las funciones legislativas, la licencia significá que 

el legislador podrá separarse de su función representativa sin .renunciar a ellá. Sin 

embargo este articulo constitucional no nos habla de la duráclón de la licencia como 

es el caso de los miembros del Poder Judicial, de acuerdo· can· I~ párte final del 

. artículo 98 de nuestra Constitución: "Ninguna licencia podrá exceder d~I tér~lnÓ de 

dos años". 67 Considero que el Congreso de la Unión debería de i~r~Í~a; ca~ ~st~ 
laguna legislativa, es decir, precisar el tiempo máximo de d_uraclónde la licencia 

otorgada a diputados o senadores. 

Un problema que por su misma naturaleza tiene todo órga~o col~giaclo,• es el 

de lograr la concurrencia de múltiples voluntades para poder fÚncionár:- Las 

asambli:ias legislativas o parlamentos también enfrentan este tipo de probiepia,'-pero 

'con un elemento adicional, que por su trascendencia los distingue' de. -otras 

forriiaciones colegiadas: los parlamentos son órganos de formació~ de' 1a:~~lu~tad 
' del Estado, en el seno de los cuales se forman consensos básicds e~ tor~(, r1as 

decisiones políticas que atañen a la colectividad. Por esta razón, . es de suma 

importancia que los integrantes de las asambleas legislativas, se encuentren 

efectivamente presentes en las reuniones en donde se toman el tipo de decisiones 

mencionadas, para que a su vez aquéllas puedan cumplir con sus funciones de servir 

"Conslilución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, Editorial Porrúa. 2001. 
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corno correas de transmisión de demandas y consensos entre gobernantes . y 

gobernados. La Importancia que reviste, pues, la presencia de los legisladores en las 

sesiones camarales, ha hecho que el ·derecho constitucional y el parlamentario 

generen fórmulas para garantizar la asistencia de aquellos o, en su caso, su 

sustitución. A estos mecanismos se refiere, precisamente el artículo 63 

constitucional. 

El primer párrafo del art1d¿10 63 constitucional hace referencia al llamado 

"quórum" de asistenci~ efe 'Íéls Cá~aras, es decir, al número de legisladores que se 

requieren para que l¡{'a'smi1blea pueda sesionar válida y legalmente. Este artículo 

reconoce que no es posible qúe la totalidad de los legisladores que Integran· las 

Cámaras estén presentes en todas y cada una de las sesiones que aquéllas 

celebran, y al mismo tiempo establece un tope por debajo del cual la asamblea no 

podrá sesionar válidamente, procurando con ello asegurar un mínimo de 

representatlvidad en las decisiones que toma la Cámara. Asi pues, el quórum de 

asistencia de la Cámara de Diputados es de 251 diputados, por estar constituida esta 

Cámara con 500 miembros. Por su parte, el quórum de asistencia de la Cámara de 

Senadores es de 65 senadores, al estar constituida esta Cámara por un total de 128 

miembros. 

El propio articulo 63 constitucional menciona en su primer párrafo el único 

supuesto en el cual las Cámaras podrán actuar válidamente aun sin que haya 

quórum. Esta circunstancia se da precisamente cuando no se integra el ·quórum, 

caso en el cual los diputados y senadores que si hayan asistido a la reunión eh el día 
o • ·--- - -

señalado por la tey deberán compeler a 1.os ausentes.ª qUe ~on?urran dentro de tos 

30 días siguientes, con la advertencia de qÜe si rio ,~·:;,¡~i~s~~. ~e e~tenderá que no 

aceptan su encargo, llamándose l~ego ~ ·1~~.s~ple~tes para que se presenten en 

plazo igual; y si tampoco éstos :se p~es~lltm;.en; se declarará vacante el puesto y se 

convocará a nuevas elecciones. 
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Dicho lo anterior, debemos mencionar también la única excepción que existe 

al quórum de asistencia, y que es la contenida en el articulo 84 constitucional, para el 

caso de que el Congreso se constituya en Colegio Electoral con objeto de nombrar 

presidente interino. En este supuesto, tendrán que concurrir cuando menos las dos 

terceras partes de la totalidad de sus miembros. 

El segundo párrafo del articulo que venimos comentando hace.referencia a la 

sanción que se impondrá al legislador que sin causa justiflca.d~ (<sin previa licencia 

del presidente de su respectiva Cámara, falte diez dia¡ ~9íl~ec~Uvo~ .. L~ sanción 

consiste en que, en el dicho caso, se entenderá que el. diputácic;;C, senador faitista 

renuncia a participar en el periodo de sesiones duran!~ 'el ;~~~'ifaltó, no pudiendo 
- ·-",..;:,.v;· .. ··., .... ·'·' 

reintegrarse a sus labores camarales sino hasta el . periodo 'Ae };esiones ordinarias 

inmediato. Asimismo, y al operar la presunción de reiri,lin~i~ ~·:participar en las 

sesiones, dispone el articulo 63 en su segundo párrafo.quE!seJ1ai:nará de inmediato 

al suplente para que sustituya al propietario. 

:/ ~.·. 

El cuarto y último párrafo del arilc~lo·"" 6S ·constitucional· alude a la 

responsabilidad en que incurrirán los legislad6r~;;'~ori;o'~;esellta~ea desempeñar 

sus cargos dentro del plazo que señala el priíTl~r ·p~~r~f9.:d.ei .. 1111s1110. articulo; y 

también alude a la responsabilidad en qúe incurrirán los partidos polltic,os nacionales 

que, habiendo postulado candidatos a ocupar escaños en.el Congreso, acu.erden que 

sus miembros que resultaren electos no se presente·~ a desempeñar. sus funciones. 

En ambos casos, indica la Constitución que los respo'n~ables se harán aé;eedores a 

las sanciones que la ley señale. En relación c~n las sanciones que la ley pfe~é para 

el caso de que los legisladores o los partid6s. politÍcos ··incúrran' en las 

responsabilidades a que nos venimos refiriendo.' Respecto de los' legisl~dores, .la . 

sanción consiste en la suspensión de sus derechos, poHticos ha~ta.p~r.sei~:añÓs 
según lo dispone el articulo 408 del Código Penal Federái. Pb~ ~·~·:barte;:el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se'ñala q¿¿, p~~á Id~ partidos 
' ·. ' ... -·· . 

políticos significará la pérdida del registro, mediante resol~ción~d~I Consejo General 
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del Instituto Federal Electoral, según lo dispuesto en los articulas 66. y 67 del 

mencionado Código. 

Las asambleas legislativas, al igual que todo órgano colegiado, enfrentan el 

problema de asegurar la asistencia de sus miembros para poder tomár válida' y 

legalmente sus decisiones. Asi, el derecho constitucional y el parlamentario han 

ideado una variedad de mecanismos que sirven precisamente para lograr. este 

objetivo. El articulo 63 de nuestra Constitución se refiere a algunos'• de'· esos 

mecanismos, como lo es la facultad para compeler a los legisladores áusentes para 

que se presenten en un plazo determinado; la institución de la suplen~ia; o las 

sanciones consistentes en presunciones de renuncia definitiva a ejercer el cargo o a 

.ejercerlo hasta el siguiente periodo ordinario de sesiones. En este.tenor, el articulo 

\ 6~ c0,nstitu~lonal se refiere a otra sanción por inasistencia injustificada o sin permiso, 

. ' d_~'parte. de 1.os legisladores: la que consiste en la pérdida del dere~ho a recibir la 

· 'dieta correspondiente al dia en que ocurrió la ausencia. 

,.f , ;f Diversos ·comentaristas •. han hecho•· notar' ia circuAstanci~·;· de •. • qúe a una 

'.T~i'isi6i;iiióll. de es¡a ll~iuráleza • no· le .. corresponde, . en estricto 'sentido/',al est~r 
;;;:(()~~lii~da en ~I texto constitucional, sino que más bien le tocarla encontrars~ en el 

·'"-'.¡;c;¡~0enÍ~·del Congreso. Y en efecto, en el derecho comparado puede cofT1probarse · 

~;·:-,~ p~ .. ~b)~.'.-~-~~·orra' de los paises asl sucede. La peculiaridad de nuestro Con~r~~~ de 

·'1¡;¡ yn1Ó,n en este sentido, solamente puede explicarse a través de una revisiónde los 

' .. :d~b~tes que en el seno del Congreso Constituyente de 1917 se dieron en torn6 de 

: ·E!síél ·cli~posición. 

En primer lugar, debe mencionarse que este precepto no ·tien.e ant.~cedente 
alguno en las Constituciones mexicanas . del siglo XIX. Fue · .• en ·e1.v proyecto de 

Constitución de Carranza cuando se introdujo. por prlm~r¡;¡ .:v~z/',3prbduci~ndo . un 

acalorado debate entre los constituyentes. El dictamen que:~~~ayó ái ártrculo 64 del 
-· . . . ' ;~-- . '•' .. _, ,_,.- '' '"" . -

proyecto de Constitución mencionado, consideró:,que uná''.disposfción de esa 

naturaleza era más propio colocarla •en el r~gla'meiúo del Cong'~eso,' y· por lo mismo . - - . ' . - ' ' , ' , . : ' . ~ 

i' 120 



propuso a la asamblea constituyente que los legisladores que faltaran a una sesión 

sin causa justificada o sin permiso del presidente de la Cámara respectiva, quedaran 

sujetos a las disposiciones del reglamento del Congreso. Al discutir esta modificación 

al artículo 64 del proyecto de Constitución de Carranza, Mújica expuso una serie de 

razonamientos que lo llevaban a oponerse a ella, y a preferir la redacción del artículo 

64. 

En esencia, Mújica argumentaba que solamente elevando a . rango 

constitucional una disposición de este tipo se evitaría lo que ya en el mismo 

Congreso Constituyente estaba sucediendo, es decir, la inasist9:néiade m~chos de 

los diputados a las sesiones para cumplir con las tareas que el.pueblo les __ habla 
- ," 

encomendado. No se podía permitir decía Mújíca, que en tlein~os~~ p~~sí diflciles 

para todos los mexicanos los escasos recursos del. erari~ n~~i?~~1}~'e'rJ~pieasen en 

sufragar los gastos de diputados que finalmente no realÍz~b~~ -~t~-f~ncioÍÍ~s siendo 
' ••• • .. •" • "> -•• {,.;~:--"· -~« . ·--·: ., ··. ' . . . ' - , 

que podían invertirse dichos recursos en cosas 'másiíilles':' El C:riterio"i:le MÚjica fue el 
'.':-::-, ;-:g_;.,: ·.:,;·~;-_"".':'.· .. -;,;~::.: ':::8~> ;:.,,,:~:¡ -.::,;~~-:-~·_>~;;,__,_·: ;· ... ;.,,.' 

. que finalmente prevaleció, al ser aprobado por el .Congreso1Constituyente:por 132 

votos a favor, y recibiendo únicamente 23 en c~nira. :' '':<>~ii~· Sk ' · ·• -
--- -----_,,.~j:;;:p· 

~- .. 
El articulo 65 cónstitucional determina las fechas de ínlci~ de los dos periodos 

de sesiones ordinarias del Congreso de la Unión .. 'Además señala algunos 

lineamientos generales relativos al contenido de los trabajos parlamentarios durante 

las sesiones ordinarias. Respecto a los periodos de sesiones consideramos que 

cinco meses y medio es poco tiempo para que el Congreso de la Unión sesione y 

legisle con responsabilidad, analizando todas y cada una de las propuestas 

presentadas, además de considerar que en ocasiones sólo sesionan dos veces a la 

semana, es decir, 47 sesiones aproximadamente al año, es poco tiempo para que 

nuestros legisladores hagan un buen trabajo. 

El articulo 66 constitucional establece las fechas de terminación de los dos 

periodos ordinarios de sesiones. Asimismo, señala la solución para el caso en que 
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--- -- - . . . . .·. . 

las Cámara~ no se pongan de acuerdci; para poner término a las sesione~ ordinarias 

antes de las fechas estable~idas corístitu~lonalmente. 

El artículo 67 constitucional se refiere a una de las dos modalidades de 

sesiones que tanto el Congreso como cada una de fas cámaras: quedo integran 

pueden realizar: las sesiones .·extraordinarias. Asimismo,• determin~ · e~te<~rtfculo 
quién está facultado para convocar a sesiones extraordl·n~rias, ... asf .. como los 

requisitos de la convocatoria respectiva y las limitaciones.del· Congreso o de las 

cámaras en su actuación dentro del tipo de sesiones mencionado. ·serán sesiones 

extraordinarias las que se realicen fuera de los periodos .constitucionales de 

sesiones. La Comisión Permanente es et órganc;·¿u~:tiene la facultad para convocar 

a sesiones extraordinarias. Así, el artículo 7Sconstitucionaf señala que la Comisión 

Permanente puede ejercer esta facultad, mediante el.voto de las dos terceras partes 

de sus miembros presentes; o bien a propuesta del Ejecutivo. Es decir, el presidente 

de la República sólo podrá convocar al Congreso General a sesiones extraordinarias, 

mediante acuerdo de la Comisión Permanente. 

Al decir de fa jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, fa 

facultad presidencial consiste tan sólo en solicitar o proponer a fa Comisión 

Permanente el que se convoque a sesiones extraordinarias al Congreso o a alguna 

de sus cámaras. Asi pues, corresponderá a la Comisión Permanente el acordar o no 

el realizar dicha convocatoria, primero; y el expedir, en su caso y para los efectos 

que la propia Comisión señale, fa convocatoria respectiva. 

La convocatoria de sesiones extraordinarias, conforme al artículo 78 

constitucional, y en relación con el artículo 67 del mismo, deberá señalar el objeto u 

objetos de las mismas. Asimismo, el articulo 69 de la Constitución señala que al 

abrirse las sesiones extraordinarias, el presidente de la Comisión Permanente 

deberá informar al Congreso o a la Cámara reunida extraordinariamente acerca de 

los motivos o razones que originaron la convocatoria. De esta manera, los 

legisladores sólo podrán ocuparse de fa solución de los asuntos graves o 
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importantes, previamente señalados en la convocatoria.. En las sesiones 

extraordinarias se preguntará si el asunto o asuntos, para. los cua.les fue convocada 

la sesión, habrán de tratarse en sesión secreta; si rio fuere el.caso; se hará pública, 

conforme al articulo 39 del Reglamento para el Gobierno ·interior del Congreso 

General de los E~tados Unidos . Mexicanos.· En . btra~ . p~lab~as, _··las .. · sesiones 

extraordinarias pueden ser públicas o secretas, se~Ú~ ¡~·d~~id~ ~I pr~pio Congreso o 

cada Cámara. 

El articulo 68 de la Constitució~ se r~fi~re''a I~ ~e~l~~~6ia:á~ la Cá~ara de 

Diputados y de la Cámaráde ~en~dores, asf como a l~posfbilfciad.de su traslación 

temporal, ocasional o . transit~ria, determinándose t~mbf~n'·l~s ·requisitos para 

efectuar dicha traslación. Asimismo, establece la prohfüición, para cualquiera de las 

Cámaras, de suspender sus sesiones por más de tres· dfas sin el previo 

consentimiento de la otra. 

La palabra "residencia" en el articulo en comento, amerita una precisión, 

puesto que podria darse alguna confusión entre lo que es el edificio que ocupan las 

Cámaras para realizar sus sesiones, y el lugar o ámbito territorial en que tales 

instalaciones se encuentran. Por "residencia" el articulo 68 constitucional entiende la 

"sede" donde se encuentra el domicilio legal-de los poderes de la Unión, entre ellos el 

Congreso General y, en consecuencia, sJs cá~a~as, conforme lo dispone el articulo 

44 de la propia Constitución. Asi pues, y según este mismo articulo, la ciudad de 

México es el Distrito Federal, qUe a su vez es sede de los poderes de la Unión y 

capital de los Estados.Unidos Mexicanos. Por su parte, el edificio donde las Cámaras 

sesionan es .el "recinto': camaral, término empleado en el artfculo,61 de.la propia 

Constitucióni 

El. propósito del articulo 68 constitucional se encuentra en la consideración 

relativa a que, 'en casos de emergencia, puede ser indispensable cambiar 

temporalmente el lugar en donde las Cámaras del Congreso de la Uniór:i tiene su 

residencia, y ejercen sus funciones. Es decir; pueden darse circunst.anclas en que 
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sea necesario trasladar tempo~almente al Congreso a una sede distinta de la ciudad 

de México, y en ese supuesto tienen las Cámaras del Congreso que apegarse a lo 

que dispone el articulo 68 constitucional. Para realizar el traslado, es necesaria la 

existencia de un acuerdo entre las dos Cámaras sobre el tiempo, el modo y el lugar 

de dicho traslado. Si éstas' no se ponen de acuerdo, el presidente de la República 

fungirá como árbitro; sfileccionando una de las dos propuestas presentadas por las 

Cámaras sobre la 11Üev1i''~e:sidencia hacia donde se verificarla el traslado. 
>: ; ;",. ~ .: 

Cabe acl~ra?'qLJ: ~l~a~Ículo 68 constitucional sólo contempla el cambio 

te~¡J~ral de/r~~!de~~ia,fo~i'~~ngresode la Unión, sin que este signifique el cambio 

· ;/ce ·r~sldenéi~ p~~;,,~~e~i~ d~I ;;,i~mo. Este segundo supuesto está previsto por los 

artfculos. 44· y:73::,0rracción .\/;'constitucionales, en los que se regula el cambio 

, defi~'iu~o d~!resf d~nd~'.ci~J()~ tres poderes de la Unión, es decir, del Ejecutivo,· del 

1,Cegislalivo 'y, del Judicial'. En éste,caso, el Congreso de la Unión, es quien está 

:facJ1t~dbpara d~cldirsol:>re~i ~a'mbio definitivo de residencia de los tres poderes. De 

: dar~~ tal s¿pu~~io,' ~I '~ú'e~?' IÚgar de residencia serla el· nuevo .. oistrito Federal y 

caplial de los Estado:.:¡ U~idg~'rv1exicanos; y el territorio del actual Distrito Fe~~ral se 

convertirla en un estado más; que llevarla el nombre de Estadodél,Valiede México: 
i .. ;<>-~ . . ·. :- , . " ::~: < 

Por otro lado, se establece la prÓhibición para ambas Cámaras de suspender 
~:'·-'. -< ---'~. "'-. - : . ' :-

sus sesiones, ya sean ordinarias o ' extraordinarias, públicas, secretas o 

permanentes, por más de tr~s dfas, sirÍ el previo consentimiento de la otra. Con esta 

disposición se da a ambas cám'aras un mecanismo de control sobre la facultad de 

cada Cámara de. suspender sus'' sesiones, cuando dicha suspensión se prolongue 

por un lapso tal que pueda Uega~, a afectar las actividades conjuntas y sucesivas que 

un Congreso bicamaral está llamado a realizar. 

El· articulo 69 constitucional se refiere a la obligación del presidente de la 

República de asistir al Congreso, reunido éste en sesión públil:a y conjunta, el dia de 

la· apertura ·del primer periodo de sesiones ordinarias. Asimismo, se establece en 

este articulo la obligación que el presidente tiene de presentar en esa misma fecha 
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un informe escrito en el que manifieste el estado general que guarda la 

administración pública del pals; Por otro lado, este precepto constitucional establece 

la obligación del presidente de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, de 

informar acerca de · los motivos o razones que originaron su convocatoria para 

sesionar extraordinariamente. 

Constitucionalmente, no se establece la obligación ·del presidente de la 

República de dar lectura al informe, pero esta ha sido. Gn~ ;~~~lumbre' ~ai~dable 
iniciada por el primer presidente de México, don GÚadálÚ~e \li6to~ia (1a24~1829)~ Se 

ha afirmado que dicha obligación sf está contemplada en el artículo 1B9 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, que a la letra dice "Al discurso que el Presidente de la República 

pronuncie en este acto, el Presidente del Congreso contestará en términos 

generales". 68 

Sin embargo, el carácter obligatorio de pronunciar un discurso no se 

desprende necesariamente de la redacción del mencionado artículo, como tampoco 

•se, entiende que, necesariamente, el discurso. que el presidente. de la ·República 

promirície deba consistir, precisamente, en la lectura del informe que ha presentado 

·por escrito. Es necesario establecer dicha obligación en fa Constitución, en virtud de 

q~e se asegura así el que el presidente de la República; a fr~vésdeeste acto, ponga 

en conocimiento, no sólo al Congreso de la Unión sino. a los ciudadanos, de la 

actividad anual del Poder Ejecutivo, sirviendo el propio Congreso como escenario de 

información y responsabilidad públicas. 

Además, hay que considerar que el informe no es un simple acto informativo, 

nf se agota con su lectura. Al rendirse el informe, é~te será sujeto a análisis y crítica 

de parte de los legisladores, los medios de.i::omunicaCión y los propios ciudadanos, 

constituyéndose así como un acto.' de conÍrol Garlamentario y, más aún, de control 
. ~ . ;. ~ .. 

. . 

"" Reglamcnlo para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, Editorial Porrúa, 
2001. 
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político. A~; ;:::;" 1~7;~~\t¡¡;)clel informe presidencial ·será. p~f:, u~- l~d~, que el 

Congreso. de la.• Unión, compruebe, lnspéccione, veÍ'ifiqúé, examiné y 7valoré la 

actividad dél Ejec~Ü~o en s~slÓ~es posteriores a la presentación d~I pro'pio informe. 

El artículo . 70 constitucional se refiere en primer término a ·, 1.a· actividad. 

legislativa, es decir, la actividad del Congreso Federal, determinando que las 

resoluciones del mismo sólo podrán tener carácter de ley o decreto. De igual manera, 

en este primer párrafo se establecen las formalidades que deberán cumpÍirse, para la 

validez de una ley o de un decreto, como es la obligación. de comunlcarlo.s al 

Ejecutivo, la firma de los presidentes de ambas Cámaras y la de un secretario .dé 

cada una de ellas, as! como la fórmula que necesariamente deben adopta/para sll · 

promulgación. En segundo lugar, establece una facultad exclusiva· d~I C~cmg;eso 
Federal, consistente en la expedición de una ley cuya finalidad ,sea regular su propia 

estructura, organiz~ción y funcionamiento internos; ley de naturaleza mu'y p~rtlcular, · 
puesto que no podrá ser.vet13da ni promulgada por el preslde~te de la,R~púbÍ,i~a. , 

Aslmis:no, .. esta ley/di;i ac~;r~~-'.c<:'ri.•la ··.propia disposléiÓn cons¡ituclonal, 

deberá. conten~,:1as·•yó~~afi.~d1{prganiz~él~'ll• para la agrupación d.e 'dipútados •. •es 

decir, .. C:onte111p1~:~.5 1a,>;f or',!la.~l~n /ci~,(gr!Jpos ,;parlamentarios • en la c.ám8:ra. de 

· ~ip~tad~s. ~¡ pr~pio/8,rl1C:~1~'·i¿n"~1~r~u_;;ía ~~alicj~d d~ contar c~~ dl~h~s grup~s e~ 

~:,~;~~~;~rr~J¡t~~~~?~~~i;~~;~~r:i:~~:~~,~:::;~:~~;,::t·"" 

¡; i:~~r~i~~~~;~t!f t~~~!~:~;~:~~~~.~'f ·1t~~~&c:::.: 
'Índepéndieriterrienté de que este órgano pueda llevar a cabo otro tipo de actividades 

<' - - • -· ••••• ~ '·--, '/' 'f • ' -

. de. tip.o administrativo. o incluso de contenido jurisdiccional, la Constitución deja muy 

Ji~~~'. que cuaÍquler resolución que dicte, sin importar el fondo de ésta, será una 

no,~m~ jur.ldica válida. Aunque pudiera parecer obvia dicha disposición, se trata de un 

mecanismo para consolidar al propio Estado de derecho, pues dichas normas 
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jurldlcas del nÍás·alto nivel, las leyes, creadas por los representantes legítimos del 

pueblo, podrán ser Impugnadas y atacadas también mediante mecanismos jurldicos 

creados ~spe~rndárnente para ese fin, corno es el juicio de amparo o la acción de 

iriconstitJcio~álid~cl · recogida en el articulo 105, evitando caer en un sistema de 
!·.·.-... ·-.,·.'· .. ·-· .. 

declsione_s subjetivas y arbitrarias. 

Por 'prornuÍgaclón debernos entender el acto por el cual el presidente de la 

Repúblicacertifica la autenticidad de la ley o de un decreto, de forma tal que nadie 

p¿ecl~ ~ega~ u· objetar su existencia ni el haber cumplido con los requisitos legales 

para su formación. De esta manera, con su autoridad, ei presidente sanciona el 

nuevo ordenamiento jurldico, dándole fuerza para que se cumpla por la autoridad y 

los particulares, al mismo tiempo que se dispone su publicación. A este respecto; se 

entenderá por publicación el medio de que se vale el poder público para dar a 
, . " .. -.,.-

conocer una ley o un decreto. lo anterior, en relación c.on el. artl~ulo 3° deLCódigo 

Civil Federal, ya que "las leyes y demás dlsposicion~s ~~ ob~ervané:1~t·gfne~al, 
. obligan y surten sus. efectos tres dlas después de su public~~ió~;.,.,s9:ex~~ttd cuándo 

entren en vigor en otra fecha que señalen los artlculC>s tr~risi~;Jri~~~:; ;·, 
;,~:' '-':·" ''"·-'.:!.~~?!.:t~-:~\.:: _: 

,,, ¡:~;t.;~z~: ;;,,:::,:,::::~:~:2:¡ff if~J!,f~~~1t~~~~t~ 
~egunda a los diputados y senadores al Congres¿'. de'~ la~;~~i~n '.'¡~dl~fd~~l~~~te 
considerados y finalmente a las legislaturas de los esiác1d~'.' ;;y¡' :;f '~> " 

: ·-~~~. :':;,·~~· ;'i"' 

la palabra "iniciativa", unida al término "ley", signifiéa ~·l~~r~_c'hJd~ p~esentar 
º- proponer un proyecto de precepto o de disposiciones qJe ~~~~e~ sobre á1guna 

materia de interés común, a través de las cuales, se mande' o sé prohiba algo en 

relación con la justicia y para el bien de los gobernados. 

"'Código Civil Federal. (México). Editorial Porrúa, 2001. 
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Respecto al último párrafo del artículo 71 constitucional, en relación con el 

articulo 72 del mismo ordenamiento, se establece como trámite, por un lado, que las 

iniciativas del presidente de la República, de las legislaturas de los estados, asi como 

las de las diputaciones de los mismos, podrá.n ser presentadas ante cualquiera de las 

Cámaras del Congreso de la Unión, excepto. cuando se trate de empréstitos, 

contribuciones, impuestos o reclutamlento de tropas, en este caso, la iniciativa tendrá 

que ser presentada ante la Cámara de Diputados. Posteriormente, las iniciativas 

pasarán a la Comisión o Comisiones que··corresponda, de acuerdo con la naturaleza 

del tema, para su respectivo estudici y .dictamen. Lo anterior, en relación· con el 

artlculo 56 del Reglamento para el GobÍ~rn~ Interior del Co~greso General de los 

Estados Unidos Mexicanos. 70 

El articulo 72 constituclo~~I Í:!~te~rn;na el.prcic~di~le~to ·!~gi~l~tivo para la 

creación de leyes o decret~s. ~f c:f~cirA;c~iTipren?efun.·~ de: las f~·ncÍ~nesmás 
·r.,:, 

~. . ' : 

~-_,~;;. <;~ ". z - ::. ·.' 

importantes que realiza el Congreso: lafurición legislativa.' •· 

Dicho articulo consta. de'unprirnfr?érr~i6\i'We~°¡n~ido~~·1~i·f U~l~sse.r~Íreren 

·::Y::E:::~;:~::;:~~~~~t~;g~~~~jtii~~~::i 
--., ;¿;,·;(~. ''.~~:;~~>1~~;/~¡1~~~~-- . ~ ~ ~·~,·-··.:~ 

El párrafo único del articulo en com~nto;se;f~fi!i~:ft~teel.p(db¡~~iífi¡'ehtode 
formación de leyes ~ decretos compete, sucesiv~m~~t~.~~·1~·f¿~~{~·ci~'<p1J~i~~os y 

a la Cámara de Senadores, salvo disposición en c?~~·ra~id~ R~s~:~é{~1 i·~~is~'1él¡/~~te 
determina que la ley discutida y aprobada por ~mba~ C~~a;a~;;~~rác~~;;ti~cia al 

. . ··- - " .. " - . ··. . ·," . . -·~· .·. - ~ ' 

Ejecutivo, el cual, si no le hace observaciones o no la Óbjeta! la mall~ciaá'Í apublicar 

inmediatamente. 

'º"Articulo 56.- Las lnlciallvas de ley presentadas por el Presidente de la Rep(lblica, por las Legislaturas de Jos 
estados o por uno o varios miembros de las Cámaras, pasarán desde luego a Comisión•. 
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El inciso b), señala que si un proyecto s'e envla al Ejecutivo y dicho proyectó . 
c.· ... ·, :. . . '., (- .·, ';: 

no es devuelto con observaciones a la Cámara de.origen, es decir aquella en la cual 

se presentó la iniciativa de ley o decreto, dentro de.diez· dias útiles, se entenderá que 

ha sido aprobado por el Ejecutivo, con lo cual, no .es necesaria una declaración 

expresa. Sin embargo, si. durante. el lapso, 'para la· remisión de un proyecto, se 

cerrasen las sesiones. del. Congreso' Ge~erál, la devolución del proyecto deberá 

hacerse el primer dla Útll en que el Congreso General esté reunido. 

Él siguiente Inciso c,i.·~~ta~lece que si el proyecto de ley o decreto ha sido 

desechad°, en todo o eii Péjrte por el Ejeéuti~Oi se devolverá con sus observaciones a 

la támara de. origen, la que ,riuevame~Íe lo discutirá. Posteriormente, aprobado el 

proyecto de ley o decrét6 por la~' dos terceras partes del número total de votos, 
'. ·.\ ,;' 

pasará de nuevo a la Cámara revisora, la que lo tendrá que aprobar a través de dos 

terceras partes del número tota·I de votos.Bi éste es el caso, el proyecto será ley o 

:decreto y se enviar~ al Ejecutivo para que lo promulgue Inmediatamente. La última 

parte de este inciso c); en relación con 'ei articulo .148 del Reglamento para el 

G¿bierno l~terio.r del Gong_resC> G~n~r~I, ~en;ciorl~ qúe las votaciones sobre un 

'prÓy.ecto d~ ley serán siempre . nominales} es,· decir, cáda miembro de la Cámara 

\.'clet)erá. ponerse ·de :pie y pronUnciar en voz álta la expresión "si" o "no", asl como 

> Tc.~cj~rn1~rT1bro. ci'~.1~'párn~ra.debe~ pon~rs~n~'i~a:fe11Íe'depiey pronunciar en voz 

i:{él'~ª la ~isÍt)a ~~presiórl; r~sp.est6 d~ cád~ ~no cifi 10~ prec~ptos del proyecto . 
. ··;;, 

;; ·i,•!() ... f:f ~~~~tÓ:al: i~cl~~ d), é~te se' r,ene:r~ 8,'que si un proyecto de ley o decreto es 

.'de,s~ch~~o•en f~ut6!aÍldad por;:¡ª t.cá;ri1~r~ 'revisor~;.· é~te 'volverá a la Cámara de 

·~ ;)'~f~~~ •. f ~:~~i~f~iirv~:l~:~:o~~:::~é:~:i;::np;oebcahr:'. :0:~~~0:::n1:·~=t~~:a~: ~: 
;')?"J/.;:_--¡~~"1.,:-;.-'.'.f.-,;;:. :::·/:\\-. 'r!~:+:::-,-,};''r_:.-;--- ~>'<": '. >\''~'","' ; 
t,lpa~~rféj.~atis9lut¡;:i.cj6:iSUS miembros presentes, el proyecto volverá a la Cámara 

';( {;evisf'ra,•~1a;6~ar°10 t6mará nuevamente en consideración, y si, a través de la votación 

· (ii~ l~'rnªXº;¡~:.abs~l~ta de los miembros presentes, lo aprueban, pasará al Ejecutivo 

. ?.~~~~qué é~Íe·I~-¿ubllque Inmediatamente. Sin embargo, si no se aprueba el proyecto 
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de ley o decreto, éste ií~ pcldrá. vol~~r ~ presentarse durante el mismo periodo de 
; . . ; '. .' . - . - ·. - ;~. ' :':·· . . ': ;, 

sesiones, por lo tanto se susp. enderá e.1 procedimiento legislativo. 
,. ce"·"' ., 

Respecto al inciso e), esiibl~ce que si un proyecto de ley o decreto fuese 

desechado en parte, modificado~. o . adicionado por la Cámara. revisora, la nueva 

discusión, que se dé en Ja Cámara de origen, versará sobre lo desechado o sobre las 

reformas o adiciones al· mismo proyecto, estableciéndose claramente . que •lo ya 

aprobado no podrá modificarse. Dichas adiciones o refor~as · tendrán. q~e ser 

aprobadas por la mayoría absoluta de Jos miembros presentes en 'la Cám:ara .de 

origen. De darse este último supuesto, el proyecto pasará al Ejecutivo para 'qUe lo 

publique Inmediatamente. Este Inciso· también establee~ . que si ·las· adici~nes · o 

reformas hechas por la Cámara revisora fueran reprobadas por la,~áyorl~ absoluta 

de los miembros presentes en la Cámara de origen, éstas regresarána la Cámara 

revisora, y, si por mayorla absoluta de los miembros presentes de esta Cámara se 

desecharan las adiciones y reformas, el proyecto, en lo que haya sido aprobado por 

ambas Cámaras, pasará al Ejecutivo para que éste lo publique inmediatamente. Sin 

embargo, si la Cámara revisora insiste; a través del voto de la ináyorla absoluta de 

los miembros presentes, en realizar dichas ·adiciones y reformas, la totalidad del 

proyecto tendrá que ser presentado hasta el siguiente periodo de sesiones, excepto 

cuando las Cámaras acuerden, por. mayorla. absoluta· de sus miembros presentes, 

que se expida la ley o decreto sólo con los artlculos áprobados, reservándose las 

adiciones o reformas para su examen o votación en las sesiones siguientes, es decir, 

que éstas podrán presentarse en el siguiente periodo de sesiones. 

En cuanto al inciso f), determina que para la interpretación, reforma o 

derogación de las leyes o decretos, se realizarán los mismos trámites o actos que 

para su formación, es decir, la iniciativa, la discusión, la aprobación, la sanción, la 

publicación e iniciación de la vigencia. Como interpretación, debe entenderse como 

aclaración o depuración. 
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Respecto al inCiso{g¡;~seJrjetef"llliria d~rfünente qye tod.o proyecto de ley o 
decreto desechado énJ~ Cá,ilí'ara ~e·a~ig~n n~ podrá ~res~ritarse ~k lassesionés del 

año, es decir, que diCt{b p~c)'yéc'io 'néí pasará alá CáhJafa r(;;'visora. 
,•\ >' -,.-é '! 

El. inciso. h)e~table~~~·~ue;eara la.}for~ación '.1~ 'leyes o ~~cretos, é~ta se 

puede iniciar en la <?á~a;~··~éDip~tados o en la. d~'.se'~ad;orns, ;~o·~ ex'c~pción de los 

proyectos que. vi;'rse~~sob~~ e~pr~smo;~ •• c?rit;¡~u.cÍone~ •. · lmpue~to~ ºJ9:cl~t~miento 
de tropas, se ~~~cú,!l~án 'p~i;.;¡é,:6 en iél cérn~~ª de. D.lputado~: · . . ' . •··· ·· .· ·. . 

En• relación}on el inciso. i) establece que las lniciátivas de: leyesA decretos se 

di~cutfrán, deimanera preferente, en. la Cáma.ra d,e ,origefr ~in e'!JibargÓ? cuando 

tran.~c~rra un ~es desde que se haya pasado el ~rÓyect~ ci~\l~y'o}i~c~eto a su 

C+isi~n o Comi~iones dictaminadoras, de acuerdo co~ la n~t~ialeza ~~l ·t~l11ª• sin. 

:.·q~~';é~t'a, rinda su dictamen, en tal caso el mis~~ proyeciío, cié_l~y:_d d:~crE!to:pued~ 
'. p~e~é~iarse y discuÍirse en la otra Cámara. Por último el indscNJ i:!été~rriinél que el 

' : ,rJ . - . ' . - - .. ; . --··-.. »· ··« 

'Eje~~Uvono puede hacer observaciones a las resoluCiones del Cong~escl'(3,enerai o 

.{cié:alguna de sus Cámaras cuando éstos ejerzan funciones _de c~erpo éi'~ctorál o de 
'-"•'..'-.! ~-,,,,.~. •m: .. ; -.•.•_ .• • - C ''• - .:,•, ,,.> •,-'<• -

:• .•. ·••.. J~·r,ac:I?; d~ igual manera, cuando se trate de la declaración de acusadón ~mitida por 
;: ia C~~a·r~ de Diputados, respecto de uno de los altos funcionarios de la Federación 

' " ' ,.,.: - .. ~ .. - ·' . 

:µór):felitos oficiales, así como también, el Ejecutivo no podrá hacer observaciones al 

'.=d~c~~t~id~ convocato~ia a sesiones extraordinarias que expida la· Comisión 

··.• Pé~~an'é~té. 

''" P~demos decir, en principio, que la función más importante que compete al 

~od'~{,{~gisÍativ~ es la elaboración de leyes, en lo que se refiere a las materias 

.. ·.señaladas en el. artículo 73 constitucional, atienden básicamente, a la soberania 

~aci6.naf~n lo exterior así como al desarrollo de la Federación en lo interior, esto es, 

se concede al Congreso de la Unión facultad para legislar en todas aquellas materias 

que son esenciales al desarrollo y progreso de nuestro país. En tal virtud se dice que 

el Congreso de la Unión tiene competencia federal expresa y limitada, dejando a las 

entidades federativas legislar en todas aquellas materias que la propia Constitución 
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no reserva a favor del Poder Legislat~o Fed;;;,?;nccg~~¡~uen~i;, debe entenderse 

que las entidades federativas cuent'anico~ :;~~~,, c~mp~te;J~ia •·· im~lícit~ . y ·amplia. 

Básicamente, las facultades que nu~stra ,C:o11;sÍit~cÚ~n)s1~ha al Poder LegÍsl~tivo l~s 
encontramos enunciadas en el artículo 73; no'C>IJs~~nte: ex.ist1m div~rsos artículos qe 

la propia Constitución que asignan otras f~cultad.es á: táí p~de;.: E'~ las XXX 

fracciones del artículo en comento, se· encuentran c~nsfgna:d:as''1as facult~des que 

pertenecen al Congreso y que ejercen ambas Cámaras; la~ ~que :deb~n ser 

ejercitadas de tal manera que pasen a la discusión de una Cámara·; pri~ern y 

después a la otra. El Congreso de la Unión tiene facult~des legislativas, 

administrativas y jurisdiccionales. 

Facultades legislativas. 

Básicamente estas facultades se refieren a la naturaleza misma del Congreso 

de la Unión, órgano a quien compete la elaboración de las normas jurldicas que 

conócemo{ccfn el.· nombre de leyes o decretos, las materias en las que ejerce 

facultad legislativa el Congreso de la Unión son las siguientes: materia económica (X, 

XVII, XVIII, XXIX-C, XXIX-O, XXIX-E, XXIX-F, XXIX-G, XXIX-1 Y XXIX-J), financiera 

(VII; VIII; X, XXIV Y _XXIX), seguridad Interior y defensa exterior (XII, XIII, XIV Y XV), 

·servicio exterior mexicano (XX), política social (X Y XXV), inversión extranjera (XXIX

F), materia penal (XXI) y para legislar instituyendo tribunales. de lo contencioso

administrativo (XXIX-H). 

Facultades administrativas. 

Permiten realizar determinados actos que pueden estar relaci_onados con 

materias como dÍvisiOn territorial, empleos públicos y organización funcional, gestión, 

.control y.ev~luación fina"rlé:i~ra y de gasto público. (1, 111, 1v, v, x1, xv1. xx1x-B v 
XXIX-C). 
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Facultades judsdiccionales. 

En el articulo 73 existe sóio un caso en que materialmente el Congreso de la 

Unión realiza. dichas facultades y es el que se encuentra consagrado en la fracción 

XXII, "para conceder· amnistías por'. delitos cuyo conocimiento pertenezca a los 

tribunales de la Féderación". 

Las facult~des exclusivas ~~:I~ cérna;a de Diputados consagradas en el 

articulo 74 c?nstit~cl~nal s~n de'..hatur~leza:pollticas, financieras y acusatorias. La 

fracción 1 que. es w1a "f~cultad. poUt(~at~:sta~lece que lé corresponde a la Cámara de 

Diputados expedir, el.bando soléíJl~e;lfra'y,ésdel cual se dará a conocer al pueblo 

de México la 'cieclara.Cióncfor,malS'def éresÍ~éllte electo que hubiere verificado el 

Tribunal Electoral ci~1. F'Cície{:illcií~i~;~ F~¿¡~;.~"IJ. : / .· 

En cuan~§ a lasX~c¿lt~d~~ firi~llciéra~.·é~t~s ii~ encuentran en las fracciones 11 

. y IV de dicho artlcuÍb. la f;~cclÓ:n ll~~sii'~1ed~~~~ c~orcÍlria~á y evaluará, sin perjuicio 

de su autono~Ía ;té~~ica' ~f,des~~J~n~':'d'f; 1~~ fÚriéiones de la entidad de 

fiscalización superfor de la ·fed~raclón. Respecto ~ la frac~iÓn IV, diremos que los 

siete párrafos, conti~ne básicamente tres cuestione~ f~~d~rn~ntal,es: •. l~(refe~entes al 

Presupuesto de Egresos de la FederaClón y cÍei Distrito Fede;~I. ·. i~. revisión de la 

Cuenta Pública y lo relativo a la función propia ~~e ieáli~a Í~ Cont~d~rl~ M~yor de 

Hacienda. . . : ··. · </ } 
Las facultades de carácter acu.satorio' córí . q~e ci.ientl J1a .Cámara de 

Diputados, se encuentran contenidas en la fracción \t. del artfcu,io eri comento. 

Conforme a lo establecido en el prirner párrafo, la cámara de Dipi.ltados debe 

declarar si ha lugar o no a proceder penalmente contra los servidores públicos que 

hubieren incurrido en delito en los términos del artículo 111 constitucional, esto es, 

tratándose de responsabilidad ··penal, . ·deberá seguirse el procedimiento que 

anteriormente se denominaba desafuero y al que hoy aludirnos como declaratoria de 

procedibilidad. Asimismo, deberá conocer de las imputaciones que se hagan a los 
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- - --- ~ .·- -

servidores públicos· a que se· refiere el articulo· 11 O constitucional, y fungir como 

órgano de acusación en Jos jÚicios · políticos qúe .contra· dichos - servidores - se 

instauren. 

El . artículo 75 se trata de una disposición constitucional que, Uene dos 

vertientes una. relativa al correcto manejo del presupuesto y la otra, protectora de Jos , . 

empleados públicos. Por lo que se refiere a la primera, es una norma de 

interpretación que se inscribe también en el marco del control del presupuesto; toda 

vez que supone un control de legalidad, si entendemos por éste aquel que tie~e 'él. 
finalidad de constatar que los actos de la administración corre~po~~an,,a -1~· 

normatividad que les es propia; esto es, que las dependencias y entidaci'es'ci~Já 
'• .:-·_, -·-:,,· '-·- :_:::;:, 

administración pública federal cumplan con las normas y disposi~iones. en materi.~ de .. ·- :. 

sistemas de registro, contabilidad, contratación y pago del pe~oci~Í; ~i;~'(O: qÚe s~~· 'j 0 < 
refiere a la vertiente tutelar de los d~rechos de Jos trabajadora~,; al'. servicio: del 

Estado, cumple una fun~ión mÚy importante. y. realrnent~, ef~;~~ti~a'.q~e rio _ se 

perjudiquen, a través d~ .manibbr~s de carácter fina~cier~; ·[~s f:d~~~cih~~ de los 

empleados públicos:· ·•e·- · -
.', "'1-. 

- -.(.'-

Las.- facultades.· ~xcluslvas que corresponden' a. i~ cámara de Senadores las 

encontramos en el articulo 76 constitucional y son las siguientes: facultades políticas 

consignadas en las fracciones V y VI; la fracciÓh V determina que es facultad 

exclusiva del Senado declarar, cuando hayan. desaparecido todos Jos poderes 

constitucionales de un Estado, que es llegado el caso de nombrarle un gobernador 

provisional, quien convocará a elecciones conforme•~ las leyes constitucionales del 

mismo Estado. El nombramiento de gobernador'se hará por. el Senado, a propuesta 

en terna del presidente de la República, con aprobación d~-las dos terceras partes de 

los miembros presentes, y en los recesos, por Ja'Co~islón Permanente, conforme a 

las mismas reglas. El funcionario así nombrado· rio podrá ser electo gobernador 

constitucional en las elecciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria que él 

expidiere. Esta disposición regirá siempre que las Constituciones de los estados no 

prevean el caso. La fracción VI del articulo en comento faculta al Senado para 
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',,_,.-. 

-. ----.~ -~----~ -- ¡,, '"e'u~,;~~fuf; ;t.Lion ·~!'.• rOOpOo;re:~. ~~ e~tedO '"'"do 

alguno de ellos ~~ur;~ ~()~ ~5·¿)in, al Sena-do,,-~ c~an~o. con .•. moÍivo de. die.has 

cuestiones; ~e haya fnte~r~mpldo·::elord~n 1 constÚuciÓ~~I mediante urHConflicto de 
,, .... : -- ... ,·.,;·· --·- - -·'-·,' - - ... -···'.-- .· ·' . ·. - . ; .. _ .. - -·-

ar111as. En . este caso ~l~er1ado dictará sú 'iesolu~ión/sújetándose'.a la. Constitución 

gen~ralyalade1_T,~ta~o./' - ·.: •. --·· -. ·-.~·-· ,, •.. - •-. . 
l,•_.; • _, - - ;'~> ·~ - •. / •. 

~acultá~e~ e~ lljefteria d~ pc)lfüc~ irÍtE!~nacio~~1.· conforme a lo que establece Ja 

fracciÓn 1 d~I ~~ícufo !~ co~~titJci~~aJ:•k1 f3~:n~'d~ ~~~nta con I~ facultad de analizar 

'ª· p~JÍti~a exte-ri~r-~e~~rr~fi~d~tp~~~ ª':~jeb~tivC>:' ade~ás para aprobar Jos tratados 

internacionales 'y corÍ~e~ci6~e~ Í:Íipl~rnáú;;.;;~ -qu~ ~.eÍ~bre el Ejecutivo Federal. 
_. ·. :<··· .. : . ' ,. ; ; ; ·---~ :· !'!<"·. ',';.,:::· "'.·:: - '; 

Las facultades ~~~ínlstr~f ivr~ 1~\~{~ámara de Senadores consisten en el 

nombramiento, ratificación o· r~~dciió~~de funclona_rios que el propio precepto en 

comento establece en las fracciones' JI, VJJ(y JX. E.stas facultades se encuentran en 

estrecha vinculación con las atribuciones que el titular del Ejecutivo tiene, también en 

materia administrativa y de nombramientos, respecto de ciertos servidores públicos; 

·en consecuencia, se relacionan con las fracciones 111, IV y XVIII del artículo 89 

constitucional. 

Facultades en materia de defensa nacional, el Senado tiene estas facultades, 

en función de que es a tal órgano de representación al que corresponde autorizar al 

titular del Ejecutivo Federal la salida y entrada de tropas nacionales fuera de los 

límites del territorio de la República, paso de tropas extranjeras dentro del espacio 

nacional, lo mismo que de escuadras de otras potencias, en aguas nacionales por 

más de un mes. De igual manera, autorizar al Ejecutivo para que pueda hacer uso de 

la guardia nacional (111 y IV). 

Facultades jurisdiccionales, la fracción VII del artículo 76 constitucional faculta 

al Senado para erigirse en jurado de sentencia para conocer de los delitos oficiales 

de los funcionarios que expresamente designa la Constitución. Esta facultad es la 

consecuencia de Ja función que se atribuye a la Cámara de Diputados en Ja fracción 
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V del artículo 74. Realizada la acusación por la .;Cárnara ·de Dlpútádos, la de 

Senadores inicia un verdadero jui~i~ ~rÍ q¿e d~be praC:ticar la~ ~m~énC:ias que. estime 

convenientes y oír al acusado,·• para. culminar• en urÍa. sentencia 'que;. en su caso, 

podrá ser condenatoria. SI la seritencfa, que deberá aprobarse p()i las dos terceras 

partes del total de senadores, es condenatoria, se impondrán al s.ervÍdor' público las 

penas de privación definitiva del cargo e inhabilitación para ocupar otro. La sentencia 

del jurado constituye· cosa juzgada, y en tal virtud es inatacable mediante cualquier 

recurso legal. 

Las facultada~• que .se consagran en el artículo 77 constitucional le 

corresponden ·~ )ia~~·\u¡{a .d~ las· Cáma.ras sin i
1

ntervención de. la otra. y sán las 

·siguiente~:., ~l~taf:; r~~o1ÜC:.1oñes \~c9n~micas relativas a su régimen inte~ior, 
cornunlcar~e.co~ I~ oi.ia Cám~ray,c~n·el Ejecutivo, por medio de comislo~~s'de su. 

>se~o; ~o;.;,br~'r:1~s:~n.;t1e~0do~'.:~~;i~ ~J~~etari~ y hacer el reglam~nio inieriór.de la 

misma y~~~eclír~~f~dc~IB~1é1~~ªr~·~1e6c1ri~~s extraordinarias con··e1 fi~ cie ~ub;ir 1as 

v~cante~ d~ ~us mfémb.ros:,En_.ei'c~so d~ ri Cámara de Diputados, fas 'vacantes por 

el prinC:iplo d~-· re:~~e~~ntaclÓn pr~por~ion~I, deberán ser cubiert~s por· aquellos 

candidat~s del mlsn;o partido qu.e sÍga~ en el orden de fa lista regional. 
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2.3 corrii~lo~esleglslátiva~ 

D'"tco• :2~i.~i :~~ª''°· Coog<8'o dO la úotóo, '" lote~o a '" ~ 
distintos colegios § cofp()r~é!ones 'de párlamentarlos. denominadas comisiones, que 

. ~on órganos co~.stituidos' p~(el ple~~·· que a través de Ja elaboración de dictámenes, 

inf~Í-rn~s, ~pinio~~~',.~ ·~~s6Íuci~~es'., con'trib~ye~. a·· que el Congreso de la Unión 

;cu~pl~ su~ atribJcJ~nes,~orisuiucionales y l~gaies. 

En tocio' proceso Íegislativo es esencial, el trabajo de las comisiones. Las 

:~om,~siores no sólo representan foros especiales de discusión y resolución, sirio. una 

divi;ió'n deUrabajo legislativo que, además reúne los talentos y las aptitudes del 

':6;;¡/no f~gisiativo. El buen funcionamiento de las comisiones, resulta por Jo;mÍ~rno, 
J1té11>en 'e1 proceso legislativo. Los dictámenes siempre son producto'del trabaj~'cie 

:í~'s ··~~misiones. Los instrumentos legales denominados dictámerie~ norrn~l·~~·~te 
p~san al pleno para su discusión, que cor1,~Iste. en dar Jec¡ura,dós"NEíC:ei?c!~·.1os 
'proyéctos presentados, para después pasar ~la·~proba~lón~ét~i6~.';rií~'rria~.;s¡ es el 
caso. . .. · · .. . . ~·. ' ,;;'¿;. , ... 

. ' .. ,.,_ ·: ·:·~.·.if:~".>.t.·;~!-~· .. ;. ". ·: .:Fz./: .. _ .. /- ·~. 
""':;;:·-· 

Por resolución del pleno de cada Cámara/el '.~ú~e·~~''.'d~·coffiísl6nes podrá 

aumentar o disminuir de acuerdo. a las necesidades'de lal~~Íl!IJ~i6n'/[ai~te~rélciÓn 
de las comisiones se realiza principalmente conforme a Jos sÍguientes:prlncipios, el 

de proporcionalidad o dependiendo del número total d~·i~gl~lad~;~~ por cada 

fracción parlamentaria, el de pluralidad o cuidando se en~uenÚen'\epresentados Jos 

diferentes grupos parlamentarios. 

La Cámara de Diputados cuenta con comisiones ordinarias que se mantienen 

de legislatura a legislatura y son las siguientes: Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural; Asuntos lndlgenas; Atención a Grupos Vulnerables; Comercio y Fomento 

Industrial; Comunicaciones y Transportes; Defensa Nacional; Desarrollo Social y 

Vivienda; Educación Pública;. Cultura y Ciencia y Tecnología; Energía; Equidad y 

Género; Fomenio Cooperati~o y Economía Social; Gobernación, Población y 
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Seguridad Pública;5 H~~jJl1~:·>;-J "~;.~J¡~~'. ~úbi'ii:a';~';ufüéi~' y-· Derechos Humanos; 

Marina; Medio AmbieWíe) ·Reciur~o's Hat~¡aiei;: .. y P~s.ca; ~~re-~upuesfo y.• cuenta 

Pública; Puntos Con~tituci+al~5: y,;Sl~Í~¡.¡;~ F~dera'1; Refd~rn~ ~graria; Relaciones 

Exteriores; Salud• y Seguridíid SocÍ~1;ifrab~jd ~:-Pr~vh>fón:socÍal; Y. Turi~mo. ·Éstas -

comisiones ordinaria~. -tendl"á·~;-fa~I;' 3cJ'ml~m~'ros·y ·e1· encargo·desus _Integrantes 

será por el término de Ío qÚed~r~ r~'1egi~Jat¿~~;,~lngún'p1~ut.ado pertenecerá a más 

de dos de ellas. De ~rt~~ IÓs_ i~t~grant~s. d~ 'ca~~-\CO~isión se nombrará un 

presidente y un se~retariÓ. i;fay: 'un~_-! corÍlisiÓn ; de Reglanient~s y Prácticas 

Parlamentarias, que se integra con20 miembros de, e~tre los diputados de. mayor 

experiencia legislati~a; Com.isiÓn Cfel.Dis;rit~ Federai; Co~islón de Vigilancia de la 
' ' '- .- ,. ~. ..- ' . -/~··-' ,· ',' ' .. - . - . 

Contadurla Mayor de Hacienda; y _l_a Cornisló~Jurisdicciónal; que se integrará por un 

mlnimo de 12 y un máximo de 16 dip~i~~~~ .. / . . 

Existen también comisiones dé in\lestigaciÓn, las cuales se constituyen con 

carácter. transito~io, ~,.; arriba~ cámaras,. para realizar lo establecido en el párrafo 

tercero del artlcul~ 93 'consUt~éio~al. n 

El plenó podrá ac~rdar la constitución de comisiones especiales cuando se 

estimen nei:esari~s p~ra hacerse cargo de un asunto específico, en ambas cámaras. 

Al acordar~e.' .lo anterior también se determinará su objeto, el número _de los 

integrantes que las conformarán y el plazo para efectuar las tareas que se les hayan 

encomendado. 

En la Cámara de Senadores las comisiones ordinarias tendrán a su cargo las 

cu~stiones relacionadas con la materia propia de su denominación y, conjuntamente 

ccm la de Estudios Legislativos, el análisis y dictamen de las iniciativas de leyes y 

decretos de su competencia. 

71 Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros, tratándose de los diputados, y de la mitad si se 
trata de los senadores, tienen la facultad de integrar comisiones para investigar el funcionamiento de dichos 
organismos descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria. Los resultados de las 
investigaciones se harán del conocimiento del Ejeculivo Federal. ·conslitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos". Editorial Porrúa. 2001. 
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Las comisiones ordinarias son las sig¿i~ni~s: Administración; Agricultura, 

Ganadería y Desarrollo Rural; Asuntos lndl~ena~; Biblioteca y Asuntos Editoriales; 

Comercio y Fomento Industrial; Comunicaci6nes ·y Transp~rtes; Defensa Nacional; 

Derechos Humanos; Desarrollo Social; DlstritÓ F~der~I; Educación, Cultura, Ciencia y 
. . . . ~-- - -

Tecnologla; Energla; Equidad y Género; Es,tudios Legislativos, la cual se podrá 

dividir en las secciones o ramas que se. :estime conveniente, por la carga de 

iniciativas; Federalismo y Desarrollo ·Municipal; Gobernáción; Hacienda y Crédito 

Público; Jurisdiccional; Justicia; Marina; Medalla Belisario Dominguez; . Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca;' Puntos Constitucionales; Reforma Agraria; 

Reglamentos y Prácticas Parlamentárias; Relaciones. Exteriores; Salud y. Seguridad 

Social; Trabajo y Previsión Social; y Turismo. 

Éstas comisiones ordinarias se inte'grarán hasta con 15 miembros y el encargo 
\ ·.,-.. _, -.-'-·_, ·'·< -_:····- :-_ ·_ . :- - : , 

de sus integrantes será por el término quedure la legislatura (tres.años), excepto la 

comisión de Administración que se renovárá .cada año legislativo. Ningún senador 

. pertenecerá a más de cuatro de ellas. De, entre. su~ miembros se nombrará un 

presidente y dos secretarios. 

En leerla,, las .comisiones realizan el .trabajo técnico legislativo: elaborar el 

dii:tamen correspondiente de' las iniciativas presentadas, además· de organizar las 

' di~Úntas reuniones de comisiones enlas:6~al~s se analizará, discutirá y en su caso 

ié á~¡obaril~ ·l~s propUestas de. reformas, adiciones o derogaciones, para asl. seguir 

cbn el pr~cesC> législativo, hasta llegar a su publicación en el Diario Oficial de la :··· --. _____ , 

· Federación. 

··ELdictamen es formulado por la Comisión que conoce de los asuntos, de 

acuerdo con la materia. Para emitir su resolución, observa los estudios especificas 

que existan, las necesidades de las personas a quienes se aplicará la norma jurldica, 

los sujetos encargados de aplicar la legislación, entre otros. Todo dictamen deberá 

contener una parte expositiva de las razones en que se funde y concluir con 

proposiciones claras y sencillas que puedan sujetarse a votación. La dictaminación 
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del negocio d~be~se(apr'Óbado por níayÓría: de votos y, en caso de empate, el 

presidente de' la CIJrnisión ¿~enta ¿on itoto cj~· calidad. Co~ independencia de cómo 

haya sido áprobadÓ ~I dic'i~ni~n. ¿;,n ~ sinr1ebesid~d del voto de calidad, se pueden 

presentar votos p¡¡rtic~lares en torno al negocio.;'que se conoce, siempre que lo 

presenten' por, I°' ·~enosu11}ra ;antes d•e inl.ciaf"el ~6:batEI .en el. pleno. Toda comisión 

deberá prés~ntar_su 'dlct~~en• E!ii' los•~.é'~~él~s·f d~~s~ competencia, dentro de los 

cinco días siguientes 'aÍ de I~ fecha en q~e los hay;{~E!clbldtJ; 
. ' -· ., . . - - - . - ·. ~-. '·>-•'• . -

Lasreu.nione~. de I~~ co,;,isiones :podiáA'.~er'6úb11¿~s. cuando así lo acuerden 

sus integrantes. También podrán celeb~~r se~i~~es de i11formación y audiencia a las 

qúe asistirán, a Invitación de éllas, rep;esenta~i~s de grupos de Interés, asesores, 
. - - ·. - . . . . . . . . .. - . ' ···r .. -~ 

peritos' o' las.·· personas que las ' comisiónés".éónslderen que puedan aportar 

conocimientos y e~perienciás s~bre el asu:ntó;C!e:que se trate. Además cualquier 

miembro de.la cámara respectiva puede·á~ls.Íi/sin::voto a las conferencias de las 

comisiones, con excepción de lás seccion~;(d.~;'Gran Jurado, y exponer libremente 

en ellas su parecer sobre el asunto en e'~iú~.íci>10 

Las comisiones de ambas CáMBréls'~eg'LÍirántuncionando durante el receso 

del Congreso, para el despac~-;:¡ de: I~~ ··ás~nto~ a su cargo, también estudiarán y 

dictaminarán las iniciativas que.lessean.'turnadas por la Comisión Permanente. El 

presidente de cada corr;isiÓn Íenc:lrá ·~ sÜ cargo los expedientes y deberá coordinar el 

trabajo de los miembros. de la Comisión y citarlos cuando sea necesario, en periodo 
- ·: ' 

de sesiones y durante los recesos, para el despacho de los asuntos pendientes. 
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2.4 Comentarios 

Nuestro Poder Legislativo como ya lo sabemos se compone de dos Cámaras 

una de Diputados y otra de Senadores, representantes del pueblo y de los mejores 

intereses de éste. La existencia del Congreso tiene un significado muy importante, 

pues la nación lo creó para ser el depositario de nuestra voluntad de vivir en una 

sociedad gobernada por leyes, donde la justicia y la dignidad de los individuos y la 

comunidad sean el objetivo permanente de nuestra convivencia. 

Debido a lo anterior es necesario y lo volvemos a decir los legisladores deben 

ser personas preparadas y conscientes del papel que desempeñan, puesto que la 

función legislativa es de suma importancia, y la principal es la de crear y reformar 

leyes, pero no hacerlo, por hacerlo. Analizar todas y cada una de las iniciativas, que 

si es creación se tomen en cuenta los pro y los contra, y si es reforma, que sea un 

cambio substancial, no sólo de palabras (sinónimos). Es por eso que el Congreso 

cuenta con Comislo.nes Legislativas, que son órganos colegiados que se dedican al 

análisis, estudio y dictaminación de los asuntos, pero es conveniente que todos los 

integrantes y sobre todo el Presidente de éstos órganos, tengan la capacidad para 

realizar tal trabajo, en beneficio de todos y no de su partido, de sus amigos o de ellos 

mismos. 

El. trabajo que realiza é:ada una de las Comisiones Legislativas es fundamental 
.. 

en el proceso.legis.lativo, sin embargo, los legisladores no le han dado la importancia 

que se merece, pues. nos damos cuenta que ir a una reunión de Comisión no es 
'. _-,·- '•"_· .. ,.,;:-':. ·.-.' 

trascendental pa'ra. ellos;· pues prefieren sus reuniones sociales, o eventos que no 

tienen nada que ~~r·.~on su f~nción legislativa. 

La función legislativa no es la única que desempeña el Congreso de la Unión, 

pero si la principal. Tiene facultades administrativas y jurisdiccionales. Además cabe 

comentar que cada una de las Cámaras cuenta con facultades exclusivas. 
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Capítulo 111 

Artículos 55, 58 y 59 constitucionales 

3.1 Formación de los artículos 55 y 58 constitucionales 

El . General Venustiano Carranza, que era el Primer Jefe del Ejército 

Constituclonallsta,. al presentar el Proyecto Constitucional ante el Congreso 

Constituyente,,d~ Q~erétaro el 6 de diciembre de 1916, los artículos 55, 58 y 59 

presentaban la siguiente redacción: 

"Artículo 55.- Para ser Diputado se requiererl los siEl~lent:es i~~ui~no~: · 
1. ser. ciudadano mexicano. en el ~J~~t1~1~'J~~·;,~1~~¡,a~f~~~~~ ~~Uticos y 

11. 

111. 

IV. 

v. 

saber le~r y e.scrib,ir:. . - , ·.·· ..... - ,_ .. -

Tener~elnticlnco)iñoscur;ripÚcÍ:eseldfa de la elección; 

Ser originario cierEstado' ci'.ie~ritorio en que se haga la elección, o 

vecino. ~~·él/co~",:~~1~€n6ia efectiva de más de seis meses a~terlores a 

la fe~ha -d~;;~11a;;~L~:. vécindad no se pierde por ausencia en .el 

desempeñ?ie~Í'~o:fúbU~o de elección popular; _ . . . 

No e~tar ~n.~i~rvl~i~ ~6tivo en el Ejército federal, ni tener marido .en la _ 

pollera o 9'~ná~r,;,~rrJ rural en el distrito donde se haga la .elección, . 
. · .~; >· ;. '-.'.'.·:': ;.J!}.r."; -·.;_'.~::: , 

cuando menos'sesenta días antes de ella; 

No ser:. seC::r~t~rio , o subsecretario de Estado ni magistrado dé la 
' .' •. ;. - .. ;:. ·~; . c.·. . >.: - ·-- ,, . ' 

Suprerna Corté dé Justicia de la Nación, a menos que se.separe de sus. 

funci~nes ~~s~~tadlas antes del día de la elección: Lo~ g~beinadores 
de los Est.;idÓ~; s~~ secretarios, los magistrados y jueces federales o 

del Estado,' Íl~·:pcidrán ser electos en los distritos de sus respectivas 
'· :.'. ,. . -· 

jurisdic9i_on:es, 'sj'no se separan de sus cargos sesenta días antes del 

día de la elección; y -

VI. No ser ministro. de algún culto religioso. 
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.·.;. 

-- _::,:d~:~ -:,.li;~__._.:~.::_~=~;:,~.: _ _;:!· -"'~:o.~:'."_..; -- , 

Artículo 58;~ La cémárá de SenadÓresse renovará por'mitádcáda dos años . 
.' ·.,_ >.·-'''~·-.'.-r"!•-•';'.~,.;·>oc;,-,--,_· .. oc .. ,-;o'i';~_~·C,•·>-,, -•;,•. ·,- - , .- .• -

<• ~.tf~~\ ;::·:~·i'.:' .; .. 
-.~ :.: . 

Artículo 59.·~:Para ser senador se réquleren las ITlfsmascalidades que para ser 

diput~do, 'ex~epto la 'ci~1~· ~dád, q~e ierá' 1á ele tr~inta y cincó ~ños cumplidos el d1a 
·~ .J cie 1ae1ec~ió~_;; 12 

' f' .. ··.·~·.··.·· . ·. . . .. . .• ·. ·. . .· 
El proyecto · consu'tu.cional • pasó a ·la ·Comisión revisora para su dictamen, 

post~rior..iiente'a1 d~b~t~ y'pi:i(último a su· ~otación .. 
- '- ·: ,. - - ,·: .- :: • ' "~ .. • • •• - • - • • • J 

.- '_',;.,, .. >.:·._ :--·.'·' ·~ -_\· '.·":~'.: (·:-.> . ' . '. 

·, > ··.Dos mó'dificaéiones'.• propuso la. Comlsfóíl a .la fracción' 1 del artículo 55 del 

·····pro~~¿!(). ,L····.a:~rirnera .. ·,co~slsti9 .• ~~:exigir :qu~ el ciudadano mexicano lo sea por 
na"cimlenfo; para ser. dipuiá'c:lo.i· ' '';' '. 

•;:~_··;;;P~ra· e~ta.: •• m2ifi~~ció~·.4~ª~h1l;ió&'.'.:iu~o····:¡,.•.·puenta, fuera de· toda 

ccmsideracióri,. que. ~od~ía 1Í~ril~rs~'há~i()~~íísí~; l~~circun~tancla de que el proyecto 

de; Constitución da la opcirtu~Ídad '·e) l~'frac~IÍad adcongreso de elegir al ciudadano . - . . . . - , .. . . '-·- ' . ,,.,~~-·' -. ~- - .. - , ... ,. ·; .. ·- ·.-::.·~··- . . 

. que deba subsUiuir al Presic:iente''dé la RepÚblica 'én el caso de falta absoluta de 

éste, ·'así ·como para desf~~~r'u~ p~esÍclente
0

lnterlno cuando fa falta del presidente 

constitúciÓ~¿I fuer~ te'rriporal; y, p6r. l°ri t~nto, hayun momento en que todos los 

dipuÍ~cibs ~1c~Agr~s'ó <le 1~ l.Jnión s6n ~Pre~ide~ciables". 
'"·: - - - • .e;,_ -- - _ - ' e · • :~ _.. . . .. - , .- ·-, ,·- - · 

i'. ).fa otra modificación cons.iste én lo si~~iente: El proyecto exigía como requisito 

·. esf.i:r, ~~. el'~jei~icio de los derechos polftÍco~; Ahora bien; hay casos en que, a 
'· ''· t '·' . ó.~. 

¡~oh~E!cL~né::i~ de una condena, solamente se suspenden los derechos civiles, 

',dej~:nd,; al condenado en el ejercicio de su~ dere~hos politices, y la Comisión estimó 

, que 'para ser representante del pueblo, se requiere una cierta: purez.a: én: los· 

antecedentes civiles y politices de una persona, para no dar lugar a qu~ un 

delincuente del orden común, juzgado y sentenciado, pueda representar los intereses 

del pueblo. Por lo tanto la Comisión propuso lo siguiente: 

"Diario de los Ocbales del Congreso Consliluyenle del 6 de diciembre de 1916. Pág. 345, 351 y 364. 
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. : - : . ·~ . ; ..... : 

=,.í,4l-ticu1o'·5~'¡i~ra~~er diputado se requieren los siguientes requisitos: 

l. Ser ciÚdadanC> mexicano por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos, y 

Sin· e~bél~~Cl, durante el debate de la fracción I, los diputados llegaron a la 

.conclusión d~ q~·e'te~ia que suprimirse la frase "y saber leer y escribir", porque serla 

vergonzosc:i reqUerir esto a quienes nos van a representar. Quedando su redacción 

de. fa iiguiente manera: 

1: Ser ch.Ídadano mexicano por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos. 

>': La fracción 11 del articulo 55 del proyecto contiene una novedad respecto del 

,. : : párrafo correspondiente del articulo 56 de fa Constitución. En este último se requiere 

· 2~: afi'bs ~umplidos el dfa de fa apertura de fas sesiones. En el proyecto se fija la 

misma edad para el dia de la elección. La Comisión estimó que los requisitos que fije 

.1a"iey .deben estar cumplidos precisamente el dfa de la elección, que es el dia que 

debe servir de punto de partida para la calificación de una elección dada. En 

consecuencia fa Comisión propuso lo siguiente: 

11 . .Tener 25 años cumplidos el dla de la elección. 

J:.a fracción 111 del articulo 55 del proyecto, contiene una novedad respecto al 

pár~~ro·córrespondiente del articulo 56 de fa Constitución. Consiste ésta en añadir al 

. ; ;; re~~i;i'to el~ vecindad el derecho de poder ser electo diputado, por ser originario del 
- . - ,: - ·;-;--~ - -

· ; ·E;Íádc): o Territorio en que se haga fa elección. Siendo más liberal esto último, la 

; Cg;¡:;¡iión estimó que debe aprobarse, y en tal concepto, se permitió proponer: 

111. Ser originario del Estado o Territorio en que se haga la elección o vecino de 

él, con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. 
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La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos de 

elección popular. 

Las fracciones IV y V del articulo 55 del proyecto de reformas, de no estar en 

los cargos o en las circunstancias a que se refieren, por lo menos sesenta dias antes 

de la elección. Los cargos de referencia, son aquellos que hacen suponer que una 

persona, de permanecer en el puesto que ocupa durante las elecciones, ejercerá una 

decidida influencia sobre los eied~f~s\í p~drá falsear en su provecho la voluntad 

popular, evitando con esto.uria'elecciÓn pura. Este temor desafortunadamente es 

muy justificado, p~rlos ~n.t~ceC!erít~s que están en la experiencia y le pareció a la 

Comisión que debla.• ~~~g~~t)a/práctica del voto en las mejores condiciones 

posibl.es de pJre~~. d~Íib~·~~d y d~ conciencia del acto, se permitió ampliar el plazo 

qué fij~ el:pr~y~ctó} ~íév~;(~ a noventa dlas en lugar de los sesenta que ésta fija. 
·~: .. '·,:' '. . . . . • ' • . . '·.. . ·-. ·' ' ' -·>¡;.- -

Por.taÍ motivo la Coh1lsfój, propuso: 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la policía 

o gendarmería rural en el distrito donde se haga la elección, cuando menos 

noventa días antes de ella. 

V. No ser secretario o subsecretario de Estado, o magistrado de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, a menos que se separe de sus funciones 

noventa días antes del día de la elección. Los gobernadores de los Estados, 

sus secretarios, los magistrados y jueces federales o del Estado, no podrán ser 

electos en los distritos de sus respectivas jurisdicciones, si no se separan de 

sus cargos noventa días antes del día de la elección. 

VI. No ser ministro de algún culto religioso". 

El articulo 55 quedó aprobado en los términos antes señalados. 
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El. artículo 59 del proyec:to del C. Primer Jefe exigía para los senadores los 

mismos requisitos que el artículo 55, con excepción de la edad, para el diputado 25 

a.ños como minímo, y para el senador 35 años. "Esta diferencia se justificó por el 

funcionamiento mismo de la Cámara de Senadores en el engranaje de los poderes 

públicos. En efecto, la Cámara de Senadores tiene por misión colaborar en la 

fórmación de las leyes, moderando la acción, algunas veces Impetuosas, de la 

Cámara de Diputados, que por el número crecido de sus miembros, contribuye a la 

fórmélción de las leyes, por la iniciativa, el ·vigor, y en general todas las cualidades 

que significan acción y movimiento. Y por lo que esta actitud pudiera tener alguna 

· ~ez de peligrosa, viene el Senado a discútir.'y'a apr~b~r I~ misma ley votada antes 

cpbr la Cémara de Diputados, poni~~do ~I S~~acfo c~I élemento de la reflexión 

: r~~~sada;;'de la meditación y de la prÜdencia, y para llenar estas funciones cuenta 

.. ' \,,·~~rÍ cfd~ elementos principales: uno, el menor número de miembros, que hace a esta 

. ·:::c:á~a·;0· meno.s agitada que la otra, y la edad de los miembros de ella, que por ser 

', · m~y?'l".'en los ,senadores que en los diputados, es un elemento muy importante". 73 

. ;'Cr6~ío'.Íaníéí la. comi~ión propuso: 

"Articulo 59. Pata ser senador se requieren las mismas cualidades que para ser 

diputado, excepto la de la edad, que será la de 35 años cumplidos el día de la 

elección" 

El articulo 59 quedó aprobado en los términos antes señalados. 

"Diario de los D~bates del Congreso Constituyente del 2 de enero de 1917. Pég. 10·11. 
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3.2 Reformas 

Derivado de. estos breves antecedentes, veremos que los articules 55 y 58 

han sufrido una serie de reformas• 1as cuales se pretenden· analizar en. el presente 

capitulo. 

ARTICULO _55 

TEXTO ORIG,INAL (1917) · 

Articulo 55:Para_ sDdiput~~: s: requieren los. slguié~tes requisitos: 

l. Ser.ciudadano mexicano; porríaclrrilento, en él ejérciciode sus derechos. 

11. Tener 25 años curnplid~s ~I dla delaéfección. 

· 111. Ser originarlo del Estado o terrÍtorio e·~;que se haga la elección, o vecino de él 

con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. La 

vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos de 

elección popular. 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército federal ni tener mando en la policla o 

gendarmerla rural en el distrito donde se haga la elección, cuando menos 90 

dlas antes de ella. 

V. No ser secretario o subsecretario de; Esta?o. ríi 1Tlagisfrá_~o .,ij~· 1a Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, a menos qÚe se sé pare de sús funciones 90 

dlas antes de la elección. 
. , ' . . . . :. . ' . ' ~,; : . ' 

Los gobe. madores de los Estados? sus. -.sec~etario~~-~los.-•. -.. m.·_ agist.r~dos y jueces . . ' . ·. . 
federales o del Estado, no podrán ser. ·electos en . los· distritos de sus 
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respectivas jurisdicciones, si no se separan de sus cargos 90 días antes de la 

elección. 

VI. No ser ministro de algún culto religioso. 

ARTICUL058 

TEXTO ORIGINAL (1917) 

Artículo _ 58.- Cada senador durará en su encargo cuatro años. La Cámara de 

Senadores se renovará por mitad cada dos años. 

REFORMAS CONSTITUCIONALES 

Reforma Constitucional de 1933. La iniciativa de reformas a los artículos 55 

y 58, entre otros, fue presentada en Ja Cámara de Diputados el 16 de noviembre de 

1932, cuya finalidad era tratar de consignar en nuestra Constitución el principio de la 

No Reelección, de una manera rígida para el Ejecutivo _de Ja Unión y Ejecutivos 

Locales, y en forma restringida por lo que se refiere a los Presidentes Municipales, 

Regidores y Síndicos de los Ayuntami~nto.s d~I p~rs;;oipútados ySenadores al 

Congreso Federal y Diputados a las ciúnaras Locales, ampliando el periodo de 

actuación de los ·miembros del PoderL~gislátivCÍ. En el artículo 55 es necesario 

lll~dific~; la fra~é1Ón V , para deja; aclarado -de ~na vez por todas que los 

GÓbernadores d~ los Estados, dúrante su ejercicio nó pueden ser electos diputados 

o senadores aún cuando se separen de sus encargos, - cosa absolutamente 

indispensable ya que la -tendencia del antirreeleccionismo se dirige a conseguir la 

libertad en la emisión del voto. Es necesario, sin embargo, aclarar que los 

Secretarios o Subsecretarios de Estado, Magistrados de la Suprema Corte de 

Justicia de Ja Nación, Secretarios de Gobierno de los Ei;¡tados, los Magistrados y 

Jueces Federales o de los Estados que aspiren a ser elec't~s diputados o senadores, 
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deben separarse de sus respectivos cargos, definitivamente, esto es, por.renuncia y 

no por simple licencia; asimismo, se une con Ja copulativa "y" Ja fracción VI y VII para 

establecer el sistema de no-reelección sucesiva en el cuerpo legislativo. En cuanto al 

articulo 58, el contenido original del articulo 59 pasa a formar íntegramente elartfculo 

58. 

Quedando el texto de Ja siguiente manera: 

ARTICULO 55. - •.. 

la IV .... 

V. No ser Secretario o Subsecretario de Estado ni Maglstrádo de Ja Suprema 

Corte de Justicia de Ja Nación, a menos que se separe definitivamente de sus 

funciones noventa dfas antes de Ja elección. 

los Gobernadores de los Estados no podrán ser electos. en las 17nti~ades de 

sus respectivas jurisdicciones durante el periodo de su encargo,.aún>cuanclo 

se separen definitivamente de sus puestos. 

los Secretarios de Gobierno de los Estados, Jos Magistrados y Jueces· 

Federales o .del Estado, no podrán .ser electos en las entidades de sus 

respectivas jurisdicciones, si no se separan definitivamente de sus cargos 

noventa dfas antes de la elección. 

VI. No ser ministro de algún éulto religioso, y 
, . ... . .... ' 

VII. N9 e~t~r ~ompre~di~? •. '7n algu~~ de las incapacidades que señala el artículo 

-59;_ 
',\ .. ·' .·._:,- ': ~ :;·~· •""1' ' •·. ,-' 

'7 ~~íC:JÍo S8.2.paj~ ~ l>~r d~nador. se requieren los mismos requisitos que para ser 

oi~üta'd~. excepto ei efe Ja edad, que será la de treinta y cinco años cumplidos el día 

de 1~-·~JecC:ión: 
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Reforma Constitucional de 1972. Fue iniciativa del Ejecutivo Federal que 

reforma los artículos 55 y 58, entre otros, presentada en la Cámara de Diputados el 
- '. '. -i/· . ;: 

11 de noviembre de 1971. En esta Iniciativa_ se reduce _la "edad para ser sujeto de 

voto pasivo, de manera que puedan elegirse diputados de 21 años y ·senadores de 

30 años. Esto reconoce una estrecha. vinéulacfón con. la reforma del artlculo 34 

Constitucional, que incorporó la juveri'tud a la formaciÓn de la voluntad de fa Nación. 

. \·< _··._ .•. · \> 
El régimen de la Revof~~fón ~dvlrtiÓ des~e entonces que fa evolución de 

- -.·· ·¡··· ,, .. , .... , 

nuestro rnarc_o jurfdlcph~cía los J9veri~s d~ 1_8 años sujetos de numerosos derechos 

y obli~acion13~ y por lo t~nto',í:IE'lbÍa:~oncedérseles también el derecho a participar en 

la. conforr:1aciÓn ~E'l l~sg·~~n,~e~'~eci~io~~~ ~acionales. "Proponernos ahora que se 

abran la~ p~~rt,as i¡ la~.n~J~~~ ~~~era,clo-~es para su mayor participación". "Reducir 

la edad mínima re;qG~:rida:~ar~ ing~esar al Poder Legislativo, permitirá que se pueda 

d~r eri amba~ Cámá.ra~/no sÓI~ una mejor representación polltica, sino una más 

adec.uada representación social. _Es la nuestra una nación de población joven; más 

de la mitad es menor de 21 años y el 70% no alcanza los 30 años". 74 

Quedando de la siguiente manera: 

Artículo 55.- .... 

l. 

11. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 

llla VII .... 

"Cámara de Diputados. Diario de los Debates. A. 11. T. 11. No. 22 del 11 de Noviembre de 1971. Pág. 3 a 6. 
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Articulo 58.- Para ;~;s~~ád.or ·se r.~qúi~ren losmismo~. reqGisitos ·que. para ser 

diputado, excepto el, cie la ~dad: que será dé treinta· a~~s · cÜmplldos ·el. dia de la 

ele~ló:fo,h¡, ~~gd/jsl~n>i ~¡ V~~;:;F~e l~lci;;1ia del EJ:"'l'O Federal de 
reforma·a1. art1cu1ci s5J:erilre'bdos;;,•pr~ie~íad~'en:12 cá'm~ra cie 01putados e1 3 de 

septiémbre de 1974.: 8aciéndose en; dlctí';) arÚculo sÓlo 1~ supresiÓn> del concepto 
... .. . ·t~i)'? '::,;, •· · "territorio''; 

Quedando de la ~igJilnt~ manera: 

Articulo 55." .;. 

1y11. 

111. · Ser originario del. Estado en que se haga la elección, o vecino de él con 

residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. La 

vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos de 

e.lección popular; 

IV a VIL.; ... 

Reforma Constitucional de 1977. Iniciativa del Ejecutivo Federal que reforma 

el articulo 55, entre otros, presentada en la Cámara de Diputados el 6 de octubre de 

1977. Se promueve la adición de un segundo párrafo a la fracción 111 del articulo 55, 

la adición se justifica por la congruencia y complementariedad ·lógica, respecto al 

párrafo primero de la fracción del precepto en examen; Ya está dicho: el diputado 

representa la voluntad de ia Nación; pero tiene a la vez para con los electores de su 

Distrito, y ahora también, para con los de la circunscripción territorial, si es el caso, 

deberes y obligaciones que no le es licito abandonar. Debe haber una eficaz 

vinculación entre el uno y los otros. La mejor procede del paisanaje o de la 
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residencia, porque generalmente conllevan una identificación de intereses: Si el 

diputado conoce las ideas, los sentfmientos, los propósitos de sus electores, 

seguramente sabrá representarlos y defenderlos. Si los ·electores conocen al 

diputado por su origen, por su capacidad, por su vocación de servicio, por su sentido 

de solidaridad social, pueden estar seguros de haber hecho una elección apropiada. 

Por eso siempre será conveniente que el representante popular sea oriundo o 

cuando menos residente por un tiempo mínimo, de la región por la que pretende ser 

efecto. 75 

Quedando de la siguiente manera: 

Artículo 55.- ... 

1 y rr. ... 

111. Ser originario def Estado en que se haga la elección o vecino de él con 

residencia efectiva de más de seis meses anteriores a fa fecha de ella. 

Para poder figurar en las listas . de las cin::unscripcio1e~ }electorales 

plurinomlnales como candidato a diputado, se req~ie~e s~~o;iglnarlo dé alguna 

de las entidades federativas que compreridéJ fa cl.rc~llscrib.ci§n ~h ía)ue se 

realice la elección, º· vecino de ella con residenci~ efe~Íi~a.'.de~inás de seis 

meses anteriores a la fecha en que la misma se c~leb~~ .. ·,;( '; : C/ ·····~·· 
La vecindad no se pierde por ausencia en el dese~~eñ~ d~'cargos públicos 

de elección popular. 

IVaVll ..... 

Reforma Constitucional de 1994. Iniciativa del EjecuÚvo F~deral que reforma 

el artículo 55, entre otros, presentada en la Cámara de Sena'ctor~s el6de di~iembre 
de 1994, originalmente en la iniciativa no se reformaba eLa~lculo 55 é:onstituciorial, 

1: ;~ e • ' 

"Cámara de Diputados. Diario de los Debates. A. 11. T. 11. No. 14 del 6 d~ octubre.de 1977. Pág. Ja 13 •. 
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pero en el dictamen fue introducidau~él-~-d~¿ua~fón~I ~ontenido de la fracción V del 

mencionado articulo, para que i:ompagi~e ~U tex;Ío e·ri !oque toca al plazo que obra 

como impedimento para ser DipUtad~ F~d~ral y,
1

pÓradminiculación Senador, cuando 

el candidato sea Ministro de la Supre111a c6rte de Ju~tlcla. 

Quedando de la siguiente manera: 

Articulo 55.- ... 

l.a IV ..... 

V. No ser Secretario- o Subsecretario de Estado, ni Magistrado de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, a menos que se separe definitivamente de sus 

funciones noventa dlas antes de la elección, en el caso de los primeros y dos 

años, en el caso de los Ministros; 

VI y VII. .... 

_ . Re,!'?rf11a Constitucional de 1999. Iniciativa que reforl1l~-.e1-art~culo 58, 

presehtada en la Cámara de Diputados el 27 _de abril de)9,98.•Se plantea la 

reducción de edad exigible para ser Senado.r de la Re~úbl.ica de 7oi7'}5 años, 

.- ruAdán,dose entre otros motivos dicha propuesta enla ~o~vhi~nc;i~\·de'qu~~un mayor 

. nÚ;nero de jóvenes puedan compartir la responsabilidad de i~ ,:;~r~i~nt~ción p~pular 
_en el Senado de la República, propiciando que-~I pens:a'~i~~t'Oy 1~r1nq~letudes de la 

juventud contribuyan al trabajo legislativo y 1Jort~f~z~~n:e1 interés polftico de las 

nuevas generaciones, que podrán aportar-asís~ energfa constructiva y creadora al 

bienestar de México. 

Quedando de la siguiente manera: 
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·:< 
-_, . ' ;:ti!: ':/.~~··;· ''' ';Lo.o-- --

~:~~~0é!ii~~~~~i1ri~~~r~~~J~~~·~:i~~~:tú?,· ::::: 
elección. ' ;·~;' .'. <, .• ,;; ·:> :·:)· ·:. <_e ' '' .... ,· 

'.' .:__._ ,· , .. ::>. ;:·- :·;?.\ ;~~i~~ '- ·;.~i?:,~ . - '~';_·:~·~:- --

Al o~~.e&~t~~!~~.f~t~:~~.~t1~~·q§~~és~i1ti~1·~:i~.yi~tf ~.~~).~~·:~;Fuie¡~tes: la 
de 1972 y lél de'.,19~9>~113eñéllél~/e~péctiv~~~n~eque:•·:;~ ~,E!i~br~ll 'él~.P.U,ert~s a .. las 

~~:~:: ~:::tf i~~;f z&~f~~~!f i~i,Z~{f~t;r~,L~::J~ªg~~ió~~~i!izf túmero de 
'- :- :~;-{:(:~- !,,·, ~---.. " - ·~-!;': .-:: ; ·-'.;-.'.:;"-:~.,< -. !.~'."?,::_~· ~'.:~_-•;'"::-'-;;._ •'•" 

;:;,_ ~:;.:?·::·, ;:_.-: .--- .. . ·~<-~.---~.:.f_;:t.~t 
Vemos·· con folaridad:;~9uiic d.c;~cléi la~''Ró~ap~n.tiguá~;y,;1,0~ antecedentes 

::~:::·:·.~: :;±j~i~~ii~1f€'aiik~~~~V:;:.:o::::~ 
sin prejuzgar en nada a las•"nuevasj¡enérácio'nes~;: estimamos que no asumen sus 

compromisos como se quisiera .. ·. ;_:·,; e' {, '•\ •.·,··.rv' ': . ' :::'~ ,!;• 
º<~-~::· :', -~J:. ;:~<-:;:·/:·';_-º-.,,, 

' " -~ ..... . ' 

No obstante, hoy por h~y J·e.~o~ quf 13~~ct~ai~~ ~·~~presentan tes del pueblo" 

aún con edad madura no' ~~·fr;~t~íl' s~ a]~ re~p6íl~~biÍid~d. por eso consideramos 

que estas reformas no han ~yud~d~ ~~ g~~n niedfda, yá que la educación en México 

es muy deplorable, lo v~m~s c6n toda nlticl~z ~n estos tiempos y en estas 

legislaturas actuales. 
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3.3 Requisitos actuales para ser Diputado y Senador 

Actualmente nuestra Constitución, en sus artfculos 55 y 58 se enumeran los 

requisitos para ser Diputado y Senador respectivamente. Aunque cabe comentar que 

la única diferencia es la edad, ya que para ser Diputado se necesitan 21 años ·y para 

ser Senador 25 años cumplidos. A continuación transcribiremos · los· preceptos 

constitucionales en comento. 

Articulo 55.- Para ser diputado se requiere cumplir con lo siguiente: 

l. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de_ sus derechos. 

11. Te~er veinliú,n años cumplidos el dfa de la elección. 

111. Ser originario del Estado en que se haga la elección o vecino de él con 

residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. 

Para poder figurar en las listas de las circunscripciones electorales 

plurinominales como candidato a diputado, se requiere ser originario de 

alguna de las entidades federativas que comprenda la circunscripción en la 

que se realice la elección, o vecino de ella con residencia efectiva de más 

de seis meses anteriores a la fectia enque la misma se celebre. 

La vecindad no se pierde por ausencia en .el desempeño de cargos 

públicos de elección.popular;~: e·':' 
'"t- ,7-.\;- ' ., 

<',.'•. 

IV. No estar en servicio_aclivo;erí'el Ejército Federal ni tener mando en la 
, .,. ,., ••• ' 'P ... • • ·•·, ; •• , ./-"~" •• ' ' - - • .. -

policía o gendarmerfa ruraUen .el Distrito donde se haga la elección, 

cuando menos noten!~ cif á~ ~htés de ~ua: 
- i-... ¡\ , '.' __ '-.': __ •. {.:;·- :· ·::::_':;'·:_<\·::· ;~:r 
/· .. :~\: 

V. No serS~Cretario? ~ubsect~i~ri~de ~stado, ni Magistrado de la Suprema 

C~rte de J~;¡¡~ia d~ Í~ N~~iÓ~;-~ rrie~os. que se separe definitivamente de 

sus funciones nollent~ dfas'a~tíi'~ d~ la elécéión, en el caso de los primeros 
. ·.-· ,-_ .. - ·-·._ .. - ·,.: .• ,.· ">';·· .·.:·. 

y dos años, en el caso de los _Ministros. 
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', .. ···.· 

Los Gobernaderesd~ los}:stados no podrán ser electos en las entidades 

de sus ¡é,sp~'~u~is j~~is~lcicl~nes durante el periodo de su encargo, aun 

cuando ses~pare?définiHvamente de sus puestos. 

Los Secr~tarios :cte Gobl~rno de Jos Estados, los Magistrados o Jueces 

Federal~~· cÍéi'. Estac{c{ no p~drán ser electos en las entidades de sus 

respéctivas ]Í:irl~dicClones, si no se separan definitivamente de sÜs cargos 
·:- ':'. '' '·-~-.' ·. ·· .. :::. . ·"' 

noventa dfas·antes de la elección. 
' ,·., - ~.:\:·:/~_;.-> 

VI. No serminlstróde algún culto religioso, y 

' . . . 
VII. No estar: comprendido en alguna de las incapacidades que señala el 

.... _.·;1" 

articulo 59;' 

Articulo 58." Para· ~~¡. ~·enador se requieren. Jos mismos requisitos que para ser 

diputado, ex~épto el "de '~ ~dad, q~~ s~~á Ja dé 25 añcis cumplidos el dfa de Ja 

elección. 
,- :::: ; ~. 

Ade'más ·.de~Ja~-~re~c'ripC:1C>~'és'co?stiíuc;i~~ales~a1 .. r13~pééto; ~'· (;ódigo Federal 

de J,;stituclo~e~ y Pr~c~dimi~~t?s .. eit[ct6ia_l~s.;• ~~tabiec;é .. eh sGo.artÚiulo 7° otros 

requisitosde eleg!bilid,~dt~ptq par~Jo~~iput~~~s ~b,rn'6pa,i; '°'s s~n.~d~res: 

Lo• req"'':~ ~·.s.:.:~ ~~ri~~"~:,~~il~;,{~l~;lti~·~~"~~t.: . ·. 
1 ~ :;:··" '.· - • 'l· 1, '::: • :.:::-; <"·;' 

a): Estar inscrilo en el Registro Federa(de'EJei{tores y conia°r!éon credencial para 

-~otélr; · ··. •··· - ·< f.f ··!' ~~- ··," · !··\.:~ ~-:~:r~:t~~i'--JI -~,~; '•'.',,~ ''..~ · : ~; > : . . . . . . 
b). (\Jo ser ·rnagi_str?dp.;~Jec.tor~J,;p}~f'.C~~t~r¡o,,del •;Tribun~[ Electo~al. d~I poder 

• :euc~:'-~e 1¡~,~{º::r t:t~jd:;:~i~i~~~~i~t~~t~i( f :r~~ u~ '~fio.an:es de 'ª .. 
c) No ser Secretario.· Eji:!cuthíoºo Direc::tcir ~§Jec_Ut~vqdef_lnstitut6, s~Jvo que. se 

separe del· cargo.úri'año~antiis Cié Ja fecha déin_ICio del proceso electoral dé 

que se trate; 
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d) No ser consejero Presidente o consejero electoral en los consejos General, 

locales o disfritales del Instituto, salvo que se separe del cargo un año antes 

de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

e) No pertenecer al personal profesional del Instituto Federal Electoral; y 

f) No ser presidente munlclpal o titular de algún órgano político-administrativo en 

el caso del Distrito Federal, ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas 

funciones,·. salvo que se separe del cargo tres meses antes de la fecha de la 

elección; 

,, .. - : 

L.65 ánte~ior~~ iequisitps. han,. dacj~ :.1~gar. a .. múltiples discusiones.· y. se . ha 

plán;t~~do lncl~siv~ s~ lncC>ns.tituclC>~alidád;· D~bido. ''á· que se plantean· .. hipótesis 

;nuevas.~~specto de las ~,rohlblcÍor;ie~ qu~ en~~era el artículo 55 constitUclonal .. 

,,: .. \~.~LI:'_>~. , . . '.•:. ;:~'··- .,.'··;·,~\ ... 
.. ' i' ·¡.,§emáf¡, ~e~de yn'punto'de vista estrictamente jurídico, aún suponiendo que 

se ' ~~;,~lderara • cc,~ve,n1e~t~ ··.consagrar estas incompatibilidades para.· evitar 

:.i~fi~~ncl.ás lridé61das,'. ei IÚgar adecuado para definirlas sería el propio articulo 

6.orís.iit~clonal.y ~o. la'Íey secÍmdaria. 
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3.4 cclmentaric;~ 

Nuestra Constitución, consigna en· sus articules 55 y 58 los requisitos para 

poder ser Diputad~ ySe~ador ~espectlvam¡¡nte; Consideramos que no son los 

requisitos suficientes, debido. a la 'ali~.·res~on~ablildad que desempeñan, el texto 

deberla de ser más exigente, ell cu~nfb':ª J~~~~c~6ión, preparación, conocimientos, 

perfecto dominio del proceso leglslativó·, e~· fin ;~ara u.n •buen desempeño en estos 

importantes cargos. 

Éstos artlcuios han sufrido una serie de reformas, .las cuales no consideramos 

que sean las encaminadas para que Jos candidatos postulados por· los Partidos 

Polfticos sean Jos mejores preparados, además de lomélr.en·cuenta que las edades 

que actualmente se piden para ser legisladores no son .las c.orrectas,' desde nuestro 

~unto de vista, porque una persona de 21 o' d~ 25. años'~()' t.ienen . Jél experiencia 

• sufi~ie~te para el desempeño de Ja función legislativ~.· si 'tom~mo~ en cuenta que una 

pers~naque culmina una carrera profesiollaÍ. ,g:h¿c~ ~ntre los 23 y Jos 25 años, 

~~d~mos conclu.lr sin temor a equlyoc~r~o~ .• qJe 'nq'~s,· la ·:~d~d ~décuada, y una 

persona de 21 aÍios apenas está'ierminancio.la éduca'ciónnÍedia sUpérior, si es que 

.están.• e;tudi~ndo, porque· dÍch·9~ 8,rtrc'~{ó5~·~·o;t~xi~en
1

Úna.·carrerá profesional o 

¿¡~~t~~:····:s~:;~:~~~~e~¡u:~te~·!:;~1ª~·S~~1~~~~f~~t6~ 'r~:r:::s P~eeqdu~si::~ 
establecidos en nuestra ?onstituci6:~>é.nl?nce~ Íos candidatos tal vez apenas saben 

leer, y ni siquiera cono~en ei;pr;~esb_ JegÍsJátivo ·¿creen ustedes que esos serían 

tiúenos legisladores Ó buiillos ;epr~sen!antes de Ja nación? 

Nosotros creemos que no, porque si tomamos en cuenta que actualmente hay 

quienes si tienen.una carrera profesional, sin embargo no conocen ni siquiera el texto 

constitucional,. menos el proceso legislativo y su gran complejidad. 

158 



Capitulo IV 

La exigencia formal y la alta responsabilidad de los servidores públicos, 

traducidas en probidad (ética) 

4.1 Concepto de Servidor Público; de Servidor Público de elección 

popular; y de Servidor Publico como Ministro, Magistrado 

El alma o conductor de la función pública es el servidor público; se trata de la 

persona flsica que mediante un nombramiento, por elección popular, por designación 

o por figurar en la lista de raya de los trabajadores temporales o eventuales, 

desempeña las tareas . o lab?res propias de una entidad pública en· alguno de los 

Poderes Federales · o Estatales. . Por , lo .• tanto en , dicha persona recae la 

responsabilidad ya sea Iéchiha:(p~iÍÍieá o ~clrriÍnistr~Úvá según sus atribuciones 

legales proplas.de_la_mis~a fundón.<'/ 

. >El·;~~ncepto•m~s·n~ta:L•_•d:··_lo:que ~e~emose~nten?er._ por.· ~ervidor público es 

el qu~ se encuentra estipulado en él prinÍe~ .• pá·r;aro·" del articulo 108 de nuestra 

Corismu~ión al señalar que: " , .. Se rep~t~;érí:;~ ~o~Ó: s~rvicJores públicos a los 

represeriiantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial Federal y del 

Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados, y, en general, a 

toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 

en: la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, asi como a los 

servidores.del Instituto Federal Electoral, quienes serán responsables por los actos u 

omisi~rie~ en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones .... " 76 

En efecto, el servidor público es la persona física, que desempeña un trabajo 

material, intelectual o físico dentro de alguno de los Poderes del Estado, bajo un 

"' Conslltucl6n Pollllca de los Eslados Unidos Mexicanos, Editorial Porrúa, 2001. 
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régimen jurldicci, y que lleva corno finalidad atender necesidades sociales. En otras 

palabras, el servidor público es el Individuo que adquiere un encargo especial del 

Estado, para atender funciones del mismo por mandato legal y para beneficio del 

pueblo. Por lo tanto, Ja expresión "servidor público", es el nombre genérico que se 

utiliza hoy en dla en la vida prácticá para referirnos a cualquier persona flslca, que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión o algún puesto en la administración pública 

Federal, Estatal o Municipal, o en:Jci;~Poderes Judicial o Legislativo de dichas 
. - . ·. ~-·' ' 

entidades públicas' desde' 1a' más;a1ía'jerarqula o relevancia funcional, hasta los de 

menor categorla que hace-,,',la~<·v~c~i~cie'~irnples auxiliares o colaboradores de 

quienes detentan un nia~do; ~ut9ridaá:·b s~p~rio~idad de cualquier función pública. 
;", :~< .':';·:.,~ -~( .' ; ;-~' 

El servidor público,: cié(elección popular, corno Ministro o Magistrado, lo 

podernos considerar corn6;aqu'.e1;qué supone un encargo especial transmitido en 

principio por la ley, que_; crea ~·~~ 'relación externa que da al titular un carácter 

representativo. Olivera 'Tóro' dice: "Es la persona que desempeña una actividad 

pública, debiendo .·estar comprendida en los cuadros del personal de la 

administración; p~,ro. ~J: principal caracterlstica es la de tener una responsabilidad 

pública, y por lo Íanio;esiá sujeto en forma inmediata a la opinión del pueblo, y la 

sociedad esper~ q¿e d~.s~rrolle su actividad con eficacia y legalidad". 77 

Por lo ·tanto el servidor público (de elección popular, corno Ministro o 

Magistrado) . es un servidor del Estado, designado o electo popularmente· por 

disposición de una norma jurldica, para ocupar mandos medios y superiores dentro 

de la estructura de los poderes públicos, y como consecuencia asume funciones de 

representatividad, Iniciativa, decisión y mando, su duración en el cargo en ciertos 

casos es temporal, y en otro's puede ser removido libremente por. su ~upedor 

jerárquico. Además son aquellos que se encuentran colocados en la cúspide dé.los 

poderes Ejecutivo, Legislativo-y Judicial, por mandato constitucional, alg'u~os. son 

electos popularmente, iy),'¡ros son nombrados siempre y cuando. curnpl~n con 

diversos requisitos que;se plasman en la misma Constitución Politlca de los Estados 

77 Olivera Toro, Jorge •. "Manual de. Derecho Administrativo". Editorial Porrúa. México. 1976. Pág. 338 a 342. 
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Unidos Mexicanos, en tal virtud algunos tiene~ encomendada_ la labo~ de elab6rar la 

ley, otros de aplicarla, y los restantes de dirimir controversias entre particulares· o 

entre éstos y las entidades públicas. 
' ~··, .. . : -- ,· .' ' 

Para que el ser:vidorpúblico sea catalogadocomo.Íal d~ntr~delas'.funciones · 

del Estado, debe ajustarse a.I principio de legalidad que: esrap~ra?:te en nuestro 

Estado de derecho, toda vez que en él ~ncontramo~;;Ja '. regl~' d_~Í'. j~~g~. para 

desempeñar un ~mpleo,'cargo o comisión, sea de :?o~bra~i~~~o J de''. ~lección 
popular, y por tal virtud e.sJusto, razonable y conveni~~te q~e ~I p;opl.°: pueblo vigile 

esta exigencia, pcirqLe e~ ~a~o contrario, debe d~sc6nd6~r·i ~ui~ne~ no cumplen 

con todos los requisit6~ ,rlei:e~arios p¡:¡ra asúmir ~f1~Sí~ri~IÓ~ pública, para que de 

piano no sean.ac~pta,dós>. -

Todo ser\lidÓr p:úblicó cle~e cÚmplir ~on):;us deberes y obligaciones, la falta de 

. cumplimiento de ,estas obllgacionfs,iíl1e_d~ ác;~rre~r:una serie de responsabilidades 

: p~ra los ser\lic:Íor~s pÚblico~·;_ lo ~u~I. se;é ~·~ali~~do-~n el siguiente punto. 
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4.2 La Responsabilidad de l~s Servidores PúbÍicos Federales 

' .. · .. ,,·-·. 

Todo servido,r público tendrá una serie de_; obHgaci9nes, pero sobre todo 

deberá. salvaguardarláJegaHdad; hcinradez:,1~altad; 1n,pafclá1icÍad y eficiencia 'que 

deben s.er °:bservadas. ?.'1· el:déserrpeño de<sue.n{pleo, ca~g°: º••co111islón. D,eberán 

. cumplir al. 111áxirno ~1. s.~rvici~. q~e _ I~ s~a··~ncomelldadc(y·~bst~ner~e de' cualqu.ier 

acto.·. u omisión ~ue c~úse 1a<s~spen~i~n it ~.éfl~i~hcla A~'. dich~ · ¡erJicio. o bien 

impliqu~ ab~s(),•••º ejércici;; ind~bidode! .•• mlsm~?T6°da··:co~duc;~.··.r~.allz~~a· po_~·· 1os 

servidores públic°:s_d?b~rá ~¿ta;, ~peg~da: ai~· le~!-~~f ~oriío t~ni bié~ :oílsf ·rvª~ buena 

conducta. en··.s~ ;ernple.9,,·~ar~o>c, .c°:rnisiÓn~;~-.tra.t~nd9, ~rin fr?iip.~to)_diligencia, 
i'mpa~ciaÍidad y rectit~d a la~ ~e~;~ría'~· cci~ 1á~ que t~ng~ r~l~:~ión 'c~~\notito d~ éste. 

. : . . . ·'. - •. ,_. '·:-. ::·:,,--·~-~- ·- - -. l .. - ,": -•. • . -~ .. :r:~~: ~::~~ y~.--''•<:._. '· ··~- , __ . '»- .. ,. '~ ;~. -. "'~\" . ; ~.·;·';.: :'<; -~' "' ~-- - '· 

, :';: .::··~-~~;: >~:'.·_:·~:- ··.:o:~Y-~--;-.:~;·. "':. ;_;_-'.~ -;·~.;-~::0/-::_~:y:,y;S_,_;.'.;."·~·:0;>· t2·1 
•• ::'. - •• ;.?.:.~_:-'.:\;:-:::;.' -;_:,~;·/ "'' -~)':, ·. -~¡!·:::-:-.. _ ·::\l: :.. :.;_-:· · · 

L~ faltad.e c~fl1~'i"Jlf3~to.·de ·.~.sta~··oblig~clon~~- .puede'~c~rrear un~. s~~iede 

.•rz;:S~::ªi1d~~d,~~ ~1~~:k~~th~i!i(~~i~,'~t5l'.!/:J:~:~~r~:·: J!¡~:ffü~:~;;P,¡:~de~ 
ser de í~dole adrr;inistrati~o. 'penal,' civil y polfüco. ' -· ; -

- • - - ~· •. :~ ~.; .¡:, ._ ,:·;.. - -

_,. ·,' :·-,· ... .. ':-.:· »·" - ' 
principio de legalidad, esto es, deben ceñir' todos sus actos a las leyes y reglamentos 

que establecen la función que desempe~an, mirando siempre por el bien común, con 

un espíritu de solidaridad para los altos fines del Estado, jamás se debe de actuar 

dentro de los Poderes Públicos en beneficio. personal, es decir anteponiendo sus 

intereses particulares al interés públic() · local o nacional que estén obligados a 

proteger, mejorar o fomentar dentro de la esfera de sus facultades que integran la 

competencia. Y en caso de desobédiéncia, negligencia, descuido, torpeza, desvío de 

poder, desproporción o injusticia manifiesta, nuestro Estado de derecho estatuye a 

favor de los gobernados· Jos medios jurídicos para impugnar las actuaciones 

arbitrarias e ilegales de los servidores públicos. 
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En efecto la falta de cumplimiento de las obligaciones que tienen 

encomendadas los servidores públicos en todos los niveles o jerarquias desde el 

Presidente de la República hasta los más modestos empleados públicos que se 

identifican como simples auxiliares, produce una serie de responsabilidades que la 

propia legislación federal, · estatal y municipal ·permiten identificarlas según su 

gravedad, falta o tipo de infracción, y deben ser-fincada¡¡ en el terre~o práctico. 

El articulo 109 de la Constitución Polftica cÍ~ lo~'Ei¡'fados Unidos Mexicanos, 

sienta las bases jurídicas de las responsabiliclade;:éle~los.~er\iic:Íores públicos tanto 
'·~- - , .. , ·-

federales como locales, abocándose a tre~tipos ~e·'~e~ponsábilidades, la política, la 

administrativa y la penal, sin embargo también e~ist;' 1~{éivil. 

La responsabilidad política, es la que se fid~a ¡;¡ los altos servidores públicos 

que estatuye el articulo 11 O constitucional, cuanc:lc{en el ejercicio de sus funciones 

incurran en actos u omisiones que redunden -e~ perjuicio de los intereses públicos 

. fundamentales de la nación o de su buen d~spach~; como es el caso: del ataque a 

las instituciones democráticas; el ataque_ a_:)¡;¡ forma de gobierno republicano, 

representativo y federal; las violaciones. graves y sistemáticas de las garantías 

individuales o sociales; el ataque a la , libertad : de sufragio; la usurpación de 

atribuciones; las violaciones sistemáticas_ o graves a los planes, programas y 

presupuestos de la Administración Pública Federal o del Distrito Federal, o cualquier 

infracción grave a la Constitución y a las leyes federales: Lá responsabilidad en 

cuestión, es la que .se hace valer ante el Congreso de' la Unión mediante el juicio 

polftico, y en ese particular por mandato constitucional ti~nen. ac_ción o facultad de 

iniciar la demanda respectiva cualquier ciudadano de la República Mexiéanél;-:; · 

Los sujetos que. pueden _incurrir ,l:ln ~esponsabÍlidad '~oliÚca·~~tán enÜndados 

en el•- articulo -110 __ co~sUtuci~~al ,y ~fro~J~o~: Lo,~; ~eri'idore~ ;:yf o~~ut~d~~'-d~i 
: C~ngreso de la Unión, los Mirii~tros.de iél s~~~é~a;Corte'ci~ J~~tiC:i~ d~:-1~'.N'iició~;ios 

- ••• '. ' • - ,, •• ~ ... --"- ·-. .,_ ' ·'· • , '. - - ••• 1' - • • -. -. " • •• - ' '-••" , '-' -,._ •• .- - • 

'?on_seJeros .. _dé\la j~udicaturél FedE!ral;~liJs. se~r~fafios,~cie ,Despacg~.Uas )~fes de 

'o~"~art~meríto ~dmi~isÍ~~li~~. -1~~ :'DÍp~t~d~~- a·' 1a Asamblea ci~1-' Di~tritc>' Fed~~~i. el 
- .; .. · ··- , ' ·- .. _,. . ' ' -·. .. · .. ,, , __ , . 
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Jefe de Gobierno d9,I l:)istrlto F~defal,(l'.¡l";~oé'uradcir General de la República, el 

Procurador General d'e Justlciá·;·del · Dist;ito 'Federal, los Magistrados de Circuito y 
~-.. . .. , .. ·,· .. , .. ·. 

Jueces de Distrito, losM~'gist~~dos ~.'.iuééesdel.fuero común del Distrito Federal, los 

Consejeros de la Ju.dicatu.ra de,i. Üi~trlto Federal, el Consejero Presidente, los 

Consejeros Electoraies, .el Secr~-t~;¡~~Ej;;~utivo del Instituto Federal Electoral, los 

Magistrados del Triblinal.Ele¿t~raf, los o'iréctores Generales y sus equivalentes de 

los organismos des6entralizado~. ~rnpresas. de participación estatal mayoritaria, 

sociedades y asociaciones asimiládas a éstas y fideicomisos públicos. 

Los Gobernadores de los Estados, los Diputados Locales, los Magistrados de 

los Tribunales Superiores de Justicia Locales, y en su caso los miembros d,e 1.os 

Consejos de las Judicaturas Locales, también podrán ser sujetos de juicio pblltlco de 

índole federal por violaciones graves a la Constitución. 78 

Las sanciones aplicables en los juicios polltlcos respectivos consisten en 

destitución del servidor público y en su caso Inhabilitación para desempeñar 

funciones, empleos; cargos o comisiones . de: cualquier naturaleza en el servicio 
- '·>" \._..· !" . :·' 

público dentro del plazo que marca la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos en su artículo8°; q;_;e' ~a d~~de un año hasta veinte años . 
. " ,-, .. --.; ... ,,. " .. 

-¡. 

Para la aplicació~ de la~'.sarícioñ.~~(1a Cámara de Diputados procederá a la 

•· a~usación respéctiva a~ie I~ d;JJ~~kd~~ Se~ádores, previa declaración de la mayoría 

>absolut~ del número de 10X ;i.;ie~bros ~resentes en sesión de aquella Cámara, 

después de haber~ub~tanciadb el procedimiento respectivo y con audiencia del 

inculpado. Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en jurado, 

aplicará' 1a sanción que corresponda, mediante la resolución de las dos terceras 

partes de los miembros presentes en sesión. 

La responsabilidad administrativa, es aquella que se exige a todos los 

·servidores públicos por actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 

Imparcialidad y eficiencia que deben observar en el desempeño de sus empleos, 

"Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, Editorial Porrúa, 2001. 
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cargos o comisiones; en tales condiciones, el incumplimiento a los deberes, la 

legislación respectiva previene la aplicación de sanciones por desviaciones hacia la 

arbitrariedad, la ilegalidad, la parcialidad o la injusticia. 

,, ,.- -. . .. -

Pretende ante todo darle,;eficacia al buen proceder de la acción administrativa 

del Estado, mediánté el;acatainl~;,to de los preceptos jurídicos que regulan las 

funciones públicas des~e el nornbramientoo elección de una persona física para un 

cargo ·en alguno·.·de:':lo~:··Poderes· ·Fed~rales, Estatales o Municipales, .que por 

convicción·• y camo'iG~, prirícii>íC> en.· e1 ciesempeño de un servicio. público tocios 105 

Írabajadores delE~tado sin-exc~pción se ajusten a las normas del buen proceder. 

Sinem~~rJ~'. ~~té I~ posibilidad. de que tales personas incurran en cual~uier 
tipO'de.respollsabilidadadrÍiinlstrativa en la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servid'O'.res< P~bii~~s. i·5~ 'í~.~tru~entan los procedimientos Idóneos para' conocer, 

tramltá~. y resol~eí:)as 'denuncias, quejas o acusaciones que se formulen en contra de 

.. cua,lqllier'servido(pÚblico;asfcomo la aplicación de las sanciones administrativas 

• .. q~~·e:9~~es¡>oll9~n~'.~~ 

S~~re t~d~,~~ debe perderse de vista que el Estado ha instituido las medidas 

efic~~8:·~ p~~a castigar a los malos trabajadores, que violando la confianza que en 

'ellos se· ha depositado hacen de la función pública un medio para satisfacer bajos 

apetitos, o sencillamente son negligentes, irresponsables y abusivos en el desarrollo 

de su trabajo. 

En efecto, la Ley. Fe,,deralde Responsabilidades de los Servidores Públicos 

estatuye a los sujetos/el O'bjeto, las obligaciones, las sanciones y el procedimiento 

para fincar las réspOnsa'bilib~des administrativas a los servidores públicos. 

'_' <: .. » ··:.-: 

El articulo 47 de: dich~ Ley, ordena:_ "Todo servidor público tendrá las 

sig~ient~s obligaciones, para'} salvaguardar la legalidad, honradez, · lealtad, 

imparcialidad y eficiencia qu~ deben ~er observadas en el desempeño de su ~mpleo, 
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cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar áJ procedimiento y a las 

sanciones que correspondan, sin perjuicio de sus derechos laborales, asl como de 

Jas'norinas especificas que al respecto rijan en el servicio de las fuerzas armadas." 79 

-Se contemplan veinticuatro fracciones en la citada norma como obligaciones 

fundamentales que deben cumplir bajo el principio de legalidad, ya que la' infracción a 

las mismas indiscutiblemente dará lugar a fincar responsabilidad administrativa al 

responsable, por ejemplo: la falta de diligencia en el trabajo; Ja ilegalidad al formular y 

ejecutar pianes, programas y presupuestos; desvio de , recursos; descuido de 

documentos públicos y la información pertinente; Ja mala conducta y falta de respeto 

al público; agravios o abusos de Jos superiores para con Jos inferiores; falta de 

respeto a un superior o insubordinación; el no Informar al superior, del Incumplimiento 

de obligaciones; ejercer funciones que no Je correspondan; autorizar Indebidamente, 

faltar al trabajo a un subordinado; hacer el nombramiento de una persona que se 

encuentra inhabilitada para la función pública; no excusarse del corí6cimiento de un 

asunto público cuando tenga impedimento para hacerlo; exigir dinero, gratificaciones, 

bienes, cosas o favores indebidamente a cambio de prestar ú~ servicio público; 

Intervenir en el nombramiento de una persona para o~GP~'¡: ~~~ :r~rición pública 

teniendo interés personal en ello; no presentar su -~anfr~st~'ciÓ~ de, bieneS' en el 

¡)1azo que marca Ja ley, y las demás que imponga ciich~'Je~ y 6í~as.~ 

A lo anterior habrá que agregar lo dispÚ~std~n;~1 ~eguhdo párrafo del articulo 

f;p, ~Si como en el articLdO 59 de la: m'ii111a{Íey;» el 'pd,:;,er~ 'se' refiere clia~do ~n 

~~rvidor públic~ lnhib~ aun P7rticul~/~d~f~r,e~-~nÍ~r LÍl)a queja o ~enu~ci? en contra 

. ·.·.·~"litif i}rt,~~~lf l~!~f g~~~~~l~;!W:.":~~~·d~":.,~:;':::º~,~.:·: 
··:·:,~:.{:<:·:··'. 

!/ , Las ~e~ud~.ias,;'acu'safiones o, q~ejas ,, por responsabilidad administrativa 

d~benpr;se~t~r~~·p~rlos,~artÍ~uf~~es ag~~vi~do o por el servidor público que tenga 

"Ley F~deral de R~sponsablUdades ~e los SerVldores Públicos, Edilorfal Porrúa, 2001. 
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conocimiento de la infracción cometida, directamente y por esC:rito ante la contraloría 

interna de la dependencia u organismo donde se encuentre adscrito el servidor 

público responsable de la falta. 

Las sanciones administrativas están contempladas en el artículo 53 de la ley 

en cuestión, y son las siguientes: Amonestación privada o pública; Apercibimiento 

privado o público; Suspensión; Destitución del puesto; Sanción económica; 

Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio 

público. 

La responsabilidad penal tiene lugar, cuando los servidores públicos en, eí 

ejercicfo de sus funciones Incurren en faltas o infracciones que se equiparan.ª delit?s 

previstos y sancionados por el Código Penal Federal. En tal ·sentido la 

responsabilidad penal se configura, por actos u omisl.ones que resunen·.d,e ~n 
comportamiento doloso o culposo del servidor públicc;i~ ya sea por.el apod~ra~ien\o 
.indebido de bienes o valores del Estado, por no cumpliÍ; fl~lrnente'ías)fungiÓ~es 
encomendadas, por ejercicio indebido d.e las .mismas, ~or ¡ec1t>.í{·o;~xÍgír'ét1n~ro, 
bienes, cosas u objetos al que no se tiene der~cho. de pait~ d~I pÚ,~n~bo ¡:i~[:di~P.º~ér 
para provecho personal de dinero público, pÓr revelar:asúri'tos;séicrefos.dél 'Estado, 

., .,. "' , .. -,;,' .. ,,- ' 

por usurpación de funciones, por encubrimierít~d~c.1ert~iconW1ct~_s)licitas de otros 

trabajadores del Estado o de particular~s. po; tráf¡~6 ~·~ i~flueric.ia, ~-nt~~:otr()S . 
. ---:."· 

La Constitución Política de Jos Estados unidos Me~lcanos ~s ,j;i.Jy categórica 

al expresar en su articulo 109 fra~ción llque ;¡á 6orTiisiÓn d~ d~Hiosp~r parte de 

. · cm1iq:ÚÍ~r servidor· público será perseguida . y sa~clo~ad!l e~ los términos de la 

· ··1egis1~~ión penal" 80 en esa virtud en el Libro Segundo, Titulo Décimo del Código 

·Penal Federal, en sus artículos 212 al 224, se establecen.once figuras delictivas en 

las que pueden incurrir los servidores públicos, y por ellas los sujetos activos podrán 

ser sancionados con penas privativas de libertad, con multa, destitución e 

inhabilitación para desempeñar empleos, cargos o comisiones públicas. Los delitos 

'º Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. Editorial Porrüa. 2001. 
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~E~ª:;:[(g~~;,~~~1~'1i~~~~~~{í~~J!:Ji'·i{t~~i 
:·:~t~-·, ].;'>,/ .;'{ i> 

Cuando se d~scJbr~'¡1a-~~nfigul~-~l~h~-~¿f~19J~o;~e;l~s mencionados delitos 

imputable a cualqui~r: ~~;y;;;·or ~ÚbliF~,?¿~ ~;bJ'"~~~sent~r de inmediato -la denuncia 

penal ante el Minist7r1o'f_;útilic~"P~d~~ar'~t~aoriesponda.Slnembargo en la materia 

penal, es necesario,-:h0;b~ff1~~~~1á:r~dlól1 d~~que existe.la protección constitucional 

para los servidorés ~úbÍi¿?i&é ~Ít:a j~rarq~la, se requiere la autorización previa de la 

Cámara de Diput~dos, q~Ien°
0

m~diante un juicio que se entabla ante la misma con un 

sentido político,'~'eb~-r~~~Íver si ha o no lugar a proceder penalmente en contra del 

acusado, qUe es lo'._qu'e'conforme al artículo 111 de la Constitución Federar se 

conoce corri6 ~decl~ra6Íón de procedencia", que es lo que en la práctica y 

anteíiormení~'s~'cie~Órnf~ó "desaforar o desafuero", y que consist~ en_destituir de un 

puestc:i púl:Íllco.~-~n -trabajador del Estado de alta jerarquía; ó qÜe goza de "fuero 

cÓnstltucÍ~~~1:; 6§n lo cual también se da la autorizaciÓnp~ra que dicho servidor 

púbÍlco puecia:'sér puesto a disposición de las autoridades_ judiciales y así sea ... 

En -- términos generales se concibe a la responsabiiidád civil, como la 

- _consecuencia que sufre una persona por la violación de un derecho ajeno, y que por 

lo tanto debe afrontar fa obligación jurídica de no dañar a nadie; o en otras palabras, 

el compromiso de pagar los daños causados, La responsabilidad civil de los 

servidores públicos, es aquella que se finca, cuando por negligencia, descuido, 

irresponsabilidad o engaño, se ocasionan daños o perjuicios a íos intereses 

patrimoniales de los particulares o del Estado, y en tal caso deben ser resarcidos o 

indemnizados los bienes o derechos dañados, de conformidad con la ley. 

El daño que pueden causar los servidores públicos a los particulares, cuando 

obran en el ejercicio de sus funciones puede ser de dos maneras: económico y de 
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-:_;,_- __ ,_,_": ;.~L;_.:_;:_~LJ_;i_·_:_¿~ ;:,r::,::· ·l:·~·-::~,__:;:.¿f_L ;~,L __ ¿,~ 
--.-·.··-~---. ·: __ ~"---~-~ - -.-: -- . ~-:, __ ;·~,>. _. __ ·:::·:,~----~~:~:·.: .. ~:;:·~,'.\~~~:r::t::~:;~_-. __ -¿:~,_;·~- ~:·:r·~-.r;~~·· x~ 1~-\~!:~;.~~~~~;-~tf0~f1#;;_;~~-~~:~)'.:-:~, ... :.,:--;,-.~' '.- ·: .. 
carácter moréll,. el prilTler~de ~llo~,co~si~t~ en lapérdi~~·~'ITle~osééJb~'~ufrido en el 

:jribe~::n:~:s~=~ª¡~ª:J~;!~~f ~i2~~~ªJric~:l;t~t~~~1i~Wl~~~~~l~~t;~~~;f~:~ 
óen su vida privad~. • ::'-1i' .. ''·e ,.,, ,:~ ..• 

... . . .-_ ··-.. --·::.-- :. :_, '•, ,>· :~ ::··.· ·\':~ i;~~ ~-~:~~:~::·-~··y·· 

·-.----. S erra _ Roja~-·- m~nifiesta.: ·~_u'~:._ "La_•_ r~~po~~a~ilid~d_:b\~:~/cl~ ••• _ l~~·---~ervid,ores del 

~~~i;,;: •• r:·:·,º::~:;::•~ ·,:··~;~;~\~z!~fil~~~~:f ~:~::.:: 
. en:el ~atri.moni6 d~I Estado debe reparars¿ ~i~ilrn;"~ie·té6;~~,~~cincie·a la legislación 

administrativa fijar la naturaleza de esta ac~ión ·y I~~ :~~;;c~dl~i~ntos para hacerlos 

efehtivos... ~La responsabilidad civil de los funci~na~i6s: 'p~esenta en la realidad 

adOÍinlstrativa diversas formas: según que la persona: Íe~16~ada y que reclame la 

reparación al funcionario, sea un tercero o el propio· Estado. No se debe actuar lo 

mismo contra un ministro, que en contra de un mozo de una dependencia. Sin 

embargo la doctrina precisa que la responsabilidad civil de los funcionarios no puede 

ser tan absoluta como la de los simples particulares, porque este último obra por su 

cuenta y el funcionario en ejercicio de sus funciones. El funcionario tiene que actuar 

en un mundo de disposiciones diversas, que hace a veces excusable su culpa; 

cualquier hecho administrativo por sencillo que sea puede tener consecuencias 

incalculables, finalmente una responsabilidad demasiado pesada paralizarla la 

iniciativa del funcionario. La administración tiene derecho a exigir de los servidores 

públicos: Respondan por los daños o perjuicios en los bienes estatales; Respondan 

por los daños o perjuicios que ocasionan al patrimonio de los particulares, cuando 

éstos tengan derecho a repetir en contra del Estado por actos de sus servidores." 81 

"Serra Rojas, Andrés. "Derecho Administrativo·. Edilorfal Porrúa. México. 1977. Pág. 444-445. 

TESIS CON 
FALLA DE ORiGEN 

169 



4.3 En el ámbito administrativo 

Como sabemos la función administrativa del . Estado corresponde al Poder 

Ejecutivo, que recae en un solo individuo que se den_oml_~ará "Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos", pero éste, para el ejercicio de sus atribuciones y para el 

despacho de los negocios del orden adrnlnistrativo, se apoyará en las Secretarlas de 

Estado, Departamentos Admini~t~au~hs.~r: é~ns~J~ri~ Juridica, Organismos 

descentralizados, etcétera. C::órno: tii{qJedaci'ó cl~ro toda persona que tenga algún 

empleo, cargo o comisiÓ
0

n cl~~lr~':d~.~r~4~o''cle'·1~s tres Poderes de la Federación 

(Ejecutivo, Legislativo y Judicial), será considerado servidor público. 

Es por eso que todo' servidor público debe actuar conforme a derecho. 

El Poder Ejecutivo es la institución encargada de lievar a la práctica las 

múltiples tareas que exige la administración pública del gobierno de la nación y el 

principal responsable del respeto al Estado de derecho que nace de la Constitución. 

El Poder Ejecutivo tiene la facultad de realizar las tareas sociales y politicas 

que la Constitución ordena como mandatos legales. Dicho en otras palabras, 

corresponde al Poder Ejecutivo hacer que los proyectos, las ideas y los objetivos de 

la sociedad se conviertan en una realidad concreta. Por ejemplo, e/ articulo 3° 

constitucional garantiza el derecho a la educación; corresponde al Ejecutivo 

lievar a cabo las acciones necesarias para formar a los profesores, diseñar los 

planes y programas de estudio, construir escuelas y dotarlas de lodos aquellos 

elementos que conviertan al proceso educativo en un servicio de calidad tendente a 

desarrollar al máximo las capacidades del ser humano. Desde el punto de vista de la 

Constitución, el presidente desempeña las funciones de jefe de gobierno y jefe de 

Estado. Como jefe de gobierno es la autoridad que realiza las tareas polilicas para 

propiciar la armonía de los diferentes sectores de la sociedad; también es 

responsabilidad suya la correcta administración de los asuntos públicos, así como 

170 



¡ 
¡ 
J 

1 
¡ 

cumplir y hacer cumplir las leyes. Como jefe de Estado, el presidente representa a la 

nación esto es, al pueblo, a la Federación y sus instituciones, leyes y principios; en 

suma, simboliza la unidad de los estados y por supuesto de los mexicanos. 

La administración pública atiende dla con dia, en todo tiempo y en todo lugar, 

los asuntos de la vida diaria de toda la comunidad. El Poder Ejecutivo, si bien es 

representado por el presidente, ejerce sus tareas con el auxilio y apoyo de las 

distintas secretarlas de Estado, las cuales son las encargadas de llevar a la práctica 

muchas acciones de gobierno, mismas que van desde la promoción de la educación 

hasta. la· representación del pais en los organismos Internacionales, y desde la 

conducción económica hasta la defensa del patrimonio y la soberanla nacionales. 

·. L~s ·ampnas responsabilidades que la Constituclón:d~posita en el Poder 1 
l Eje6Gt1vo. tieri~ri ·6C>r'no fin .el mejoramiento de las condiciones. de vida material y 

¡•. ..·espljitu~l.de)to?b.s lb~ in~xifélnos: El Ej~cutivo,al igu~1:~~13.los ~tros poderes de la 

! ·· .. • ~nló'ij.)1~n.~·~n·c~njÚnto de facultades {obliga¿io~~s:~~~ l~.G~~sUtuclón le define 

¡. . con itocja cl~~ida~, .cje. acuerdo ·c~n .~I propó;;.iío'.ci-e·.~~egurar'.13Lple?~ respeto a las 

1 ... Íeie~· •• 1~s·ll~i~~·:rim·rC:hád~la ~drni?lst~ac.iÓ~:.~Ó.bH~aú~s1i.~omd 1a· aplicación de 

. pl~~e.s; 'progra~ás y'•acclo~es deg~bl~~bo·~:ue;'~xigen ·,~.•atención de las múltiples 

· ~.~~itidldes,~.e '~ .. ~()61~c1,hi_}J ~' '-·· <,,¡ ~;,. ~. • ·í{·· •· , · 
!'º . _.,,-.-e' . ; ¡"--~- 1\"" 

.·. Por lo.tanto y de ac~erdo ~· I~ arit¿~io~es nece;i;ario que todo servidor. público 

que cjese1npe~ealg~n eHpl~o. ~rrgb.o·2~mi~iÓn'7n1aadminlstración pública tenga 

una actitud recta, ho~rada yslemp.re el~ éjCÚerclo ~ la ley. • • 
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4.4 En el ámbito jurisdiccional 

La función de la administración de justicia por el Estado, corresponde ai Poder 

Judicial y comprende la protección de los derechos de la comunidad y de sus 

miembros por la jurisdicción y el cumpllmlentb de las sentendas. El De.re~ho que se 

ha de aplicar. tiene que s~r él ·~igenté en una comunidad. Hoy ~n dfa 'uÍio de los 

principios jurfdlcos fundanlentales del Estado de Derecho es que no se p~edé Juz~ar 
una acción níás que d~ 6~nfo~lllidad con el Derecho vigente al tielTlpo de su 

ejecución. La apllca-616Íi; del.Derech6 tiene que hacerse según un déterlllinado 

procedimi,ento, que gar~~Uce él conocimiento de la situación jurfdica, asf como 

también d~be de r~gir ~-1 pri~ciplo de igualdad ante la ley. Y tiene como objeti~o d.a~ 
cumplimiento' a ia~·n~~~as jurfdicas y garantizar Indirectamente los Intereses 

, priV~~os:'ta'~écíÓ~G~~sidte en la facultad de pedir a los órganos jurisdiccionales (a 

< apllc~~i?n cÍ~(l~~;-~~;~as jurfdlcas a casos concretos, ya sea con el propósito de 

.-;~s~l~r~~~~;uÜ1si~.~~6ió~jurfdlca dudosa o con el propósito de declarar la.existenCia 

.· ;, el~' u~~ ohÍ'ig~~ió~f.'~~ 61ert~s casos hacerla efectiva. 
- • o •• , ·> ;·~,~¡:...,,';;- ,,-·,; ·_:..; ~ 
~-o_-~<::;,·rr .. ;.::-

r; '" :.Ioi~~·,6:re'i.éil~os comprenden asimismo, er análisis de 'ª 1ucha coritra 1a 

'};/~~rru¡Jclón, que supone la unidad de los gobiernos y pueblos para darle a las nuevas 

.·~ . g;.0~er~~iones unpl;o_sano, limpio y sólido a través del cual puedan transitar. El tema 

'•de Úi administración de justicia, es importante, ya que los pueblos tienen derecho a 
•• ,e 

unajusticia accesible, recta y eficiente, para que puedan ser juzgados con razón, 

justicia, verdad y eficiencia. 

Todo servidor público debe actuar éticamente dentro de un procedimiento. Los 

fines que per~igue el proceso es impartir la justicia y dar a cada quien lo que le 

corresponde, ne'gar- a la .verdad y para lograrlo, es necesario que las personas 

encargada~ de é~t~' funéión c~enten con una conducta recta y honrada, procurando 

satiifa~~r ~i-1nie;é~~e~~ral,d~~echando tod.o provecho o ventaja personal. 
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Hoy en dia es de gran importancia la cuestión de la formación de los jueces y 

órganos de la administración de justicia. Esta claro que no basta una formación de 

mera técnica legal, tendrá que familiarizarse también, entre otras clenciás, por 

ejemplo con la ética. Porque si su conducta privada es escandalosa;, y, si 

públicamente se exhiben realizando actos en contra de la moral , o la conciencia 

pública, la forma en que actúen es suficiente para que se les pierda la confianza. 

Debemos de tener Jueces orientados a la solución de conflictos, con una alta 

competencia profesional, capacitado en métodos y técnicas de interpretación juridica, 

y que al mismo tiempo, sea capaz de considerar el impacto social y económico de 

sus decisiones. Es fundamental un Juez que sea consciente de la enorme 

importancia que tiene el desempeño de su función, de su probidad y de su eficiencia, 

cuya,, 'ética y moral estén fuera de toda sospecha. No sólo queremos jueces de 

excelenciá técnlc¡;¡, sino que tengan la correspondiente solidez moral para discernir 

é,on justicia a nombre de la Nación . 

. . ,·: 

. :~·-,:.El buen Juez' ha de considerar que la impartición de justicia· no debe tener 

: dHa~I.~~. alguna, y es aqul donde se encuentra un factor importante para que sea 

fá.ctibié a todá la población, ya que al resolver de manera oportuna los asuntos 

litigiosos, las·. personas· que hoy en algunos casos no formulan reclamos o los 

c~~a'ii~an, a través, de_ alguna solución alternativa de disputa, al advertir el buen 

funcionamiento dé la justicia, optarán por acceder a tal via. 

, El reto al que se enfrentan los juzgadores para coadyuvar al establecimiento 

de'• un:, verdadero sistema de justicia se resume en cuatro principios básicos: 

Inmediatez,· eficiencia, calidad y acceso oportuno de la ciudadanía para ejercer 

el 'derecho de tutela judicial; por ello deben cada dia prepararse mejor, estar 

atentos a la dinámica social, ocupar su tiempo en función de elevar su productividad, 

razonar desde diversos ángulos los asuntos planteados, pero bajo la premisa del 

irrestricto respeto al Derecho y actuar ante todo con imparcialidad y honorabilidad, 

tanto en su vida pública como privada. Se trata pues de calidad y oportunidad en sus 

resoluciones. 
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El Juez se convierte· en defensor de los derechos ciudadanos ante actos de 

aut!=lridad alejados de la legalidad, es aqul donde Jos Juzgadores tendrán un papel 

preponderante, habida cuenta que a través de sus resoluciones deberán contribuir a 

que impere el Estado de Derecho, que la convivencia ciudadana tenga como premisa 

la certeza jurídica en sus acciones, que las controversias se diriman estrictamente en 

el campo del Derecho, que se arribe a un paso de legalidad absoluta y que el a~ceso 

a la justicia sea Igual para todos. 

La. población que· deposita su confianza en el Estado para que dirima sus 

conflictos, sin duda• alguna¡ aspira ·a qué prevalezca el Estado de Derecho· y una 

autentica dlvislóri de poderes tá~to 'en el ámbito local como nacional, el Juzgador 

deberá conforme~ la fu~~ión sobial.~ncomendada colaborar para el mantenimiento 

d~ 1á paz, armonía, y 'ª segurid~d en la convivencia social, lo cual se obtiene a 

tr~vés de una adecuáda impa"rti~ión de justicia. 

174 



4.5 En el ámbito legislativo 

Como pueblo, . corno personas y, aún más, corno funcionarios. públicos, no 

podemos alejarnos de una tradición cultural y una moralidad. de corrección y 
exéelencia: México,· .. corno cuerpo politico, está comprórnetid~ .. e.en . una 

responsabilidad moral y con una responsabilidad ética en el sentido de :obrar de 
' : ' ' ., ' ,-- .. , 

acuerdo a unas normas y principios que rigen la conducta del buen vivi(de su gente .. 

. En todo momento, tiene el Estado que garantizar el r~spei~·~1<!def~c~():'y la 

obediencia a la ley. Esta misión le es fundamental, especialm~nte ·~Uan~~ se trata de 

la conducta de aquellos ~~ncionarios públicos que lo repre~e~ta~'6af6 .• s+;y.1cl~res. 
Hay ocasiones en que, p~r ~esventura, surgen unas acé:Ío~~s inl'pi6é~~~.nt~s por 

parte de algunos servldor~s públiéos· que al incurrir en fi:iíí~~';'18~-'.n~ri;,'a·~ ;de· éiica, 

ponen en riesgo la está'bif lct~d del ~aporte moral del Est~ci(): < 
>.·•:-., . . - _, <---~-· 
;: ; -~ ; 

Es intolerable ; que' ~xlsian . servidores públicos e~ representación, que no 

tengan una ~d;;ci.la~a pr~p~r~ció~ para poder desernp.~ñ~/cb;, efi6'a~1a ~ü cargo, ·º 
que puedan lucrM~f3 del patrimonio del pueblo. Para rest~urar la confianza del 

pu~blÓ, en su Gobi;;rno. y en sus servidores públicos, cuando muchos de ·ellos han 

. reb~sado'ei nivel de lo tolerable, es preciso adoptar nuevas medidas legislativas que 

sean eficaces para prevenir y para penalizar el comportamiento delictivo de aquellos 

funcionarios que, en, el desempeño de sus labores, vulneren los principios básicos de 

una ética de excelencia, y para lograr lo anterior es necesario que los .encargados .de 

la elaboración de las leyes (legisladores) tengan una actuación recta y _honrada, 

procurando satisfacer el interés general y desechando todo pro'veaío o ventajá 

personal, además de contar con una preparación adecuada y eficaz .. 

¿Es posible una ética legislativa? La codicia y la ambición de algunos 

legisladores, asl como de otros funcionarios que ejercen el poder politice, 

obstaculizan indudablemente la búsqueda de la ética en la vida pública. El problema 
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.. -r~side~ pues, en que las exigencias morales del papel desempeli~do por ei" legislador 

entran en conflicto con los requisitos genéricos de la ética/Esta e'xige una 

perspectiva general, un juicio autónomo y una acción basadá en p~in6ipios públicos, 

pero los legisladores deben velar también por los intereses de su elect~~~do: s~meter 
sus juicios a las decisiones electorales y que su ~ciuación-si¿fo~~r s~~ recta y 

honrada, procurando satisfacer el interés general. 

Cuando los representantes legislan, deben considera( la ;¡.~gls.l~ci~n . ijar su 

valor intrinseco. Este principio, según, es seguido po~ la may~r:}. parte de los 

legisladores (o al menos asi lo afirman en público). Las raz:o~.;;!;l:,gú~:,'cian-pára 
justificar sus acciones provienen generalmente del bienestar o d~.los"c:lerechos·i:!e los 

' •• • '.;,_, ....... , ,. > •• , ' 

ciudadanos, no de las presiones de los cabilderos o dt3 la: ¡.~fluencia de' quienes 

financian las campañas, aunque las razones que ofre~en ~.u,~d·e'r\~~~yser' la.~ 
verdaderas. Los congresistas guardan para si sus moti~os rea'1'~5 V~1 ;~~bli~o ¡·e dan 

otra versión. .: :º'. .. \ 
.. :::· \,~ ·~\3'..~ 

Le ética legislativa debe.aten.der,.en lfneasgen~~~14~;á~j~'i1fc~~~ta-nci~ en la 

.. cu~1'. io,srepres~ntantes dan razones, porque é~Íá'.~b~~fitÚ~e.1;·b~~;~:~~s, confiable 

·.-.•. p~;a. que · los ciud~danos .. puedan . evalu~r ;~us'N~t6~: ;;fc;5·/1e~i¡;Íadorés gozan, 

~legr'timamente, d_e. un poder discrecio.nal no'sól~ ~~J~,'~lecciÓ.~--ci~ la polltica, sino 

· - tam
1

1:Íién ~n · la de Jos papeles que · desempétl~ri1~'y'i lo~~\~ri~cipi~~ que rigen su 

''actuación, y es posible que Ja ciudadanía no.pÚJcia;J~zg~r el resultado de esas 

. :~l~cci~nes sino al cabo del tiempo. 

·'·" • ·· Una _ética legislativa es posible si sus requisitos se interpretarán. Los 

· : ~~q¿lsiÍos · ~oartan la conducta de los legisladores, pero no hasta el punto de 

il'Tlp~dÍrles -desempeñar un papel satisfactorio como representantes. 
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4.6 Comentarios 

Todo servidor público que desempeña el cargo de legislador, debe cumplir con 

los requisitos establecidos en los artlculos 55 y 58 de la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos. l:;in emb~rgo. co'?sideramosque también· debe cumplir 

con un perfil mlnimo lde~I (educación; prepa~ádión, éap~cid~d. profesional, sistema 

de calidad, penecto,dorninio.'cieí:'~r~~es§'1e~i~1aú~~.'~td.),·pero no s~ria suficiente, 

porque de que nos sirve' u~ ~D{pu;~do ci's~~·~dcir·excelenieinente preparado, sino 
•. ' ' : ' ·.:. "/·'·''.'.,.;·;·.";:•'.'e,.·,.-;-.,:./·;,'/.~:-< .. :.;.)~·:·.~:.:~·~;~';,-'..'.,-?.:<·.:.::·:/<_;;':_;;~·~·:· e .:~, 

cuenta con· pro~ida~'. ~f. deck;;:i::or,;una/;on~üct~' recta,< y honrada;. que procure 

satisfacer el .interés ,9~?erarfd,~J~r ~~u~:¡~~~?l;'~~r~~~al:Por eso es esencial que 

también ~e c?ntr~le la ci,l&ü~~a ~ti~'.'~~,¿~ ~·~~id~r~~-públicos, en el caso conéreto, 

de los Diputados .y' Se~ad¡;r~·~·.h~ii~~~ ¡;;:~6~icla · y la ambición . d~. · ?'g.unos ·.: 

legisl~dores, permite'.q·u~: é~tós ~~o? actp~n;f~o~ ~tr~~spa~e~cia' ~esponsabUidad . y 

eficienéia, en el dés~mp~fto ~~:5¿•ca~~~:./ :.,·. < .• ···· .. 
-. • - y ,!·~·>>:.:·: ~-~-~ ,:;:·. 

Sabemos que la Ley Federal de Res¡)onsabHidade~ ~.~·. · I~~ Ser\lidores 

Púhlicos; controla· la conducta contrária·:~ ~;¡e~ho. 'de :tgdÓ ,se'fvíci~~. pÚbii66~ Sin 

eÍllbargo no es suficiente ya que·h~y s,er\lldorés. públicos 9G,e.~6~~.tefi'.'!ait~s ~.~aciie 
s~·da cuenta, más bien las autoridad~s no losaben, por'~s~'E!s~conv~?ie~t~.~uese 
cree una Comisión de Ética en el Cong~eso de la Unlóri\'qu~·;~t'í1~;,~u~ de ~erca 
todos y cada uno de los movimientos de los Diputados y Sénadores'.' "\·, 

Hay que tener bien claro que los tres Poderes üudicial, ejecutivo y legislativo) 

necesitan contar con servidores públicos horiestos, transparentes, ·profesionales, 

capaces, etc. y.sobre todo aquellos que sepan cumplir con su responsabilidad, 'pero 

no basta con cumplirla, sino que se lleve a cabo con transparencia, ética, probidad, 

veracidad, eficiencia, honestidad, inteligencia, profesionalismo, más aún con 

capacidad. 
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Capítulo V 

Requisitos mínimos esenciales, que deben cumplir los legisladores para el 
desempeño de su alta responsabilidad y así profesionalizar el H. Congreso de 

la Unión. 

5.1 Educación 

La educación que se enseña en los colegios, universidades no es educación, 

sino son los medios para llegar a ella. 
. . ' . . 

La educación no sólo es el haber asistido a un~: escuel~; o ~u1rri1nar una 

carrera profesional; sino ~úe .ésta,·. parte de Ja enseñanz~·~·t~id~~()~,.9u~'lln niño 

recibe en su hog~r. Las familias necesitan dar al ni~o Ü~á ~dU~ciÓn de buena 

calidad: 

Muchas veces se considera a la educación como sinónimo de escolaridad, en 

lugar de pensar en ella como en un proceso que dura toda Ja vida, en el cual el 

individuo está aprendiendo a enfrentar la vida a través de experiencias autodlrigidas 

y dirigidas por otros. Debido a que siempre se ha considerado que la educación es lo 

que se imparte en las escuelas, no se han comprendido bien las posibilidades que 

puede ofrecer una concepción más amplia de aquélla. 

Todo ser humano tiene deberes para con la sociedad, aunque unos más que 

otros. Por ejemplo todo servidor público debe referirse al correcto modo de cumplir el 

deber social: es el de cuidar, acrecentar el bien común de la sociedad. Con esa 

denominación de bien común se hace referencia a lo más preciado para la sociedad; 

el conjunto de libertades, bienes y servicios que hacen posible a las personas su 

mejor desarrollo en la sociedad de la que forman parte. Para que la vida social 

obtenga su fin, debe contar con una ordenación jurldica que le sirva de apoyo 

externo, de defensa y de protección. 
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Tam.bién se argumenta que el orden jurídico es la garantfa externa del bien 

común; cuando tal orden está cimentado sobre el orden moral; garantiza y respeta . . . 

. los d~rechos de la person~ y la existencia y debida autonomía de las asociaciones 

int~rmedias; ayuda a des~rrollar los valores personales de cada uno; cuando en la 

confección y aplicación de las leyes no hay arbitrariedad ni favoritismo, no se hace 

acepción de personas. Asl como el ordenamiento jurídico es la garantla externa del 

bien común, la educación .. es la garantfa interna de él, porque cada persona bien 

educada, como fruto de esa buena educación, está preparada para actuar a favor de 

. la sociedad, y por lo tanto de su pals. En este campo de la educación es necesario 

que toda la población posea un nivel cultural cada dla más elevado, que posean las 

cualidades Intelectuales y humanas del caso, que tengan acceso a los estudios 

superiores, sin desculda.r l~s· virtudes y la· moral. 

' : . ·; ::~ . ':. ; - ;. --.· ' .· -

Por eso insistimos en que el servidor público debe ser eLmés preparado, ya 

que es la persona que contribuye al desarrollo de la sociedad y espedfi~~m~nte el 

. legislador es aquel encargado de emitir leyes y si éstos no se'~~c~e~t~~~pr~'parados ·· 

ética e intelectualmente, ¿cómo quedarán nuestras leyes?. Una. buena actuación 

ética es simultáneamente una buena actuación profesional. 
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5.2 Preparación 

Los cambios estructurales por Jos que atraviesa Ja sociedad de hoy, exigen Ja 

concurrencia de profesionales cada vez más competentes en todos Jos campos. En 

el caso específico de· los Jegls,1.adores, las exigencias son mayores, por cuanto se 

hallan directamente con la· creación o reformas de leyes que regirán o rigen en 

nuestro país. En consecuenda: ío.s Jegisíadores deberán ser hombres con un alto 

sentido ético y probada ,,:~:l.I : educación, capacitación en el ámbito profesional 

constante, actualización,· c:ornp~obada en las materias de derecho constitucional, 

electoral, fiscal, laboral: ª:~liii~Jstrativo, p~n~J, procesal, medio ambiente, 

criminología, entre otra~: p~rfect~ dÓ:minfo del procesó J~glslatlvo, critica, sistema de 
- -:·: • .:.~0 Y.: . .. -._;~·;,.·,:,· .:~·~:,.'··" .. ·~.··~~ : r\~~r > .. :··.~: .. '··<'.~·.: 

calidad, liderazgo, Integridad y:~cti.tud J'.ªrª.LªP~rtar soluciones Idóneas, desde las 

distintas funciones que ;l~s •• c~~refr'o~~~·~?.1,~f;F· ~·;;~:;·'. 

De los brevesante~~cj~~·t:s'~~e:¡,~~~~s ~~asentado, consideramos de suma 

importancia que Jos futu~os ~~ridld~t~~·a·~ipi:ii'~~;f¡~ y; Senadores deberán tener: 
.-~} ~-: --~~:~:~i~{.~ · '~~~-,-- ~< ~:-. ,. .. .. · :;:~~ -·; -.~::s~. ;/,_-r: -·,. -_ 

Cono~imierito·profuijdgdel'fll;~ccJ~leg~Í, to;narido en cuenta las necesidades 

más····im~erantes)di;•;1.a}'{5C>~i~d~~ ··(emp~esa~. trabajadores, sociedad, gobierno, 

~ü1t~ra) •. que re's~1te~A·.tien'~fiá~'riós éie liri ~óde10 funciona1. 
-~..o.'.o ,.;;~°'¡'~'. .,_'':<-;- ... :;-,.'.;"':; 

···~Se· ~~Jiga ~ ·~~r :~ás eficientes, con nuevos sistemas de administración. 

/'. ci~1.plii dóri JÓs objetivos frazadas en Ja plataforma polftica yá que impactan 

_ di~~é:t~ITieri~t1{a la sociedad. No es necesaria Ja plurivalenci,a, s~ debe contar con 

ti~6iÍidades y. ser , más versátil. Ser más productivos cÓ~·. b~se , a los nuevos 

.·. ~~~e~~;ios niundiales. Habrá que observar las condiciones sodo~laborales ante Ja 

'cornpelitividad. 
_, • :r ~ ·• 

Su desafío es construir nuevas relaciones polltiC:o-laborales que se basen en 

una nueva cultura de aprendizaje. 
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Impulsar una cultura .de aprendizaje coríti~uo, creatividad y conocimiento 

transformando las prácticas de común acuerdo y de •riegoCiación ya existentes. 
- ,· -. . ' ~ . . . 

Desarrollar una trayectoria propia:~h Í~ e)~ dt3:1a n~eva economía impulsando 

a la sociedad, con temas en la atmósfera·~·u~dial, ~bn un proceso mejora continua, 

que permita el agrupamiento de geogr~ff~s°::Y ~e"'cooperación que dan origen a los 

costos de nuevas formas de organiz~ción ~~lftic~. 
':--,.:·:": 

Los Diputados y Senadores deber~~ ·:bntar con calidad de categoría de clase 

mundial. Alerta continua y acción constante, 'que sean adaptables, con capacidad de 

ideas y organizar los cambios y giros que dé el entorno nacional. (Socio-politico

económico). 

Sin duda alguna, hoy por hoy, todo cambia. Por lo que los candidatos deberán 

tener la capacidad suficiente para visualizar el futuro; generando productividad, que 

es una actitud que busca mejorar constantemente todo lo que existe; basada en la 

conciencia del individuo. Siempre hemos pensado que se pueden hacer las cosas 

hoy mejor que ayer, y mañana mejor que hoy. 

La .frase qu13 a continuación transcribimos fue generada en Roma en 1959, 

. dentro dela Agencia Europea de Productividad, la idea contra una realidad tal, que 

pare~~ que se aélI<:<J en ~stos momentos: "Se requiere de un sin fin de esfuerzos, 

pa~~ a~apt~rlF a ccínclici~m~s ~onstantemente cambiantes, aplicando nuevas leerlas 

. y ~-~t&'cib~:. f:{b~e~; fir~e~ente en el progreso del ser humano". 
::· ~-' 

- :·~;? ?'~,~-~·-:· .... -?:.:_:"_.: -~"/:--;t:' 
'•Debem'os contar· con una cultura orientada en la innovación, mas el 

m~J~r~~iento ~ontinuo: Un lugar de trabajo limpio, organizado que aumente la 

· prodÜctivÍdad, pues esto permite: 

Mejora la calidad de procesos productivos; 

Disminuye los costos (Elimina los desperdicios); 

• Se reducen los tiempos; 
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Mejora la seguridad Jel recurso humano, e 

l~creme~;a I~ ·~6iiv~~i6~( - -
: . ::,'·> ~: : ;~ -~_>. 

"Una soci~dad c¡~c~ti~~j~~hl~dida'en que sus ciudadanos se desarrollan". 
- -'--}-··; . . . -

Aé:tualflÍ~'nt~ y de~ivado de la globalizaclón México vive un entorno de cambios 

muy acelerados;'~~ ~C>ciedád es muy dinámica. Esto se debe fundamentalllÍe~te a la - .. . ·- --- ·-

apertura comercial, a' los mercados cambia~tes'. y -exigeni~s. -~ los cambios de 

tecnologfa vertiginosos y a las con~tantes comunlcaclories: e~iste pue~. un horizonte 

de incertidumbre. 

En nu~s~ra -_polfUca __ de _com~rCi().~Xteri~r_,sévi,vé ~n. ento~no. más· competitivo; 
por lo que se no~ obliga a tÓdos a ~dapta~~~,~-la ;;J~~~·-;~~Íid~ci;. • i; _: 

-:··:·: ·~-~,t·.:· :-::.:;./-·.:-~_~y-;~ .. :·:·>,~:-·~~\,:, .. \· ~j}~·~,:¿~v-·:·>,~\':(?:.~?:f~_: ·j1if ;:.- -::~~::_~· .f··-;: 

._ _ .. ca.~bi~riya}~~~~t~-;~~~.~~i6~~1Jf f~~~~T~~l~-K*:I~1:~~~'"f,e~~~ij~~,~~;'to.:~-'.-~speto 
a la. pluralidad;-: debemos •ser. fllás eficaces ~en )a -demanda,- legitima' de la sociedad, 

có'nta~cÍo -~o~~Ü~:a iMítrá'?~o1í!1~~-fck'~bf~·h~éi6,~~t_ffi~~t~li~~d;'~ -~~~ capacidad de 
- : interloc~cÍÓrí. "'; ':· ce' ~:::::'-~_:_-,._• __ ; º;\-.;; ,-:•;<, -'·\·>' ., .. , ,,-fl: ;~;·.;· :~;:;· '.:!_•:- "-'-' 

-·:::+.~ '; -~ .·::·-·, \·);.;.:~ ,:~· .. ~-;i:, ·.__. -~C..;: 
;:--~~.;~; -;·.~,~;_~ :.·!:; ';:~'" 

Es necesaria una cultura de negJci~ción''. ef I~ ~úf~~ elud~n conflictos, que 

exista mayor responsabilidad con ef trab~j~'Vp~(su~u~~to ~~~ I~ so~ledad civil. 

Hay que mejorar continuamente, con equipos multifuncionales. Los 

representantes populares deben contar con habilidades y talento. Deben mostrar una 

polltica de excelencia y liderazgo, con habilidades conceptuales y olvidar los 

intereses personales. 

Deben de mostrar un cambio de cultura para generar una actitud positiva 

hacia los cambios que se avecinan, que representan en la sociedad que viene 

caminando velozmente. 
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Los representantes de Ja sociedad tienen que contar con preparación 

(educación) capacitación continua, nuevas habilidades,· participación plena y 

entregada con compromiso (flsico y mental), plenamente involucrados con Ja 

sociedad para facilitar esa mejora que se requiere constantemente. 

Deben de actuar en equipo, capaz de operar y demostrar su alto compromiso 

para con la sociedad, deben ser responsables de los resultados .. La gente mejor 

preparada trabaja más eficientemente. Por eso la educación y la capacitación son Jos 

elementos claves de la calidad en todo individuo. 

Derivado de los comentarios que acabamos de precisar, creemos que el H. 

Congreso de la Unión no debe quedar al margen de esos cambios, es por eso que 

los (Mejores) Legisladores, deberán contar cuando menos con el siguiente~pÉlrfil: 

conocimientos, actitud, liderazgo, integridad, colaboración, trabajo de alta d~dicación 
durante periodos cortos de tiempo, por ende, debe haber una ProfesioáalizaclÓn del 

,; '-~ . ' .. 

Representante de Elección Popular, cuando menos cinco años ele estuCÍios 

concluidos y demostrables. (Titulo Profesional, Maestría, Doctorado, PostÍ:Íci~Í~.r~do), · 

capacitación a nivel profesional constante. (Actualización comproti~cÍa ¡.;:¡~di~nt'e 
constancias, en disposiciones legales, incluye: constitucional, electoraí;'fi~~~Í.: i~b~r~J, · 
administrativo, penal, procesal, ecología y medio ambiente, criminolC:Ígía.~::~¡,tre 
otras.), perfecto dominio del proceso legislativo, formació~' dé.' '~quipos 
interdisciplinarios, aplicando un Código de Etica Profesional. (Código cié ccinducta) . · 
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5.3 Capacidad Profesional 

La capacidad debe entenderse como una parte del concepto general de 

educación, cuyos fines y objetivos están ·esencialmente dirigidos a mejorar las 

condiciones de . vida, mediante . el desarrollo y actualización de conocimientos, 

actitudes, habilidades y destrezas. 

La capaci.dad profesional a la que nos referimos, debe entenderse como el 

proceso teórico~práctico sistemáticamente adelantado, mediante el cual las personas 

adquieren, mantienen o mejoran conocimientos técnicos y tecnológicos, destrezas, 

aptit~,des y valores que sustentan su empleabilldad como funcionarios o trabajadores 

y su. capacidad para actuar critica y creativamente en la actividad productiva, 

co~Írlb~~~ndo así a ::;u propio desarrollo personal, a la competitividad de la economía 

y aléjerélcio pleno de la ciudadanía. 

. >:. :.unaspecto que preocupa mucho son los insuficientes niveles de educación y 

capacitación.· Obtener un mejor nivel educativo favorece en todos los escalafones y 

sin duda· alguno al desempeño de sus funciones con responsabilidad. 

Los Senadores o Diputados deben tener la capacidad de entender que está 

pasando en la persona, en el seno familiar, en la empresa, en la sociedad, en la 

polltlca nacional y en la cultura mundial, para poder aplicar su criterio a esos estados 

de cambio. 
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5.4 Sistema de Calidad 

Dentro del concepto global de polltica de calidad se enc.uentra el de 

aseguramiento de Ja calidad que se define como el conjunto de acciones planificadas 

i sistemáticas, que son necesarias para proporcionar la confianza adecuada de que 

el servicio satisface las expectativas del pueblo. 

En la actualidad se tiene la obligación de tomar en cuenta una actitud de.hacer 

las cosas bien y a la primera, así como la disminución de los defectos.'. Como parte 

fundamental, es necesario una sensibilización de los lndividuOá, · de qÚe ~a~a 
alcanzar la calidad se necesita de una buena actitud. Se necesita un gran esfuerzo y 

compromiso por parte de la alta dirección, quién debe estar totalmente de acuerdo de 

la necesidad de aplicar el sistema y de aportar su plena cooperación. Se .debe. contar . 

con el liderazgo adecuado que logre compartir con todos los individuos la actitud de 

calidad, creando asl el clima adecuado que permita el desarrollo del pueblo en 

general. 

Para que . el Poder Legislativo pueda ofrecer servicios de calidad, es 

indispensable que disponga de los servidores públicos calificados para estar en 

condiciones de facilitar los servicios necesarios y de especializarse gradualmente en 

diferentes temas, fomentando así el crecimiento constante. 

Es ~umamente importante: elegir a las personas más adecuadas para 

candidaios.a' Diputados y/o<Señadores; La evolución rápida y constante del entorno 

·~n el"q~~ ~é'tüári lo~ serVidores ~úbli.cos les impone la obligación de dar muestras de 

ú~él • ~ayor ;~sponsabiHdélcJ ~ociaL 
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5.5 Comentarlos 

El Poder Legislativo desempeña una de las funciones del Estado, que es la 

función legislativa, la de crear o reformar nuestras leyes. Para que nuestros 

legisladores cumplan en serio·· lo'. que es legislar, primero hay que transformar y 

fortalecer al Poder Legislativo; Consideramos que por ser tan importante ésta función 

y para lograr lo anterior, lo.s ~7rvi~ores públicosque ladesempeñan deben de contar 

con un perfil mlnimo Ideal y que actualmente no se les exige. 

Éste perfil mínimo ·ld~ai ~~rá: exigi~lés; e~ü6aclón':;conocimientos, actitud, 

liderazgo, integridad, cinco.años.de'es.tudi~s~conciul~osy,dernó~tr~bles,capacitación 
en el ámbito profesional .const~hte; actualiz~'¿ió?·:c6.fuµ;b~~~~.en .constitucional, 

electoral, fiscal, laboral, administ~~üv6.;'p~ga1;''~~¡.cia;~~¡; ;;g¿logÍa;~~edi"a ambiente, 

criminología, entre otras, perf~~to:d6milliod~I ~-;oc~sc/iegl~-l~ti~o; w1 cÓdig6'de.étlca 

profesional. 

Por todo el estudio que se realizó del Poder Legislativo en general, 

consideramos que actualmente nuestros legisladores no están lo suficientemente 

preparados para desempeñar su cargo como se debe, es decir, que conozcan 

perfectamente el proceso legislativo, que tengan conocimientos en las ramas . del 

derecho, como ocurría en la antigua Roma, refiriéndonos a los jurisconsultos, porque 

la mayoría no son Licenciados en Derecho, pero eso no les impide contar con 

estudios, capacitación, además de una conducta recta y honrada, procurando el 

bienestar general y dejando a un lado el interés personal, porque si ellos decidieron 

ser candidatos, es porque sabían cual es su importante función. 
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Propuestas 

Para poder contar con un Poder Legislativo Fortalecido, es necesario que Jos 

Diputados y Senadores cumplan con un perfil mfnlmo Ideal con el fin de 

profesionalizar el H. Congreso de la Unión. Exigirles educación, conocimientos, 

actitud, liderazgo, integridad, cinco años de estudios concluidos y demostrab!es, 

capacitación en el ámbito profesional constante, act~alizaciÓn; cornprobadél .en 

constitucional, electoral, fiscal, laboral, administrativo,. penal,.• proéesái, ··~colegia, 
medio ambiente, criminología, entre otras, perfecto dominio delpróce~o leái~lativo, 
un código de ética profesional. Ya que en ocasiones nuestros leglsladÓres no 

' '' . . ' . ' . '•. ·,,· .. ~.: ',. '· 
conocen lo que es el proceso legislativo, y para lograrlo sería Ideal. que los Partidos 

Pollticos antes de postular a sus candidatos a Diputados o S~nadores• l~s hagan un 

examen de por lo menos el proceso legislativo, en este aspecto pro~onernéis qÚe a 

los Partidos Pollticos se les exija que sus candidatos posean la diP,acid~d ~úfid_ente 
para desempeñar tan importante cargo. 

Además de que en el contenido de sus 1~i~1aa0as'iriÓ ·/eforrnán nada en 

beneficio de la sociedad, a veces solo cambian ~~J~b;ta.~,'p~;:.~}~mpJO, ei texto 

vigente de una ley dice "especies" y su reformíl:.~5 ;éárnblarlo . a "ejemplares". 

Realmente consideramos que esto no es la fun~i6~ 1~'gí.s1ii'ítva::• P~ro para que Jos 

legisladores desempeñen bien su cargo, aparte" dé". exigirles lo anterior, se. hace 

necesario pedirles que su conducta sea la adecuada,. es.decir, contar con una ética 

legislativa. 

Para poder controlar la conducta éticade los' miembros del Poder Legislativo 

hemos pensado en la conformación de una.Comisiónde Ética que pueda conocer y 

sancionar los casos de transgresión a normas· éticas en que se vean involucrados los 

legisladores propietarios y suplentes, según sea el caso. Dicha comisión también se 

encargarla de realizar acciones preventivas que impulsen a los legisladores a cumplir 

con sus obligaciones éticas. 
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Los candidatos a Diputados y/o Senadores deberán cumplir con ciertas 

virtudes que lamentablemente se han perdido, y que serán necesarias para el buen 

desempeño de sus funciones, que considero son las siguientes: 

Probidad: actuación recta y honrada, procurando satisfacer el interés general y 

desechando todo provecho o ventaja personal, obtenida por si o por lnterpÓsita 

persona, también esta obligado a exteriorizar una conducta honesta; 

Templanza: permanente disposición para el cumplimiento de sus funciones; eón 

respeto y sobriedad, evitar cualquier ostentación que pudiera poner,'endud~·su 
honestidad~ su disposición para el cumplimiento de sus deberes~·:• .,,. 

Idoneidad: aptitud legal, moral y técnica; ~'' .;,:.:; 

Responsabilidad: hacer esfuerzos honestos para cumplir con sus .. d_ebe.re's;·; 

Veracidad: obligación de expresarse con la verdad y:;; c'dnfribuir: a su 
""" . '. ' ::·; ~ . 
' » -~e-:,•' . ,,·,-;,;_ ·,,,''\: esclarecimiento; 

Transparencia: conducta ajustada al derecho que tiene la soci~dad d'i/~sÍar bien 
.'ro · "" -" · -.~ · <" 

Informada sobre la actividad de los Legisladores; - ·•.¡:• 

Igualdad de trato: conducta al derecho que tiene la población de: recibÍr ún trato 

no discriminatorio en la función legislativa; 

Uso adecuado de los bienes del Estado: proteger y conservar· 1os · bienes del 

Estado; 

Dignidad y decoro: actuar con sobriedad y moderación en el trato con el público; 

Tolerancia: actuar frente a las criticas del público y de la prensa, con un grado de 

tolerancia superior al que, razonablemente, pudiera esperarse de un ciudadano 

común; 

Prudencia: moderación en el comportamiento para poder acomodarlo a lo que es 

sensato o exento de peligro; 

Discreción: don de expresarse con agudeza y oportunidad; 

Formalidad: exactitud, puntualidad y consecuencias en las acciones; 

Educación: cortesla, desarrollar las capacidades, para enfrentarse positivamente 

a un medio social determinado e integrarse a él, asl como contar con un titulo; 
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• Efi~i~ncia: virtud y fcJ'i::¿i¡ad ~:ara realizar todo lo'-~ue se proponga, pero lo mejor 
-· ·. ·:, . J.-;· ... -·. ·''·.' . ',•. ··' . ' 

posible; " ( • ' 

Honestidad: compo';iur~. d~~egc}a • / m'oderación ~n 1.a _-_persona, acciones y 

palabras; ': _ :;'> ,. • 
• Sinceridad: uno debe comportarsE) con v~rácidad, expresarse de un modo libre de 

fingimiento·, ''·-· -- :,\/ -·s;.;:·:- : · -- ·--•- · 1 - ,; · · '•-/ 
l ·-·: !'~'~:;._; '. ,; ·;. 

• Tenacidad: debemos empeñarnos para conse.gulr' trido•'iO'q'ue que~amo's; pero 

::~~:=::::Ei:!~i~~~.~-~i4F~~~~~iº:·::~::~;·:~: 
beneficio de la soéiecf~d;, _•·•. __ : < ; : -- -.. _. __ -----•••-- . , _ ' -_:_ 
Profesionalismo: ¡;Íct~a~ con- ética pr~fesional; siemp;e apegados ¡;ji principio de 

legalidad; 

Capacidad: tener los conocimientos y la capacidad para poder desarrollar éstos, 

para asf llevar a cabo una buena participación como servidor público; 

. • Lealtad: ~eprese~ta el absoluto apego a las instituciones públicas, a los pro¡jósitC:Ís 

y fines que justifican su existencia, es conducirse siempre con la idea dé que la 

función social de las tareas de gobierno encomendadas" signifiea el 

engrandecimiento de la nación y sus habitantes, esto es, la lealtad hacia las 

instituciones representa el respeto a la vocación de servicio hacia la comunidad; 

• DisCiplina:· todo servidor público debe apegarse al principio de legalidad; 

Honorabilidad: como . buen servidor p_úblico, además de la importancia de su 

cargo; deben de tener la cualidad _de comportarse de modo que merezca la 

consideración y respeta de I~ ge~Í~; 
; ' . ' ' . . ','·, 

'Otra pmpuesta, e¡~·~ est~ ~dy ri~~da con la ética es conformar una Comisión 

AnUco'rrupcÍó~: q~e: inclui~f~ idea~ para desarrollar la función de fiscalización en el 

Congreso de 1¡;Í- U~iÓ-~ 'y ~u vinculación con los organismos de control del Estado y 

otros ~~te~ públicos. creados para abatir e inhibir la corrupción. Propondriamos que 

-dicha Comisión· tuviera las siguientes facultades: 
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Velar por la _existencia, actualización, adecuación y desarrollo de la 

normatividad necesaria para prevenir, detectar, combatir_ y erradicar prácticas 

corruptas; 

Conocer y sancionar las conductas antiéticas de los legisladores. 

Para que las comisiones de esta naturaleza pu~clan~Jun~io~:ar, deben contar 

con estructuras y normas que exijan a sus miembros t~nsp~re~6i~,-resp6nsabilldad 
y eficiencia. Por eso serla tan importante que exista un código 'ele ~bnd~cta, el cual 

deberá ser cumplido estrictamente sin distinciones de ningún tipo:Ante I~ esÍablecido 

en el código, no puede haber excepciones. Es importante eliminar la posibilidad de 

que en la aplicación de las sanciones por Infracciones al código, -exista la más 

mínima discrecionalidad. la mentira, el encubrimiento y todo tipo de conductas no 

adecuadas al desempeño de sus funciones, deben ser sancionados, al Igual que la 

falta misma. 

la conducta y el comportamiento de los servidores públicos, tienen un 

profundo efecto en su trabojo. las infracciones deben ser castigadas bajo reglas 

claras sin distingo de nivel jerárquico, sexo o cualquier otra _consideración. Todas las 

reglas de comportamiento deben quedar clarame~te establecidas para que no se dé 

Jugar a interpretaciones trampo~~s "~ qu«;l s~ perl1-,Ua que un infractor quede sin 

castigo, por eso es necesario- diseñar ~óéii9~~ de éiícii o d~ conducta para establecer 

claramente las reglas ~ proc~dimlent6~ a curn"~íir:<'V. . -
. ' - - ,· '~·-~:i·~f~-:-~.::,;'·- _-

, .. _· < _,:-.,·--:·."" ___ ._,_. : .·-:.--'.l}Z~'. -~:·~;-:_'.:?2:: .. 
Además ~r~elllos que ,Já ~ultu~ \~tic~~d~ ~las personas determina en gran 

m~dldf el resultado·_;dec~u '.tr~b~jb:XL~~·~¿6(ii~<>~'/~e conducta ayudan a elevar la 

sensibilidad éU~a\ ~.r:r~~~n~i;:;i~íl,t~,d~;s~~~-~~p~ió~ aesde el punto de vista de la 

inÍegridad; fort~l~ce ei ~ª'~~ nÍ;;-rál de l~s indi~id_~~~: , - ~-- ' . -·, -, .; ,_,,__,. - :_>/:·-.-,'_ -.. · .. --, ,,._- .. '-
·>·"-~1 

Antes de Ía el~bo:~c16~ d~:~n código d_e conducta, se deben responder las 

- siguientes preguntas: ' 
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-=-- --·~ .- -- - • --~ -· ·; .~.-- .- : - .- : -. • • • - • .• •• :< 

l Quiene~ son las p~;sonás que ~án aregi~~e ~or el cÓdigo ? 

¿Cuál es la principal á~tividad? 
¿ Que tipo de decisio11ei y ~~ci?ne~.'se de~~a~piellerir y cómo deben ser 
prevenidas ? ·:., · ·e 

¿ Que tipo de problemas ético~ s~·bo~r1~'nbr~~e~i~~ c~n in~yor rreÍ:uencia ? 

¿Cómo pueden r~~ol~~rs~.io~;Í:~~fll~tb~q0~·~~.~i:~~e~i~~?'·· 
1,;···· 

Tan irnpcirtaníe e.~,.ciq~ ·~~i~t8,';/un::·~Ódig~ de conducta, corno que éste se 

cumpla, sin distinciones d~ nÍ~gÚ~~.tiP'~.> · ;,; · ' 
.~;{:~:'->>: 

.·.:·;/:-L.r:> 

Un códig~ de cond.~cta 'es ~~~"~:c1.~ráción expresa de la polltica, los valores o 

los principios ~n que' se i~spi;á. ~(~o~portarnle~to de las personas. Los códigos de 

conducta deben éonsÍde~á'is~~orri~>¿,;~ modalidad particular, al adoptar un código, .. ;" .. • _.·- .... ·.'-

se imponen ciertas nor111a.~ de) comportamiento que considera especialmente 

importantes e irnprescindibl~: gari:i:ntlzar, demostrando asi su responsabilidad para 

. con la sociedad. 
. - . ~~ 

Un código de cond~cta.e~ tan s~lo el aspecto exterior y visible, lo fundamental 

es el contenido del códig~;~;~¡\~.~ta,''se'.~es¡J"etá, se respeta, la conducta de las 

personas. El que ~El d~ckÍá, El~t~bl~~e;;yn c~dig~ de conducta no es necesariamente 

el ún.1co e1,err1Elnto, • ~t: ú~i~~··<tndfbadbr váUcio es su verdadero comportamiento 

cotidiano.;EI úrdc~~ctileri6;~b¡;í1~~·P~;a d.et~rrnlnar el contenido de un código de 

cond~~táconsi~te_en a\/erig~ar:~i I~ apH~aélóndel mismo puede contribuir de manera 

.ef~~ti~~· al~~bj~Íivo de la institJC:1ónde cumplir con su responsabilidad. 

191 



Conclusiones 

PRIMERA.· Como lo hemos manifestado desde la introducción de este trabajo, la 

preparación y amplio conocimiento de las leyes es de suma importancia, se ha 

considerado, desde entonces, que tanto" los Diputados como los Senadores, como 

los magistrados en la antigua Roma se desempeñaban con suma diligencia, también 

éstos representantes de elecéión-popular deben de tomar conciencia y respeto del 

cargo que tienen que desempeñar· con responsabilidad para aportar sus vastos 

conocimientos. 

Podemos señalar que en la antigua Roma, en el primer periodo, al Senado se 

le consideraba como un. poder consultivo, aun no tenla función legislativa; en el 

segundo periodo ·éste ·fue tomando fuerza y era consultado por los cónsules acerca 

de todas las cuestiones importantes; decidía acerca de la paz y de la guerra y ejercía 

vigilancia sobre. los magistrados. Y en el tercer periodo llamado Diarqula el Poder 

Supremo se. compartía por el Emperador y por el Senado, es decir, tenla ya más 

poder, además de que -fue adquiriendo poco a poco el poder legislativo y el poder 

electoral .de _los. comicios, entonces podemos concluir que el Senado ya 

des~rri¡:JE!ña,ba la función legislativa en forma amplia en el principado de Augusto. Fue 

ééstéTquien·cre6 ér orden senatorial como categoría jurídica cerrada y de carácter ·- .. , : ·. -"' ·_,_ ,~;. ~ . - - . . . . -. 

lleré·di\ario,>además el aspirante debla de contar con un patrimonio de un millón de 

-· sé~terbi~s,"'porql.Je éste cargo suponía unos gastos verdaderamente fabulosos, y la 

traciici·16riYl6ci~>un~ s~rie: cii'i'prohibiclones 1ega1es 1es vedaban e1 dedicarse ª 
nego6i~~--esirlctar1l~~t~ 1~6r~tiv6s: 

····::,'(i 

Los persomÍj~s ·/ón'i~nos que mencionamos, desempeñaron el cargo de 

Senador, con excelencia, porque se dedicaban a reformar sus leyes o bien a hacer 

propuestas, en beneficio a la ciudadanía. 

SEGUNDA.· Del presente trabajo podemos señalar que la institución legislativa en 

México, se remonta a los mismos inicios de nuestro movimiento de Independencia. 
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Los_ legisladores de esta época, los consideramos verdaderos representantes -del 

pueblo, porque ellos lucharon para que en nuestro país existiera la democracia y 

contáramos con nuestra propia legislación, además de ser independientes, los 

intereses de los primeros legisladores no eran de carácter personal, sino general, en 

beneficio de todos los ciudadanos. Una vez lograda la independencia, se elaboraron 

varios documentos legislativos, de los que ya hicimos mención. Sin embargo durante 

el Porfiriato, que fue una dictadura, el Congreso era una· simulación, porque nuestros 

legisladores hacían lo que decía el Presidente de la República, claro que con sus 

excepciones, pero a éstas excepciones una vez que declaraban lo que pensaban, 

dejaban de existir. Hay que destacar a grandes figuras en el ámbito legislativo, 

Miguel Ramos Arizpe, José Maria Cos, Manuel Altamirano, Benito Juárez, Félix F. 

Palavicinl, Belisario Domlnguez, entre otros, con grandes conocimientos y con la idea 

bien clara de la alta responsabilidad que tenían como legisladores. 

TERCERA.- De la presente investigación, consideramos que la función legislativa en 

.los últimos tres sexenios ya se encuentra en crisis, porque ahora nuestros 

legisladores, no cuentan con la educación, preparación, capacidad profesional, 

probidad necesaria para desempeñar esa alta responsabilidad, claro hay. sus 

excepciones, pero éstos no pueden hacer .todo y nos haremos la siguiente pregunta 

¿Por qué?, pues porque núestro sistema permite que los Partidos Políticos pdsí~len' 
candidatos de mayor poder, o ~1\l~e:fenga una -cara bonita o aquel q~~"~~--cj~j~ 
manipular fácilmenÍe, sin observar si ti~ne o no 'tos conocimientos ~uficiente~ p~i~ el 

' :·-.. - : :.. . - : : .• :' '<: .':···-~;_:t'.;' :~1.:';,';'.''.' ·.('.'·::';: ' ... ;_ <· 
desempeño de tan Importante cargo, además de que elPart1do_que:se'.encuentre_en: 

el P~der al mandar sus iniciativas deben ser aprobada~ porque ~ori~~t'.Ei~~Jtiv~. sin 

tomar en cuenta si le conviene o no al pueblo. Éstos són 'sé~idcir~-~ ·públicos- y por lo 

_ tant~ deben de servir al pueblo, aportando sus conoC:ÍÍni~ritg~.-gr~~~d6 ~-reformando 
·las leyes en favor de todos los mexicanos, sin tomar ~11 ~uenta sÚ interés personal. 

CUARTA.- Por la investigación realizada podemos señalar que el Poder Legislativo 

se compone de dos Cámaras una de Diputados y otra de Senadores, representantes 

del pueblo y de los mejores intereses de éste. La existencia del Congreso tiene un 
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significado muy importante, pues la náción lo creó para ser el depositario de nuestra 

voluntad de vivir en una sociedad gobernada por leyes, donde la justicia y la dignidad 

de los individuos y la comunidad sean el objetivo permanente de nuestra 

convivencia. Debido a lo anterior es necesario y lo volvemos a decir los legisladores 

deben ser personas muy preparadas y conscientes del papel que desempeñan, 

puesto que la función legislativa es muy importante, y la principal es la de crear y 

reformar leyes, pero no hacerlo, por hacerlo. Analizar todas y cada una de las 

iniciativas, que si es creación s~. tomen en cuenta los pro y los contra, y si es 

reforma, que sea un cambio substancial, no sólo de palabras {sinónimos). Es por eso 

que el Congreso cuenta con Comisiones Legislativas, que son órganos colegiados 

que se dedican al análisis, estudio y dictaminación de los asuntos, pero es 

conveniente que todos los integrantes y sobre todo el Presidente de éstos órganos, 

tengan la capacidad para realizar tal trabajo, en beneficio de todos y no de su 

partido, de sus amigos o de ellos mismos. 

QUINTA.- Nuestra Constitución, consigna en sus articules 55 y 58 los requisitos para 

poder ser Diputado y. Senador respectivamente. Consideramos que no son los 

requisitos suficientes, debido a la alta responsabilidad que desempeñan, el texto 

debería de ser más exigente, en cuanto a la educación, preparación, conocimientos, 

perfecto dominio del proceso legislativo, en fin para un buen desempeño en su 

importante cargo¡ 

Estos artículos han sufrido una serie de reformas, las cuales no consideramos 

que sean las enea.minadas para que los candidatos postulados por los Partidos 

Pollticos sean los mejores preparados, además de tomar en cuenta que las edades 

que actualmente se piden para ser legisladores no son las correctas, desde nuestro 

punto de vista, porque una persona de 21 o de 25 años no tienen fa experiencia 

suficiente para el desempeño de la función legislativa, si tomamos en cuenta que una 

persona que .acaba una carrera profesional fo hace entre los 23 y los 25 años, 

entonces podemos concluir que no es la edad adecuada, y una persona de 21 años 

apenas esta terminando la educación media superior, si es que están estudiando, 

194 



porque dichos artlculos rió exigen una 'carrera profesional o estudios, es decir, que 

¿una persona que sólo termino la pri.:nariá puede ser Diputado o Senador? Si puede, 

si cumple con todos los demás requisitos establecidos en nuestra Constitución, 

entonces los candidatos a. lo rnejorapenas saben leer, y ni siquiera conocen el 

proceso legislativo ¿Creen ustedes que esos serian buenos legisladores o buenos 

representantes de la nación? N~sÓÍros creemos que no, porque si tomarnos en 

cuenta que actualmente hay quienes si tienen una carrera profesional, sin embargo 

no conocen ni siquiera el proceso legislativo, irnaglnense corno legislan, más bien no 

lo hacen. 

Todo servidor público que desempeña el cargo de legislador, debe cumplir con 

los requisitos establecidos en los artlculos 55 y 58 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos. Mexicanos. Sin embargo considerarnos que también debe cumplir 

con un perfil rnlnlmo,ideal {educación, preparación, capacidad profesional, sistema 

de calidad, 'perfecto 'dominio del proceso legislativo, etc.), pero no sería suficiente, 

porque de.qlie ~e)~ ~irveun Diputado o Senador excelentemente preparado, sino 

cuent~ con pr?bi~a~,~ El~ .~ecir, con una conducta recta y honrada, que procure 

satisfac~r. el i~t~;és g~~~~I y dejar a un lado el personal. Por eso es esencial que 

t~":1bién se c6frtr~.I~ l~édo~§~cta ética de los servidores públicos, en el caso concreto, 

de;.10; Diput~d~:~:; y \Se~~dores, ya que la codicia y la ambición de algunos 

iegisl~d~r;"s; ·¡;'erMite}~ü~{«~~tos no actúen con transparencia, responsabilidad y 

efi?iencia:en ~l,desernperic> de su cargo. 

SEXTA.- ~~··· L~y ~~derai de. Responsabilidades de los Servidores Públicos, ccintrola 

la '~o~c:fucta contraria a derecho de todo servidor público. Sin embargo no es 
. ~ ,. . . 

suficiente, ya que existen servidores públicos que cometen faltas y nadie se da 

cuenta, más bien las autoridades no lo saben, por eso es conveniente'una Comisión 

de Ética en el Congreso de la Unión que cuide muy de cerca todos y cada uno de los 

movimientos de los Diputados y Senadores. 
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Por lo tanto podernos señalar que los tres Poderes (judicial, ejecutivo y 

legislativo) .•. nece~itan, co'~iar pon seíVidores públicos .'honestos, transparentes; 

profesionales, capaces, etc: y sobrei!~cio aqU~llos que: sepan cumplir con su 

responsabilidad, per~ no ba~ta c6n cu~plirla, ~5in6 qu~ se lleve a cabo con 

transparencia, ética, probidad, ;vera~idad, '"~ri6ie~ci~; honestidad, inteligencia, 

profesionalismo, capacldad(et~; : ;:,·' 

. :. '\,::· ~ ... '_'.:·. <:.;;. ,· ' . 
SÉPTIMA.· El Poder Legislativo desempeña una de las funciones del Estado, que es 

la función legislativa, · 1a de crear o reformar nuestras leyes. Para que nuestros 

legisladores cumplan en serio lo que es legislar, primero hay que transformar y 

fortalecer al Poder Legislativo. Considerarnos que por ser tan Importante ésta función 

y para lograr lo anterior, los servidores públicos que la desempeñan deben de contar 

con un perfil mlnlrno Ideal y que actualmente no se les exige. Éste perfil rnlnirno ideal 

será exigirles educación, conocimientos, actitud, liderazgo, integridad, cinco años de 

estudios concluidos y demostrables, capacitación en el ámbito profesional constante, 

actualización comprobada en constitucional, electoral, fiscal, laboral, administrativo, 

penal, procesal, ecología, medio ambiente, criminología, entre otras, perfecto 

dominio del proceso legislativo, un código de ética profesional. 

OCTAVA.- Por todo el estudio que se realizó del Poder Legislativo en general, 

considerarnos que actualmente nuestros legisladores no están lo suficientemente 

preparados para desempeñar su cargo .corno se debe, es decir, que conozcan 

perfectamente el proceso legislativo, que tengan conocimientos en las ramas del 

derecho, porque la mayoría no son abogados, pero eso no les impide estudios, 

capacitación, además de una condu~t.ª)~cta y honrada, procurando el bienestar 

general y dejando a un lado él lnt~résip~rsonal, porque si ellos decidieron ser 
, .. · '. 

candidatos, es porque sabían cual es·su irnportantefunción. 

NOVENA.- Ef objetivo es el de contar con un F'()der L~gislativo vigorizado y con 

operación eficiente que cumpla con sus fÚllc,io~~~.:;de¿análisis, deliberación y 

discusión y para lograrlo es necesario fncrernenta(la capaddad de los Diputados y 
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; ' S~f1.~cjor~~ en la política nacional; promover la responsabilidad de los legisladores; 

·- ·a~~gu,rar la .calidad de. los trabajos legislativos; dar. plena vige.ncia al,vot~ de 

c~rici~hcia;. dignificar la organización parlamentaria e. incrementar ~u experiencia y 
corio6irnientos; creando asl legisladores más aptos. y dedic~do~ ~h el proceso 

leglsl~Üvo, trayendo como consecuencia pocas, pero mejor~~ le~~s'p~r~:I~ s'C>ci~dad:. 
. '' :: • , ;.-._ 1 , . ' - i ::.: : .. , - ;- - • • ·, ., '_ ~ • :. ' • -

DÉCIMA.- Por lo tanto, debemos conside~~r que e~ : la ac~~afldad'.'c~nt~;o~;con. 
legisladores que no conocen el proceso}egislatiVo,~blen h'a'siguen''fudecuadament~ 
el procéso legislativo, cómo coloqul~lrrié~te ~·e di~é. '~"u~~tro~ leg.isl~dore; l~gislan ~I 
vapor. Además encontramos a quienes prefieren: dedicarse a otra cosa que a legisla~. 
Y para" 11~gar a1 fortalecimiento . cie1 Poder · Leg1s1at1vo es necesario que todo 

Candidato a' ocupar un cargo de elección popular, propuestos por los Partidos 

PolfÍic~s cuenten con un perfil mlnlmo ideal,· a fin de profesionalizar el H. Congreso 

de la Unión. 
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